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Introducción.

Es un hecho que la sociedad en que nos desenvolvemos no es la misma de épocas
pasadas, su población ha crecido y en lo que cabe ha evolucionado, por ende, los
problemas que la aquejan son más complejos, de ahí que, en propia voz del legislador:

"Las condicion es s ocia les de los individuos qu e habitan la Ciudad de México
imp onen la necesidad de renovar la legislación encargada de regular la
con vivencia annónica de los capitalinos, la transfonnación de la ciudad
provocada por su des arrollo econ ómico, por s u crecimie nto p oblacional, por sus
problemas s ociales , por los avances científicos y tecnológicos qu e ponen a su
alcance más y mayores expectativas para mejorar nues tras condiciones de vida,
hace urgente renovar su legislación, el derecho civil qu e f orma parte de e lla no
puede estar ajeno a la transformación que la s ociedad capitalina es tá
enf ren tando .

La existencia de una ley con un verdadero s entido s ocial necesita conocer
dónde es tá e l origen de los problemas para poder en tender porqu é de bemos y
queremos modificar el Código Civil, por que es necesario volver a definirlo, a
matizarlo, a ca mbiarlo y hacer al fin un código acorde a nues tra ép oca,
precisamente por que las p ers onas s omos cap aces de movilidad, de cambios, de
adquirir conocimientos , de razonamientos lógicos . Todas aquellas teorías y
fil osofías más variadas qu e se han entrecruzado p ara definir cuales s on los
derechos, qu e es lo humano, en infinidad de veces s e han contrapuesto y
contradicho antes de aceptar s imp le y llanamente qu e cada p ers ona por el hecho
de serlo tiene d erecho a ser f eliz, hacer ante todo el mismo y p or supuesto a que
nadie lo domine."

Así, la exposición de motivos a las reformas hechas al Código Civil para el Distrito
Federal en mayo del año 2000 anteriormente transcrita, no pasó desapercibido el
hecho de que, si lo que se pretendia era crear una legislación civil capaz de regir
algunas de las nuevas necesidades y problemas sociales de nuestro enlomo, lo lógico
era regular en un primer plano las relativas a la célula de toda sociedad como lo es la
familia, así como la institución bajo la que comúnmente se funda, esto es, el
matrimonio, salvaguardando antes que nada la individualidad de cada cónyuge, en
cuanto hace a sus propias decisiones, sus propias preferencias, sus propios
razonamientos, etc.

De ahí que la definición clásica que hasta hace un par de años conocíamos del
matrimonio, diste por mucho de la que actualmente contiene la legislación civil en
comento, al establecer en su articulo 146 que:
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"Matrimonio es la unión libre de un hombre y una mujer para realizar la
comunidad de vida, en donde ambos s e procuran respeto, igualdad y ayuda
mutlla con la posibilidad de procrear hijos d e manera libre, responsable e
informada. Debe celebrarse ante el Juez del Registro Civil y con las [ortnalidades
que es ta ley exige."

Resaltando así, el rol que cada cónyuge le corresponde desempeñar en el
matrimonio y estableciendo que la procreación ha dejado de ser un fin indiscutible del
mismo, siendo hoy día un derecho que es ejercido de común acuerdo por los
consortes.

Al efecto, el divorcio sigue siendo la figura jurídica por medio de la cual se da la
disolución del vínculo matrimonial, sin embargo, con el ánimo de hacer efectiva ésta
igualdad plena que a ambos consortes les reconoce el ordenamiento legal en cita, el
legislador tuvo a bien implementar cuatro causales de divorcio más, basadas en
hechos que hasta hace un par de años había pasado inadvertidas y que lejos de
enriquecer a la institución del matrimonio la corrompían, de modo que de presentarse
hoy día durante el matrimonio, los cónyuges están legitimados para demandar la
disolución del mismo.

Así las cosas, en el desarrollo del presente trabajo nos enfocaremos en cuanto hace
al. primero de sus capítulos, a realizar una recopilación histórica de lo que la institución
del matrimonio ha significado en el mundo y en nuestro país, con el objetivo de
visualizar a ciencia cierta que tanto ha evolucionado, posteriormente, pasaremos al
estudio del matrimonio en cuanto a la reglamentación que hace del mismo el Código
Civil vigente para el Distrito Federal, los requisitos para poder contraerto, así como las
causas por las que puede declararse afectado de nulidad, para culminar dando
contestación a la interrogante siguiente: ¿Cuál es la finalidad del matrimonio?

Dedicamos el capítulo segundo a la figura jurídica del divorcio, del que realizaremos
en primer término un planteamiento histórico que nos ayudara a saber desde cuando el
matrimonio se considera un vinculo disoluble y a comprender por que, en ciertos casos
es necesario, para pasar a estudiar las diferentes clases de divorcio que regula el
Código Sustantivo en estudio, y en suma, verificar si favorece o no a la sociedad pero
sobre todo a la persona de los cónyuges el divorcio.

En el apartado tercero conoceremos a ciencia cierta cada una de las causales de
divorcio que en sus 21 fracciones contempla el artículo 267 del Código Civil vigente
para el Distrito Federal (incluidas las fracciones XV II , XV III , XX Y XXI, que
prácticamente podemos considerarlas como nuevas). lo que implica necesariamente
analizar detalladamente cada una de las etapas procésales de la vía ordinaria civil, por
la que uno de los cónyuges puede demandar la disolución del vínculo marital a su
consorte (fundado en alguna de estas causales). así como las medidas de orden
provisional y efectos jurídicos definitivos que implican su invocación.
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Finalmente y cobijados por los tres apartados anteriores, nuestro capítulo cuarto
estará enfocado a realizar un análisis jurídico basado en la interrogante que ideara en
su momento Eduardo Paliares, respecto a que si es posible que el legislador haya
omitido en la limitación que enuncia el artículo 267 del Código Civil para el Distrito
Federal (yen las últimas reformas hechas en ésta materia en el año 2000) algunos
hechos graves que merecen ser considerados como causas de divorcio; por lo que,
específicamente nos referiremos en cuanto hace a la procreación en el matrimonio (tal
y como la concibe hoy día la legislación civil en estudio), el hecho negativo que significa
el pronunciamiento unilateral consistente en la Negativa a la Procreación de alguno de
los cónyuges, ya que, consideramos, daña indudablemente la esfera jurídica de su
consorte que por el contrario tiene contemplado la posibilidad de tener hijos (y sin
embargo se ve obligado a respetar tal posición), y lo que es peor, origina ciertas
desavenencias en la comunidad conyugal, que de persistir, lejos de enriquecerla
acarrearia su ruina.

3

Neevia docConverter 5.1



CAPITULO 1

EL MATRIMONIO.
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1.1.- Concepto de Matrimonio.

El Código Civil vigente para el Distrito Federal, en su articu lo 146, establece que:
"Matrimonio es la unión libre d e un hombre y una mujer para realizar la
comunidad d e vida, en donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda
mutua con la posibilidad de procrear hijos de manera libre, responsable e
informada. Debe celebrarse ante el Juez del Registro Ciuil y con las formalidades
que ésta ley exige".

De la anterior definición, apreciamos que el Código Civil vigente para el Distrito
Federal, no señala como sujeto del matrimonio a la persona humana en si, sino que
establece una diferenciación sexual respecto de los individuos que pueden ser los
beneficiarios de dicha institución, esto es, un sólo hombre y una sola mujer; personas
que en forma libre y con las formalidades debidas, podrán manifestar ante la autoridad
competente (Juez del Registro Civil) su deseo de vivir juntos, aceptando los derechos y
obligaciones que surgen del matrimonio.

El matrimonio es por lo tanto un compromiso público, es decir, es notorio, patente,
manifiesto, visto y sabido por muchos, ya que la sociedad se interesa en dicha
institución, y por ello se exige su celebración ante un funcionario oficial, es decir, ante
un Juez del Registro Civil que haga constar en forma pública y solemne la declaración
de voluntad de quienes contraen nupcias, declarando unidos a los contrayentes en
nombre de la sociedad y de la ley, otorgándole asi, la fuerza, el reconocimiento jurídico
y el apoyo social que al matrimonio le atribuyeel Estado.

De lo anterior, radica la diferencia con el concubinato, ya que si bien es cierto , hoy
día genera ciertos derechos y obligaciones entre los concubinarios, también lo es, que
dicha calidad no se manifiesta abiertamente, no hay un verdadero compromiso público;
considerado así por muchos, un modo ilegitimo de unión de un hombre y una mujer
para fundar una familia

El matrimonio entonces es un acto solemne, ya que la solemnidad le da al
matrimonio la importancia que significa la unión de un hombre y una mujer, los hace
conscientes y los mueve a reflexionar sobre los deberes, obligaciones y derechos
conyugales que están aceptando, constata la sinceridad del compromiso de los novios
a una vida conyugal frente a la sociedad.

Por otra parte, el matrimonio, atendiendo a su significación etimológica, deriva de las
voces "rnatris " y "munuzrn", que significa carga, gravamen y cuidado de la madre más
que del padre; y comentando ésta etimologia, decian los decretos papales de Gregario
IX (1227-1241) que: -para la madre el niño es, antes del parto, oneroso, doloroso en el
parto, y después del parto, gravoso, por cuya razón el legitimo enlace del hombre y de
la mujer se ha denominado matrimonio, más bien que patrimonio" 1

r 'vlrc rosoft Encana Bib lioteca de Consulta 2003
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Al respecto diversos autores han dado su definición de matrimonio, por lo que
señalaremos las que consideramos más relevantes:

Rodolfo de Ibarrola: "Unión del hombre y la mujer en una comunidad de inda,
d estinada a la fonnación de la familia, precedida de la manifestación del
consentimiento, por el acto jurídico de la celebración ante el Oficial del Registro
Civir

Juan Carlos Loza: "Institución jurídica, formal de orden público, fundada s obre
el consentimiento mutuo, en que dos personas de diferente sexo, unen
pennanentemente sus destinos para los fines de la pro creación d e la prole, la
educación de los hijos y la asistencia mutua sometida al estatu to legal qu e
regula sus relaciones"

Spota: "Acto jurídico complejo que surge en virtud de qu e el hombre y la mujer
d eclaran su voluntad de unirse a fin d e constituir una f amilia s igu iendo a estas
d eclaraciones la d el oficial público hecha en nombre de la ley y por el cual los
d eclara marido y mujer .

Escriche en su Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia, define al
matrimonio como: "la s ociedad legit ima d el hombre y d e la mujer qu e se unen con
vinculo indisoluble para perpetuar s u especie, ayudarse a llevar el peso d e la
vida y participar d e una misma s uerte".

Para Ahrens, matrimonio es: "la unión fonnada entre dos personas de sexo
diferente, a fin d e producir una comunidad perfecta de toda s u uida moral,
esp iritual yjisica, y de todas las relaciones que s on s us consecu encias".

El matrimonio por lo tanto, representa la completa comunidad de vida de un hombre
y una mujer reconocida, amparada y regulada por el derecho.

1.2.- Antecedentes Históricos del Matrimonio.

De suma importancia es antes de iniciar el estudio de la figura jurídica del
matrimonio, tener presente una reseña histórica sobre ésta importante institución, con
el propósito de conocer la forma en que se efectuó en las diferentes culturas de la
antigüedad. sus similitudes con la de nuestros antepasados, y en especial, la evoluc i ón
que nuestro derecho a tenido respecto de las normas juridicas que lo regulan hasta
nuestros días.

Como antecedentes históricos del matrimonio en las diversas culturas de la
antigüedad, podemos citar los siguientes:

5
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BABILONIA.- Una de las ciudades más importantes de la antigüedad, cuya
localización está hoy en día marcada por una amplia zona de ruinas al este de los ríos
Tigris y Éufrates, a 90 Km. al sur de Bagdad, en lrak.

En Babilonia, los matrimonios se convenían entre los padres, e iban acompañados
por un intercambio previo de regalos, la patria potestad confería no sólo poderes
absolutos, sino también derechos atroces, al grado que el padre podía entregar por
dinero a su hija, y en otros casos no matrimoniales, los padres podían vender a sus
hijos como esclavos en momentos de necesidad; o bien podían someter a toda su
familia a los deudores como pago de una deuda, pero no durante más de tres años.

A pesar de estas prácticas, la familia era la unidad básica de la sociedad babilónica,
los matrimonios como ya se dijo, eran dispuestos por los padres y los esponsales se
reconocian legalmente tan pronto como el novio presentaba un regalo nupcial al padre
de la novia; la ceremonia matrimonial normalmente concluia con un contrato inscrito en
una tablilla, el matrimonio era monógamo, y los esposos solían guardarse fidelidad, la
codificación de las leyes que regían la vida en Babilonia, conocida como Códígo de
Hammurabi, establecía que la mujer adultera y su cómplice debían pagar su delito con
la vida.

ASIRIA.- Antiguo país de Asia, que se extendia hacia el sur desde
aproximadamente la frontera norte del actual lrak y abarcaba el valle del rio Tigris , y
uno de sus afluentes más importantes, el Zab, formando una zona con forma similar a
un triángulo invertido.

La familia estaba organizada de acuerdo con un severo régimen patriarcal, y uno de
sus objetivos más importantes, dadas sus características del pais esencialmente
guerrero, era la perpetuación y aumento de la especie. Las leyes y la moral influian
para aumentar el número de nacimientos, por lo que el aborto era considerado como un
crimen capital y las mujeres que lo cometían se les empalaba.

Los matrimonios se celebraban por contrato y algunas veces se limitaban a una
compra pura y simple. Las leyes reducían a la mujer a una situación de inferioridad, por
lo que debía aparecer velada en público, obedeciendo ciegamente a su marido y serie
fiel, sin que ésta última obligación tuviese carácter reversible, por el contrario los
hombres solían tener tantas concubinas como les permitieran sus medios económicos,
sin recibir por ello alguna sanción moral o legal.

PERSIA.- País del suroeste de Asia entre el mar Caspio y el golfo Pérsico, que en
el año de 1935 el gobierno solicitó que se utilizara el nombre de Irán en lugar del de
Persia

6
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la legislación familiar estaba contenida en el Zend Avesta o libro sagrado y
trascendente, éste contemplaba y sancionaba o aprobaba infinidad de situaciones. En
ese país, y debido a necesidades bélicas, se consideraba como una necesidad
aumentar continuamente la población, y se protegían todas las situaciones tendientes a
lograrla.

l os padres convenian el matrimonio de sus hijos, apenas estos llegaran a la
pubertad. El incesto era considerado como un pecado, y las uniones se realizaban
siempre entre extraños.

Antes de Daría (emperador persa de 486-521 a.C.) la mujer ocupaba un lugar de
privilegio tanto dentro de la familia como en el seno de la sociedad. Podía circular
libremente por la calle, con el rostro descubierto, podía disponer bienes y disponer de
los mismos y hasta intervenir en los asuntos de su marido.

CHINA.- Pais del este de Asia, el cual se originó en el valle del Huang He o Río
Amarillo.

En este Pueblo la familia tenía un carácter esencialmente patriarcal, se admitía la
poligamia, generalmente practicada por los ricos, siendo el matrimonío un culto
religioso que permite perpetuar el culto del antepasado. a través de sus descendientes.
los hijos eran propiedad de sus padres y quienes se casaran sin el consent imiento de
éstos, ninguna persona decente debia aceptarlos como vecinos.

El matrimonio era un arreglo entre los padres de los contrayentes, pues eran éstos
los que elegían a los cónyuges de sus hijos. los cuales no se conocían sino hasta el día
de su boda, y pese a tal hecho, se establecían entre ellos grandes lazos de afecto y
respeto.

la mujer se debía a su marido en todos los aspectos. según las leyes de los
antiguos chinos, si la esposa no satisfacía al marido, quedaba éste autorizado a tener
concubinas, mismas que eran recibidas sin formalidad alguna. pagándoles a los padres
la suma que se hubiese pactado y prometiéndoles no maltratarla, los hijos que nacían
de ellas eran considerados legitimas.

GRECIA.- País situado en el sureste de Europa, que ocupa la parte más meridional
de la península de los Balcanes y comprende numerosas islas.

La familia griega se situaba como una institución vígorosa y amable. en la que
abundaban las esposas ejemplares y los hijos fieles. Las mujeres no cumplían tan sólo
con su función de madre. sino que realizaban diversos quehaceres tales como: moler
grano, cargar lana. hilar. tejer y bordar.

7
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El Matrimonio se negociaba por medio de los parientes, tenía lugar por compra,
pagando el novio al padre de la novia el precio correspondiente en bueyes o su
equivalente; siendo tal compra reciproca, pues el padre entregaba a su hija como
aporte al matrimonio, una suma de dinero, ropa, joyas y hasta esclavos, dichos bienes
seguian siendo propiedad de la esposa y a ella volvían en caso de separación. Las
mujeres sin dote tenian pocas perspectivas de contraer matrimonio y por ello, cuando
el padre no podia dársela, los parientes buscaban la manera de reunir una cantidad de
dinero considerable para ese objeto. Posteriormente se dictaron leyes en las que se
limitaban las dotes con el objetivo de que los matrimonios se realizaran por motivos de
afecto entre los cónyuges y para la educación de los hijos.

El Griego, por consiguiente, no se casaba por amor ni por gozar del matrimonio,
sino para perpetuarse asi mismo y al Estado por medio de una mujer
convenientemen te dotada. Así, hecha la elección y aceptada la dote, se realizaba
solemnemente la promesa del matrimonio en el domicilio del padre de la novia y pocos
dias después se celebraba la boda, en la que previamente los novios tenian que
purificarse en sus respectivos hogares mediante un baño ritual, concurrían a la fiesta
los miembros de las dos familias, comiéndose entre todos una torta nupcial y bebiendo
mucho vino, posteriormente, el novio conducia a su novia cubierta con un velo y vestida
de blanco en una carroza a la casa de sus padres en la que era recibida con ritos
religiosos en el circulo de la familia y en el culto de sus dioses aún cuando ningún
sacerdote intervenía en la ceremonia. Los invitados acompañaban después a la pareja
a su habitación entonando cantos nupciales, permaneciendo en la puerta con gran
bullicio, hasta que el novio les anunciaba que el matrimonio estaba consumado.

El marido podía tomar, amén de su cónyuge una concubina, y la esposa la
aceptaba con resignación, con la seguridad de que una vez ' marchitados" los encantos
de la "segunda mujer", se convertiria de hecho en una esclava doméstica y de que solo
la prole de su matrimonio se consideraría legítima.

ROMA .- Ciudad y capital tanto de Italia como de la región del Lacio y de la provincia
de Roma, situada junto al río Tiber, en la parte central del país cerca del mar Tirreno.

El matrimonio romano (ma trimonium) no era una relación jurídica, sino un hecho
social que producía efectos jurídicos, y suponia una comunidad de vida de marido y
mujer , sostenida por el affectio maritalis. esto es, .por la conciencia en ambos
cónyuges de que la comunidad que integraban era un matrimonio, y para que ésta
cumpl iera los requisitos que corresponden al hecho social del matrimonio, la conciencia
de la unión matrimonial debe durar vitaliciamente. ser monógama, realizar la
comunidad de vida en el recinto doméstico y ser el fin de ésta unión la consecución de
una descendencia .
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El matrimonio según el ius civile (matrimonium iustum), supone que los cónyuges
son ciudadanos romanos, o por lo menos que lo es el hombre, el cual deberá poseer el
conu bium (la capacidad para celebrar un matrimonio válido) con la mujer con quién
contrae matrimonio, y de ésta forma los hijos que fueren procreados serán ciudadanos
romanos y estarán sometidos a la patria potestas del padre, adquiriendo la calidad de
sui heredes cuando el padre muere.

Como el matrimonio romano no era una relación juridica, sino un hecho social, los
principios referentes a su celebración, disolución y protección del matrimonio no
constituían una regulación propiamente jurídica, sino que estaban dentro del campo de
la ética. La celebración del matrimonio no era un negocio juridico ni estaba ligada a la
observancia de formas jurídicas, los vínculos morales que ligaban a los cónyuges eran
suficientes para asegurar la subsistencia del matrimonio.

ISRAEL.- El pueblo Hebreo, aquél que se trasladara a Egipto y fuera esclavizado,
hasta que hacia el año 1250 a.C., obtuviera su libertad gracias a Moisés, legó al mundo
el libro sagrado conocido como Biblia, la que podemos considerar como un libro
histórico en el que se relatan hechos que comprenden a la familia y el ideal del
matrimonio.

La visión de las relaciones entre el hombre y la mujer se encuentran en el Génesis.
en el relato de la creación, en ésta narración, el creyente descubre la intención de Dios
al crear a la pareja y el no creyente descubre el ideal del pueblo sobre la pareja y el
matrimonio. En el Génesis, se expresa la unión monogámica, indisoluble creada por
Dios, que no puede romperse, descubriéndose la ayuda mutua que hay entre el
hombre y la mujer que se antepone a la procreación. Hombre y mujer se complementan
mutuamente y cada uno enriquece al otro con sus propias aportaciones.

La evolución del pueblo judío, nos muestra que en la época de los Patriarcas,
(caudillos de las 12 tribus de Israel, Abraham, Isaac, Jacobo, etc.), el matrimonio se
orienta a la propagación de la raza. La familia patriarcal tiene la obligación de contraer
matrimonio dentro de su propio clan, admite y consagra el matrimonio entre medios
hermanos, por lo que se orienta hacia la poligamia, lo primordial del matrimonio era la
procreación. La población deberia multiplicarse para sobrevivir, por lo que las leyes y
costumbres exaltaban la maternidad y consideraba al celibato como un pecado o un
crimen; hacian el matrimonio obligatorio después de los veinte años. Se imponía el
matrimonio a los sacerdotes, considerando que serian más puros teniendo o llevando
una vida normal, consideraban inferior a la mujer estéril, a tal extremo, que en todos los
momentos de ésta cultura la esterilidad fue admitida como causal de divorcio

Cristo, posteriormente vendrá a declarar que solamente la unión monogámica y
estrictamente indisoluble responde a los planes concebidos por Dios desde la creación
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del hombre, fuera de este modelo consagrado por el Salvador no existirá otra
posibilidad de vida conyugal para el cristiano.

CRISTIANISMO.- la religión monoteísta (creencia en un solo dios) basada en las
enseñanzas de Jesucristo según se recogen en los Evangelios, tuvo gran importancia
en la transformación de la familia y el derecho, infundiendo en ellos un alto sentido
ético , elevó el matrimonio a la dignidad de sacramento, proclamo los principios de la
igualdad, dignidad de los esposos y la indisolubilidad del vínculo; contribuyó a mitigar la
antigua rudeza de la patria potestad.

la familia y en general el matrimonio ha sido regido durante muchos siglos por el
derecho canónico, sobre la base de que el matrimonio entre cristianos es un
sacramento, fundado sobre una base de igualdad, y como una sociedad, una sola
persona, una asociación de estrechos lazos.

Ahora bien, con relación a los antecedentes históricos del matrimonio en nuestro
pais , citamos los siguientes:

M.ÉXICO.- En México, los nahuas desempeñaron un papeJ de suma importancia en
la historia prehispánica de México, como lo muestra, entre otros casos, el de los
Aztecas o Mexicas, y su presencia en la región central de México puede documentarse,
por lo menos, desde la época de los Toltecas hacia los siglos X YXI d.C..

Diversos grupos étnicos hablaban el náhuall , tales como los de Tlacopan (también
conocida como Tacuba), los Otomies, los Chichimecas, amigos estos de los Aztecas,
pero enemigos de grupos como los Tlaxcaltecas y Huexotzincas, todos en deuda con
los creadores de Teotihuacan y TuJa, y ligados con los Olmecas quienes influyeron en
otras culturas tales como la Mixteca y Zapoteca.

la cultura nahua tiene tres fases, la primera independiente de toda influencia de la
cultura europea; la segunda se aprecia una reacción ante la innovación de una cultura
totalmente diferente y defiende su modo y sentir propio, y en la tercera sobrevive a
pesar de las formas de cultura impuestas.

la base de la familia nahua era el matrimonio, el que se tenia en muy alto concepto,
y éste era un acto exclusivamente religioso, por lo que carecía de toda validez cuando
no se celebraba de acuerdo con las ceremonias del ritual, y en sus solemnidades sólo
intervenian los parientes cercanos y los amigos intimos de los contrayentes.

Fray Bernardino de Sahagún, aquél eclesiástico y escntor español, considerado el
padre de la antropologia en el Nuevo Mundo, que una vez ordenado sacerdote se
embarcara rumbo a México en compañia de otros Franciscanos (1529) estableciendo
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contacto con indígenas de lengua náhuati en la ciudad de México, Xochimilco,
Tlalmanalco, valle de Puebla y de modo especial en Santiago Tlatelolco, narra que:

"Cuando un mancebo llegaba a la edad de matrimonio (entre 20 y 22 años), se
reunían sus padres y parientes para confirmar el hecho, e inmediatamente lo
comunicaba a los maestros del mancebo, a quienes se ofrecía una comida y además
un hacha para obtener su conformidad. Luego, padres y parientes se reunían de nuevo
para escogerle mujer y, hecho que fuera, se rogaba a ciertas venerables damas de
madura edad, intermediarias o casamenteras, para que fueran a pedir a la virgen
elegida a sus padres. Estos se excusaban por lo pronto varias veces, hasta que por fin
accedían, después de consultarel caso en una reunión a la que asístían los parientes.

El día escogido para la celebración del matrimonio, acudian los invitados, maestros
y parientes de los pretendientes, a las respectivas casas, y se celebraba una fiesta en
casa de la novia, en la que ofrecían delante del fuego diversos presentes, conforme a
las posibilidades de cada quién.

Por la tarde de ese día, bañaban a la novia lavándole Jos cabellos, re aderezaban
brazos y piernas con pluma colorada, y le pegaban margaritas en el rostro. La
colocaban enseguida en una estera o petate, cerca del hogar, y allí pasaban a
saludarla los viejos de parte del mozo, haciéndole atinadas advertencias y dándole
sabios consejos. A la puesta del sol, llegaban los parientes del novio, acompañados de
señoras honradas y matronas (parteras). La novia se arrodillaba sobre una manta
grande, era tomada a cuestas, se encendían hachones de teas, y la llevaban a la casa
del futuro marido en procesión. La colocaban luego junto al hogar, a mano izquierda del
varón, las suegras hacían regalos a los desposados, entre ellos un sahumerio de copar.

Las casamenteras, ataban las vestiduras de los novios, y les daban de comer cuatro
bocados de un tamal, y los metían en una cámara, los echaban en la cama y cerraban
las puertas, dejándolos solos. Finalmente el novio tomaba la falda delantera de la
camisa de la novia, atándola al manto de algodón con el que éste se cubría, cuando las
dos puntas de la ropa se anudaban, quedaban los novios unidos para siempre.

Llama poderosamente la atención, el que los desposados comienzan por estar en
penitencia durante cuatro días, sin consumar el matrimonio, invocando así el favor
divino para ser buenos casados y para ser bendecidos con hijos.

Durante estos días, las casamenteras custodiaban día y noche la cámara nupcial,
sacando diariamente del cuarto el petate donde habían dormido los novios con ciertas
solemnidades. Durante todo ese tiempo, los parientes de los novios permanecían en la
casa, comiendo suculentamente y durmiendo."

Solamente a quienes se unía conforme a las anteriores ceremonias se les
consideraba marido y mujer, apreciando de ésta forma que el matrimonio de nuestros
ancestros indígenas estuvo siempre sometido a determinadas reglas y el respeto hacia

I I
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la mujer /0 hace resaltar el hecho de que invariablemente se requería su
consentimiento para contraerlo.

MÉXICO INDEPENDIENTE.- En el México Independiente, hasta las leyes de
reforma (1859), el matrimonio fue de competencia exclusiva de la iglesia, por /0 que en
ta Ley Orgánica del Registro del Estado Civil del 27 de enero de 1857 (publicada
antes de la Constitución de 1857), se advierte aún la jurisdicción de la iglesia sobre el
matrimonio, y lo que previene es que éste debía inscribirse en el Registro del Estado
Civil; así, los articulos en relación a/ tema que nos ocupa establecian que:

Artículo 65.- "Celebrado el s acramento ante el párroco y p revias las
s olemnidades canónicas, los cons ortes se p resentaran ante el Oficia / del Estado
Civil a registrar el contrato de matrimonio."

Artículo 78, - "Los curas darán pa rte a la a utoridad civil de todos los
ma trimonios qu e se celebren, dentro de las veinticuatro horas s iguientes, con
expresión de los nombres de los consortes y d e S Il domicilio, asi como s i
precedieron las publicaciories o fu eron d ispensadas bajo pena de veinte o cien
p es os mu ltas. En caso de reincidencia se dará p arte a la au toridad eclesiástica
para que obre como seajusto".

La división territorial se hizo abarcando la jurisdicción de la parroquia, por lo que el
articulo 90 señalaba que: "no habrá registro s ino en los pueblos donde /laya
parroqu ia, donde hubiere más de u na, se lle vará n tantos registros como
p a rroqu ias haya. Los registros de las poblaciones donde no hub iere parroqu ia se
lle vará en los pueblos don de és ta se haya es tablecido. En la Ciudad de México
s e establecerán por cuarteles mayores ."

En la Ley de Matrimonio Civil del 23 de julio de 1859, se excluye a/ matrimonio
de la competencia de la iglesia al establecer en su articulo 10 que: "e l matrimonio es
un contrato civil que se contrae licita y validamente ante la autoridad civil",
agregando en su articulo 2° que: •.../os que contraigan matrimonio de la manera
que expresa el articulo anterior, gozan de todos los d erechos y prerrogativas que
las leyes civiles les conceden a los casados".

Prevenia que el contrato sólo puede celebrarse entre un hombre y una mujer, y
como consecuencia la bigamia y la poligamia están prohibidas, estableciendo una serie
de formalidades, y para su validez era suficiente que los contrayentes expresaran
libremente la voluntad para unirse en matrimonio.

11
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Durante fa intervención francesa y el efímero Imperio aceptado por Maximiliano
en Miramar, ella de Abril de 1864, se promulgaron algunas disposiciones que tuvieron
por objeto contrarrestar la eficacia de las Leyes de Reforma en materia de matrimonio,
estableciendo la obligación de contraer dos matrimonios, el civil para cumplir las leyes
correspondientes y el religioso, pero restaurada la Republica, el Señor Presidente
Benito Juárez con fecha 5 de diciembre de 1867, dictó un decreto revalidando los actos
del estado civil registrados en el citado Imperio.

El 13 de diciembre de 1870, siendo presidente de la República Benito Juárez, por
decreto número 6855, se publica el Código Civil de 1870, el que expresamente deroga
toda la legislación anterior. En éste cód igo, siguiendo las ideas del Código Civil de
Napoleón, el articulo 159 define al matrimonio como "la s ociedad legítima de un sólo
hombre y una s ola mujer, que se unen con vinculo indisoluble para perp etuar su
especie y ayudarse a llevar el p eso d e la vida".

El artículo 161 prevenía que "el matrimonio debe celebrarse an te los
funcionarios qu e establece la ley y con todas las fonnal idades que ella exige",
estableciendo en el artículo 198 que "los cónyuges están obligados a guardars e
fidelidad a contribuir cada uno por s u parte a los objetos del matrimonio y a
s ocorrerse mutuamente".

El predominio del marido era definitivo en el Código Civil en comento, ya que en el
cuerpo legal del mismo se establecían las siguientes puntos: "La mujer debe vivir con
s u marido ' (Art.199); •...el domicilio de la mujer casada, si no está sep arada
lega lmente de s u marido es el de éste " (Art. 32); "El marido debe proteger a la
mujer; és ta deb e obedecer a aqu él, así en lo doméstico como en la educación de
los hijos y en la administración de los bien es" (Art. 201); "La mujer es tá obligada
a s eguir a s u marido, s i éste lo exige , donde quiera que establezca su residencia,
s alvo pacto en contrario celebrado en las capitulaciones matrimoniales " (Ar!. 204).

De igual forma la legislación en cita prevenía que el marido era el administrador
legitimo de todos los bienes del matrimonio y que el marido era el representante
legitimo de su mujer, y que ésta no podía sin licencia de aquél, dada por escrito.
comparecer a juicio por si o por procurador y tampoco podía adquirir o enajenar bienes.

El Código Civil de 1884 (periodo comprendido en el Porñriato), contiene una
definición del matrimonio similar a la ya referida en el Código Civil de 1870, y como
única novedad suprimió el sistema de herederos forzosos (legitimas) por el cual el
testador no podía disponer de ciertos bienes por estar asignados legalmente a sus
herederos.

13

Neevia docConverter 5.1



El 9 de abril de 1917, el Presidente de la República Venustiano Carranza expidió la
Ley Sobre Relaci ones Familiares , derogando los capítulos y títulos relatívos al
Código Civil de 1884, en su articulo 13° definía al matrimonio como: ' un vincu lo
d isoluble qu e tiene por objeto p erpetuar la es pecie y ayudarse a llevar el pes o de
la vida", estableciéndose entre los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio:
"...que los cónyuges están obligados a gu ardarse fidelidad, a contribuir cada uno
por s u parte a los obje tos del matrimon io y a s ocorrers e mutuamente" (Art 40),
estableciendo la obligación con cargo en la mujer, de vivir con el marido, exceptuando
cuando éste se ausente de la República, o se instale en un lugar insalubre (Art.41).

Así como el marido debe de dar alimentos a su mujer y hacer todos los gastos
necesarios para el sostenimiento del hogar, la esposa "tiene obligación de atender
tod os los asuntos domésticos ; por lo qu e ella será esp ecia lmente encargad a d e la
d irección y cuidado de los hijos, gob ie rno y d irección d el hogar" (Art.44), como
consecuenc ia de esto, la mujer necesita licencia de su marido para obligarse a brindar
servicios personales a favor de persona extraña, a servir en un empleo. ejercer una
profesión, establecer un comercio, etc.

La mujer ya tiene plena capacidad, siendo mayor de edad, para administrar sus
bienes propios y disponer de ellos, y ejercer todas las acciones que le competan sin
autorización o consentimiento de su esposo (Art.45). En relación con la patria potestad,
se equiparan ambos cónyuges, y el artículo 241 establece que la patria potestad se
ejerce por el padre y la madre.

Dentro de la evolución del Derecho Mexicano, llegamos al Código Civil Vigente
de 1928, el cual, como acertadamente comenta el Profesor Manuel F. Chávez Asencio,
no contenía una definicíón del matrimonio; percatándonos que el Artículo 146 de dicho
ordenamiento sólo establecía que: "El matrimonio debe celebrars e an te los
fu ncio narios qu e esta blece la ley con las forma lidade s qu e ella ex ige ' . agregando
en su artículo 147 que: "cua lqu ier cond ición contraría a la perpetuación d e la
especie o a la ayuda mu tua qu e se d eb en los cón yuges , se tendrá po r no
pues ta ".

Sin embargo, en la actualidad, el Código Civil Vigente para el Distrito Federal ,
contempla ya una definición de lo que es la instituci ón del matrimonio al expresar que:
"Matrimonio es la unión libre d e 1111 hombre y una mujer para realizar la
comunidad de vida , en donde ambos s e procuran respeto, igu aldad y ayud a
mutua con la posibilidad de p rocrear hijos de /Tumera libre, respons able e
informad a. De be celebrarse ante e l Juez del Registro Civil y con las fo rmalidades
que ésta ley exige" .(Art.146), apreciándose como novedad. que la mención que
establecía que: "Cualqu ie r condición contraria a la pe rpetuocion de la especie...se
tend rá por no puesta." ( Art.1 47) desapareció para quedar en los términos siguientes:
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Art.174.- "Serán nulos los pactos que hagan los contrayentes , en contrauencion
a lo señalado en el artículo anterior. "2

1.3.- Requisitos para contraer Matrimonio.

Para la celebración del matrimonio, existen una serie de requisitos previos, cuyo
propósito es encaminar a la pareja a lograr una mejor vida matrimonial, no son meras
exigencias impuestas por la sociedad o por el Estado, sino que tienen como
fundamento concientizar a los pretendientes respecto de la seriedad y trascendencia
del acto que van a realizar, brindándoles una completa libertad a los novios para
manifestar su consentimiento y acreditar que la pareja es apta para contraer
matrimonio. Por lo que dichos requisitos tienen por objeto comprobar:

Al Intención de casarse .- el Código Civil vigente para el Distrito Federal, en su
cuerpo legal, establece al respecto:

Artículo 97.- "Las p ersonas qu e pretendan con traer matrimonio d eberán
presentar un es crito ante el Ju ez del Registro Ciuil de s u elección, qu e deberá
contene r:

L. Los nombres , apellidos , edad, ocupaciúri y domicilio d e los pretendientes,
nombre y apellidos de sus padres.

U.- Que no tienen impedimento legal para casars e, y

UI. - Que es S il uoluntad unirs e en matrimonio.

Es te escrito d eb erá s er firmado por los solicitantes , y asimismo con tener s u
hu ella digital.

Para el caso de matrimonios fu era de las oficina s d el Registro Ciuil debe rá
observarse lo establecid o en el Reglamento del Registro Ciuil".

Para contraer matrimonio, el ordenamiento civil en comento, establece que ambos
contrayentes sean mayores de edad, o bien, siendo menores de edad ambos hayan
cumplido dieciséis años, requiriéndose del consentimiento del padre o la madre o en su
defecto el tutor; y a falta o por negativa o imposibilidad de éstos, el Juez de lo Familiar
suplirá dicho consentimiento (Art. 148 e .CVD.F.), tal consentimiento se expresará
firmando la solicitud respectiva y ratificándola ante el Juez del Registro Civil sin que

! Refor mas al Código C¡\J I para el Drstnto Federal. publ icadas en la Gaceta Ofic ia l del Dist rito Federal. e l 1:' de
mayo del año 2000

15

Neevia docConverter 5.1



éste pueda ser revocado, a menos de que haya causa justa para ello (Art. 153
C.C.v.D.F.)

B) Justificación de la identidad.- Para acreditar su identidad y para comprobar su
capacidad , el articulo 98 del Código Civil Vigente para el Distrito Federal, establece lo
siguiente:

Artículo 98.- «Al es crito a que se refiere el articulo anterior, se acompañara:

1.- El acta d e nacimiento d e los pretendientes y en su d efecto un dictamen
médico que compruebe su ed ad, cuand o por su aspecto sea notorio qu e son
menores de dieciséis años;

11.· La constancia de que otorguen su con sentimiento las personas a que s e
refiere el articulo 148 de este Código, pam qu e el matrimonio se celebre;

111.- Un documento público de identificación d e cada p retendiente o algún otro
medio qu e acredite su identidad de corifonnidad con lo que esta blezca el
Reglamento d e l Registro Civil".

C) Salud.- Por lo que respecta a la salud de los contrayentes, hasta hace poco el
ordenam iento legal en estudio, exigía a los pretendientes acompañar a su solicitud de
matrimonio, un certificado suscrito por médico titulado que asegurara, bajo protestad de
decir verdad, que no padecían una enfermedad crónica e incurable que fuera, además
contagiosa o hereditaria. Dicha disposición se encontraba establecida en el artículo 98,
fracción IV'"

D) Bienes.- En la referida solicitud, los pretendientes deberán presentar el convenio
que pretendan celebrar en relación con sus bienes presentes y a los que adquieran
durante el matrimonio (Art. 98, Frac.V, e .eVD.F.), en el que se expresará con toda
claridad bajo cual de los siguientes regímenes se contraerá el mismo:

1.- Sociedad Conyugal.. En cuyo caso, los bienes adquiridos durante el
matrimonio formarán parte de la sociedad conyugal, es decir, serán de ambos, salvo
pacto en contrario.

La sociedad conyugal se regirá por las capitulaciones
matrimoniales que la constituyan, y en lo que no estuviere expresamente estipulado,
por las disposiciones generales de la sociedad conyugal (Art. 183 e.CVDF.)

.' Fracció n d ero ga da por decreto pu bhcado en la Gaceta Oficia l del Distri to Federal e l IJ de enero de l añ..:" 200 .0.1
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Por lo que el dominio de los bienes comunes residirá
en ambos cónyuges mientras subsista la sociedad conyugal. La administración quedará
a cargo de quién los cónyuges hubiesen designado en las capitulaciones
matrimoniales, estipulación que podrá ser libremente modificada, sin necesidad de
expresión de causa, y en caso de desacuerdo, el Juez de lo Familiar resolverá lo
conducente (Art. 194 e.e V D.F.).

2.- Separación de Bienes.- Que comprende no sólo los bienes de que sean
dueños los consortes al celebrar el matrimonio, sino también los que adquieran
después, sin que el otro tenga derecho alguno sobre ellos.

La separación de bienes puede ser absoluta o
parcial. En el segundo caso, los bienes que no estén comprendidos en las
capitulaciones de separación, serán objeto de la sociedad conyugal que deben
constituir los esposos. (Arl 208 e.eVD.F.)

En el régimen de separación de bienes los cónyuges
conservarán la propiedad y administración de los bienes que respectivamente les
pertenecen y, por consiguiente, todos los frutos y accesorios de dichos bienes no serán
comunes, sino del dominio exclusivo del dueño de ellos, pero dichos bienes, deberán
ser empleados preponderantemente para la satisfacción de los alimentos de su
cónyuge y de sus hijos, si los hubiere: en caso de que se les deje de proporcionar
injustificadamente, éstos podrán recurrir al Juez de lo Familiar. a efecto de que les
autorice la venta, gravamen o renta, para satisfacer sus necesidades alimentarias (Art.
212 e .eVD.F.).

Si los pretendientes son menores de edad, deberán aprobar el convenio las
personas cuyo consentimiento previo es necesario para la celebración del matrimonio
No puede dejar de presentarse éste convenio ni aún a pretexto de que los contrayentes
carecen de bienes, pues en tal caso, versará sobre los que adquieran durante el
matrimonio.

Al formarse el citado convenio, se tendrá en cuenta lo que disponen los artículos
189 y 211 del ordenamiento legal en estudio, que hacen referencia a las capitulaciones
matrimoniales, "qu e s on pactos que los otorgantes ce le bran pa ra constitu ir el
régimen patrimonial de s u matrimonio y reg lamentar la administración de los
bienes , la cua l deberá recaer en ambos cónyuges , s a luo en pa cto en contrario"
(Art. 179 e.c .), por lo que tales preceptos legales establecen:

Articu lo 189 : •Las capitulaciones matrimoniales en 'l ile s e es ta blezca la
sociedad conyugal , deben contener:
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I ,» La lista detallada d e los bienes inmuebles qu e cada consorte lleve a la
sociedad, con expresión de su va lor y de los gravámenes que reporten;

11.- La lista especifica da de los bienes mu ebles qu e cada consorte introduzca
a la s ocied ad;

111. - Nota pormenorizada d e las deudas que tenga cada esposo al celebrar el
matrimonio, con expresión de si la sociedad ha de responder de ella o
única mente a de responder de las qu e se contraigan durante el matrimonio, ya
s e a por ambos con sortes o por cualquiera de ellos;

IV.- La d eclaración expresa de si la s ociedad conyugal ha de comp render
todos los bienes d e cada cons orte o s olo parte de e llos, precisando en este último
caso cuá les s on los bienes qu e hayan d e en trar a la sociedad;

V.- La d eclaración explicita de si la s ocieda d conyugal ha d e comp ren der los
bienes todos d e los consortes o s o/ame n te sus productos . En u no y en otro caso
s e d etermin ará con toda claridad la p arte qu e en los bienes o en s us productos
correspond a a cada cónyuge;

VI.- La d eclaración de s i el producto d el trab ajo d e cada consorte corresponde
exclusivamen te al que lo ejecu to, o s i d ebe dar participación d e ese producto al
otro consorte y en qu e proporción;

VII .- La declaración acerca de que s i am bos cónyuges o sólo IlI IO de ellos
administrará la s ociedad, exp res án dose con claridad las facultades qu e en s u
caso se con cedan;

VIII.- La declaración acerca d e s i los bienes futuros que adquieran los
cóny uges durante e l matrimonio p erten ecen exclus ivame nte a l adquirente, o s i
deben repartirs e entre ellos y e n que proporción;

IX.- La d eclaración expresa d e qu e si la comu nid ad ha de comprender o no los
bienes adquiridos por herencia , lega do. donación o do n d e la fortuna; y

X » Las bas es p ara liquida r la sociedad."

Articulo 211 .- "Las cap itulaciones qu e establezcan s epa ración de bien es
siemp re cont e nd rán un inven ta rio de los bienes de qu e sea du eño cada esposo al
cele brars e el matrimonio. y nota especificada de las deuda..<; qu e al casarse
te ngan cada cons orte ."

I S
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Al respecto, el Juez del Registro Civil deberá tener especial cuidado sobre éste
punto, explicando a los interesados todo lo que necesiten saber a efecto de que el
convenio quede debidamente formulado.

E) Otros Docum entos .- Así mismo, a la solicitud de matrimonio, ambos consortes
acompañaran:

1.- Copia del acta de defunción del cónyuge fallecido si alguno
de los contrayentes es viudo, o de la parte resolutiva de la sentencia de divorcio o de
nulidad de matrimonio, en caso de que alguno de los pretendientes hubiere sido
casado anteriormente;

11.- Copia de la dispensa de impedimentos, si los hubo. (Art.
98, FracVI y VII C.eVO.F.)

F) Reconoci miento de Firmas y Dec/araciones.- Para concluir las diligencias
previas, el Juez del Registro Civil a quién se presente una solicitud de matrimonio que
llene los requisitos enumerados con anterioridad, hará que los pretendientes y los
ascendientes o tutores que deben prestar su consentimiento , reconozcan ante él y por
separado sus firmas.(Art 100 C.eVO.F.)

Ahora bien, en relación a la celebración del matrimonio, éste se realizará dentro de
los ocho dias siguientes a la presentación de la solicitud de matrimonio en el lugar, día
y hora que se señale para tal efecto (Art.101 e .eVO.F.), en el que deberán estar
presentes ante el Juez del Registro Civil, los pretendientes o su apoderado especial
constituido en la forma prevenida en el articulo 44 del Código Civil Vigente para el
Distrito Federal, acto continuo, el Juez del Registro Civil leerá en voz alta la solicitud de
matrimonio, los documentos que con ella se hayan presentado y las diligenc ias
practicadas, les hará saber los derechos y obligaciones legales que contraen con el
matrimonio, para posteriormente preguntar a cada uno de los pretendientes si es su
voluntad unirse en matrimonio, y si están conformes, los declarará unidos en nombre
de la ley y de la sociedad. (Art.102 e .ev.O.F.).

Posteriormente, y en atención al Artículo 103 del Código Civil Vigente para el
Distrito Federal, se levantará el acta de matrimonio que según el precepto legal
invocado, se hará constar :

1.- "Los n ombres , apellidos , ed a d , ocupación, d omicilio y lugar d e na cimien to
d e los con trayentes;

JI. - Si son mayores o menores d e e d a d;

IIl.- Los nomb res, apellid os , ocu p a ción y d omicilio d e los pad res :
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IV.· En su caso, el consentimiento de quien ejerza la patria potestad, la tutela
o las autoridades que deban suplirlo;

V. - Qu e no hubo impedimento para el matrimonio o qu e és te s e dispensó;

VI.- La declaración de los pretendientes de s er su voluntad unirs e en
matrimonio, y la de ha ber quedado unidos, que hará el Juez en nombre de la
Ley y de la s ocied ad;

VII .- La manifestación de los cónyuges de qu e contraen matrimonio bajo el
régimen de s ocied ad cony ugal o de sep aración de bienes;

VIII. - DEROGADA .4

IX. - Qu e se cumplieron las formalidades exigidas por e l articulo anterior.

El ac ta será firmada por el Juez del Regis tro Civil, los contrayentes y las
demás p ers onas que lu/bieren intervenido s i supieren y pudieren ha cerlo.

En e l acta se imprimirán las hu ellas digital es de los contrayentes '

1.4.- Impedimentos para contraer Matrimonio.

El impedimento para contraer Matrimonio es el hecho o situación establecida por
la ley, en virtud del cual se obstaculiza su celebración válida, por lo que, en su esencia
el impedimento es la prohibición legal de un matrimonio por circunstancias que se
refieren a la persona o a la situación de alguno de los contrayentess

Así, el Código Civil vigente para el Distrito Federal, en su numeral 156, establece
como impedimentos para la celebración del matrimonio los siguientes:

A rticu lo 156.- " Son impedimentos para celebrar el matrimon io

l .- La edad requ erida por la ley;

Al respecto. cabe hacer mención, que éste impedimento puede ser dispensado por
medio de la autorización expresa del padre o la madre o en su defecto el tutor del

~ V1Jl- "Los nom b res, apell idos , edad, estado civil, oc upac ión y domi cilio de los test igos. su decla raci ón so bre si
son o no parientes de los con traye ntes. y si lo son , en que grado y en que linea" . Fracc ión derogada po r dec reto
p ublicado en la G-aceta Oficia l del Distrito Federa l, el 13 de enero del año :WO-J
• Rojina Villegas Rafael. " Derecho Cin l Mexicano". Tom o Segund o Derec ho de Familia Méxi co 1987. Ed itorial
Ponúa . Sé ptima Ed ició n Pág 261.
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contrayente, y a falta o por negativa o imposibilidad de éstos, el Juez de lo Familiar
suplirá dicho consentimiento, el cual deberá ser otorgado atendiendo a las
circunstancias especiales del caso. (Art. 148, Párr. 2° C.C.v.O.F).

y en caso de que la contrayente se encuentre en estado de gravidez, y así lo
acredite a través del certificado médico respectivo el Juez del Registro Civil, a petición
del padre o la madre podrá dispensar tal impedimento. pero en ningún caso podrá ser
otorgada dicha dispensa a menores de 14 a ños ." (Art. 148, Párr. 3°. C.C.v.O .F).

JI La falta d e cons entimiento del qu e, o los que ej e rza n la patria potestad, el
tutor o el Ju ez d e lo Familiar en sus respectiuos casos;

Uno de los requisitos que establece el ordenamiento Civil en estudio para contraer
matrimonio. lo es precisamente el que ambos contrayentes sean mayores de edad y no
siéndolo, necesitan del consentimiento de las personas que dicha legislación indica. de
ahí que si se es menor de dieciocho años y no se tiene la aprobación descrita para
contraer nupcias habrá indiscutiblemente un obstáculo para la celebración del
matrimonio.

111.- El parentes co de consan guinidad s in limitación d e grado en línea recta
ascendiente o des cendiente. En la línea colateral igual, el imp ediment o se
extien de hasta los hermanos y medios hermanos , En la colate ral d esigua l, el
imp ed ime nto se extiende solamente a los t íos y sobrinos, s iemp re que estén en
tercer grado y no hayan obtenido dispensa;

El fundamento de la disposición que analizamos es claro y universalmente
aceptado, ya que el incesto es repudiado por razones morales, independientemente de
la posibilidad de que traiga aparejadas las consecuencias de enfermedades patológicas
degenerativas. amén de que la posibilidad de que éste tipo de matrimonio atentaria
gravemente contra el orden de las familias, pues la vida de familia se harta
evidentemente imposible, si el pensamiento de la unión sexual surgiera entre parientes
próximos.

Observamos que éste precepto legal, señala dispensable únicamente el
impedimento en relación al parentesco de consanguinidad en linea colateral desigual.

IV. , El parentes co de afinidad en línea recta, s in limitación algu na ;

... Disposición adicionada 31aniculo l -l ~ del COdl~O C ivil V igente para el D ISIIIt O Federal. POf decreto publicado en
la GJ.CCt3 Oficial para el Distn to Federal. el IJ de enero del año 200-1
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La razón para éste obstáculo es exclusivamente de tipo moral, en el impedimento
anterior , se aducen razones biológicas, en éste, sólo se aduce el concepto de buenas
costumbres que tradicionalmente han considerado como indebido el matrimonio entre
afines en linea recta. De tal suerte que se violaría el requisito de licitud exigido por el
artículo 1831 del Código Civil Vigente para el Distrito Federal, que al efecto establece:
"El fin o motivo determinante de la voluntad de los que contratan, tampoco debe
ser con traria a las leyes del orden público ni a las buenas costumbres .' ,
incurriéndose por lo tanto en la sanción de nulidad decretada por el artículo 8° del
ordenamiento legal en cita, que indica: •Los actos ejecu ta dos contra el tenor de la
ley es prohibitivas o de interés público serán nulos , ex cep to en los casos en qu e la
ley ordene lo contrnno".

Por lo tanto, este impedimento no es considerado como dispensable, pues en la
legislación civil en comento, no existe disposición alguna que así lo exprese.

V.- El adulterio habido en tre las perso nas qu e pretendan contraer matrimonio,
cua ndo ese adult erio hnya s ido judicialmente probado;

En éste caso, estamos en presencia de un impedimento que originaria la nulidad del
matrimonio que se contrajera en contravención a la fracción en comento. pues aún en
el supuesto de que los pretendientes se encontrasen libres para contraer nupcias, los
antecedentes impiden el nuevo y se considera ilicito, esto por razones de orden moral y
por violación a las buenas costumbres. por lo que éste impedimento no es dispensable.

VI. - El atenlado contra la vida de alguno de los casados para contraer
matrimonio con el qu e qu ede libre;

Es evidente el sentido que el legislador pretende darle a éste impedimento, al
restringir por cuestiones éticas, morales y aún de orden penal la celebración del
matrimonio de aquél que haya atentado contra la vida de alguno de los casados para
contraer matrimonio con el que quede libre.

Debemos tener en cuenta que el impedimento se refiere al "atentado" contra la vida,
lo que parece excluir la privación de la vida de alguno de los cónyuges. Si llegase a
morir el cónyuge víctima, la disolución no se podría invocar sin alegar el impedimento.
por lo que es indudable que en éste impedimento se comprende el homicidio con
fundamento en el articulo 244 del Código Civil Vigente para el Distrito Federal, que da
acción para demandar la nulidad del nuevo matrimonio a los hijos del que sufrió el
atentado. Por lo que éste impedimento no es dispensable y tampoco desaparece con el
transcurso del tiempo.
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VII.- La uiolencia física o moral para la celebración del matrimonio;

La violencia física o moral, constituyen un elemento de opresión o sometimiento tan
fuerte en la persona que el Derecho no ha dejado de prestarle atención, puesto que al
presentarse éstas conductas, se priva totalmente a la otra parte de la libertad de
expresar su consentimiento, es decir, la voluntad de uno de los contrayentes para
celebrar el matrimonio, y en tal tesitura habría inexistencia del acto jurídico. Por lo que
éste impedimento obviamente originaría la nulidad del matrimonio, aparte de que no es
dispensable.

Tal disposición, ocasiona la nulidad del matrimonio, al no haber existido la voluntad
de uno de los pretendientes para contraer nupcias, y lo haya hecho precisamente por la
violencia ya sea física o moral ejercida en su contra.

VIII.- La impotencia incurable para la cópula;

Este impedimento es una incapacidad desde el punto de vista jurídico que hace
imposible la convivencia y los fines del matrimonio, pues hay que recordar, que en ésta
institución existe el interés respecto a la unión sexual de los cónyuges que da la
posibilidad a la procreación.

La impotencia debe ser incurable y se refiere a la cópula, lo que significa que la
esterilidad no hace nulo el matrimonio, ni aún sabiendo que alguno de los contrayentes
es estéril, no hay impedimento por esterilidad, caso similar ocurre con la vasectomia,
ya que no obstaculiza el débito conyugal y sólo produce la esterilidad.

Tal impedimento es dispensable cuando la impotencia sea conocida y aceptada por
el otro cónyuge.

IX.- Padecer una enfermedad crónica e incurable , que s ea además contagiosa
o hereditaria;

Éste impedimento reposa en una razón ética que surge del deber de lealtad que
tienen los contrayentes entre si y con respecto a los hijos futuros. deber que obliga a no
ocultar enfermedades yana ser indiferente ante las conocidas.

Sin embargo. tal impedimento es dispensable cuando ambos contrayentes acrediten
fehacientemente haber obtenido de institución o médico especialista, el conocimiento
de los alcances, los efectos y la prevención de la enfermedad , y manifiesten su
consentimiento para contraer matrimonio.

13
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X;» Padecer algunos de los estados de incapacidad a que se refiere la fracción
Il del artículo 450;

En relación a la fracción que antecede, el artículo 450 del Código Civil Vigente para
el Distrito Federal, fracción 11, establece respecto a quienes tienen incapacidad natural
o legal lo siguiente: •Los mayores de edad que por causa de enfermedad
reversible o irreversible, o que por su es tado particular de discapacidad, ya sea
de carácter fisico, sensorial, intelectual, emocional, mental, o varias de ellas a la
vez, no puedan gobernarse, obligarse o manifestar su voluntad, por si mismos o
por algún medio qu e los supla."

Éste impedimento vincula la incapacidad natural o legal de alguno de los cónyuges
con la imposibilidad juridica para contraer matrimonio en razón de que tal estado
implica un vicio del consentimiento y como tal, es un obstáculo no sólo para el
matrimonio. sino para celebrar cualquier otro acto, ya que la taita de discernimiento en
la persona es circunstancia que afecta su validez.

Por otra parte, no pasa desapercibido el hecho de que la celebración del matrimonio
con un cónyuge que padeciera de incapacidad intelectual, emocional, mental, etc,
tendría la dificultad o quizá imposibilidad de constituir la comunidad conyugal y el
cumplimiento de sus fines. De tal suerte que éste impedimento no es dispensable y es
un impedimento sólo para el cónyuge que presente la incapacidad.

XI.- El matrimonio subsistente con persona distinta de aquélla con quién se
pretenda contraer; y

En lo que hace a éste precepto, se basa en impedir que una persona contraiga
nupcias cuando aún subsista el vínculo conyugal que lo une a otra, pues de hacerlo no
sólo sería una causa de nulidad para el nuevo matrimonio, sino que estaría incurriendo
en una conducta delictuosa como lo es la bigamia. No es dispensable.

XII. - El parentesco civil extendido hasta los des cendientes del adoptado, en
los ténninos señalados por el articulo 410-D.

Respecto a los matrimonios que se pretendan celebrar entre adoptante y adoptado.
el Código Civil vigente para el DistritoFederal, previene lo siguiente:

Articulo 157.- "Bajo el régimen de adopción, el adoptante no puede cont raer
matrimonio con el adop tado o SIlS des cendientes '.

Articulo 159.- "El tutor no puede contraer matrimonio con la pers ona qu e ha
esta do o es tá bajo S il guarda, a no s er qu e obtenga dispensa, la qu e no s e le
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concederá por el presidente municipal respectivo, s ino cuando hayan sido
aprobadas las cuentas de tutela.

Esta prohibición comprende también al curador y a los descendientes de éste
y del tutor" .

Por lo que, el Juez del Registro Civil que tenga conocimiento de que los
pretendientes posean algún impedimento para contraer matrimonio, levantará un acta,
en presencia de dos testigos, en la que hará constar los datos que le hagan suponer
que existe éste. Cuando haya denuncia, se expresará en el acta el nombre, edad,
ocupación, estado y domicilio del denunciante, insertándose al pie de la letra la
denuncia y será firmada por los que en ella intervinieren (Art. 1D5 e .CVD.F.),
haciéndola del conocimiento de los pretendientes, aunque sea relativo solamente a
uno de ellos, absteniéndose de todo procedimiento ulterior hasta que la sentencia que
decida el impedimento cause ejecutoria (Art. 107 C.CVD.F.).Posteriormente será
remitida al Juez de Primera Instancia que corresponda, para que haga la calificación
del impedimento.

Sin embargo, las denuncias de algún impedimento para la celebración de un
matrimonio, que sean falsas sujetan al denunciante a las penas establecidas por falso
testimonioen materia civil (Art. 106 C.eVO.F.).

Por otra parte. denunciado un impedimento, el matrimonio no podrá celebrarse
aunque el denunciante se desista. mientras no recaiga sentencia judicial que declare
su inexistenciao se obtenga dispensa de él (Art . 109 e.eVO.F.).

1.5.- Causas de Nulidad.

Fundamentalmente la nulidad del matrimonio. se basa en el error respecto a la
persona con quién se contrae. en los impedimentos para la celebración del matrimonio
que expresamente establece la ley, que no hubieran cesado o que no hayan sido
dispensados. y por haber omitido algunas de las formalidades o solemnidades
necesarias para su celebración. Al respecto el Código Civil Vigente para el Distrito
Federal, indica claramente quién o quienes pueden invocar la nulidad de un
matrimonio, así como el tiempo que se tiene para hacerlo.

En efecto. el ordenamiento civil en estudio. establece que la ilicitud en el objeto. en
el fin o en la condición del acto produce su nulidad. ya absoluta. ya relativa, según lo
disponga la ley.(Art.2225 C.CVO.F.).

Serán nulidades absolutas en materia matrimonial. las que reúnan las tres
caracteristicas que enumera el articulo 2226 del Código Civil vigente para el Distrito
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Federal7
, consistentes en la naturaleza imprescriptible de la acción de nulidad, en la

imposibilidad de convalidar el acto que por ratificación expresa o tácita para que
desaparezca la nulidad y en la posibilidad de que todo interesado puede hacer valer la
acción. En cambio, serán nulidades relativas aquellas que no reúnan las tres
características mencionadas, aún cuando se presenten dos de ellas, bastando por lo
tanto que la acción sea prescriptible como ocurre en la mayoria de los casos de nulidad
en el matrimonio, o bien, que el acto pueda convalidarse por ratificación expresa o
tácita, o finalmente que la acción sólo se conceda al directamente perjudicado.B

En esta tesitura, el ordenamiento Civil en estudio establece como causas de nulidad
de un matrimonio las siguientes:

Artículo 235.. ' Son caus as de nulidad de un matrimonio:

l.0 El enur acerca de la persona con quién s e contrae, cuando entendien do un
cón yu ge celebrar matrimonio con persona determinada, lo contraer con otm:

Desde el punto de vista estrictamente teórico el error sobre la identidad de la
persona deberia motivar la inexistencia del matrimonio, pues impide que el
consentimiento se forme, dado que éste no se otorgó para celebrar el acto con la
persona con quién realmente se celebró, sino que dicha voluntad se expresó bajo
supuesto totalmente distinto, es decir, para contraer el matrimonio con otra persona.
Por lo tanto faltó el consentimiento y cabria aplicar el artículo 2224 del Código Civil
vigente para el Distrito Federal 9, para considerar inexistente el matrimonio, pero ante
la disposición expresa del articulo 236 del ordenamiento legal en cita, debe conduirse
que nuestro derecho se trata de una nulidad relativa.

y es que no obstante la gravedad de ésta situación, el articulo 236 del Código Civil
Vigente para el Distrito Federal, previene que: •La acción de nulidad qu e nace del
e rror, sólo puede deducirse del cónyuge engañado; pero s i és te no denuncia el
error dentro de los treinta dias s iguientes a qu e lo advierte , se tiene por
ratificado e l consentimiento y queda subsistente el matrimonio, a no ser que
exista algún otro impedimento que lo anule".

1 Articulo 1116 .- " La nulidad abso luta J)Qr regla general no impide que el ac to produ zca provisionalm ente sus
efec tos. Jos cuales serán destruidos retroacnvamente cuando se pronuncie por el Juez la nu lidad . De ella puede
pre\ 'alerse todo interesa do y no desaparece por la con firmación o la prescripción".

Roj ina Villegas . op . cit. Pág. 290, 29 1.
" Articulo 2224 . " El acto j urídico inexistente por la falta de consent imiento o de obje to que pueda ser materia de
él. no produ ci rá efec to legal alguno. No es susccp ublc de valer por confirmac ton , m por prescripci ón. su
inex istencia puede invoce rse por cualq uier interesa do '
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n.- Que el matrimonio se haya celebrado concu m endo alquno de los
im pedimentos enumerados en el artículo 156; s iempre que no haya sido
dispensado en los casos en que así proceda;

Al efecto , el artículo 156 del Código Civil en cita establece como impedimentos para
la celebración del matrimonio Jos siguientes :

Articulo 156.- "Son impedimentos para celebrar el matrimonio

l.- La edad requerida por la ley;

Sin emba rgo, éste impedimento puede ser dispensado siempre que ambos hayan
cumplido dieciséis años, requiriéndose al efecto del consentimiento del padre o la
madre o en su defecto el tutor; ya falta o por negativa o imposibilidad de éstos, el Juez
de lo famil iar suplirá dicho consent imiento , el cual deberá ser otorgado atendiendo a
las circunstancias especiales del caso; o bien, en caso de que la contrayente se
encuentre en estado de gravidez, y así lo acredite a través del certificado médico
respectivo el Juez del Registro Civil, a petic ión del padre o la madre podrá dispensar el
requisito a que se refiere el párrafo anterio r, pero en ningún caso podrá ser otorgada
dicha dispensa a menores de 14 años . (Art. 148 C.C.v.O.f)

y más aún , el matrimonio entre el hombre o la mujer menor de edad , dejará de ser
causa de nulidad cuando el menor hubiere llegado a los dieciocho años, y ni él ni su
cónyuge hubieren intentado la nulidad . (Art. 237 C.C'v'O.F). Siendo ésta una nulidad
relativa .

11.- La falta de consentimiento del que, o los que ejerzan la patria potestad, el
tutor o el Juez de lo Familiar en sus respectivos casos;

Nos encontramos frente a una nulidad relativa, esto en virtud del breve período
den tro del cua l se puede invocar, y que de acuerdo con el artículo 238 del Cód igo Civil
vigente para el Distrito Federal, es de treinta días desde que tengan conocimiento del
matr imonio aquél o aquellos a quienes tocaba prestar dicho consentimiento.

Por lo que tal causa de nulidad cesa, si han pasado los treinta días sin que se haya
sol icitado , o bien, si dentro de ese término, los que ejercen la patria potesta d han
consentido expresamente el matrimonio, o practicado otros actos que a juicio del Juez
de lo Familiar, expresen su consentimiento.

11I.- El parentesco de consanguinidad sin limitación de grado en linea recta
ascendiente o descendiente. En la linea cola teral igual, el impedimento se
extiende hasta los hermanos y medios hermanos. En la colateral desigual, el
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impedimento se extiende solamente a los tíos y sobrinos, siempre que estén en
tercer grado y no hayan obtenido dispensa;

En cuanto hace al parentesco colateral desigual, en términos del artículo 241 del
Código Civil vigente para el Distrito Federal, se trata de una nulidad relativa pues dejará
de ser causa de nulidad, si antes de declararse ejecutoriada la resolución de nulidad,
se obtiene dispensa en los casos que ésta proceda.

IV.- El parentesco de afínidad en f{nea recta, sin limitación alguna;

Es necesario precisar, que el matrimonio contraído en contravención a éste
impedimento, produce nulidad absoluta, toda vez que el Código Civil Vigente para el
Distrito Federal no indica que éste sea dispensable, y como consecuencia la acción de
nulidad puede ejercitarse por cualquiera de los cónyuges, por sus ascendientes y por el
Ministerio Público.(Art. 242 )

V.- El adulterío habido entre las personas que pretendan contraer matrimonío,
cuando ese adulterio haya sido judicialmente probado;

Al efecto, la acción de nulidad podrá ejercitarse por el cónyuge ofendido o por el
Ministerio Público, si éste matrimonio se ha disuelto por muerte del cónyuge ofendido,
en ambos casos, la acción de nulidad debe intentarse dentro de los seis meses
siguientes a la celebración del matrimonio de los adúlteros (Art. 243 C.C.V.D.F.)

VI.- El atentado contra la vida de alguno de los casados para contraer
matrimonio con el que quede libre;

la acción de nulidad proveniente de éste impedimento, puede ser deducida por los
hijos del cónyuge víctima del atentado, o por el Ministerio Público, dentro del término de
seis meses, contados a partir de que tuvieron conocimiento del nuevo matrimonio
(Art.244)

VIl.- La violencis físíca o moral para la celebración del matrimonio;

Al respecto, el artículo 245 del Código Civil Vigente para el Distrito federal
establece que la violencia fisica y moral serán causa de nulidad del matrimonio, en
cualquiera de las circunstancia siguientes:

1.- Que importen peligro de perder la vida, la honra, la libertad. la salud, o una parte
considerable de los bienes;
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n.-Que haya sido causada al cónyuge, a la persona o personas que la tenian bajo
su patria potestad o tutela al celebrarse el matrimonio, a sus demás ascendientes, a
sus descendientes, hermanos o colaterales hasta el cuarto grado;

III.-Que haya subsistido al tiempo de celebrarse el matrimonio.

La acción que nace de ésta causa de nulidad sólo puede deducirse por el cónyuge
agraviado, dentro de sesenta días contados desde la fecha en que cesó la violencia.

VlII.- La Impotencia incurable para la cópula;

La acción de nulidad fundada en tal causa, sólo puede ejercitarse por los cónyuges
dentro de los sesenta dias siguientes, contados desde que se celebró el matrimonio, y
la impotencia incurable debió de haberse presentado antes de la celebración del
matrimonio a fin de que proceda como causa de nulidad, puesto que si sobreviene
durante el matrimonio, podría ser causa de divorcio (Art. 246 C.C.v.D.F.).

IX.- Padecer una enfermedad crónica e incurable, que sea además contagiosa
o hereditaria;

La acción de nulidad fundada en tal causa, sólo puede ejercitarse por los cónyuges
dentro de los sesenta días siguientes, contados desde que se celebro el matrimonio
(Art 246 C.C.v.D.F.).

x.- Padecer algunos de los estados de incapacidad a que se refiere la fracción
11 del articulo 450;

Al respecto, tienen derecho a pedir la nulidad a que se refiere la fracción que
antecede: el otro cónyuge, el tutor del interdicto, el curador, el Consejo Local de Tutelas
o el Ministerio Público. (Art 247 C.C.v.D.F.)

XI.- El matrimonio subsistente con persona distinta de aquélla con quién se
pretenda contraer; y

Al efecto el Código Civil Vigente para el Distrito Federal, en su numeral 248
establece que: "El vinculo de un matrimonio anterior, existente al tiempo de
celebrarse el segundo anula éste, au nque se contraiga de buena f e , creyéndose
fundada mente que el consorte anterior había muerto. La acción qu e nace de ésta
ca usa de nulidad puede deducirs e por el cónyuge del primer mat rimonio, por sus
hijos o herederos y por los cónyuges que cont raje ron el segundo. No
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d educiéndola ninguna d e las personas mencionadas la deducirá el Ministerio
Público.".

Xll.- El parentesco civil extendido hasta los descendientes del adoptado, en
los términos seflalados por el articulo 41O-D. "

lll.- qu e se haya celebra do en contravención a lo dispuesto en los arttcu/os 97.
98. lOO. 102 Y 103 ".

Esto es, por haber omitido algunas de las formalidades o solemnidades necesarias
para la celebración del matrimonio. por lo que la nulidad que se funde en tal precepto.
puede alegarse por los cónyuges y por cualquiera que tenga Interés en probar que no
hay matrimonio. También podrá declararse esa nulidad a instancia del Ministerio
Público (Art.249 C.CVO.F.)

Finalmente cabe hacer mención. que todo matrimonio tiene a su favor la presunción
de ser válido. y solo se considerara nulo cuando así lo declare una sentencia que
cause ejecutoria (Art. 253 C.CVD.F.). y más aún. si se contrajera de buena fe y sea
declarado nulo. produce todos sus efectos civiles a favor de los cónyuges mientras
dure, yen todo tiempo a favor de sus hijos (Art255 C.CV O.F.).

El derecho para demandar la nulidad del matrimonio corresponde a quienes la ley lo
conceda expresamente. y no es transmisible por herencia ni de cualquiera otra manera.
Sin embargo. los herederos podrán continuar la demanda de nulidad entablada por
aquél a quien heredan. (Art. 251. C.C.V.O.F.).

1.6.- Finalidad del Matrimonio.

Como ya ha quedado establecido. el matrimonio es un compromiso público. toda
vez que los consortes manifiestan en forma libre. ante el Juez del Registro Civil y en
presencia de la sociedad su deseo de Iniciar una vida en común, es decir. se
comprometen a vivir como cónyuges, y al hacerlo se unen y establecen una comunidad
de vida conyugal. la cual, tiene fines naturales que nuestra legislación civil toma en
cuenta, ya que están en la misma naturaleza del hombre y del matrimonio, y si bien es
cierto que los mismos no son invención del legislador, también lo es, que éste ha
establecido ciertos lineamientos con el objeto de lograr un equilibrio en el matrimonio.

Respecto a los fines del matrimonio se ha hecho referencia en diversas épocas:

En nuestro derecho podemos citar la Ley sobre Relaciones Familiares de 1917
que establecía en su exposición de motivos lo siguiente:
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se fin creído con veniente determinar de un modo expreso que ambos
cónyu ges tienen derechos a con sideraciones iguales en el s eno del hoqar; que la
mujer está dispensada de vivir con su marido, cuando és te se establezca en
lugar insalubre o inadecuado a la po sición social de la mujer; que el marido está
obligado a sostener el hoqar, sin perjuicio de que la mujer coadyuve, s i tiene
bien es o trabaja; que la falta de cumplimiento de esas obligaciones, por parte del
marido, constituye un delito; que el cuidado directo del hoqar y de la prole
corresponde a la mujer, y como cons ecuencia de esto último, que e lla no puede
obligarse a forestar servicios p ersonales a extraños , s in el previo consentimiento
del marido". o

Consecuentemente establecía en su numeral 40 que: "los cónyuges están obligados
a guardarse fidelidad, a contribuir cada uno por su parte a los objetos del matrimonio y
a socorrerse mutuamente".

La doctrina de los fines del matrimonio es tan antigua, que el mismo Aristóteles
acertadamente señalo que: "la aproximación de los sexos de los animales, no tiene otro
alcance que la procreación. Por lo contrario, la asociación de los sexos en la especie
humana no sólo va encaminada a tener hijos, sino también a sostener todas las demás
relaciones de la vida. Como las funciones del hombre y la mujer son muy distintas, los
esposos se completan mutuamente, poniendo en común las cualidades propias".

Por su parte 1mmanuel Kant (1724-1804), opinaba que el fin del matrimonio era:
"gozar mutuamente de las facultades genitales", y un sociólogo como Letovineau
afirmaba que: "La institución del matrimonio no ha tenido otro objeto que reglamentar
las uniones sexuales y éstas tienen por fin dar satisfacción a una de las necesidades
biológicas más imperiosas, el apetito amoroso, que impulsa al hombre y al animal a
contribuir a la conservación de la especie."

Santo Tomás señalaba dos fines: "la generación y educación de la prole y el mutuo
auxilio. Para Miltoni en el año de 164 3: "el amor y la concordia son los fines del
matrimonio", Castan Tobeñas, señalaba que "realmente no hace falta, ni es
conveniente presentar esa especie de oposición y hasta incompatibilidad entre fines
diversos de matrimonio, por lo que la familia es una calidad orgánica y no puede haber
desarrnoniaentre sus fines"

Finalmente los autores tienen como constante respecto a los fines a realizarse en el
matrimonio: el débito conyugal, la asistencia recíproca de ambos cónyuges, la
procreación de la especie y educación de los hijos Siendo en la actualidad, factores
primordiales para cumplimentar tales fines: la igualdad de derechos y deberes de los
consortes.

1" Ley Sobre Relaciones Famihare ... 'vlexico 191\0 tdrcron es Andradc S A Tercera Edl":i011 . Pag ~
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Al respecto el profesor Manuel F. Chávez Asencio opina que los fines del
matrimonio lo son: "el amor conyugal que comprende la relación sexual y la
comunicación espiritual; la promoción integral de los cónyuges, que significa algo más
que la ayuda y socorro mutuo, pues a través de la promoción se busca la plena
realización de los consortes, también sin que signifique último, sino simple relación de
fines está la procreación responsable, pues no solamente se trata de la procreación,
sino de ser padres responsables en la decisión libre y conscien te del número de hijos, y
también en el saber ser padre en su educación y formación humana. Estos tres fines
buscan la integración sexual y plena de la pareja. Para lograr los fines objetivos; existe
una serie de deberes conyugales recíprocos entre la pareja, y un conjunto de derechos
y obligaciones entre los cónyugesde carácter económico que son también recíprocos".

En ésta tesitura, el Código Civil vigente para el Distrito Federal, hace alusión a los
fines del matrimonio al establecer en el artículo 146 que: "Matrimon io es la unión
libre de un hombre y una mujer para realizar la comunidad de vida, en
donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua con la
posibilidad de procrear hijos de manera libre, responsable e informada',
y destaca su importancia al prevenir que: -s erán nulos los pactos que hagan los
contrayentes, en contravención a lo seña lado en el articu lo anterio r':. (Art.147), es
decir, será nulo todo pacto que hagan los contrayentes en oposición al respeto,
igualdad y ayuda mutua que se deban en el transcurso del matrimonio, así como en la
mera posibilidad de procrear hijos de manera libre, responsable e informada, ya que el
ordenam iento 'civil en comento establece en forma expresa que dicho derecho será
ejercido de común acuerdo por los cónyuges.

Lo anteriormente expuesto se robustece con lo establecido por el Código Civil
vigente para el Distrito Federal, que en su numeral 162 establece :

Articulo 1 62.- "Los cónyuges están obligados a cont ribuir cad a uno por su
parte a los fines del matrimonio y a socorrerse mutuamente .

Los cónyuges tienen derecho a decidir de manera libre, inf ormada y
responsable el número y espaciamiento de sus hijos , así como emplear en los
términos que s eñala la ley, cualquier método de repro ducción asistida para
lograr s u propia des cendencia. Este derecho será ejercido de común acuerdo por
los cónyuges".

En este orden de ideas, apreciamos que la legislación civil en estudio, hace alusión
a los aspectos siguientes:

1.- Realizar la Comunidad de Vida;
2.- Procuración RecIprocade Respeto:
3.- Procuración Recíprocade Igualdad.
4.- La Ayuda Mutua entre los Cónyuges;
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5.-la Posibilidad de Procrear Hijos de Manera l ibre, Responsable e Informada .

1.- Realizar la Comunidad de Vida.

Al contraer matrimonio. los cónyuges se comprometen en principio de cuentas a
vivir juntos en el domicilio conyugal, es decir, en la residencia en que de común
acuerdo funden su hogar, y en el cual, ambos posean autonomia y autoridad propia,
para realizar los deberes propios del matrimonio y consecuentemente dar cumplimiento
a los fines de éste. Al respecto, Chávez Asensio opina que: "l a vida en común es uno
de los principales deberes, dado que a través de él puede existir la posibilidad fisica y
espiritual de cumplir los fines del matrimonio".

En relación a éste deber, el Código Civil vigente para el Distrito Federal, en la
fracción 11 de su numeral 163 expresa que: "Los tribunales con conocimiento de
causa, podrán eximir de aquella obligación a alguno de los cónyuges , cuando el
otro traslade s u do micilio a pais extranjero, a no ser que lo hnga en servicio
público o social; o se establezca en lugar qu e ponga en riesgo s u salud e
integridad" .

2.- Procuración Recíprocade Respeto.

La institución del matrimonio implica indudablemente la comunidad de vida entre los
cónyuges, es decir, existe una convivencia estrecha entre ellos, pues comparten el
mismo espacio, las mismas responsabilidades, los mismos problemas, éxitos,
intimidad, etc.: forman como aduce el derecho canónico "una s ola carne", pero no deja
de existir la individualidad de cada uno de ellos, que los caracteriza y los hace únicos.

En efecto, el Código Civil vigente para el Distrito Federal, reconoce la individualidad
de cada cónyuge, al establecer que la comunidad de vida se realizará observándose un
respeto mutuo. Respeto, a las convicciones, creencias. decisiones (incluyendo la de
procrear), proyectos. etc, que cada ser humano por el simple hecho de serlo merece.

En suma, el respeto mutuo en el matrimonio significa la aceptación de igualdad de
derechos y obligaciones, pero sobre todo. respeto a la dignidad de ambos consortes,
misma que se traduce como el derecho que tiene todo hombre a que se le reconozca
como ser dotado de fin propio. y no ser un simple medio para los fines de otros. Es el
derecho natural innato que se funda en la igualdad especifica de todos los hombres."

II Enc icloped ia Un rvcrsal Husuada Madrid 1968. Ednona l Es pasa-Calpe Pag ¡ i20. I ¡ :: t
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3.- Procuración Recíproca de Igualdad.

De suma importancia es señalar que antaño (y no dudamos que aún en la
actualidad), el papel de los cónyuges en el matrimonio no era del todo igualitario; el
hombre, considerado el jefe de familia, era moral, social y legalmente el encargado de
desempeñar una actividad remunerativa a fin de sostener el hogar. Por su parte, la
mujer en su rol de ama de casa, administraba y se encargaba de realizar el trabajo
doméstico en el hogar, incluyendo la educación de sus hijos, sin tener por ello
remuneración económica alguna. por lo que las decisiones y consideraciones se
inclinaban a favor del varón.

Al efecto, y para corroborar lo antes expuesto, vale la pena citar el testimonio
histórico que representa la denominada Epístola de Melchor Ocampo, misma que hacia
mención a los fines del matrimonio, así como al papel que el hombre y la mujer
tendrían para cumplimentarlos, claro está, respecto a una sociedad que vivía y se
desenvolvía en el año de 1859. Tal Epístola, en la parte que nos ocupa decía:

"Que éste es el ún ico medio moral de fundar una familia (matrimonio), de
con servar la especie y de suplir las impe rfecciones del individuo que no puede
bastarse á si mismo para llegar á la perfección del género humano. Que éste no
existe en la p ersona s ola s ino en la dualidad conyugal. Que los casados deben
ser y s erán sagrados el uno p ara el otro, aún más de lo que es cada uno para si .
Que el hombre cuyas dotes sexuales son principalmente el valor y la fuerza,
debe dar, y dará a la mujer, protección, alimento y dirección, tratándola siempre
como a la parte más delicada, sensible y fina de si mismo, y con la
magnanimidad y benevol encia generosa que e l fu erte debe al débil ,
esencialmente cuando éste débil se ent rega a él, y cuando por la sociedad se le
ha confiado. Que la mujer cuyas principales dotes s on la abnegación, la belleza,
la compasión la perspicacia y la ternura, debe dar y dará al marido obediencia,
agrado, asistencia, consuelo y con sejo, tratándolo s iemp re con la veneración que
se debe a la persona qu e nos ap oya y defiende, y con la delicadeza de quién no
quiere exasperar la parte brusca, irritable y dura de si mismo. Que el uno y el
otro se deben y tendrán respeto , deferencia. Fidelidad, confianza y ternura, y
ambos procuraran qu e lo que el uno se esperaba del otro al unirse con él, no
vaya a desmentirse con la unión. ...Que ambos deben prepararse con el estudio
y amistosa y mutua corrección de sus defectos, a la sup rema magistratura de
padres de familia, para que cuando lleguen a s e rlo, sus hijos encuentren en
e llos buen ejemplo y una conducta digna de s ervirtes de modelo".' 2

l .' Tena Ramirez Felipe . "Le yes Fundamentales de vtévico 1808-199T M éxico 1997. Editorial Porrúa. Pág t-44,
64 5
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Al respecto, comenta Antonio de Ibarrola que: "de muy buena gana rió Raúl
Ceruantes Ahumada, cuando alguien le pidió que sugiriera fuera abolida la ley
qu e exigía la lectura de la hermosa epístola en las ceremonias civiles . "Nunca ha
s abido, en efecto, ley alguna que la prescriba", según él. No estuvo en lo ju s to: el
articulo 15 de la Ley del Matrimonio Civil de Juárez (1859), previene qu e hecha
la mutua tradición de las personas "qued ara" perfecto y concluido el matrimonio
y entonces e l encargado de Registro Civil leerá a los contrayentes las palabras
que contiene la citada epístola".

Hoy día, el Código Civil vigente para el Distrito Federal, establece que la comunidad
de vida que nace al celebrarse el matrimonio se realizará procurándose una igualdad
reciproca entre los esposos, y expresa en su numeral 164 que:

"Los cónyuges contribuirán económicamente al sostenimiento del hoqar, a su
alimentación y a la de sus rujas , así como a la educación d e éstos en los
términos qu e la ley establece, s in perjuicio de distribuirse la carga en la f orma y
p roporción que acu erden para tal ef ecto, s egún sus p osibilidades . A lo anterior
no está obligado el qu e s e encuentre imposibilitado para trabajar y carecer de
bienes propios : en cuyo caso el otro atenderá íntegramente esos ga s tos .

Los derechos y ob liga ciones que nacen del matrimonio serán siempre igu ales
para los cónyuges e indep end ien tes de su aportación económica al sostenimiento
d el hoqat" .

Por otra parte, el trabajo que realice cualquiera de los cónyuges con el que obtenga
íngresos económicos para la manutención del hogar, se equiparará con el que se
desempeñe en el hogar realizando labores domésticas, o bien, la atención que se
brinde a los hijos, esto en atención a lo que establece el Articulo 164-bis del
ordenamiento legal en estudio que a la letra dice: "El desempel10 del trabajo en el
hogar o el cuidado de los rujas se estimará como contribución económica al
s oste nimien to del hogar".

En relación a lo anterior, la legislación civil en cita indica que: "los cónyuges
podrán desempeñar cualquier actividad siempre qu e s ea lícita ... " (Art. 169
C.C'v.D.F.), cabe destacar que el hecho de que un cónyuge impida al otro desempeñar
tal actividad es considerado una causa de divorcio.

Por lo tanto, "Los cónyuges tendrán en e l hoga r au toridad y consideraciones
iguales, por lo ranto, resolverán de comú n acu erdo roda lo conducente a l manejo
del hoga r, a la f onnación y educación, as í como a la administración de los bienes
de los hijos, en caso de desacuerdo podrán concurrir ante el Juez de lo Familia r"
(M .168 C.CVO.F).
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4.- La Ayuda Mutua entre los Cónyuges.

La ayuda mutua entre los cónyuges no se refiere sólo a situaciones de emergencia
y aisladas, sino a todo momento y durante el transcurso del matrimonio. A través de
ésta, se pretende lograr como fin del matrimonio, la promoción integral de los
consortes, pues ambos se deben asistir no sólo en el aspecto material, como es el caso
de los alimentos, sino también en el aspecto asistencial y moral tanto en la vida diaria,
como en las circunstancias difíciles en las que se presenten enfermedades o
dificultades.

5.- La Posibilidad de Procrear Hijos de Manera Libre, Responsable e Informada.

Un aspecto trascendental respecto a la procreación en el matrimonio, lo es sin lugar
a dudas, la igualdad y mutuo respeto que ambos cónyuges se deben brindar al
momento en que de común acuerdo decidan hacerlo.

Efectivamente, hasta hace un par de años, la procreación, era un fin indiscutible en
el matrimonio , y el propio ordenamiento legal en estudio argumentaba que todo pacto
contrario a la perpetuación de la especie se tendría por no puesto13, sin embargo, la
visión y estilo de vida en que actualmente nos desenvolvemos, llevó al legislador a
suprimir tal disposición, siendo hoy día, una posibilidad que toda pareja tendrá durante
su matrimonio

La procreación en nuestra opinión, sigue siendo un fin primordial y trascendental del
matrimonio, con la salvedad de que éste derecho deber ser ejercido, cuando ambos
consortes posean la convicción de que es el momento ideal para hacerlo, y estén
preparados para asumir tal responsabilidad, y así. realizarse plenamente como hombre
y mujer, sin presiones de ninguna índole.

Por otra parte, éste fin está orientado a la perpetuación de la especie y comprende
lo relativo a la procreación responsable y planeación familiar, entendiéndose por la
primera, la obligación de ambos cónyuges de realizar todo lo necesario para lograr un
desarrollo físico, mental, económico, cultural, social, etc de sus hijos; y por planeación
familiar el derecho de determinar el número y espaciamiento de los hijos, y todo lo
relativo a la familia, su desarrollo y cumplimiento de sus propios fines.

I ~ Artículo 147.- "C ua lquier co ndición co ntrari a a la perpetuac ión de [a es pecie o a la ayuda mutua que se deb en los
cónyuges, se tendrá por no puesta"> Articulo contemplad o en el Codrgo C ivil para el Distrito Federal, antes de las
refo rma s pu blicada s en la Gaceta Oficial del di suit c Federal. el ]:.' de mayo de l año '::000
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1.7.- Naturaleza Jurídica del Matrimonio.

El matrimonio ha sido considerado desde distintos puntos de vista:

A) Como Contrato;
B) Como Institución;
C) Como Acto de Poder Estatal;
D) Como Estado Jurídico;
E) Como Acto Jurídico.

A) El Matrimonio como Contrato.

La concepción contractual civil del matrimonio tiene como antecedente las opiniones
de los canonistas disidentes, quienes sustentaban la idea de la separación entre el
contrato y el sacramento, tal concepción elaborada en Francia, constituyo la base de la
secularización14 del matrimonio producida tras la revolución de 1789, alcanzando su
máxima expresión legislativa en la constitución de 1791 , misma que considero al
matrimonio como un contrato.

Los filósofos del siglo XVIII, especialmente Montesquieu y Voltaire resolvieron
separar el contrato del sacramento, sometiendo el primero a la ley civil , dejando al
segundo a la iglesia. Por su parte, juristas como Pothier, calificaban al matrimonio
como contrato, señalándolo como el más excelente y antigüo, "excelente por ser el
qu e más ínteresa a la sociedad civil y antigüo por haber s ido el primer contrato
realizado entre los hombres",

En la doctrina Italiana del siglo XX, existen partidarios de la concepción contractual,
y hay quienes señalan que se trata de un contrato de derecho familiar. Degni, se
adhiere a la concepción contractual, "con la delimitación que por tratarse de un
contrato de derecho familiar, no puede ser regulado por las normas d e los
contratos uerdaderos y propios, seria contrato por su origen y constitución, pero
s u es tructura especial, ligada íntimamente a los fin es sociales que el matrimonio
se propone, lo distinguiría. de todos los demás contratos y justificaría los limites
qu e la ley pone a la autonomía d e la voluntad de los contrayentes".

Por considerar que el elemento esencial al celebrarse el matrimonio, es el acuerdo
de voluntades entre los cónyuges, la opinión de que es un contrato se ha generalizado ,
aún y cuando no se determine de que clase, aunque los autores encuentran diferencias

: 1 Secul a rinción.- Proceso median te el cual las ciencias y realidade s terrenales adquieren independencia de la
reli gión. pOI lo qUI: para explica rlas . no es necesano recurrir a interp retaciones rel igiosas (Microsoft Encana
Brbhoteca de Co nsulta 200 3)
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con la mayoría de los contratos, así como una serie de limitaciones a la voluntad,
asumen al matrimonio como un negocio bilateral de contenido amplio.

Por su parte, Rojina Villegas opina que: "como una modalidad en la tesis contractual
se ha sostenido que el matrimonio participa de las características generales de los
contratos de adhesión, toda vez que los consortes no son libres para estipular derechos
y obligaciones distintos de aquellos que imperativamente determina la ley. Situación
semejante es la que se presenta en los contratos de adhesión pues en aquellos una
parte simplemente tiene que aceptar en sus términos la oferta de la otra, sin posibilidad
de variar los términos de la misma. En ocasiones el Estado reglamenta determinadas
cláusulas o elementos de ciertos contratos de prestación de servicios públicos y en
esos casos las partes ya no son libres para determinar el contenido de tales cláusulas.
Tal cosa ocurre en el contrato de transportes y en el de suministro de energía eléctrica.
En el caso del matrimonio, se estima que por razones de interés público el Estado
impone el régimen legal del mismo, de tal manera que los consortes simplemente se
adh ieren a ese estatuto, funcionando su voluntad sólo para el efecto de ponerlo en
movimiento y aplicarlo, por lo tanto, a sujetos determinados. En cuanto a los contratos
de adhesión se ha sostenido que en realidad prevalece la voluntad de una de las partes
sobre la otra, o bien, la voluntad del Estado que a través de ciertos reglamentos
determina algunas cláusulas o elementos de los contratos de prestación de servicios
públicos. Respecto al matrimonio, no se puede sostener que prevalezca la voluntad de
una parte sobre la de la otra, sino que es la voluntad del Estado."

B) El Matrimonio como Institución.

La teoría del matrimonio como Institución, tuvo su desarrollo en Francia a partir de
principios del siglo XX, enfrentándose a la concepción del matrimonio como un contrato
civil .

Existen diversas definiciones del término institución y su relación con el matrimonio,
entre las cuales destacan:

Según el Diccíonario Enciclopédico Americano.- Institución proviene del latín
"illstitutio' que significa "establecimiento o fundación de una cosa", "instrucción,
educación, enseñanza", "colección metódica de los principios o elementos de una
cienc ia, arte, etc."

Rafael de Pina, en su Diccionario de Derecho, expresa que Institución es: "el
conjunto de relaciones juridicae concebidas en abs tracto y como u na unidad por
el ordenamiento juridico, siendo por consiguient e un ensayo má s o menos
defin ido de tipificación de las relaciones civiles ".
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Eduardo Paliares opina que: "Puede también considerarse al matrimonio como una
Institución Social, por que tiene los caracteres que se les atribuyen a las instituciones
jurídicas, que son las siguientes: un conjunto de normas jurídicas, debidamente
unificado, que reglamentan determinadas funciones o actividades sociales cuya
importancia sea tal, que merezca estar sujetas a la tutela del Estado en forma especial.
Es evidente que el matrimonio tiene las características mencionadas".

Rojina Villegas estima que Institución: "significa un conjunto de normas que rigen el
matrimonio. Una Institución Jurídica es un conjunto de normas de igual naturaleza que
regulan un todo orgánico y que persiguen una misma finalidad".

El matrimonio entonces, constituye una verdadera Institución por cuanto que los
diferentes preceptos que regulan tanto el acto de su celebración, al establecer
requisitos y solemnidades esenciales para su validez, como los que fijan los derechos y
obligaciones de los consortes, persiguen la misma finalidad al crear un estado
permanente de vida que será la fuente de una gran variedad de relaciones juridicas.

C) El Matrimonio como Acto de Poder Estatal;

La tesis de que el matrimonio es un acto de Poder Estatal, proviene del jurista
Italiano Antonio Cicu, mismo que expone: "No existe el matrimonio, sin la intervención
del oficial del estado civil (Juez del Registro Civil), y la misma es hoy día , una
intervención activa y no meramente certificativa. Puesto que el Oficial ha de examinar si
nada obsta a la celebración del matrimonio, su pronunciamiento vale como
consentimiento para el matrimonío".

Al efecto Rojina Villegas opina que: "indudablemente es también que tal
intervención no tiene exclusivamente finalidad de declaración pública de la relación. Se
podría después de eso considerar que la misma constituye una mera formalidad, que,
por ejemplo, a falta de la celebración, el matrimonio sea nulo, como nula es la donación
no hecha- por acto público, de la cual no puede dudarse que sea la voluntad de las
partes la constitutiva de la relación.

Esas consideraciones ponen en claro la especial importancia que tiene el hecho de
que la declaración de voluntad de los esposos debe ser dada al Oficial (Juez del
Registro Civil), y por él recogida personalmente en el momento en que se prepara para
el pronunciamiento y que toda declaración y contrato realizado entre los esposos no
tiene ningún valor jurídico. Nosotros deducimos de esto que la ley no considera el
matrimonio como contrato tampoco formalmente y que la concordé voluntad de los
espesos no es más que condición para el pronunciamiento, éste y solo éste es
constitutivo del matrimonio".
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D) El Matrimonio como Estado Jurídico.

Desde éste punto de vista, el matrimonio se presenta como una doble consecuencia
de la institución matrimonial y del acto jurídico que celebran las partes en unión del
Juez del Registro Civil, pues constituye a la vez una situación jurídica permanente que
rige la vida de los consortes y un acto juridico mixto (debido a que se constituye no sólo
por el consentimiento de los consortes, sino también por la intervención que tiene el
Juez del Registro Civil), desde el momento de su celebración.

Los estados jurídicos se distinguen de los hechos y de los actos jurídicos, en virtud
de que producen situaciones juridicas permanentes permitiendo la aplicabilidad de todo
un estatuto legal a situaciones determinadas que continúan renovándose en forma más
o menos indefinida.

El matrimonio evidentemente, constituye un estado jurídico entre los consortes,
pues crea para los mismos una situación jurídica permanente que origina
consecuencias constantes por aplicación del estatuto legal respectivo a todas y cada
una de las situaciones que se presentan durante la comunidad conyugal.

El matrimonio se caracteriza por ser un estado de derecho, contrario al concubinato
que es un simple estado de hecho; en ambos casos existe cierta analogía, en virtud de
que constituyen estados del hombre originados por la unión sexual más o menos
permanente. Pero en tanto que el matrimonio es un estado juridico sujeto a un estatuto
legal que origína derechos y obligaciones entre los consortes, creando una forma de
vida regulada en su constitución, en sus efectos y en su disolución por la ley; en el
concubinato no encontramos tal reglamentación, aún y cuando produce determinadas
consecuencias jurídicas.

E) El Matrimonio como Acto Jurídico.

Entre las variadas posiciones que la doctrina ha adoptado, al matrimonio se le
considera también un acto juridtco, en cuanto procede de la voluntad de lo esposos. Se
le debe a León Duguit, haber precisado el significado que tiene el acto jurídico
condic ión, al establecer que: "el acto jurídico que tiene por objeto determinar la
aplicación permanente de todo un estatuto de derecho a un individuo o a un conjunto
de individuos para crear situaciones juridicas concretas que constituyen un verdadero
estado, por cuanto que no se agotan por la realización de los mismos, sino que permite'
su renovación continua". - .

Por virtud del matrimonio se condiciona'Ia aplicación de un estatuto que vendrá a
regir la vida de los consortes en forma permanente, es decir, un sistema de derecho en
su totalidad es puesto en movimiento por virtud de un acto jurídico que permite la
realización constante de consecuencia múltiples y la creación de situaciones jurídicas
permanentes.
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De acuerdo con lo expuesto podemos encontrar en la definición del matrimonio
todos los elementos que caracteriza al acto jurídico condición, ya que implica una
manifestación plurilateral de voluntades (la de los contrayentes. unida a la declaración
que hace el Juez del Registro Civil) que tiene por objeto crear un estado permanente
de vida entre los cónyuges para originar derechos y obligaciones recíprocos, así como
relaciones permanentes que no se agotan por el cumplimiento de los mismos, sino que
se siguen renovando de manera indefinida.
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CAPITULO 2

EL DIVORCIO.
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2.1.- Concepto de Divorcio.

En el capitulo que antecede, quedo establecido que el matrimonio es la unión libre
de un hombre y una mujer, celebrado ante el Juez del Registro Civil, con las
formalidades que la ley establece, para realizar la comunidad de vida, en donde ambos
se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua, con la posibilidad de procrear hijos. Así,
a contrario sensu de lo que el matrimonio debería significar para los cónyuges y para la
misma sociedad, la disolución del mismo se permite excepcionalmente cuando se
presentan conductas, situaciones o circunstancias que alteren gravemente su
equilibrio, al ir en contra de sus fines y consecuentemente haga difícil su continuación.

El divorcio entonces, es la forma legal de extinguir un matrimonio válido en vida de
los cónyuges, por causas surgidas con posterioridad a la celebración del mismo,
dejando a los cónyuges en aptitud de contraer otro.

Divorcio, proviene del latín divortium, que significa.- disolución del matrimonio, y
según el pensamiento etimológico quiere decir: "dos sendas que se apartan del
camino' ."

Eduardo Paliares agrega que: ' Divortium, tanto quiere decir en romance, como
departamiento, y esto es cosa que departe la mujer del marido o el marido de la mujer
por embargo que hay entre ellos cuando es probado en juicio derechamente. Tomó
éste nombre de la separación de voluntades del hombre y la mujer a diferencia de las
que tenían cuando se unieron".

En ésta tesitura. el Código Civil vigente para el Distrito Federal, establece en su
numeral 266, que: "El divorcio disuelve el vinculo del matrim onio y deja a los
cónyuges en aptitud de contraer otro".

Al respecto, Manuel F. Chávez Asencio, concibe al divorcio como una excepción, al
establecer que:

"El matrimonio es permanente en lo civil e indisoluble en lo religioso; la excepción
es el divorcio que disuelve el matrimonio y la excepción confirma la regla. Por lo tanto,
siendo excepción el divorcio, deben regutarse cuidadosamente las causales que
permitan disolver el matrimonio, debiendo tratarse de causas de gravedad que hagan
imposible la vida conyugal, bien sea como consecuencia de alguna enfermedad
(divorcio remedio), o bien como un acto ilicito de un consorte contra el otro (divorcio
sanción), pero evitando que sean el egoísmo o el hedonismo las causas generadoras
del divorcio, por que afectaría seriamente la estabilidad familiar y la estructura de la
sociedad:
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2.2.- Antecedentes Históricos del Divorcio.

En su oportunidad, se hizo una reseña histórica de la figura jurídica del matrimonio,
en cuanto a su relevancia en las culturas antiguas, sus similitudes con la de nuestros
antepasados, y en especial, la evolución que nuestro derecho a tenido respecto de las
normas jurídicas que lo regulan hasta nuestros días, ahora bien, consideramos
indispensable hacer lo propio en cuanto al divorcio, esto por estar íntimamente ligado al
matrimonio y sobre todo, para tener en cuenta los precedentes de ésta polémica figura
juridica .

Así, respetando el orden en que citamos los antecedentes Históricos del Matrimonio
en las diversas culturas de la antigüedad. pasamos a enumerar los del divorcio:

BABlLONIA.- En Babilonia, el marido podía divorciarse de su esposa por
cuestiones meramente triviales, o bien. si ésta no le habia dado hijos, podía contraer
matrimonio con otra mujer. En situaciones en que la mujer engañara a su marido, la
codificación de las leyes que regian la vida en Babilonia, conocida como Código de
Hammurabi, establecía que la mujer adultera y su cómplice debían pagar su delito con
la vida.

ASIRIA.· La cultura de Asiría se asemejaba a la babilónica en muchos aspectos,
uno de ellos, precisamente lo era el derecho del hombre de repudiar a su esposa sino
lo sañsfacta, o bien, si por causas de esterilidad no le había dado hijos, tenía el
derecho de contraer matrimonio con otra mujer.

PERSfA.· Al igual que en la mayoría de las culturas antiguas, el ciudadano persa,
podia fácilmente repudiar a su mujer. Por otra parte, el aborto se considero como delito
grave, peor que el adulterio, ya que éste se podía perdonar, pero aquél se castigaba
con la pena de muerte.

CHINA.- En China, el Divorcio podía ser arreglado sin intervención de las
autoridades estatales; podía el marido divorciarse sobre diversas bases, principalmente
invocando el adulterio. La mujer que era repudiada podia quejarse ante la justicia y
obtener licencia para volver a casarse.

GRECIA.• El Divorcio, aunque permitido entre los griegos, rara vez se verificaba. La
mujer para disolver el matrimonio solía escaparse del domicilio conyugal, pudiendo
además llevarse consigo cuanto le pertenecia. Por su parte el marido, tomaba ciertas
medidas para cerrarle la puerta si por casualidad trataba aquélla de volver después de
la fuga al domicilio conyugal.
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ROMA.- En el derecho clásico romano , no era necesaria una causa determinada
para legitimar el divorcio, por que la institución del matrimonio no sólo se fundaba en el
hecho de la cohabitación , sino en el afecto conyugal iaffectio maritaIis) , por lo tanto,
cuando éste desaparecía era procedente la tenninación del vínc ulo conyugal.

La facilidad de obtener el divorcio, produjo la inmora lidad de las clases poderosas ,
que abusaban de dicha institución, para satisfacer sus ca prichos amorosos y hacer
perder el matrimon io la estabilidad, así como la dignidad moral y relig iosa .

Constantino (306-337 d.C.), primer emperador romano que se convirtiera al
cristianismo, únicamente pennitió el divorcio cuando existiera una justa causa para
obtener lo, en caso contra rio se castigaba al infractor de ésta norma, pero no se
nulificaba el divorcio .

Por otra parte, Justin iano (527-565 d.C.), estableció como causas lega les para que
el matrimonio pudiera disolverse las siguientes:

1.- Que la mujer le hubiese encubierto maquinaciones contra el Estado ;
2.- Adulterio probado de la mujer;
3.- Atentado contra la vida del marido ;
4.- Tratos con otros hombres, contra la voluntad del mar ido o haberse bañado con
ellos;
5.- Alejamiento de la casa marital sin voluntad del esposo; y
6.- Asistencia de la mujer a espectáculos públicos sin licencia.

A su vez, la mujer podia solicitar el divorci o por las siguientes causas:

1.- La alta traición oculta del marido;
11.- Atentado contra la vida de la mujer;
111. - Intento de prostituirla;
IV.- Falsa acusación de adulterio;
V.- Que el marido tuviera su amante en la propia casa conyugal o fuera de ella de

un modo ostensible con persistencia, no obsta nte las quejas de la mujer a sus
parientes .

El propio emperador prohibió el divorcio por mutuo consentimiento, pero su sucesor
Justiniano hubo de restab lecerlo por que la opinión pública se lo exig ió.

ISRAEL.- El pueblo Hebreo , también hacía uso del divorcio, por rnec ro del repudio .
El hombre podia repudiar a su mujer si ésta era estéril , pero era privado de éste
derecho si su esposa le proporcionaba una concubina esclava . La mujer repudiada dos
veces , se vela impedida para contrae r de nueva cuenta matrimonio por que se
consideraba una abominación a los ojos de Yahvé.
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La ley de Moisés no reconocía el divorcio, y aunque era licito para el hombre
repudiar y separarse de su mujer. Dios no miraba con agrado el repudio.

Ahora bien , con relación a los antecedentes históricos del divorcio en nuestro país,
citamos los siguientes:

MÉXICO.

LA FAMILIA NAHUA.- "Entre los Nahuas no existía propiamente el divorcio,
Roberto Mantilla Molina tuvo la paciencia de coleccionar los nombres en Náhuatl de los
diversos funcionarios judiciales: Mixcoatlayócatl, Esguaguácatl, Acatlinecapanécatl,
Tequisquinasnácatl, etc. Eran éstos seleccionados entre los ancianos y los hombres
sabios o principales. Cuando alguno de los cónyuges se presentaba ante ellos
solicitando el divorcio, se resistían a otorgarto y solamente después de muchas
gestiones autorizaban al peticionario para "hacer lo que quisiera". Podia entonces el
quejoso separarse de su cónyuge, lo que de hecho equivalía al divorcio. Solo se
otorgaba la autorización por causa grave: diferencia de carácter, mala conducta de la
mujer o esterilidad.

En caso de divorcio, los hijos pertenecían al esposo y las hijas a la esposa. El
culpable perola la mitad de sus bienes. Los divorciados no podian volver a casarse
entre sí; la infracción a ésta regla se castigaba con la muerte. Como habia separación
de bienes durante el matrimonio, ya que se registraba lo que cada cónyuge había
aportado, en caso de divorcio, no siendo culpable ninguno de los consortes, se
devolvía a cada uno cuanto le pertenecía.

Siempre fue el divorcio muy mal visto por la sociedad. aunque permitido por las
leyes. Poco se hablo de él en el México prehispánico. Comparecían los casados ante el
juez, y éste otorgaba primero el uso de la palabra al cónyuge quejoso, que exponía
prolijamente sus razones. Podía quejarse el hombre de que su mujer no cumplía con
sus obligaciones de esposa, que era floja o estéril, o descuidada y sucia, o
pendenciera: incompetente, en suma para las tareas del hogar. La mujer podia alegar a
su vez, que recibía malos tratos, que el esposo no cumplía con sus obligaciones de
sustento a la familia, que había abandonado el hogar u otras por el estilo. En éstos
casos, quedaba la mujer ejerciendo la patria potestad. Podía contraer nuevo
matrimonio.

Ambos podían decir al mismo tiempo que no era su voluntad seguir viviendo
casados. divorcio voluntario. Manifestada la voluntad de ambos, preguntaba el juez en
que calidad existía la unión. Trat ándose de simple concubinato, los separaba tras
imponerles una sanción, que posiblemente consistía en una multa. Si eran casados,
comenzaba el funcionario una serie de duras amonestaciones con las que les hacia ver
el mal ejemplo que daban el pueblo y la inconveniencia social y familiar de su proceder.
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Si continuaban firmes en su resolución, como un reproche a su actitud, el juez
declaraba concluido el juicio con una sentencia tácita, negándose a pronunciar el fallo
expresamente, como si, de hacerlo participaran en aquella conducta antisocial. Parece
haber existido, cuando menos en Texcoco, la pérdida de la mitad de los bienes del
esposo culpable. El repudio de las mujeres sin las formalidades del juicio hacía al
hombre merecedor de la pena infamante de chamuscamiento de los cabellos.

Para la sociedad náhua el adulterio entrañaba grave peligro, había que combatirlo.
severa era la ley, los adúlteros habian de morir aplastándoseles la cabeza a pedradas.
El delito debía estar plenamente probado. No valia el simple testimonio del marido,
debía éste ser reforzado por testigos imparciales que lo confirmaran. Por otra parte,
aunque el marido encontrase en delito nagrante a su mujer, no podía matarla, ya que
de hacerlo se le aplicaba la pena de muerte"."

MÉXICO INDEPENDIENTE.- En el México Independiente, hasta las leyes de
refonna (1859), el matrimonio fue de competencia exclusiva de la iglesia, por lo que, el
matrimonio es considerado como sacramento y no como un acto de naturaleza jurídica,
en consecuencia era indisoluble.

En la Ley de Matr imonio Civil del 23 de ju lio de 1859, se excluye al matrimonio
de la competencia de la iglesia al establecer en su articulo 1" que : 'el matrimon io es
un contrato civil que se contrae licita y ualidamente ante la autoridad civil' ,
agregando en su articulo 2° que: •...Ios que contraigan matrimonio de la manera
que expresa el articulo anterior, gozan de todos los derechos y prerrogativa s que
las leyes civiles les conceden a los casados ".

Prevenía que el contrato sólo puede celebrarse entre un hombre y una mujer, y
como consecuencia la bigamia y la poligamia están prohibidas. estableciendo una serie
de formalidades, y para su validez era suficiente que los contrayentes expresaran
libremente la voluntad para unirse en matrimonio.

El 13 de diciembre de 1870, siendo presidente de la República Benito Ju árez, se
publica el Código Civil de 1870, en el que en su numeral 159 define al matrimonio
como "la sociedad legitima de Ull s ólo hombre y una sola mujer, qu e s e unen con
vínculo indisoluble para perpetuar SIl especie y ayudars e a llevar el peso de la
vida P

•

Sin embargo dicho ordenamiento y el Código Civíl de 1884 reglamentaron el
divorcio por separación de cuerpos, es decir. se dispensaba a los cónyuges de la
obligación de cohabitar juntos en el domicilio conyugal, subsrstiendo el vínculo

.e jbarroja Antonio "Derecho de Familia" Eduonal Porrúa M éxico IqR-t h ..recre Fdrcron Pag 115, 116
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matrimonial, así como las obligaciones de fidelidad, ministración de alimentos, e
imposibilitados para contraer nuevas nupcias, por lo que sus efectos eran: la
separación material de los cónyuges, quienes ya no estaban obligados a vivir juntos y,
por consiguiente, a hacer vida marital.

Dicho divorcio se daba bien por mu1uo consentimiento, bien como divorcio
necesario ante determinadas causas que generalmente implicaban delitos, graves
hechos inmorales o incumplimiento de obligaciones conyugales.

El Código Civil de 1870 señalaba las siguientes causas:

l .-El adulterio d e uno de los cónyuges;

2.-La propuesta del marido para pros titu ir a la mujer no sólo cuando el mismo
marido lo haya hecho directamente, sino cuando s e pruebe qu e ha recibido
dinero O cualquier remunera ción con el objeto expres o de p ermitir que otro
tenga relaciones ilícitas con su mujer,

3.- La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al otro para cometer
algún delito auque no sea d e incontinencia camal;

4 .- El conato d el marido o la mujer para corromp er a los hijos, o la
connivencia en s u corrupción;

5 .- El abandono sin justa causa del domicilio conyugal, prologado por más d e
dos años;

6 .- a sevicia d el marido con su mujer, o la d e éste con aquél; y

7 .- La acusación falsa hecha p or un cónyuge al otro.

En el Código Civil de 1884, se reproducen éstas siete causas de divorcio por
separación de cuerpos, peroademás se agregan las siguientes;

1.- El hecho de que la mujer d é a luz en el matrimonio a un hijo concebid o
antes de ce lebrars e el contrato y que judicialmente sea declarado ilegítimo;

2 .- La neqatiua de uno de los cónyuges a sumin is trar alimentos conforme a la
ley;

3 .- Los vicios incorregíbles de juego o embriaguez;
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4. - Una enfermedad cronrca e incurable que sea también con tagiosa o
hereditaria, anterior a la ce lebración del matrimonio y que no haya tenido
conocimiento e l otro cónyuge; y

S.- La infracción de las capitulaciones matrimon iales.

Además éste Código reglamento el Divorcio por Separación de Cuerpos a través
del mutuoconsentimiento de los consortes.

Este sistema de divorcio por separación de cuerpos, fue por primera vez abolido por
el titular del poder ejecutivo Venustiano Carranza, el 29 diciembre de 1914, al expedir
una ley en el puerto de Veracruz, que contenía únicamente dos artículos más un
transitorio, tendiente a reformar la fracción IX del artículo 23 de la ley del 14 de
diciembre de 1874, reglamentaria de las adiciones y reformas de la Constitución
Federal decretada el 25 de diciembrede 1873.

La Ley de 1914 ya no hace una enumeración de causas, y de acuerdo con su
exposición de motivos, se ve el propósito primero de terminar con el régimen de simple
separación de cuerpos que se considero funesto para las relaciones matrimoniales, por
cuanto que implicaba una situación anómala, mala, irregular, que únicamente
fomentaba hasta el odio, las malas pasiones, no sólo entre los cónyuges que
continuaban unidos en contra de su voluntad, sino incluso se reflejaba en los hijos y en
los demás parientes, sobre todo entre las familias de ambos consortes, y por esto, sin
especificar causas de divorcio, consideró ésta Ley de 1914, que el matrimonio debería
quedar disuelto definitivamente, recobrando cada cónyuge su aptitud o capacidad para
celebrar nuevas nupcias, bien cuando hubiera mutuo consentimiento y después de tres
años de vida conyugal, término que se considero necesario para que los esposos
estuviesen verdaderamente seguros de que entre ellos no podrían realizarse los fines
del matrimonio; o en cualquier tiempo si hubiesen causas que de plano imposibilitaran
o hicieran indebidos los fines del matrimonio, o bien, que implicaran faltas graves que
rompieran definitivamente la armoniaconyugal.

Por lo anterior, la ley del 29 de diciembre de 1914 establecía en su cuerpo legal lo
siguiente:

Artículo 1 ' ,- "Se reforma la fracción IX d el articulo 23 de la ley del 74 de
d iciembre de 7874, reglamentaria de las adiciones y reformas de la Cons titu ción
Federal decretada el 2 5 de diciembre de 7873 , en los té rminos siguientes:

Fracción IX. El matrimonio podrá disolverse en cuanto al vinculo, ya s e a p or
mutuo o libre con sentimiento de los cónyuges cuando el matrimonio tenga más
de tres años de celebrado o en cualquier tiempo por causas que hagan imposible
o ind e bida la rea li2.ación de los fines del matrimonio. o por faltas graves de

48

Neevia docConverter 5.1



alguno de los cónyuges, que haqan irreparable la desavenencia conyugal.
Disuelto el matrimonio, los cónyuges pueden contraer una nueva unión legitima.

Artículo 2°,_ Entre en tanto se establece el orden constitucional en la
República, los gobernadores de los Estados quedan autorizados para hacer en
los respectivos Códigos Civiles, las modificaciones necesarias a fin de que ésta
ley pueda tener aplicación.

Traneitorio.» Esta ley será publicada por bando y pregonada. Comenzará a
surtir sus efectos desde ésta fecha. (29 de diciembre de 1914). o

En ésta forma tan amplia en que la ley de 1914 reconoció el divorcio vincular, es
decir , la disolución del vinculo matrimonial, otorgando capacidad a los cónyuges para
contraer nuevas nupcias, se comprendían, dentro de la primera serie de causas,
aquellas que hacían imposible o indebida la realización de los fines del matrimonio,
siendo éstas las siguientes:

a] Impotencia incurable para la cópula, en cuanto a que imp edía la
perpetuación de la especia;

b) Enfermedades crónicas e incurables que fuesen contagios as o
heredita nas; y

c) Situ aciones contrarias al estado matrimonial, por abandono de la casa
conyugal o por ausencia, pues al no realizarse la vida en común, ya no s e
podían cumplir los fines matrimoniales .

En lasequnda serie de causas, podíanconsiderarse a su vez, las siguientes:

a) Faltas graves de alguno de los cónyuges que hicieran irreparable la
desavenencia conyugal. Es decir, se incluían los delitos de un cónyuge
contra los hijos y de un cónyuge contra terceras personas, que arrojaran
una mancf1D. irreparable;

b) Los graves hechos inmorales de prostitución de la mujer, de tolerancia del
marido para prostituirla, o de la ejecución de acto s directos para su
prostitución, W3í como la corrupción de hijos; y

c) El incump limiento de obligaciones conyugales en cuanto alimentos y
abandono en condiciones aflictivas de un cónyuge o de los hijos.

Continuando con ésta evolución histórica, y teniendo como antecedente
inmediato la ley antes expuesta, tenemos a la Ley Sobre Relaciones Familiares de
1917, expedida el 9 de abril del citado año por el Presidente de la República,
Venustiano Carranza, misma que definía en su numeral 13° al matrimonio, como: 'un
vínculo disoluble que tiene por objeto perpetuar la esp ecie y ayudarse a llenar
e l peso de la vida" , tomó en cuenta las causas de divorcio por separación de cuerpos
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que regulo el Código Civil de 1884, pero suprimió la infracción de las capitulaciones
matrimoniales, (que por cierto, tal ordenamiento ha sido el único que la ha admitido,
pues ni el Código de 1870, ni la Ley de Relaciones Familiares y el Código Civil vigente
para el Distrito Federal, han establecido que la violación a las capitulaciones
matrimoniales puedan disolver el vinculo matrimonial), y por el contrario agregó como
causal de divorcio en su articulo 76, la siguiente: 'Cometer un cónyuge contra la
persona o los bienes de otro, un acto que s eria punible en cualquier otra
circunstancia, o tratándose de persona distinta de dicho consorte, siempre que
tal acto tenga señalado en la ley, una pena que no baje de un año d e prisión,"

Finalmente llegamos al Código Civil vigente de 1928, y al respecto podemos
comentar, que tal ordenamiento reprodujo las mismas causas de divorcio que
contemplara para tal efecto la Ley sobre Relaciones Familiares, suprimiendo también,
la infracción de las capitulaciones matrimoniales, introduciendo por el contrario nuevas
causales que comprendían no sólo la embriaguez consuetudinaria, sino el uso
inmoderado de las drogas enervantes, asi como el juego .

Además, la legislación en comento, admitió una causa que aparentemente resultaba
injusta y contradictoria, por cuanto en que los casos de que un cónyuge se separara
por motivo justificado del domicilio conyugal, si no entablaba demanda de divorcio
dentro del termino de un año, el otro cónyuge que habia sido el culpable, y que obligara
al primero a separarse, por ejemplo por adulterio, por injurias, por sevicias, etc, tenía el
derecho, no obstante de haber sido el culpable, de promover ya como cónyuge
inocente el divorcio necesario, para una mejor perspectiva enunciamos textualmente la
causal en comento:

Artículo 2 67,- 'Son cau sas de di vorcio:

..,lX,- La separación del hogar conyugal originada por una causa que s ea
bastante para pedir el d ivorcio, si se prolonga por más d e un año sin qu e el
cónyuge qu e s e sepa ró entable la demanda de divorcio; ..."

Las razones que fueron expuestas en el ordenamiento legal en cita, para incorporar
tal causal de divorcio, fueron que la separación justificada del domicilio conyugal,
cuando un consorte hubiera dado causa sufic iente para ello, facultaba al otro,
efectivamente, para entablar su demanda de divorcio dentro de los seis meses, que era
el término que el multicitado Código daba para la caducidad de las acciones de
divorcio, luego entonces, ese cónyuge inocente que no había entablado su demanda
haciendo valer la causa que tuvo para separarse dentro del tiempo referido, implicaba
que había perdonado tácitamente tales motivos. En consecuencia al momento de
cumplir más de seis meses de separación del domicilio conyugal, ésta ya no se
consideraba como justificada, pues como ya se dijo, había perdonado la causa que
tuvo para separarse, y más aún. la acción de divorcio que pudo haber ejercitado,
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corriéndole desde ese momento un término de seis meses de separación injustifICada,
siendo el motivo por el que la ley establecía que al año, podría el que dio causa para la
separación, entablar demanda de divorcio contra aquél cónyuge que tuvo razón para
separarse, y que no quiso hacer valer su demanda de divorcio dentro de los seis meses
que el Código Civil en cita le otorgaba, y más aún, no regresara al domicilio conyugal
en los seis meses siguientes, de tal manera que quedaba consumada la causa que
establece que el abandono injustificado del domicilio conyugal, por más de seis meses
es causa de divorcio.

y finalmente, en cuanto a los delitos que cometiera un cónyuge contra terceras
personas, el Código en comento exigia que se tratara de un delito no político, que fuera
infamante y por el cual tuviera que sufrir una pena mayor de dos años de prisión.

Cabe destacar, que las reformas hechas al Código Civil vigente para el Distrito
Federal, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de mayo del año
2000, reformaron las causales de divorcio que contempla el articulo 267, incluyendo las
comentadas en renglones anteriores, mismas que serán analizadas en el capítulo
respectivo.

2.3.- Clases de Divorcio.

El Código Civil vigente para el Distrito Federal, en su artículo 266, segundo párrafo,
establece tres tipos de divorcios a saber; 1.- Divorcio Voluntario por vía Administrativa
2.- Divorcio Voluntario y 3.- Divorcio Necesario, los dos últimos por vía judicial:

Artículo 2 6 6 .- ...

' Se clasifica en voluntario y necesario. Es voluntan'o cuando se solicita de
común acuerdo por los cónyuges, y se substanciará administrativa o
judicialmente, según las circunstancias del matrimonio. Es necesario cuando
cualquiera de los cónyuges reclama ante la autoridad judicial, fundado en una o
más de las causales a que se refiere el artículo 2 6 7 de éste Código' .

Además, la legislación en cita autoriza en determinados casos, que un cónyuge
demande al otro, la separación en cuanto al lecho y a la habitación, pero dejando a
salvo las demás obligaciones originadas por el matrimonio, así lo expresa el artículo
277 del Ordenamiento Civil en estudio:

Artículo 277.- "El cónyuge que no quiera pedir e l divorcio fundado en las
causas enumeradas en las fracciones VI y VII del artículo 26 7 podrá, s in
emba rgo, solicitar se suspenda la obligación de cohabitar con el otro cónyuge, y
e l Juez , con conocimiento de causa, podrá decretar esa suspen sió n, quedando
s ubsiste ntes las demás obligaciones creadas por el matrimonio'.
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En éste sentido, Eduardo Paliares, agrega que: "Aunque lo propio del divorcio en
cuanto al vínculo, consiste en que deja insubsistente el matrimonio, no por esto se
extinguen algunas de las obligaciones más importantes que derivan de la unión
conyugal, sobre todo alimenticias".

2,3.1.- El Divorcio Administra tivo .

Ésta clase de divorcio, se tramita ante el Juez del Registro Civil, y en términos del
artículo 272 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, el mismo procede cuando:

1) "Cuando habiendo transcurrido un añ o o más de la celebración del
matrimon io, ambos cónyuges convengan en divorciarse;

2 ) Sean mayores de edad;
3) Hayan liquidado la sociedad conyugal de bienes, s i están casados bajo

ese régimen patrimonial;
1) La cónyuge no esté embarazada; y
5) No tengan hijos en carmín, o teniénd olos, sean mayores de edad, y és tos

110 requieran alimentos o alguno de los cónyuges,

El Juez del Registro Civil, previa identificación de los cónyuges, lellantará un
acta en que hará constar la solicitud de divorcio y citará a estos para que la
ratifiquen a los quince días . Si los cónyuges 10 hacen, el Juez los declarara
di vorciados y hará la anotación co ITespond iente en la del matrimonio anterior.

Si se comprueba que los cónyuges no cumplen con los supuestos exigidos, el
d ivorcio así obten ido no producirá ef ectos , independientemente de las sanciones
previstas en las leyes".

De lo anterior se deriva que los consortes deben presentarse personalmente, ante
el Juez del Registro Civil a realizar todos los trámites tendientes para efectuar el
divorcio administrativo, es decir, no podrán actuar mediante representantes por tratarse
de un acto personalísimo.

Eduardo Paliares aduce que el papel del Juez del Registro Civil en éste tipo de
divorcio tiende a ser pasivo, y que:

"A diferencia de lo que previene la ley cuando el divorcio se efectúa ante la
autoridad judicial, y en el que los jueces de primera instancia desempeñan un papel
activo, al procurar por medio de consejos, que los cónyuges no se divorcien, en los
divorcios ante el Juez del Registro Civil, éste tiene funciones meramente pasivas, como
son la siguientes:
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a) Cuando comparecen por primera vez tos cónyuges, levanta un acta en la que
hace constar su comparecencia y la declaración de voluntad de querer divorciarse. Si
están cumplidos los demás requisitos, los cita para que comparezcan dentro de los
quince días, a ratificar su voluntad de divorciarse, hecho lo cual, los declara divorciados
y procede a anotar la disolución del vinculo conyugal en el acta respectiva del
matrimonio.

b) En realidad sus funciones son semejantes, pero no iguales, a las de un notario,
por que se reducen a hacer constar dichos actos y a declarar el divorcio. Da fe de la
voluntad de los cónyuges, y por medio de un acto de declaración de voluntad no obra
como notario, sino ejercitando una potestad que le otorga el Estado, disuelve el
matrimon io.

C) El papel pasivo del Juez Civil en ésta clase de divorcio, se explica por que, no
habiendo hijos de por medio, ni conflicto de intereses pecuniarios procedentes del
matrimonio, tanto la sociedad como el Estado carecen de interés en que el vínculo
conyugal subsista, y consideran al divorcio como la rescisión del contrato".

Al respecto, Rojina Villegas, opina que. "La introducción de éste tipo de divorcio
voluntario en el Código Civil Vigente, facilita en forma indebida la disolución del
matrimonio por mutuo consentimiento, ya que llenándose ciertas formalidades , los
consortes pueden acudir ante el Juez del Registro Civil para que se levante un acta que
dé por terminada el matrimonio. La exposición de motivos del proyectado Código en
cuestión, en su parte relativa, indica que si bien es cierto que es de interés general y
social el que los matrimonios sean instituciones estables y de difícil disolución; lo es
tamb ién el que los hogares no sea focos de continuos disgustos y desavenencias, y si
no están en juego los sagrados intereses de los hijos, y en forma alguna se perjudican
derechos de terceros, debe disolverse el vínculo matrimonial con toda rapidez, y con
esto la sociedad no sufrirá perjuicio alguno. Por el contrario será el interés general el
disolver una situación establecida sobre desavenencias, incongruente con el espíritu y
la naturaleza de la institución matrimonial".

2.3 .2.- El Divorcio Voluntario.

Otra forma en la que se puede dar el divorcio en su modalidad de voluntario, es
precisamente por la vía judicial. En efecto, el Código Civil vigente para el Distrito
Federal, establece que cuando los consortes que deseen la disolución del vinculo
matrimonial, no reúnan los requisitos señalados para solicitarlo por la vía
administrativa, lo tendrán que solicitar ante el Juez de lo Familiar, siempre que haya
transcurrido un año o más de la celebración del matrimonio y acompañen a su solicitud
de divorcio un convenio que contenga las cláusulas que al efecto establece el
Ordenam iento Legal en estudio.

Así lo señala el articulo 273 del Código CiVil para el Distrito Federal:
5.1
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Artículo 273.-"Procede el divorcio volu ntario por vía judicial cuando los
cónyuges que no se encu entren en el caso previs to en el artículo anterior, y po r
mutuo consentimiento lo s oliciten al Juez de lo Familiar, en los términos que
ordena el Cód igo de Procedimientos Civiles, siempre que haya transcurrido un
año o más de celebrado el matrimonio y acompañen un convenio que deberá
contener las s igu ien tes cláusulas:

1.- Des ignación de la p ersona que tendrá la guarda y custodia d e los hijos
menores o incapaces, durante el procedimiento y después de ejecutoriado el
d ivorcio;

n.-El modo de atender las necesidades de los hijos a qu ien deba darse
alimentos, tanto durante el procedimiento, como después de ejecu toriado el
d ivorcio, especifi cando la forma de pago de la obligación alimentaria, así como
la garantía para asegurar su debido cumplimiento;

Ill. » Des ignación del cónyuge a l que corresponderá el us o de la morada
conyugal, en su caso y de los enseres f amiliares , durante el proced imiento de
d ivorcio;

IV.- La casa qu e servirá de habitación a cada cónyuges y a los IJijos durante
e l procedimiento y después de ejecutoriado el divorcio, obligando se ambos a
comunicar los cambios de domicilio aú n después de decretado el d ivorcio, si
hay menores o incapa ces u obligaciones alimenticias;

V.- La can tidad o porcentaje de pen sión alimenticia a favor del cónyuge
acreedor, en los términos de la fracción ll;

VI.- La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante el
procedimiento y hasta que s e liquide, así como la forma de liquidarla,
exhibiendo para ese ef ecto, en su caso, las capitulaciones matrimoniales , el
inventario, a valuó y el p royecto de partición;

VII.- Las modalidades bajo las cua les, el progenitor qu e no tenga la gu arda
y custodia, eje rcer á el derecho de visitas, respeta ndo los horarios de comida.<;,
des canso y estudios d e los hijos . "

El Estado y la sociedad. están interesados en que tal convenio se otorgue conforme
a las disposiciones que establece para tal efecto la legislación civil en estudio, en virtud
de que existen los intereses de los hijos menores y los derechos de los cónyuges
derivados del matrimonio. por lo que la ley obliga a los consortes a incluir en él diversas
estipulaciones sin las cuales carece de validez y eficacia jurídica: por lo que tiene la
particularidad de que cuando haya sido aprobado por el Juez de lo Familiar. la violación
del mismo no da lugar a su rescisión. para obtener mediante ésta que las cosas
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vuelvan al estado que tenía antes de haberse celebrado, teniendo así ambos consortes
el derecho de solicitar su cumplimiento forzoso,

Respecto al procedimiento en que se llevará acabo el Divorc io Necesario,
atendiendo a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito
Federal, se observarán los siguientes lineamientos:

1.- Ambos consortes deberán presentar ante el Tribunal competente", la solicitud
de divorcio voluntario, acompañando a la misma el convenio a que hace alusión el
articulo 273 del Código Civil Vigente para el Distrito Federal, así como una copia
certificada del acta de matrimonio y de las de nacimiento de los hijos menores (Art. 674
C.P.C.v.D.F).

2.- Admitida la solicitud de divorcio, el Juez de lo Familiar, después de los ocho y
antes de los quince días siguientes, fijara día y hora para que tenga verificativo la
primera junta de avenencia, en la que se identificaran plenamente los cónyuges y el
representante del Ministerio Público, y hecho que sea, el Juez los exhortara para
procurar su reconciliación, en el caso de no lograr avenirlos, aprobará
provisionalmente, oyendo al representante del Ministerio Público, los puntos del
convenio relativos a la situación de los hijos menores o incapacitados, a la separación
de los cónyuges y a los alimentos de aquellos y de los que un cónyuge deba dar al otro
mientras dure el procedimiento, dictando las medidas necesarias de aseguramiento.
(Art. 675 C.P.C.V.D.F).

3.- Por lo que, si en dicha junta, los cónyuges insistieran en su propósito de
divorciarse, el Juez del conocimiento, citará a una segunda junta que se efectuará
después de los ocho y antes de los quince días de solicitada, en la que de nueva
cuenta exhortará a los interesados con el mismo propósito que en la anterior. Si
tampoco se lograre la reconciliación, y en el convenio quedaren bien garantizados los
derechos de los hijos menores o incapacitados, el Juzgador, previa manifestación del
Representante Social sobre éste punto, dictará sentencia en que quedará disuelto el
vínculo matrimonial y decidirá sobre el convenio presentado (Art. 676 C.P.C.v.D .F).

Los divorciantes en las referidas juntas, deberán de comparecer en forma personal,
y en caso de que un cónyuge sea menor de edad, necesitara de un tutor especial para
poder solicitar el divorcio por mutuo consentimiento. (Art.677. 678 C.P.C.v.D .F), pero
en cualquier caso en que los cónyuges dejaren pasar más de tres meses sin continuar
el procedimiento, el Tribunal dejará sin efecto la solicitud y mandará archivar el
expediente.(Art. 679 C.P.C.v.D.F).

J7Que en tenmnos de lo dispuesto por el art ículo 156. fracción XII. del Có d igo de procedimientos CIVI les para el
Distriro Federal, será el Tr ibu nal del domicil io conyugal
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Así, ejecutoriada la sentencia del divorcio, el Tribunal mandará remitir copia de ella
al Juez del Registro Civil de su jurisdicción, al del lugar en que el matrimonio se efectuó
y al del nacimiento de los divorciados para los efectos de los articulas 114, 116 Y 291
del CódigoCivil. (Art.682 C.P.C.v.D.F) .

2.3.3.- El Divorcio Necesario.

La disolución del vínculo marital, también se permite cuando se presentan
conductas o circunstancias graves posteriores a la celebración del matrimonio, que
alteren su equilibrio, y hagan dificil su continuación; de ahí que la ley establece una
modalidad más por la cual dicho lazo puede ser disuelto, el Divorcio Necesario.

En efecto, el Código Civil Vigente para el Distrito Federal, en su numeral 267,
precisa las causas por las que se puede solicitar el divorcio necesario, siendo éstas las
siguientes:

Artículo 267.- ' Son causales de d ivorcio:

l. · El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges;

11.- El hecho de que durante el matrimonio nazca un hijo concebido, antes de
la ce lebración de és te, con p ersona distinta a s u cón y uge, s iempre y cuando no
se hubiere tenido con ocimiento de esta circunstancia;

lII.- La propuesta de un CÓnyuge para prostituir al otro, no s ólo cuando él
mismo lo haya hecha directamente, sino también cuando se prueb e que ha
recibido cualquier remuneración con el objeto exp res o de permitir qu e se tenqa
relaciones carnales con ella o con él;

IV.- La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al otro para cometer
algú n delito;

V.' La conducta de alguno de los cónyu ges con el fin de corromper a los hijos ,
así como la tolerancia en su corrupción;

VI., Padecer cu alquie r enfermedad incurable que sea además, contagios a o
hereditaria, y la impote ncia s exual irreversible , s iempre y cuando no ten ga SIl

origen en la edad a vanzada;

VII.- Padecer trastorno mental incurable, previa declaración de in te rdicción
que se haga respecto del cónyu ge enf ermo;

VIII. , La s ep aración injustificada de la casa conyugal p or mas de s ei s mes es ;
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IX.- La separación de los cónyuges por más de un año, independientemente
del motivo que haya originado la separación, la cual podrá ser invocada por
cualquiera de ellos;

X. - La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de preeunciori de
muerte, en los casos de excepción en que no se necesita para que se haga ésta
que proceda la declaración de ausencia;

XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un cónyuge para e l
otro, o para los hijos;

XII.- La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir con las obligaciones
señaladas en e l artículo 164, sin que sea necesario agotar previamente los
procedimiento tendientes a su cumplimiento, así como el incumplimiento, sin
justa causa, por alguno de los cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en el caso
del artículo 268;

XIII.- La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el otro, por de lito
que merezca pena mayor de dos años de prisión;

XIV.- Haber cometido uno d e los cónyuges un delito doloso por el cual haya
sido condenado, por sentencia ejecutoriada;

XV.- El alcoholismo o el hábito de ju ego , cuando amenacen causar la ruina de
lafamilia o constituyan un continuo motivo de desavenencia;

XVI. - Cometer Un cónyuge contra la persona o bienes del otro, o de los hijos,
un delito doloso, por el cual haya sido condenado por sentencia ejecutoriada;

XVH. - La conducta de violencia familiar cometida o permitida por uno de los
cónyuges contra el otro, o hacia a los hijos de ambos, o de alguno de ellos . Se
entiende por violencia familiar la descnta en éste Código;

XV111. - El incumplimiento injustificado de las determinaciones de las
autoridades administrativas o judiciales que se hayan ordenado, tend ien tes a
corregir los actos de violencia familiar.

XIX.- El uso no terapéutico, de las substancias ilícitas a que hace referencia
la Ley General de Salud y las lícitas no d estinadas a ese uso, que prodUZCG11
efectos psicotrópicos, cuando amenacen cau sar la ruina de la familia o
constituyan un continuo motivo de desavenencia;
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XX· El empleo de métodos de fecundación asistida, realizada sm el
consentimiento de su cónyuge; y

XXI.- Impedir uno de los cónyuges al otro, desempeñar una actividad en los
términos de los dispuesto por el artículo 169 de este Código.

La anterior enumeración de las causas de divorcio, es de carácter limitativo;
por tanto, cada causal es de naturaleza autónoma".

Por lo que dada la gravedad que representa la disolución del vínculo conyugal, en
cuanto a que representa también la desintegración familiar. apreciamos que el
legislador ha impedido que el Juzgador tenga la facultad de establecer causas
diferentes de las que plasmo en el Ordenamiento Civi l en Estudio y que cons idera las
únicas justificadas.

Sin embargo. y dado el tema central del presente trabajo, cabe preguntarnos, si el
legislador ha omitido hoy día incluir en esa limitación algunos hechos graves que
merecen ser considerados como causas de divorcio, circunstancia que analizaremos
en el capitulo respectivo.

Por lo pronto , enumeramos como características de la acción de divorcio necesario,
las siguientes :

1.- Es una acción sujeta a caducidad;
2.- Es personalísima;
3.- Se extingue por reconciliación o perdón ;
4.- Es susceptible de renuncia o de desistimiento;

1.- Acción Sujeta a Caducidad;

Por caducidad, se entiende la extinción de una acción. de una facultad jurídica o de
una obligación por el transcurso del tiempo que determine la ley, sin que se pueda
evitar esa extinción , interrumpiendo el plazo o suspendiéndolo.

La caducidad se caracteriza. por consiguiente, por la extinción fatal, necesaria o
inevitable de la acción del derecho o de la obligación, por el solo transcurso del tiempo,
de tal manera que para evitar que se extinga la situación jurídica sujeta a caducidad . no
queda otra posibil idad que hacer valer respectivamente el derecho a la acción .

Por lo tanto el Código Civil Vigente para el Distrito Federal. establece en su artículo
278. que la acción de divorcio necesario, deberá de ser ejercitada : •...dentro de los
seis mes es siguientes al d ía en 'lu e tenga conocim iento de los hec hos en que se
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funde la demanda, excepto en el caso de las fracciones Xl, XVII Y xvm del
artículo 267 de éste Código, en el que el plazo de caducidad es de dos atlas, así
como, con las demás salvedades que se desprenden de ese artículo",

2.- Carácter Personalísimo de la Acción,

Se entiende por acción personalisima aquella que sólo puede intentarse
exclusivamente por la persona facultada por la ley, en consecuencia, la acción de
divorcio necesario es personalisima por que puede ser intentada solamente por el
cónyuge que no haya dado causa a él (Art. 278 C.C.v.D.F).

De lo anterior se desprende que la acción de divorcio necesario no puede ser
ejercitada por los herederos del cónyuge, pues si la misma tiene como finalidad disolver
el lazo conyugal. fundada en una causal de divorcio. evidentemente que éste quedo
disuelto por la muerte.

Tampoco los acreedores de los consortes podrán, debido al interés pecuniario que
tuvieren para ejercitar la acción de divorcio necesario por el cónyuge inocente. puesto
que la ley no considera que exista un interés digno de tutela juridica para que un
acreedor decida por el cónyuge inocente, cuando pudiera en algún sentido
beneficiarse, con las sanciones de tipo económico que se impongan al culpable,

3.- Extinción de la Acción por Reconciliación o Perdón.

La acción de divorcio necesario, intentada por uno de los cónyuges contra el otro.
puede extinguirse por la reconciliación que exista entre ellos en cualquier estado en
que se encuentre el juicio y hasta antes de que exista sentencia ejecutoriada, haciendo
saber tal hecho al Juez del conocimiento. (Art. 280 C.C.v.D .F)

Por otra parte, el artículo 281 del Código Civil Vigente para el Distrito Federal,
establece que la acción de divorcio necesario, podrá extinguirse por medio del perdón,
en los términos siguientes:

Artículo 281. - "El cónyu ge que 710 haya dado causa al divorcio puede, antes
de qu e se pronuncie la sentencia qu e ponga fin al litigio, otorgar a s u consorte el
perdón respectiuo ; más en éste caso. no puede pedir el diuorcio por los mismos
hechos a los qlle se refirió el perdón y q'le motivaron el juicio anterior, pero si por
otros nu evos, auque sean d e la mis ma especie o por hechos distintos que
legalmente constituyan causa s uficiente para el divorcio",

59

Neevia docConverter 5.1



4.- Acción susceptible de renuncia o de desistimiento.

Por lo que toca a la renuncia, solamente pueden renunciarse las causas de divorcio
ya consumadas, ya que es imposible jurídicamente renunciar a causas de divorcio que
pudieran ocurrir en el futuro. Puede también la acción de divorcio necesario ser objeto
de desistimiento, lo que implica una renuncia pero de la acción ya intentada.

2.4.- La Finalidad del Divorcio.

Es un hecho que el divorcio no sólo disuelve el vínculo conyugal que unía a los
consortes dando por concluido el matrimonio, sino que también rompe con el núcleo
familiar, pilar fundamental en toda sociedad.

Sin embargo, hay que tener presente que si las bases en que el matrimonio se
sustenta, esto es, la relación de respeto, igualdad y ayuda que ambos cónyuges deben
brindarse, dejan de existir, resultaría contraproducente tratar de mantener intacto el
lazo conyugal, tanto para los cónyuges, como para terceras personas, pues ante todo
hay que recordar que los desordenes de la sociedad son producto de los de la familia.

Al respecto, Rojina Víllegas opina lo siguiente: "Si esto es el matrimonio,
evidentemente que será inmoral mantener una unión que sólo formalmente se produjo
por la voluntad coincidente de los cónyuges ante el Juez del Registro Civil, que ya no
cumple con la finalidad fundamental y que en lugar de existir esa comunión espiritual
entre los consortes, existe una repulsión continua, un estado que servirá de base, en el
supuesto de que hubiese hijos, para provocar su conducta inmoral, ante la discordia
continua de sus padres".

Eduardo Paliares concuerda con lo anterior, al argumentar que: "La subsistencia de
los matrimonios mal avenidos o en los cuales uno de los cónyuges sea indigno de
continuar siendo el titular de los derechos, poderes y facultades que derivan del
matrimonio, es evidente un mal social que es preciso remediar por los pésimos
ejemplos que produce, sobre todo respectode los hijos".

De lo anteriormente expuesto, debemos entender que el objetivo del divorcio, en
cualquiera de sus modalidades, no es corromper a la instrtución del matrimonio
permrtiendo su disolución, sino por el contrario, se trata de impedir el alto costo que se
tendría que pagar al conservar intacto el vínculo conyugal, pese y a las circunstancias
que hagan dificil la vida en común entre los cónyuges.

y es que tratar de mantener una convivencia insana entre dos personas que
definitivamente por diversas razones dejaron de compartir un proyecto de vida, si es
que alguna vez lo hubo, ocasionará que en un futuro, se generen conductas mucho
más nocivas que lejos de beneficiar la relación, hará mella de ella. De ahí que el
Código Civil vigente para el Distrito Federal, precisa ciertos hechos graves en que
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procederá la disolución del vínculo matrimonial, pues es evidente que el ordenamiento
civil en comento, no tolerará un matrimonio que se base en la corrupción de los hijos, la
inmoralidad dentro del seno del hogar ante el intento del marido para prostituir a su
mujer o el adulterio de cualquiera de los cónyuges; pues de hacerlo, permitirá, repito,
que dichas conductas sólo produzcan inmoralidades de mayor alcance,

Por lo que, en nuestra perspectiva, coincidimos con los autores que manifiestan que
el divorcio es "un mal necesario" ya que es el remedio para otro mayor; por una parte
factor primordial para la desintegración familiar, cierto, pero finalmente, es la expresión
legal del fracaso de la comunidad conyugal y su deficiencia para cumplir con los fines
del matrimonio, convirtiéndose entonces en indebida, injusta y hasta inmoral la
persistencia del vínculo conyugal, tanto para terceras personas, como (en el supuesto
del presente trabajo) para los consortes que al no compartir un proyecto de vida,
originan que la comunidad conyugal se vea afectada haciendo difícil su convivencia.

2.5.- Efectos Ju rídícos del Divorcio.

Aunque un efecto del divorcio es, en primer término, decretar la terminación del
vínculo conyugal que unía a los consortes, dejándolos en aptitud para contraer un
nuevo matrimonio. debemos dejar en claro que no es su consecuencia última, ya que
dicha disolución no extingue algunas de las obligaciones más importantes derivadas de
la extinta unión conyugal, tal es el caso de las obligaciones alimentarías para con los
hijos habidos en el matrimonio, así como para el cónyuge que aparte de necesitarlo,
tenga la calidad de inocente.

En efecto, el Código Civil Vigente para el Distrito Federal, establece como efectos
inmediatos al divorcio, los siguientes:

a) Efectos en relación a la Persona de los Cónyuges;
b) Efectos en relación a los Hijos Habidosdurante el Matrimonio; y
c) Efectos en relación a los Bienes Habidos durante el Matrimonio.

a) Efectos en relación a la Persona de los Cónyuges.

Respecto a la persona de los cónyuges, como ya lo mencionamos, al darse la
disolución del matrimonio, ambos recobrarán su entera capacidad para contraer uno
nuevo (Art 289 e .CVD.F.), con la salvedad de que el cónyuge culpable, es decir,
aquél que haya dado causa al divorcio. estará obligado a proveer alimentos al cónyuge
inocente, tomando en consideración, las circunstancia que establece para tal efecto el
artículo 288 del Código Civil Vigente para el Distrito Federal, esto es, la edad y el
estado de salud de los cónyuges, su calificación profesional de acceso a un empleo, la
duración del matrimonio y dedicación pasada y futura a la familia, la colaboración con
su trabajo en las actividades del cónyuge, los medios económicos de uno y de otro
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cónyuge, así como de sus necesidades y fas demás obligaciones que tenga el cónyuge
deudor. Sin embargo, dicha obligación se extinguirá cuando el acreedor contraiga
nuevasnupcias o se una en concubinato (Art. 288 Párr. 3°).

En todos los casos, el cónyuge inocente que carezca de bienes o que durante el
matrimonio se haya dedicado preponderantemente a las labores del hogar o al cuidado
de los hijos, o que éste imposibilitado para trabajar tendrá derecho a alimentos (Art .
288 Párr. 2°).

En el caso del divorcio voluntario por vía judicial, la mujer tendrá derecho a recibir
alimentos por el mismo lapso de duración del matrimonio, derecho que disfrutara si no
tiene ingresos suficientes y mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en
concubinato (Art. 288 Párr. 6°).

Por otra parte, la legislación civil en estudio, establece penas hacia la persona del
cónyuge considerado culpable, pues una vez disuelto el lazo conyugal, éste perderá
todo lo que se le hubiere dado o prometido por su consorte o por otra persona en
consideración a éste, y por el contrario, el cónyuge inocente conservara lo recibido y
podrá reclamar lo pactado en su provecho (Art. 286 C.C.V.O.F.), además de que tendrá
el derecho de reclamar una indemnización por los daños y perjuicios que el divorcio le
hubierecausado (Art. 288 Párr. 4°).

En cuanto hace a las causales de divorcio enumeradas en las fracciones VI y VII
del artículo 267 del ordenamiento civil en cita", el cónyuge enfermo tendrá derecho a
alimentos si carece de bienes y está imposibilitado para trabajar, sin que tenga derecho
a reclamar la indemnización por daños y perjuicios.

b).- Efectos en Relación a los Hijos.

Al decretarse el divorcio, se fijará en definitiva la situación de los hijos, en relación a
los derechos y deberes inherentes a la patria potestad, su pérdida, suspensión
limitación o recuperación. (Art. 283 C.eVO.F.).

y en términos del artículo 283, 2° párrafo y siguientes, del Código Civil vigente para
el Distrito Federal:

"Deberá procurars e en lo posible el régimen de custodia compartida d el padre
y de la madre, pudiendo los niños y niñas pennanece r de manera plena e
ilimitada CO Il ambos padres , en caso de que algún as cendente tuuiese la
custodin. el otro que no la posee, después d e los s ie te arios pod rá d emandar en

l ~ VJ. ~ Padecer cualquier enfermedad incurable que sea adem ás. contagiosa o hercduaria. y la nnporcncia sexual
trrevcmble. siempre y cuando no tenga su origen el fa edad avanzada, VII - Padecer trastorno menta inc urable.
previa decla raci ón de Interdicció n que se haga respec to del cón yuge enfermo tee V D F )
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lo posible custodia para ambos padres , lo ante rior en función de las
posibilidades d e éstos y aquello s, asi como que no exista con algu n o de los
progenitores peligro alguno para su nonnal desarrollo.

La recuperación de la patria pote stad procederá ún icamente en aquellos
casos que por cu estiones alimenta rias s e haya perdido, s iempre y cuand o se
acredite que se ha cumplido con d icha obligación.

Lo mismo s e observará respecto de la recuperación de la cuetodia í.i v

El Juez de lo Familiar, antes de proveer definitivamente sobre la patria potestad o
tutela de los hijos menores o incapaces, podrá acordar a petición de los menores, de
sus abuelos, hermanos, tíos, primos o del Ministerio Público , cualquier medida que se
conside re necesaria para el desarrollo de los hijos menores o incapaces. (Art. 284
C.C.v..D.F.)

Por lo tanto, aún cuando el padre o la madre pierdan la patria potestad, quedarán
sujetos a todos los deberes que tienen para con sus hijos (Art. 285 C.CVD.F.), por lo
que los excónyuges tendrán la obligación de contribuir en proporción de sus bienes e
ingresos a las necesidades de éstos, a su subsistencia y a su educación hasta que
lleguen a la mayoria de edad.

e) Efectos en relación a los Bienes habidos Durante el Matrimonio.

Como el divorcio origina la disolución del matrimonio, necesariamente debe traer
consigo la disolución de la sociedad conyugal que se hubiere estipulado entre los
consortes , ya que en el artículo 287 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, se
estatuye: "En la s entencia que d ecrete el divorcio y tomando en consideración , en
s u caso, los datos recabados en t érminos del articulo 282 d e este Código, el Juez
d e lo Familia r fijará lo relativo a la diuision de los bien es, y se tomarán las
precauciones necesarias para asegurar las obligaciones qu e queden pendientes
entre los cónyuges o con relación a los hijos "

La sociedad conyugal, puede equipararse a una persona morar ", distinta de las
personalidades individuales de los cónyuges, en el sentido de que tiene un patrimonio
autónomo , integrado por un activo, o sea por el conjunto de bienes que los consortes
aporten, y estos bienes pueden comprender tanto los anteriores al matrimonio, como

1v Refo rmas y adiciones hechas al articulo 281 del Código CI\' II vigente para el Distrito Fede ral . en materia de
guarda, custodia y derecho de co n..-ivenc ia de los menores sujetos a patria potestad, por decreto publ icado en la
Gaceta Oficia l del Distrito Federal, asi como en e l Boletín Judicial del Tribunal Supe rior de Jusncia de l Drstnt o
Federal. el día 7 de Septiembre del 2004 Tal dec reto, entró en vigo r, a 105 noventa dias siguientes de su citada
publicación
_' 1 Semanario Judicial de la Federación. Sexta Época. Volume n LXVIII, lercera Parte Palo', 67 Fesrs Atslada
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los que se adquieran durante éste. Puede la sociedad conyugal referirse sólo a
determinados bienes, por ejemplo, los que se adquieran a partir de la celebración del
matrimonio, pactándose la separación en cuanto a los bienes anteriores,
concretándose sólo a los bienes inmuebles de los consortes, para establecer la
separación respecto de los bienes muebles. En éste orden de ideas, la sociedad
conyugal comparada con una persona moral, tendrá también un pasivo, es decir se
tendrá que precisar si estarán a cargo de la sociedad las deudas personales de los
consortes, anteriores al matrimonio, y las deudas que contraigan durante el
matrimonio'". En cuanto hace a su reglamentación y administración, dicha sociedad,
estará sujeta a lo pactado en las capitulaciones matrimoniales al celebrarse el
matrimonio.

Las capitulaciones matrimoniales, se tomarán en cuenta al darse el divorcio, pues
como en su oportunidad lo comentamos, en éstas se precisaron todo lo relativo a la
administración de los bienes muebles e inmuebles que cada consorte llevó a la
sociedad y las bases para liquidarla, y asimismo, se atenderá a lo dispuesto por el
articulo 203 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, que al efecto establece:
"Disuelta la sociedad, s e procederá a formar in ventario, en el cual no se incluirán
el lecho, los vestidos ordinarios y los objetos de us o personal o d e tm baj o de los
cónyuges, que serán de éstos o de sus herederos '.

Por lo que, terminado el inventario, se pagarán los créditos que hubiere contra el
fondo social, y el sobrante, si lo hubiere, se dividirá entre los cónyuges en los términos
pactados en las capitulaciones matrimoniales, y a falta u omisión de éstas, a lo
dispuesto por las disposiciones generales de la sociedad conyugal. En caso de que
hubiere pérdidas. el importe de éstas se deducirá del haber de cada cónyuge en
proporción a las utilidades que debían correspondertes, y si uno sólo llevó el capital, de
éste se deducirá la pérdida total (Artículo 204 C.C.v.O .F).

Ahora bien, respecto a la disolución del matrimonio, cuando éste se contrajo b¡~i? el
régimen de separación de bienes, podemos argumentar que, a partir del año 2000 no
significa necesariamente que cada cónyuge tome lo que le pertenece, sin reparar en
que alguno de los consortes se quede prácticamente sin nada (haciendo énfasis en
relación a la esposa) .

En efecto, hoy día, nuestra legislación Civil en estudio, toma en cuenta a aquél
cónyuge, que dedicó no sólo su vida personal, sino que sacrifico su vida profesional,
para dedicarse al trabajo doméstico, así como al cuidado de los hijos. reconociendo a
tal actividad como contribución económica al sostenimiento del hogar (Art.164 bis
C.C.v.O.F). y más aún, lo faculta para que al entablar la demanda de divorcio, le
reclame al otro, una indemnización de hasta el 50% de los bienes que hubiere

~ I Rojin a vtl legas. op. cit. Pág. 55 7.
~~ Tras las. Reformas al C ódigo Civil Vigente para e l Distri to Fede ral. publ icad as t....n la Gaceta Ofic ia! del Dtstrno
Federal. el 25 de mayo del año 200 0
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adquirido durante el matrimonio. si se llegará actualizar lo expresamente establecido
por el artículo 289 Bis del Código Civil vigente para el Distrito Federal, que al efecto
establece :

Artículo 289 Bis/En la demanda de divorcio los cónyuges podrán
demandar del otro, una indemnización de hasta el 50% del valor de los bienes
que hubiere adquirido, durante el matrimonio, siempre que:

L» Hubieran estad o casados bajo el régimen de separación de bienes;

1I.- El demnndante se haya dedicado en e l lap s o en que du ró el matrimonio,
preponderantemente al desempeño del trabajo del hoqar y, en su caso, al
cuidado d e los hijos; y

1I1.- Durante el matrimonio el demandante no haya adquirido bienes propios
o habiéndolos adquirido, s ean notoriamente menores a los de la contraparte.

El Juez d e lo Familiar, en la sen tencia de divorcio, habrá de resolver
atendiendo las circunstancia especiales de cada caso",
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CAPITULO 3

EL DIVORCIO NECESARIO.
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3.1.- Las Causales de Divorcio.

Ya en líneas anteriores. analizamos las características de la acción de divorcio
necesario, en las que establecimos quienes están facultados expresamente por la ley
para ejercerla. as í como el tiempo Que ésta concede para hacerlo, ya Que en su
defecto, indicamos. es una acción sujeta a caducidad. Por lo Que en éste apartado
tendremos a bien enumerar la clasificación de las causas de divorcio. Que sirven de
base a la acción de divorcio necesario. y posteriormente para una mejor comprensión
de las mismas, haremos un análisis de cada una de ellas.

Clasificación de las Causas de Divorcio.

"Pueden dividirse en los siguientes grupos:

1,- Causas en la que los Tribunales gozan de cierta facultad discrecional para
decretar el divorcio o abstenerse de hacerlo, teniendo en cuenta la gravedad de los
hechos que la ley considera como causas. Por ejemplo cuando se trata de injurias
graves, sevicia, calumnias, etc.;

2.- Las contrarias a las anteriores. en las que los Tribunales no tienen esa facultad
discrecional. Ejemplo, el adulterio, la separación injustificada de la casa conyugal por
más de seis meses, la falta de pago de los alimentos, etc.

Respecto de estos dos grupos, hay Que aclarar que no cabe confundir la facultad de
que se trata, con la relativa al poder de apreciación de que gozan los tribunales en
materia de prueba, que en el caso de divorcio la tienen dentro de los mismos límites
que en los demás juicios. de acuerdo con las reglas relativas a cada prueba en
particular;

3.- Un tercer grupo está formado por las causas que implican un hecho culpable e
incluso la comisión de un delito. por parte del cónyuge demandado; tales como el
adulterio, la incitación de un cónyuge al otro para cometer un delito. la corrupción de los
hijos. etc. En sentido opuesto hay causas que no tienen esa naturaleza juridica, por
ejemplo. padecer algunas de las enfermedades Que especifican las fracciones VI Y VII
del Articulo 267 del Código Civil en estudio (Divorcio Remedio).

4.- El cuarto grupo comprende el incumplimiento de las obligaciones matrimoniales,
de modo especial a las relativas a suministrar los alimentos al otro cónyuge y a sus
hijos. y la de vivir en el' domicilio conyugal. En oposición a éstas causas pueden
señalarse aquéllas que sin constituir el incumplimiento de las obligaciones
matrimoniales, revelan una condición de inmoralidad tal del cónyuge culpable. que es
del todo necesario disolver el matrimonio para evitar su influencia perniciosa en la vida
de los hijos o del otro cónyuge:
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5.- Finalmente, hay otras causas que deben producir la disolución del matrimonio,
sea por motivos de honor o porque ponen al cónyuge que ha incurrido en ellas, en la
imposibilidad de continuar cumpliendo sus obligaciones familiares. Asi son las que
consignan las fracciones XIV y XV"23.

A la clasificación anterior, podemos sumar las causales comprendidas en las
fracciones XX y XXI del articulo 267 del Código Civil vigente para el Distrito Federal,
que prevén las conductas que atentan contra el principio de igualdad y de respeto que
ambos cónyuges se deben brindar duranteel matrimonio.

Ahora bien, ya que las causales establecidas en el articulo 267 del Código Civil
Vigente para el Distrito Federal en que se funde la acción de divorcio necesario son a
decir del numeral legal en comento: "de carácter limitativo. por lo tanto, cada
causal es de naturaleza autónoma", lo que significa que no pueden involucrarse
unas causas en otras, ni aplicables por analogía ni por mayoría de razón, conviene
tener bien entendidas cada una de las causas de divorcio, a fin de evitar desconciertos
al invocarlasde forma incorrecta en el procesode divorcio.

Asi las cosas, pasamos a realizar el análisis respectivo de las causas de divorcio
necesario, contenidas en el Código Civil Vigente para el Distrito Federal, de la siguiente
manera:

Artículo 267. "Son causales de divorcio:

l . El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges;

Al respecto, podemos comentar que el Código Civil vigente para el Distrito Federal,
no establece definición alguna de lo que se debe entender por adulterio, sin embargo,
apoyándonos en el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española. podemos
apreciar que lo define como: "el ayuntamiento camal ilegítimo de un hombre con
una mujer. siendo uno de los do s o ambos caeados ".

El adulterio en nuestro derecho asume dos formas distintas: adulterio como causal
de divorcio, y como delito cuando es cometido en la casa conyugal o con escándalo.
Probado el adulterio como causal de divorcio, el demandante obtendrá sentencia de
divorcio a su favor, probado el adulterio como delito, el culpable será condenado con la
sanción penal respectiva. Para que proceda el divorcio por causa de adulterio no es
necesario que se reúnan los requisitos del tipo penal, basta la comprobación del trato
camal del cónyugecon persona distinta de su consorte. en cualquier circunstancia."

~\ Pa liares Eduardo. "El Drvorc¡o en M éxrco" \1ex ICO 199 1 Edit orial Porrúa. 6~ Edición. P<i g 62. 63 .
1.1 Código C¡vil para el Distrito Federa l Comentado Libro Primero de- las Personas Tomo I M éxi co 1997 .:.f '
Edre ron Pág 189
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En estos casos la prueba directa del adulterio es casi imposible. Reconociendo lo
anterior, tanto la doctrina como la Jurisprudencia aceptan la prueba indirecta para
demostrar la infidelidad de alguno de los cónyuges, por lo tanto, es necesario recurrir a
éstas y a las presuncionales que pueden ser suficientes y fundamentales en éste caso.
Por ejemplo, el hecho de que la esposa dé a luz a un hijo durante la ausencia del
marido presume relaciones adulterinas; podría probarse también utilizando la
investigación moderna relacionada con los grupos de sangre, es decir, si un hijo del
que se sospecha provenga del adulterio tiene tipos de sangre distintos a ios anteriores
nacidos del matrimonio, científicamente podría demostrarse que no pudo ser
engendrado por los cónyuges2 5

Debemos tomar en cuenta que existe un plazo de seis meses para intentar la acción
de divorcio. En éste caso de adulterio se considera que la acción de divorcio puede
intentarse en cualquier momento durante ésta i1icita e inmoral relación, por que se
considera que el adulterio se está cometiendo constantemente, y la acción puede
intentarse en cualquier momento mientras dure esa relación, pero si termina, la acción
de divorcio debe intentarse dentro de los seis meses que sigan a la conclusión del
mismo. Es decir, mientras no concluye se entiende que son actos de tracto sucesivo y
continuamente se está cometiendola ofensa.26

11. El hecho de que durante el matrimonio nazca un hijo concebido, antes de la
celebración de éste, con persona distinta a su cónyuge, s iemp re y cuando 710 se
hubiere tenido conocimiento de esta circunstancia;

Puesto que los novios deben guardarse fidelidad, en ésta causal está presente el
dolo por parte de la mujer, quién al ocultar el embarazo induce al error, o mantiene en
el a su novio para lograr contraer matrimonio. Por lo tanto se considera como hecho
inmoral que demuestra una deslealtad de la mujer hacia su futuro cónyuge, que puede
implicar además una injuria. Por el dolo se manifiesta una falta de respeto a la persona
y dignidad del contrayente al engañarlo, y también significa un acto contra le legalidad
como característica del matnmonio."

Hay que tener presente que en atención a lo que dispone el artículo 324, fracción
10

, del Código Civil vigente para el Distrito Federal, en relación a que se presumen hijos
de los cónyuges: "los nacidos dentro del matrimonio", estamos en presencia de una
presunción juris tamtum, que sólo puede ser destruida con prueba en contrario, por lo
que el numeral 325 del ordenamiento legal en estudio establece que contra la
presunción a la que nos referimos, se admitirán como pruebas: "las de haber s ido
físicamente imposible al cónyuge varón haber tenido relaciones sexua les. con S il

~ ~ F. Chá vez Ascncic Man uel . " La Familia en el Derecho". Re lac iones Juridico Conyugales. México 1995, Edrtonal
Porru a . Terce ra Edici ón Pág 494
~h Ibidem . Pág. 4'15
~, lbidcm. Pago496
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cónyuge, durante los primeros ciento veinte días de los trescientos que han
precedido al nacimiento, así como aquellas que el avance de los conocimientos
cientificos pudiere ofrecer", esto con el fin de refutar la paternidad del menor,
mediante el juicio de impugnación respectivo, que tendrá como propósito fijar una
postura legalal respecto.

Por último, ésta causa de divorcio, podrá ser invocada, siempre y cuando, en
términos de la última parte de la causal en estudio: "no se hubiere tenido
conocimiento de ésta circunstancia ., pues de lo contrario, significa que no ha habido
deslealtad de la esposa, ni dolo alguno, por que si el esposo supo del embarazo previo
al matrimonio puede presumlrse que el hijo sea suyo, o que no siéndolo, perdonó a su
novia y tubo a bien contraer nupcias con ella, siendo de otra índole sus motivos para
querer la disolución del vinculo matrimonial, y no así, aquellos de los que ya tenia
conocimientoy en su momento se conformo.

IIl. La propuesta de un cónyuge para prostittár al otro, no sólo cuando él
mismo lo haya hecho directamente, sino también cuando se pruebe qu e ha
recibido cualquier remuneración con el objeto exp res o de p ermitir que se tenga
relaciones carnales con ella o con él;

En lo que hace a ésta causa de divorcio, apreciamos que la conducta a que hace
alusión, vulnera muchos valores y caracterlsticas del matrimonio, al existir una evidente
falta de respetoa la dignidad del cónyuge.

Implica ciertamente un proceder inmoral que indudablemente destruye el nexo
afectivo entre los consortes. Además, la degradación moral que se revela en el
cónyuge, pone de relieve la imposibilidad de que el matrimonio llene la función que está
llamado a cumplir; la formación física y moral de la orole."

Debemos tomar en cuenta que en éste caso no se trata sólo de la tentativa, es
decir, de la propuesta de un cónyuge para prostituir al otro, sino que comprende
también la prostitución en si misma, es decir, que no solamente cuando el cónyuge
proponga, sino también cuando obtenga que su consorte tenga relaciones carnales con
otros, bien sea por coacción física o moral, de tal forma que el cónyuge no consienta
por propia voluntad, sino por temor a repressuas." Es de observarse que la actitud del
cónyuge puede ser expresa o tácita, en la primera manifiesta su deseo para prostituir a
su consorte, en la segunda su consentimiento.

W. La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al otro para comete r
algún delito;

~~ Có digo CIvil para el D ,F. cp. cu Come ntado Pág 190
~.. ¡ F. Chávez Asencio . op. CiL Pág. 498
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"Incitar a la violencia significa tanto como provocar/a; pero la causal sólo se produce
si la provocación tiene por objeto inducir a la persona a cometer un delito.

Lo más frecuente es que uno de los cónyuges mueva al otro a cometer un delito
contra las personas, ya sea el de lesiones, homicidio, plagio, pero también puede ser
que tenga por objeto la comisión de un delito sexual como es el de violación.

Es frecuente (más no exclusivo) entre las personas pertenecientes a la clase
humilde, que la mujer provoque el valor del hombre, apelando a su honor, para que
ejecute un acto violento. La conocida frase "no seas cobarde" o "no te dejes", ha sido
causa de que en México se hayan cometido y se cometan muchos delitos de sangre.
La causa de divorcio que se analiza es independientemente de la responsabilidad
penal en que puede incurrir el cónyuge provocador si el otro, a instancias suyas,
comete el delito.

La provocación puede ser de palabra, por escrito, e incluso por medio de
determinados actos, como el desprecio. la sonrisa burlona, el negarse a cumplir el
débito conyugal y otros análogos con los que de una manera o de otra se lleva a cabo
la provocación.

No es necesario que el delito que se ejecute como consecuencia de la incitación,
sea un acto de violencia, aunque a primera vista parezca ordenar tal cosa la fracción IV
del Art. 267. Lo que en realidad dice, es que un cónyuge provoque en el otro un estado
de violencia, pero no que el delito sea igualmente un acto violento. Puede serlo de otra
naturaleza, e incluso delito contra la propiedad, por que la ley no exige lo contrario.
Para inducir a una persona a delinquir en cualquier forma, se puede violentarla y
después de eso aconsejarle que dañe a otra persona en su patrimonio, pero lo más
frecuente es Que la provocación se refiera a delitos violentos, como son los ya
rnencíonaoos''."

V.O La cond ucta d e alguno de los cónyuges con el fi n de corromper a los hijos ,
así como la tolerancia en su corrupción;

Para que ésta causal exista, es necesario que los cónyuges ejecuten actos
tendientes a corromper a sus hijos o que permitan que estos actos los ejecute un
tercero con su condescendencia. No se exige que la tolerancia de los padres sea
interesada o produzca la explotación de las malas costumbres de los hijos, basta que la
corrupción sea tolerada o provocada por los padres para que se configure la causa de
divorcio."

~ll Paliares Edua rdo op cu. Pág 12.,73
} J Códi go CIvil para el D F op cit. Comentado Pago19 l
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La corrupción que menciona la norma, puede consistir en la prostitución, en la
embriaguez, en el uso de substancias estupefacientes, en la práctica del robo, e incluso
en la mendicidad. El vocablo corrupción tiene un sentido tan amplio que dentro de él
caben toda clase de miserias morales, aún las más diferentes entre sí.32

La conducta inmoral de uno o ambos cónyuges que pueda corromper a los hijos o la
ejecución de actos que permitan la corrupción, justifica la disolución del vinculo
matrimonial, por que es una conducta inmoral y reprobable por si misma, que resulta
intolerable e incompatible con la naturaleza del matrimonio y repugna con las funciones
de la sana formación de los hijos que debe cumplir la familia. Esta es evidentemente , la
razón jurídica del precepto 33

VI.- Padecer cualquier enfermedad incurable que sea además, contagiosa o
hereditaria, y la impotencia s exual irreversible, siempre y cuando no tenga su
origen en la edad avanzada;

VII.- Padecer trastorno mental incurable, previa declaración de int erdicción
que s e haga respecto del cónyuge enfermo;

Estas causales configuran las llamadas causales remedio, y el cónyuge sano puede
optar entre demandar el divorcio vincular a su consorte, es decir, la disolución del
vinculo conyugal que lo deje en aptitud de contraer un nuevo matrimonio, fundándose
en esta causal; o bien, en términos del articulo 277 del Código Civil Vigente para el
Distrito Federal, podrá solicitar que se suspenda la obligación de cohabitar con el otro
cónyuge (separación de cuerpos), quedando subsistentes las demás obligaciones
creadas por el matnmonto."

Por lo que hace a la causal VI del ordenamiento legal en cita, la enfermedad como
causa de divorcio, debe reunir ciertos requisitos: ser crónica, contagiosa o hereditaria e
incurable. Para que la impotencia sexual irreversible sea causal de divorcio, se requiere
que sobrevenga después de celebrado el matrimonio, pues si la impotencia existía
antes, puede originar la nulidad del miSmO,35

Llama la atención que el ordenamiento legal en comento considere justificado el
divorcio que se funde en la impotencia sexual irreversible originada después de
celebrado el matrimonio, pues evidentemente que será un impedimento para cumplir
con una de las necesidades fisiológicas del ser humano como lo es la relación sexual,
ejercidaa través del débito conyugal.

Paliares Eduardo. op. c it. Pág. 74
n C ódigo Civil para el D F op ci t Comentado Pág 200
" Ibidem Páe 191
1 ~ Idcrn -
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No sucede fa mismo, con fa esterilidad que posea el cónyuge durante el transcurso
del matrimonio y que no le impide relacionarse sexualmente con su consorte, sino que
le origina problemas en cuanto a que no podrá procrear hijos con su pareja, sin
embargo el ordenamiento legal en análisis, no contempla a la esterilidad como una
causa de divorc io (circunstancia que dudamos pase desapercibida en el seno conyugal,
puesto que para muchas mujeres y hombres, el tener un hijo, forma parte de su
proyecto de vida), debido a que dicha legislación da a los cónyuges la posibilidad de
hacer uso (de común acuerdo) de métodos de fecundación asistida para lograr su
propia descendencia (Articulo 162 e .eVO.F.).

Previo al juicio de divorcio, basado en la causal VII , se requiere la declaración de
interdicción . La prueba es difícil y consiste en la pericial médica para poder determinar
la enajenaci6n y probar la necesidad de interdicción, además , debemos tener en
cuenta que el conocimiento de dicha enajenaci ón.i "

VIII.- La sep aración injustificada de la casa conyugal por más d e seis mes es;

La separación de la casa conyugal, sin causa justificada significa el incumplimiento
de uno de los deberes que impone el matrimonio a los consortes , vivir juntos en el
domicilio conyugal. La causa opera aún cuando el cónyuge que se fue siga sosteniendo
econ6micamente el hogar, pues la misma se basa en la separación física de la casa
conyugal ."

Para poder invocar esta causal, es necesario probar la existencia de un domicilio
conyugal , definido éste por el artículo 163 del Código Civil vigente para el Distrito
Federal como : "el lugar establecido de común acuerdo por los cónyuges, en el cual
ambos disfrutan de autoridad propia y consideraciones iguales' , y éste no existe
cuando los esposos viven en calidad de arrimados en el domicilio de los padres, de
otros parientes o de terceras personas, en donde los cónyuges carezcan de autoridad
propia ~ libre disposición en el hogar, por que viven en casa ajena y carecen de hogar
propio . B

Por otra parte el concepto de cosa ju stificada es demasiado amplio y elástico para
poder precisarlo , por que depende en gran parte de varios factores que cambian mucho
según el temperamento, la educación y las costumbres de los cónyuges . Para las
personas delicadas serán causa justificada determinados hechos, que para otros
carecerán de ímportancía" . Por ejemplo: el lenguaje grosero que emplee uno de los
cónyuges en sus relaciones con otro. será intolerable a personas de educación

;" F. Chávez Asenc io. op . cit. Pago 50S
; ~ Código Civil para ~ I D.F cp. cit. Comentado Pág 192
; ~ lbtdem. Pág . 19:;
~ <J Ibídem. PagoJ94
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refinada, y otro tanto cabe decir de la manera de comer, de vestir y de conducirse en la
vida intima. En vista de esto, los tribunales deberán tener en cuenta numerosos
factores que influyen en la vida común a fin de resolver si el hecho alegado por el
cónyuge que se separó debe considerarsecomo causa justificada 40

IX.- La separación de los cónyuges por más de un año, independientemente del
motivo que haya originado la separación, la cual podrá ser invocada por cualesquiera
de ellos;

Al invocar ésta causal, no hay necesidad de probar, si hubo causa justificada para la
separación, lo único que importa es el hecho físico. Con la separación de los cónyuges
se rompe la convivencia, que es uno de los fines del matrimonio, si la separación se
prolonga por más de un año, la ley presume que el vinculo afectivo que unía a los
consortes ha desaparecido y principalmente, no se justifica mantener la relación
jurídica conyugal que no tiene un cometido real entre los consortes. Como resultado del
juicio fundado en dicha separación, en la sentencia no habrá cónyuge culpable o
inocente."

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de presunción de
muerte, en los casos de excepción en qu e no se necesita para que se haga ésta
que proceda la declaración de ausencia;

La sentencia de declaración de ausencia o de presunción de muerte no disuelve
ipso jure el matrimonio, constituyen la base de la acción de divorcio que en su caso se
intente. Esta causal se funda al igual que las dos anteriores, en una situación de hecho
que no permite la realización de los fines naturales del matrimonio al suspenderse la
vida en común."

La declaración de ausencia es una de las modalidades del estado civil de las
personas que, por su propia naturaleza, hace imposible que el cónyuge ausente
cumpla las obligaciones que derivan del matrimonio. Por ésta razón, con o sin culpa del
declarado ausente, la acción concede al otro la acción de oívorcío.?

Dicha declaración está regida por lo dispuesto en los artículos 669 al 678 del
Código Civil vigente para el Distrito Federal y habrá acción para pedir la declaración de
ausencia, pasados dos años desde el día en que haya sido nombrado el representante
del ausente.

rn Paliares Eduardo op. ci t. Pág 76
~ ¡ Código Civil para el DF. op cit. Comentado . Pág 198
-1! lbidem. pag. 194 , 19 5.
-1.1 Eduardo Pa liares c p en . Pág 8 1
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En cuanto hace a la presunción de muerte, el articulo 705 del cuerpo legal en
comento , establece que:

Articulo 705.· "Cuando hayan transcurrido seis años desde la declaración
de ausencia, el Juez a instancia de parte inte res ada, declarará la presunción de
muerte.

Respecto de los individuos que hayan desaparecido al tomar parte en una
gu erra, o por encontrarse a bordo de un buque que naufrague, o al verificarse
una inundación u otro s inies tro semejante, bastará que hayan traruscurrido dos
años, contados desde su desaparición, para que pueda hacerse la declaración
d e presunción d e muerte, sin que en estos cas os sea necesario que previamente
s e declare su ausencia; pero si se tomarán medidas provisionales autorizadas
por el capitulo 1de este TItulo.

Cuando la desaparición sea consecuencia de incendio, explosión, terremoto o
catástrofe aérea o ferro viaria, y exista fundada presunción d e que el
desaparecido s e encontraba en el lugar del s iniestro o catástrofe, bastará el
trans curso de s eis meses, contados a partir del trágico acontecimiento, para qu e
e l juez de lo familiar declare la presunción d e muerte. En estos casos , el ju ez
acordará la publicación de la solicitud de d eclaración d e p res unción de muerte,
sin costo alguno y hasta por tres veces durante el procedimiento, que en n inqún
caso excederá d e treinta días'.

Puede censurarse al legislador que otorgue la aceren de divorcio contra una
persona que se presume ya muerta. En efecto, por una parte la muerte disuelve el
vinc ulo matrimonial por lo que no hay necesidad del juicio de divorcio para obtener la
ruptura de dicho vínculo; por otra parte, el juicio de divorcio concluye igualmente por el
fallecimiento de cualquiera de los cónyuges, todo lo cual demuestra que es antijurídico
el sistema establecido por el legislador en ésta materia."

XI. , La seuicia, las am enazas o las inju rias graves de un cónyuge para el
otro, o para los hijos ;

La posición de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a la sevicía es la
siguiente: "sevicia, es la crueldad excesiva que hace impos ible la vida en común,
qu ién invoque ésta causal debe detallar la naturaleza y las modalidades d e los
malos tratos , tanto para que la otra parte pueda defenderse, como para que el
j uez esté en ap titu d de calificar su gravedad y si e n realidad s e confi rma la

----~~~~~-
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caueal/">. Podemos agregar que son los actos ejecutados por un cónyuge con el
ánimo de hacer sufrir al otro o a sus hijos, los que permiten hablar de sevicia, como
causa de divorcio.

Las amenazas por su parte, como causa de divorcio, son las palabras o hechos
mediante los cuales se intimida al cónyuge o a los hijos, acerca de un mal inminente
que le puede ocurrir a él o a sus seres queridos, e injuria es toda expresión proferida o
toda acción, ejecutada con el ánimo de ofender al cónyuge, desprestigiar, lastimar su
honor o su honra, y para ser causa de divorcio debe ser grave, es decir , debe tener
carac1eristicas que hagan imposible la vida en común entre los esposos. Es el Juez
que debe de calificar la gravedad de las injurias por lo cual el demandante debe señalar
con la mayor precisión posible, los hechos que se consideran injuriosos, el Juez debe
tener en cuenta la condición social de los consortes y las circunstancias en que fueron
proferidas las injurias4 6

Debemos observar que en ésta causal de divorcio, en realidad encontramos tres; la
sevicia, las amenazas y las injurias graves que pueden invocarse en forma aislada, o
bien, conjuntamente cuando se presenten en un caso detenminado, es decir, no
necesitandarse las tres para que proceda la acción de divorcio fundada en ésta causal.

XII.- La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir con las obligaciones
s eñaladas en el Artículo 164, s in que sea necesario agotar previamente los
procedimientos tendientes a su cumplimiento, asi corno el incumplimiento, s in
justa causa, por alguno de los cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en el caso
del Artículo 168;

En ésta causal, que comprende diversas situaciones en las que pueden colocarse
los cónyuges en sus relaciones y en las relaciones con sus hijos, el artículo 164 del
Código Civil vigente para el Distrito Federal, indica que las obligaciones conyugales de
contenido económico referentes al sostenimiento del hogar, al manejo del mismo, la
alimentación de los cónyuges y sus hijos, "serán s iempre iguales para los
conuuqes "."?

El incumplimiento injustificado de las obligaciones conyugales hace dificil la vida en
común, pues ésta, al vivirse dentro del domicilio conyugal y no haber participación de
alguno de ellos en el sostenimiento del hogar, generan las consecuentes dificultades
para su sostenimiento. Se afecta también el socorro y la ayuda mutua en su parte
material. l a promoción integral de los cónyuges no es sólo el aspecto humano

~ ~ Anales de J urisprud encia, Apénd ice 1'J17- ] 975 Terce ra Sala . Cuarta Parte Par, "1R Jurisp rudencia 177
-16 Código Civil para el D.F.. c p. c u Comen tado. Pag 195
P F. Chávez Ascnc¡o op el: I'ág 528
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espiritual, sino comprende también todo lo necesario en bienes materiales para la
realización de él y de ella4 8

Por último queda como motivo "el incumplimiento sin justa causa, por alguno de
los cónyuges, de la sentencía ejecutoriada en el ca so del Artículo 168n

, lo que
significa que al violarse el principio de igualdad entre los cónyuges en relación a la
autoridad y a las consideraciones en el hogar para resolver el problema del mismo, o
de la formación y educación de los hijos, y para la administración de los bienes, será
causal de divorcio el incumplimiento de la sentencia ejecutoria que obligará al cónyuge
en los términos del artículo citado. En éste caso, necesariamente habrá que esperar
que se obtenga sentencia ejecutoria en el juicio que condene al cónyuge que será, a su
vez demandado en el juicio de divorcio, puesto que se trata de un desacato del marido
o de la mujer a la sentencia que pronuncia el juez de lo familiar para resolver el
desacuerdo que hubiere surgido entre ellos en lo que se refiere al manejo del hogar, a
la formación y educación de los hijos, o a la administración de los bienes que a éstos
pertenezcan.

XIII.- La acusacíón calumniosa hecha por un cóny uge contra el otro, p or delito
que merezca p ena mayor de dos atlas de prisión;

Esta causal tiene como objetivo principal, salvaguardar la dignidad y reputación de
los cónyuges, ya no contra personas ajenas a la comunidad conyugal, sino contra el
proceder que los mismos esposos tengan entre si, al imputar el uno al otro un hecho
considerado por la legislación penal como delito, sin que éste exista o bien si aquél a
quién se le atribuye es inocente, en otras palabras, que un consorte haga contra la
persona del otro una acusación calumniosa.

Por lo que, para que opere la causal en estudio, se requiere además, acreditar que
la denuncia se hizo a sabiendas de que era inocente y con el único propósito de dañar
al cónyuge en su reputación y en la consideración social que merece, o sea, que la ley
quiere que para que sea calumniosa la acusación, el calumniador obre con
conocimiento de que procede contra la victima, sin contar en su apoyo con ningún
elemento de responsabilidad efectiva, imputable al calumniado, guiándose tan sólo por
el espíritu de reconocida malevolencia que lo lleva a discernir embustes y urdir
apariencias condenatorias para é149

, circunstancias todas ellas reveladoras de la
existencia de una odlosidad y de una falta de estimación entre los cónyuges que hace
imposible la vida en común.

De Igual forma, para que exista la causal de divorcio por acusación calumniosa, no
es necesario que ésta dé lugar a la instrucción de un proceso y al pronunciamiento de

.tI': F Chávez Asen c¡o. op. cit. Pág . 528.
N Semanario Judic ial de la Federación y su Gaceta, Novena Época Tomo 11. No..... icrnbrc de 1995. Pág. 366 . Tesis de
Jurisprud encia

76

Neevia docConverter 5.1



una sentencia absolutoria del acusado, porque es posible que la acusación se archive
por el Ministerio Público y no se consigne a la autoridad judicial, y sin embargo, puede
ser calumniosa para los efectos del divorcio, lo que apreciará en cada caso el Juez de
lo familiar.50

Finalmente, la acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el otro, por delito
que merezca pena mayor de dos años de prisión, es de realización instantánea, pues
tiene su origen en una sola conducta del cónyuge acusador, por tanto, la acción de
divorcio fundada en ésta causal, debe ejercerse dentro de los seis meses siguientes a
partir de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de los hechos en que su
consorte fundó su denuncia, bajo pena de actualizar en su perjuicio la caducidad de la
accó n."

XIV.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito do loso por el cual haya
sido condenado, por s entencia ejecutoriada;

El sentido de ésta causal es claro, y nos dice que un consorte puede demandarle al
otro el divorcio, al haber cometido éste un delito doloso, es decir, una conducta u
omisión penada por la ley, de la cual, tubo conciencia y voluntad para cometerla, y
como consecuencia lógica de ello, haya sido enjuiciado y condenado, por sentencia
ejecutoriada.

la presente fracción, considera justificado el divorcio, fundado en el hecho de que
uno de los cónyuges haya cometido un delito dolosopor el cual haya sido condenado,
por sentencia ejecutoriada, debido a las consecuencias que esto significa, ya que éste
acontecimiento a parte de causar deshonra y descrédito, va en contra de los principios
rectores en que se funda la familia, al ser contraria al buen ejemplo y a la enseñanza
de buenas costumbres, que se deben de dar a los miembros de ésta.
Independientemente, claro está, de que el cumplimiento de una condena, en su caso,
equivale a la separación física del hogar conyugal, y evidentemente al incumplimiento
de los fines del matrimonio.

Por último, la causal en estudio. prevé en forma expresa, que la acción de divorcio
basada en éste hecho, podrá ser ejercida a partir de que cause ejecutoria la sentencia
por la que fuere condenado el cónyuge indiciado, esto es. una vez que la sentencia
condenatoria quede firme y no exista recurso legal alguno para combatirla.

XV.- El alcoholismo o el hábito de juego, cuando amena cen caus ar la ruina de
la familia o cons tituyan un continuo motivo de desaven encia;

_~II Sema nario Judic ia l de la Federaci ón, Oc tava Epoca Tom o XH. Jul10de 109 .1. P ág :lL1 T e SI S Aislada
~ l Semana rio Jud ic ial de la federac ión , Octa va Epoca Tomo XIII. Marz o de 109-t P:ig ., ] 4 Tesis Aislada
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El juego que menciona ésta norma, ha de ser de los llamados juegos de azar, por
que son los que, por las pérdidas económicas que producen, causan la ruina de la
familia. Tal era la interpretación que durante muchos años se le dio a ese vocablo, pero
cabe observar que también los deportes, cuando dan nacimiento a un verdadero vicio,
pueden ser causa de los disgustos conyugales como de la ruina de la familias 2

De tal suerte que, para acreditar la causal de divorcio en comento, debe probarse
que el demandado no solamente tiene el hábito del juego, sino que le da prioridad a
éste, dejando de lado otras actividades tendientes a adquirir lo necesario para el
sostenimiento del hogar y de su familia, existiendo una continua desavenencia
conyugal y consecuentemente amenacecausar la ruina de la familia.

Por su parte, el alcoholismo degenera de tal modo al que lo tiene, que por si sólo
convierte a su victima en un ser inepto para cumplir sus obligaciones familiares.
Además, el ejemplo que da el dipsómano a sus hijos, es funesto, por que con
frecuencia se entregan también a dicho vicio. Agréguese a lo anterior la herencia
patológica que reciben los hijos engendrados por los ebrios consuetudinarios, y se
comprenderá la sabiduría de la norma que se analiza.53

Luego entonces, quien invoca como causa o motivo de divorcio el hábito de
embriaguez, tiene a su cargo el comprobar los siguientes elementos constitutivos de
dicha causal: 1.-Que el consumo de bebidas alcohólicas no sea tan sólo ocasional o
esporádico, sino habitual, es decir, por costumbre; 2.-Que ese consumo habitual de
bebidas alcohólicas no SÓlo es inmoderado, sino que es abusivo, de tal manera que
provoque embriaguez, es decir, perturbación pasajera del uso racional de los actos
volitivos; 3.-Que como consecuencia de ese hábito de embriaguez o vicio, bien se
amenaza o se causa la ruina de la familia, o bien constituye un continuo motivo de
desavenencias conyugales.54

XVI.- Comete r un cónyuge contm la persona o bienes del otro, o de los hijos ,
u n delito do loso, por el cual haya sido condenado por s entencia ejecutoriada;

Es indiscutible que, si un delito doloso. cometido en agravio de cualquier persona es
deplorable y reprochable en todos sus aspectos, lo será aún más, si él que lo realiza lo
hace en contra de la persona o bienes de su propio cónyuge o hijos, como
acertadamente lo establece la causal en comento, justificando la acción de divorcio
fundada en éste lamentable hecho, al considerar que tal conducta va en contra de los
valores sociales y familiares, siendo un acto de deslealtad, además de que haria
imposible la vida en común entre el cónyuge culpable y sus familiares, sin contar la
deshonra y descrédito que esto significa .

~ : Paliares Eduardo. op. ci t. Pág 93 .
5.

1 lderu .
'l Sernanano Jud tc tal de la Federación. Séptima Epoca Volumen I ~:\·150 Sexta Parte Pág 106. Tesis Ais lada
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No hay que pasar por alto. que la fracción en estudio establece expresamente que
ésta causal podrá ser invocada hasta que exista una sentencia condenatoria , que
además haya causado estado, pues cabe la posibilidad de que el consorte indiciado,
resulte ser inocente del ilícito que se le imputo, y más aún, en el caso de que su
cónyuge haya sido el que formuló la denuncia en su contra, con tal resultado y en
términos de los establecido por la fracción XIII del numeral en estudio, podria quedar
legitimado para solicitar el divorcio.

XVII.- La condu cta de violencia f wniliar cometida o permitida p or uno de los
cónyuges contm el otro, o hacia los hijos de ambos, o de alguno de ellos. Se
entiende por violencia familiar la descrita en este Código;

xvm.- El incumplimiento inju stificado de las detenninaciones de las
autoridades adminis tmtiuas o judiciales qu e se lU1yan ordenado, tendientes a
corregir los ac tos de violencia familiar; contumacia, es decir, des aca to del marido
o de la mujer a la sentencia que pronuncia el juez

XIX. - El uso no terapéutico de las substancias ilicitas a que hace referencia la
Ley General de Salud y las lícitas no des tinadas a ese uso, que produzcan
ef ectos psicotropicos , cuando am enacen causar la mina de la familia o
con s tituya n un continuo motivo de des avenencia;

Cabe hacer mención que las fracciones XVII y XVIII fueron incorporadas a las
causales de divorcio, por decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
25 de mayo del año 2000, mismo que tuvo a bien reformar las fracciones 11, 111, IV., V,
VI, VII, VIII, IX, XN , XV Y XVI del articulo 267 en estudio, analizadas ya en lineas
anteriores, y que entraron en vigor e/ 1o de junio del mencionado año.

En efecto, el 28 de abril del año 2000, fecha en que tuvo verificativo una sesión
ordinaria más del Pleno de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión
de Administración y Procuración de Justicia sometió a la consideración de éste el
dictamen respecto de la iniciativa de decreto por el que se derogarian, reformarian y se
adicionarían diversas disposiciones contempladas en el ahora Código Civil vigente para
el Distrito Federal

En dicha sesión, en relación a las causales XVII y XVIII en comento. se argumento
lo siguiente:

1.- "La violencia familiar ha venido constituyéndose como un sistema hereditario que
se va transmitiendo de generación en generación, se ha convertido en la cultura del
fuerte sobre el débil, del mayor contra el menor, del joven contra el anciano, del hombre
sobre la mujer y viceversa.
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2.- La violencia familiar ha dejado de ser un tema exclusivamente privado, un tema
que sólo se trataba en el interior de la familia y que es aquí única y exclusivamente en
donde se ventilan temas de ésta índole, hoyes una cuestión de interés público que ha
levantado grandes debates.

3.- Por primer vez la violencia familiar queda definida en ésta ley civil (Art, 323
QUATER, QUINTUS Y SEXTUS) y más aún la convierte en un instrumento y en una
herramienta para que la familia pueda acogerse a la ley y protegerse del agresor; ha
convertido en causal de divorcio la violencia familiar, ha convertido en causal de
divorcio el incumplimiento injustificado a las determinaciones de las autoridades
judiciales y administrativas ~ue se hayan ordenado y Que sean tendientes a corregir los
actos de violencia familiar"s

En relación a la causal prevista en la fracción XIX, el citado dictamen no realizó una
amplia argumentación, pero entendemos que el uso de las substancias ilicitas o licitas,
a Que hace referencia la Ley General de Salud, por parte de alguno de los cónyuges,
que produzcan efectos psicotr ópicos (que afectan el sistema nervioso central), y que no
tengan fines terapéuticos, al igual que el hábito del juego o el alcoholismo, su uso
reiterado o continuo puede ser causa de disgustos conyugales o de la ruina de la
familia, pues es bien sabido, que el uso de tales sustancias sin que tengan los fines
mencionados, alteran el comportamiento, el humor, la percepción o las funciones
mentales, esenciales para cumplir con los fines inherentes al matrimonio.

xx.. El empleo de métodos de f ecundación asistida, realizada s zn el
consentimiento de su cónyuge; y

Adicionada de igual forma a las causales de divorcio, contempladas en la legislación
civil vigente, por decreto publicado el 25 de mayo del 2000 (G.O.O.F.l, tal causa de
divorcio está cimentada en los principios de igualdad que hombre y mujer tienen ante la
ley, y sobre todo, dentro de la comunidadconyugal.

Así, ésta causa de divorcio, consistente en el empleo de métodos de fecundación
asistida, realizada por parte de un cónyuge (obviamente la esposa) sin el
consentimiento de su consorte, está basadaen que tal conducta es contraria a lo que el
Código Civil Vigente para el Distrito Federal. establece con relación a la procreación en
el matrimonio.

En efecto, la :egislación civil en comento establece al respecto, las siguientes
disposiciones:

, ~ Dtano de los De bates de la Asamblea Legrslanva del Dtstntc Federal, de tec ha 28 de abri l del año 2000 . Pág. 82.
117.
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Artículo 146.· "Matrimonio es la unión libre de un hombre y una 17UJ.jer para
realizar la comunidad de vida, en donde ambos se procuran respeto,
igu a ldad y ayuda mutua con la posibilidad de procrear hijos de manera
libre, responsable e iriformada....",

Artículo 147. · "S erá n nulos los pactos que haqan los contraqentes, en
contravención a lo señalado en el artículo anterior".

Artículo 162.- "Los cónyuges están obligados a con tribuir cada uno p or su
parte a los fines de l matrimonio y a socorrerse mutuamente.

Los cónyuges tienen derecho a decidir de manera libre, informada y
responsable el núm ero y espaciamiento de sus hijos, así como emplear,
en los términos que señala la ley, cualquier método de reproducción
asistida, para lograr su propia de s cendencia. Este derec1w será ejercido de
común acuerdo por los cónyuges."

De lo que se desprende, que la procreación en el matrimonio, es hoy día, una mera
posibilidad entre los consortes, sin que se permitan pactos que establezca lo contrario.
El derecho a la procreación, está salvaguardado en la legislación civil en comento, con
la salvedad de que debe ser una decisión tomada de común acuerdo por los cónyuges,
con convicción y sin presiones.

Luego entonces, el derecho a la procreación no es una decisión que se tome
unilateralmente, pues de lo contrario, se estaría trasgrediendo la igualdad y el respeto
en que se sustenta la comunidad conyugal, al no permitir que el otro manifieste sus
motivos del por que si o por que no está convencido de aceptar esa responsabilidad.

De ahi que si la cónyuge, decide utilizar cualquier método de reproducción asistida,
para lograr su propia descendencia, sin el consentimiento de su esposo, éste podrá
demandarle el divorcio basado en éste hecho, esto es. por decidir sola un proyecto de
vida que no comparte, independientemente de los prejuicios morales o de cualquier
otra índole que le causen tal proceder, asi como las consecuencias juridicas que se
puedan ocasionar.

XXI. , Imped ir uno de los cónyuges al otro, des empe ñar uTla actividad en los
términos de lo d ispuesto por el articu lo 16 9 de este Código.

Finalmente, la causal prevista en la presente fracción. deja en claro la relevancia
que tiene el principio de igualdad que debe regir en el matrimonio. ya que ningún
consorte podrá coartar al otro el derecho que tiene para desempeñar cualquier
actividad siempre que sea lícita, buscando sobretodo. hacer de lado prejuicios
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machistas, que impidan que el cónyuge varón niegue la posibilidad a su esposa de
desarrollarse en el ámbito laboral.

3.2.- El Procedimiento para tramitar el Divorcio Necesario.

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, establece que:
"gramaticalmente la expresión proceso, es un vocablo que procede del latín
processus y significa "acción de ir adelante". En su acepción forense alude a la
actuación en la que se realizan trámites judiciales o administrativos".

Eduardo Paliares , estima que: "En su acepción juridica más general, la palabra
proceso, comprende a los procesos legislativos, judiciales, civiles, penales,
mercantiles, familiares, etc", y considera que el proceso juridico: "es una serie de actos
jurldicos que se suceden regularmente en el tiempo y se encuentran enlazados entre
si por el fin u objeto que se quiere realizar con ellos".

Entre los procesos jurídicos, está el proceso jurisdiccional, el cual, desde el punto
de vista formal , es el que se desarrolla ante el Poder Judicial, y contemplado desde el
punto de vista material , es a lo que se le suele llamar juicio; mismo que se puede
definir como: el cúmulo de actos regulados normativamente, de los sujetos que
intervienen ante un órgano del Estado, o un árbitro, con facultades jurisdiccionales,
para que se apliquen las normas jurídicas a la solución de la controversia o
controversias ptanteaoas ." En la doctrina, la legislación y la jurisprudencia mexicanas,
éste es el significado que se le atribuye a la palabra juicio: "procedimiento contencioso
que se inicia con la demanda y termina con la sentencia defin itiva".

De lo anteriormente expuesto, se desprende que las palabras p roces o y
p rocedimiento, no son sinónimas; el proceso es el desarrollo de todos los actos
concatenados hacia el objetivo de la aplicación de la ley, y el procedimiento es el
desarrollo real de un caso en que se ha planteado una controversia, de ahí que todo
procedimiento será diferente a cualquier otro, o en otras palabras, no hay dos
procedimientos iguales aunque estén regidos por los lineamientos legales que
corresponden a un determinado proceso.

Ahora bien, en cuanto hace al lema que nos ocupa, para fijar la competencia del
órgano jurisdiccional, ante el que se sustanciará el procedimiento de divorcio
necesario, cabe citar el artículo 159 del Código de Procedimientos Civiles vigente
para el Distrito Federal, que establece: "De las cuest io riee sobre estado o
capacidad de las pe rso nas y en gen eral de las cues tiones familiares qu e
requieran intervenció n ju dicial, sea cual fuere el inte rés pecuniario qu e de ellas
dimanare, conocerán los jueces de lo familiar"

·\ r("II.1110 Garcia Carlo s " Derecho Procesal Civil " M évrco I ()<)8 ~ I?q;l Edrcrón Editorial Porrúa. PÚj! 6 ...1. 66
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De acuerdo con la generalidad o especificidad de los litigios o controversias que
dirimirá el órgano administrador de justicia, los ju icios sue len clasificarse en:
ordinarios, cuando a través de ellos se conoce de la generalidad de los litigios, y
especiales, cuando se establecen sólo para determinados tipos de litigios. En un
sentido lógico, son ju icios especiales todos aquellos que no tienen el carácter de
ordinarios. O en otros términos, un juicio que no es ordinario, que no esté diseñado
para sustanciar la generalidad de los litigios, es necesariamente un juicio especial En
el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, son ord inarios: el juicio
ordinario civil y el juicio ordinario de mínima cuantía previstos en el titulo especial de la
justicia de paz. En cambio, son especiales los juicios ejecutivo, hipotecario, de
desahucio, arbitral , sucesorios, de concurso, sobre controversias familiares y sobre
controversias de arrendamiento de inmuebles.57

Luego entonces, el procedimiento de divorcio necesario, atendiendo a lo
anteriormente expuesto, y primordialmente a que el Código de Procedimientos Civiles
vigente para el Distrito Federal, no establece una tramitación especial para su
sustanciación, el mismo se seguirá , siguiendo los lineamientos del juicio ordinario,
es decir, se atenderá a las fases procésales que para tal efecto se establecen en el
Título Sexto del Código Adjetivo citado (que en su oportunidad analizaremos) y en
atención a lo dispuesto por el artículo 159 (C.P.C.V.D.F), conocerá del mismo el juez
de lo familiar en turno.

Por otra parte, "el recorrído o procedimiento a través del cual se desarrolla dicho
procedimiento, se va concretando en una sucesión de actos y hechos que tienen una
triple vinculación entre si: cronológica , en cuanto que tales actos se verifican
progresivamente durante determinado tiempo; lógica, en razón de que se relacionan
entre si como presupuestos y consecuencias, y teleológica , pues se enlazan en razón
del fin que persiguen.

Tomando en cuenta esta triple vinculación es posible detectar diversas etapas en el
desarrollo del proceso. Éste no se realiza en un sólo momento, sino a través de
diversos actos que se desarrollan sucesivamente por etapas, aunque en ocasiones
dichos actos puedan concentrarse.

Desde un punto de vista teleo lógico, si bien todos los actos que integran el
proceso comparten el objeto final de éste que consiste en la composición del litigio,
tales actos también se encuentran orientados por la finalidad inmediata que persigue
cada una de las etapas en las que se desarrolla el proceso. Asi mismo desde un punto
de vista lógico, la decisión con la cual el juez resuelve el litigio y concluye el proceso
(la sentencia) , presupone necesariamente la realización de una serie de etapas
anteriores, a través de las cuales el Juzgador está en condiciones de conocer las
pretensiones de las partes y de cerciorarse de la veracidad de los hechos afirmados

.~ (halle l-avcla .lose " D e re c ho Proc esa l el\ tl"" \ k\ICl \ 1999 l-duonal Ox ford Octava l.di cion Pa~ -l -J
O 'o .v
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por éstas para poder llegar a tomar dicha decisión sobre el conflicto sometido a
proceso. Por último desde un punto de vista cronológico, los actos procésales se
pueden a~rupar en etapas procesales. que tienen realización en plazos y términos
precisos". 8

En opinión de Ovalle Favela, las etapas del proceso son:

1.- Etapa Expositiva;
2.- Etapa Probatoria;
3.- Etapa Conclusiva, y menciona como etapas eventuales del mismo;
4.- Etapa Impugnativa, y
5.- Etapa Ejecutiva.

1.- Etapa Expositiva.

La primera etapa del proceso propiamente dicho es la postu latoria, expos itiva,
polémica o intr oductoria de la instancia, la cual tiene por objeto que las partes
expongan sus pretensiones ante el juez, asi como los hechos y preceptos juridicos en
que se basen. Esta etapa se concreta en los escritos de Demanda y de Contestación a
la Demanda, del actor y del demando, respectivamente. En ella, el juzgador debe
resolver sobre la admisibilidad de la demanda y ordenar el emplazamiento de la parte
demandada. En caso de que el demandado, al contestar la demanda. haga valer la
reconvención, deberá emplazarse al actor para que la conteste.

2.- Etapa Probatoria.

La segunda etapa del proceso es la probatoria o demostrativa, la cual tiene como
finalidad que las partes aporten los medios de prueba necesarios con el objeto de
verificar los hechos afirmados en la etapa expositiva, la etapa de prueba se desarrolla
fundamentalmente a través de los actos de ofrecimiento o proposición de los medios de
prueba; su admisión o rechazo. su preparación y su práctica. ejecución o desahogo.

3.- Etapa Conclusiva

La tercera etapa es la conclusiva. y en ella las partes expresan sus alegatos o
conclus iones respecto de la actividad procesal precedente y el juzgador también
expone sus propias conclusiones en la sentencia. con lo que pone término al proceso
en su primera instancia.

" l( Ovalle F3\ ela op cit.. Pág J J. :>:-
X-I
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4.- Etapa Impugnativa.

Eventualmente puede presentarse una etapa posterior a la conc tusíva que inicie la
segunda instancia o el segundo grado de conocimiento, cuando una de las partes, o
ambas, impugnen la sentencia. Esta etapa impugnativa, de carácter eventual, tiene por
objeto la revisión de la legalidad del procedimiento de primera instancia o de la
sentencia definitiva dictada en ella.

Esta fase concluirá con el fallo correspondiente al recurso, t que podrá ser
confirmatorio. modificativo o revocatorio del fallo de primera instancia."

5.- Etapa Ejecutiva.

Otra etapa también de carácter eventual es la ejecución procesal, la cual se
presenta cuando la parte que obtuvo sentencia de condena acorde con sus
pretensiones. solicita al juez que, como la parte vencida no ha cumplido
voluntariamente con lo ordenado en la sentencia. tome las medidas necesarias para
que ésta sea realizada coactivamente.

A las fases procésales anteriores. el profesor Arellano Garcia. agrega la fase de
amparo , misma en que: "si el juicio de amparo procede, todavia no se habrá dicho la
última palabra hasta que cause ejecutoria la sentencia definitiva de amparo".

El mismo autor establece que: "algunas fases serán contingentes y susceptibles de
suprimirse. Por ejemplo, se puede prescindir de la fase probatoria. si las partes están
de acuerdo con los hechos y el problema controvertido se ciñe a un punto o varios de
derecho. Se puede prescindir de la etapa de alegatos cuando es optativo para las
partes formular alegatos y no desean formularlos Se puede prescindir de la etapa
conclusiva, si las partes formulan un convenio que se eleve a la categoría de fuente de
obligaciones, como si se tratara de sentencia ejecutoriada. La fase de cumplimiento o
de ejecución forzosa se suprime cuando se trata de sentencias declarativas que no
requieren el cumplimiento de obligaciones que no requieren el cumplimiento de
obligaciones de hacer o de dar".

3 .2.1.- P r e s e n t a c ión y Contestació n d e la Demanda .

La Demanda es el acto procesal por el cual una persona, que se constituye por el
mismo en parte actora o demandante, inicia el ejercicio de la acción -en el caso que
nos ocupa, se inicia la acción de divorcio necesario, basada en una causal
contemplada para tal efecto en el articulo 267 del Código Civil vigente para el Distrito
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Federal-, y formula su petición ante el órgano jurisdiccional -en el caso que nos
ocupa, se solicita la disolución del vinculo conyugal- 6 0

La demanda es un acto procesal, por que precisamente con ella se va iniciar la
constitución de la relación jurídica procesal, con ella nace el proceso. Pero también con
la demanda se va iniciar el ejercicio de la acción, ejercicio que continua a lo largo del
desa rrollo del proceso. En ejercicio de la acción, el actor presenta su demanda, pero
también en ejercicio de la acción, el actor ofrece y aporta sus pruebas, formula sus
alegatos, interpone medios de impugnación etc. En la demanda la parte actora formula
su pretensión, es decir, su reclamación concreta frente a la parte demandada, que
puede consistir en un dar, hacer o no hacer, en relación con un determinado bien
jurtdíco."

El artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal,
ordena que el escrito por el cual se inicie un procedimiento deberá ser presentado en la
Oficialía de Partes Común de los juzgados de la rama de que se trate para ser
turnado al juzgado que corresponda. Los interesados pueden presentar una copia
simple del escrito citado a fin de que dicha oficialia de partes se los devuelva con la
anotación de la fecha y hora de presentación, sellada y firmada por el empleado que la
reciba.

De igual forma la legi slación adjetiva en cita, prevé en su numeral 65 bis que: • En
el caso de comp robarse la realización de cualquier acción tendiente a burlar el
tumo establecido en las oficialías de partes comunes , una vez pres entad o un
escrito por el cual se inicie un escriTo, ya s ea ex hibiendo varios de éstos, para
elegir el juzgado qu e convenga, o desistiéndose de la ins tancia más de una vez,
s in acreditar la necesidad de hacerlo, o cualquier acción s imilar, la parte
promovente y su s abogados patrones se harán acreedores solidariamente, a una
multa que no s erá menor de quince ni mayor de noventa d ías de salario,
tomándos e como bas e el minimo general diario vigente en el Dis trito Federal, y
que s erá impuesta por el presidente del Tribunal" .

Por otra parte, los efectos de la presentación de la demanda, son a decir del
articu lo 258 del Código Procesal en cita:

1.- Interrumpir la prescripción sino lo está por otros medios. En el caso del divorcio
necesar io interrumpe la caducidad de la acción.

1/.- Señalar el principio de la instancia. Con la presentación de la demanda se inicia
la primera instancia. Aqui la palabra instancia se emplea para significar grado de
conocimiento dentro del proceso y no como promoción o gest ión ante las autoridades

,~, O val lc Favela. op ('1 1 Pago50
,, ¡ ldem
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111.- Determinar el valor de las prestaciones exigidas, cuando no pueda referirse a
otro tiempo

Asi las cosas, el articulo 255 del Código de Procedimiento Civiles vigente para el
Distrito Federal, establece los requisitos que debe contener una demanda, los
cuales son:

Articulo 255.- "Toda contienda judicial principiará por demanda, en
la cual se expresaran:

l .- El tribunal ante el que se promueve;

El articulo 143 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal,
establece que: "toda demanda debe formularse ante Ju ez competente" , y "la
competencia de los Tribunales se det erminará por la materia , la cuantía, e l grado
y el territorio" (Art. 144 C.P.C.v.D .F).

El señalamiento del órgano jurisdiccional ante quién se dirige una demanda no es
simplemente un acto material sino que entraña, en los ordenes teórico y práctico, una
convicción de que el citado órgano jurisdiccional tiene jurisdicción y competencia,
observándose la materia central de la controversia para derivar si el órgano
jurisdiccional puede conocer de ellos, y que en el caso concreto del divorc io
necesario, como ya lo hemos expuesto en lineas anteriores, en atención al artículo
159 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal62

, lo será el
juez de lo familiar. También, desde el punto de vista territorial deberá analizarse si el
asunto controvertido se halla dentro de la circunscr ipción geográfica perteneciente al
tribunal al que se plantea la diferencia que habrá de resolverse, en el caso que nos
ocupa, y en términos de lo dispuesto por el artículo 156, fracción XII, del Código
Adjetivo en cita6 3

, será el Tribunal del dom icilio conyugal,

II. - El nombre y ap e llid os del actor y el domicilio que señale para oir
notificaciones;

Al respecto, la doctrina establece que el actor puede ser una persona física o moral,
pero dado el tema que nos ocupa, nos enfocaremos en forma exclusiva a la primera de
las nombradas

-c Articu lo 159 .· " De las cuesucnes so bre estado o ra pac rda d de las perso nas y en ge ne ra ] de las CllC S lit) 11C:

famitiarcs que requie ran intcr vcncióujudtc iul. sea c ua l fue re e l int erés pecunran o q ue de el las di manare . conoc erán
los ju eces de lo Famili a r" (e l' e V.U.F.l
."' Art icul e 15(,.- " Esjuez co mpetente : Xll.. En los j uic ios d e divorci o. el ü-ihunal dcl domicilio (" ol1.\lIg al \' en
ca so de aba ndono de hoga r. e l del donuciho de l có uvu gc abandonadc " (C p e \' ,D 1: 1
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Por lo que, tratándose de una persona fisica, ha de expresarse su nombre
completo, que en términos de lo que señala el artículo 58 del Código Civil vigente para
el Distrito Federal64

, está integrado por el nombre o nombres propios y los apellidos
paterno y materno que le correspondan, que estén asentados en su acta de
nacimiento.

Al efecto, el mayor de edad, puede comparecer por si a JUICIO, dado que puede
disponer libremente de su persona y de sus bienes, salvo las limitaciones legales (Art.
24 C.CVD.F.). Por tanto, no requiere de un representante forzoso y sólo estará
representado cuando otorgue mandato para que alguien comparezca a juicio a su
nombre.

El menor de edad, el sujeto a estado de interdicción, o alguna otra incapacidad
establecida por la ley, podrán comparecer a juicio por medio de sus representantes, tal
y como lo dispone el articulo 23 del Código Civil vigente para el Distrito Federai,65

En cuanto al señalamiento del domicilio para oir notificaciones, tal obligación
debe ser acorde con lo establecido por el artículo 112 de la legislación adjetiva en
estudio, mismo que establece que: "Todos los litigantes , en el primer escrito ° en la
primera d iligencia judicial, deberán designar casa ubica d a en el luga r d el juicio
p ara qu e se les haga las notifica cion es y se les p ractiqu en las dil igencias qu e
sean neces arias. " . Por lo que de no cumplir con tal deber. en términos del numeral
antes invocado, párrafo tercero, "...las notificaciones , aú n las que, conforme a las
reglas generales, d eban ha cers e pers onalmente, se les harán p or el Boletín
Judicial... " .Por otra parte, el articulo 34 del Código Civil vigente para el Distrito
Federal, establece que: "Se tiene d erecho de d esignar un domicilio convencional
para el cumplimiento de determinadas obligaciones'.

111. - El nombre del demandado y su d omicilio;

De acuerdo con Briceño Sierra, "la acción es una instancia proyectiva. es decir, una
instancia que se dirige al juzgador y se proyecta a un tercero, que es el demandado, es
entonces que se explica el por que, uno de los requisitos fundamentales de la demanda

(, ~ Artículo 58.- El acta de naci miento con tendrá el d13 . la ho ra y el lugar det nacun iento. el 5e).;Q de l presenta do, el
nomb re o nombres. p rop ios y los apell idos patcmo v materno que le corres pondan: 3.S iI1ll SI1l0. en su caso. la razon de
si e l registrad o se ha presentado vivo o muerto y la impre srón d rgual del nus mo SI se de sco noce el nombre de los
pad res. el Juez del Registro C ivil le pondrá e l no mbre .... a pe llidos . haciendo COlista , esta c rrcunsta nc ¡a en el acta
IC C VD r )

r• .' Ar-rículo 2J.- La minor ia de edad. ~ I estado de mte rdrcción y dem ás incapac idades establecid as por 1<1 lev. son
res trtccton es a 1.1 capac idad de ejercicio que no signi fican men oscabo 3. la d ign idad de la persona m .¡ 1.1 mtegr .dad
de la familia; los inca paces pueden ejerc rtar sus der echos o con traer obh gac ron cs por medio de sus represent an tes
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es precisamente que el actor precise el nombre del demandado y su domicilio, a fin de
hacerlo conocedor de la existencia de la demanda y pueda contestarla".

Luego entonces, el demandado a que se refiere ésta fracción es la parte en sentido
material, o sea aquella en la cual van a recaer los efectos de la sentencia;
consecuencia de esto es que el actor no tiene facultades para designar representante,
bien sea legal, bien sea voluntario del demandado aún cuando lo conozca el propio
actor, sino que debe designar a la parte en sentido material, quedando a ésta facultad
de comparecer al juicio en la forma que a sus intereses corresponoa."

De ahi que si se omite éste requisito, no se hará notificación alguna
(emplazamiento) a la persona contra quien promueva hasta que se subsane la omisión
(Art. 112, Párr. 3° C PCVD F)

En el tema que nos ocupa, el domicilio de la parte demandada, bien puede ser el
mismo que habita el actor, esto es, el de la casa conyugal; o bien, en casos en que uno
de los consortes lo ha abandonado, el de la residencia que haya adoptado como su
nueva vivienda.

Finalmente, puede ocurrir que el actor ignore el domicilio del demandado; en éste
supuesto, la primera notificación, previo informe de una institución que cuente con
registro oficial de personas, deberá hacerse por edictos que se publicarán por tres
veces, de tres en tres días, en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el
Juez, haciéndose saber que debe presentarse el citado dentro de un término que no
será inferior a quínce dias ni excederá de sesenta días.( Art. 122, Párr.2° CP.CVDF.)

IV.- El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios;

En la demanda, deberán indicarse las prestaciones que se reclaman a la parte
demandada, de ahí que ésta indicación deberá ser lo más clara y posible, pues
atendiendo a lo que establece el artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles
vigente para el Distrito Federal67

, y en virtud del principio de congruencia, el juzgador
no puede conceder lo que no se haya reclamado pues las sentencias deben ser
congruentes con las pretensiones deducidas en el pleito.

-,h Becerra Bautista .losc " El Proceso C IVil en M éxico Mex rco 1990 Edrtonal l' or rua IY ' EdJC1()n P:ig _17
- Articulo 81. - " Todas las resoluc iones SC<-l Tl decretos de trámite. autos provi sion ales . de finiti vo s o prepara to rios o

senten cias uu erloc utona s. deben ser cla ra:'> , preci sas \ co ngrue ntes. con las promociones de las partes . reso lviendo
sobre todo lo que ésta s ha yan ped ido. Cuando e l tribunal sea o 01 i50 en reso lver todas las pe ticio nes planteadas po r el
promo vcnt c. de ofic io a simp le mstanc ia ve rbal del interes ado, deberá dar nue vJ cuenta y reso l\ el las cuesti ones
onuud as dentro de l dia siguiente La .. seurenc ia s definit iva s también deben 'in clar as v co ngruente s con las
demanda s y las co ntestacion es v con las dem ás pretens iones deduc idas oportunam ente en el pleito. co ndenando o
a bsulv rendo al dc ruan dado. Vdecid iendo tod os los pu nto s litigi osos que havan 51(,10 o bjeto del deba te . C uando é5 WS

hubi eren <ido .... arios "e hará el pronuuc.a nucnto co rtc spon drc ntc a cada lino de cflc- ;"
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Regla jurídica de explorado derecho es que lo accesorio sigue la suerte de lo
principal pero, tratándose de demandas, es necesario expresar lo que tenga el carácter
de accesorio a aquello que se demanda pues, de no haber determinación de ello, no
podría el juez condenar al cumplimiento de los accesorios, según se desprendería de la
aplicación de los artículos 255, fracción IV y 81 del Código de Procedimientos Civiles
vigente para el Distrito Federal. El principio de congruencia impediria condenar a lo
accesorio si esto no se hubiera demandado."

Es lógico concluir que en la demanda en que se ejercite la acción de divorcio
necesario, se reclamará la disolución del vinculo conyugal que une al actor con el
demandado, con todas sus consecuencias legales; y como prestaciones accesorias: el
pago de una pensión alimenticia, la indemnización por los daños y perjuicios que el
divorcio le cause (Art. 288, Párr. 40 C.CVO.F.), etc.

V.- Los hechos en que el actor funde su petición, en los cuales
precisará los documentos públicos o privados que tengan relación con
cada hecho, así como si los tiene o no a su disposición. De igual manera
proporcionará los nombres y apellidos de los testigos que hayan
presenciado los hechos relativos.

Así mismo debe numerar y narrar los hechos, exponiéndolos
sucintamente con claridad y precisión;

Arellano Garcia llama a los hechos en que el actor funda su petición, hechos
fundatorios: "los hemos llamado hechos fundatoríos en atención a que tienden a
respaldar las pretensiones del actor. Consideramos que los hechos fundatorios están
vinculados con el articulo 10 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito
Federal.69

La ordenación numérica de los hechos generalmente tiene como base un desglose
arménico de los hechos que separa uno de otros por razones de cronología y de lógica.
Así es pertinente que se haga la narración de los hechos en un orden cronológico' .

El citado autor, se muestra a favor del empleo de las palabras minimas
indispensables para expresar el hecho de que se trate, estimando que tiene las
siguientes razones de apoyo:

".¡c Becerra Baunsta op cit . Pago147

r; -l Artfculc 1° ._ " s ólo puede inicia r un proccdi nnemo ju dicia l o uuerve rur en el. qui én ten ga mteres en que la
a uto ridadjud icial declare o cons tituya un dere-cho o imponga una conden a \ qu ien te nga el inter és cont rano .
Podrá n pro mover los inter esados, po r ,i o VOl' 511S represe ntan tes e apoderados. el Vluustcno Público. y aq uellos
l ' UY3 in te rvenc ión es te aut orizada por la l. ev en casos \''Spcc ia lcs ''IC 1) e V D F I
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1.- Impedir, en beneficio del actor y del demandado que mediante una palabrería
abundante, se perdiere la esencia del acontecimiento que servirá de apoyo a la
reclamación del actor;

2.- Expeditar la administración de justicia pues, la brevedad de la exposición de los
hechos permitirá al juzgador enterarse con mayor fluidez de los ocursos que se les
presentan. Ha de tomarse en consideración que son muchos los asuntos
encomendados a los órganos jurisdiccionales;

3.- Si el actor no tuvo un término para redactar su demanda, el demandado si tiene
un término para producir su contestación por lo que, no seria justo que hubiera de
contestarse una amplísima demanda en un breve término.

En lo que atañe a la claridad, la exposición de hechos que haga el actor ha de ser
inteligible para el demandado, pues de no ser así no sabría que es lo que el actor quiso
decir y se le afectaria por no poder defenderse adecuadamente, además de que la falta
de claridad en la exposición de los hechos es un defecto que puede dar lugar a que se
prevenga al acto para que aclare su demanda en términos del articulo 257 del Código
de Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal' ".

Por lo tanto, los hechos a que se refiere la fracción en estudio, comprende la
narración sucinta, clara y precisa que haga el actor, o concretamente en el tema que
nos ocupa, el cónyuge ofendido, de los acontecimientos ocurridos en el transcurso del
matrimonio, que se adecuen a la descripción que hace alguna de las causas de
divorcio contempladas en el articulo 267 del Código Civil para el Distrito Federal, y que
a la fecha, lo han legitimado para reclamar la disolución del vínculo marital que lo une
con su consorte.

Por otra parte, la fracción en estudio establece que el actor deberá precisar los
documentos públicos o privados que tengan relación con cada hecho (copia certificada
del acta de matrimonio, acta de nacimiento de los hijos menores, facturas ,
comprobantes de pago, etc), asi como si los tiene o no a su disposición , e igualmente
debe proporcionar los nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado los
hechos relativos.

~ I Artículo 2:'7.- "Si la demanda fuere obsc ura o irreg ula r, o no c umpliera con alg uno de los req uisuos de los
artículos 9 5 y 255, el Juez dentro delt émun o de Hes. días seña lará con Toda prec isro n en que con siste los de fec tos de
la m isma. en el proveido que al efec to se dicte . El actor de berá cumplir ...-on la prevencrón que haga el Juez en un
plazo máximo de c mco dias contados a part ir del dia s rguren te a aq uél en que haya surtido efect os la no tificac ió n por
Bo let ín Jud icial de dicha prevenci ón y de no hacerlo transcurrido el t érmino. el Juez la desechar á y devolverá al
intcn..rsado todos 103 documentos y co pias simples que se havau exhib ido . con cxCt:PCI()1l de la denu ncia con la que se
haya formado el expediente respectivo La anterior determinación o cualquie r otra por la que no se de curso a la
demanda, se podrá Impug nar med iante el recurso de queja . para que St.~ dic te por el su pcnor la resolució n qu e
co rrcs pouda"

(J I
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Ovalle Favela opina que: "Si el actor no precisa los documentos que tengan relación
con cada hecho, lo más probable es que ya no se les deberán admitir si los ofrece
posteriormente con base en lo que dispone el articulo 95, fracción 111 , del Código de
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal7' , salvo de que se trate de documentos
supervenientes o que se encuentren en algún otro de los supuestos previstos en el
articulo 98 del Código Adjetivo anteriormente invocado".

Si por otra parte, el actor no proporciona los nombres y apellidos de los testigos que
presenciaron los hechos, es muy probable que al precluir el derecho para designar a
los testigos en un momento posterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 133 del
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal73

, no se deba admitir la
prueba testimonial que se llegue a ofrecer con base a los testigos omitidos."

VI.· Los fundamentos de derecho y la clase de aCClon, procurando
citar los preceptos legales o principios jurídicos aplicables;

Lo anterior significa que la demanda debe llevar un capítulo de derecho que cite las
disposiciones normativas que sirven de base a. las prestaciones reclamadas y que
encauzan los hechos narrados hacía una resolución favorable a los intereses del
demandante, Con ello no queremos decir que la sentencia haya de ser favorable
puesto que, todavía faltará que el jugador analice la contestación del demandado, las
pruebas que ambas partes aporten y los alegatos que formulen, sin perjuicio de que el
juez pueda, con facultades para ello, traer a colación disposiciones normativas que las
partes no hayan invocado."

Por otro lado, la exigencia de que se indique la ' clase de acción", debe considerarse
a la luz de lo dispuesto en el artículo 2° del Código de Procedimientos Civiles para el
Distrito Federal que establece: "La acción p rocede e n juicio, aún cuando no se
exp rese s u nombre, con tal de qu e s e d etermine con claridad la clase de
prestación que se exija d el demandado y el título o caus a de la acción ."

rr Artículo 95 .- .• A toda demanda o contestació n. deberá acom pañarse necesa riamen te 11 - Los documento, en
q ue el actor funde su acción y aqu éllos en que el demandado funde sus excepc iones. 111.- Además de lo señalado en
la fracc ión 11 , co n la demanda y con tes tació n se acompañaran todos los documentos que las partes tengan en su
poder y qu e deban de servir como pruebas de su parte v. tos que presentaren des pu és. co n vre lac ión de éste precepto.
no les se rán admiti dos . sa lvo de que se trate de pruebas supc rvc nicnn..-s." .. le P e " D.F.)
7.' Articu le 98 .- " Desp ués de la d emanda y con tesrac ron . no se adm itirán a l ac tor 111 a l dema ndado . n..-spec u vamentc.
ot ros doc ume ntos de los que se hallen en alguno de Jos casos s jgurentes l.. Ser de fec ha post enor J dichos
escritos. ... 2.- Los an teriores respecto a le s cua les. protestado decir verdad .. asevere la part e q ue los presente 110

habe r tenido an tes conoci miento de su exi stenc ia : j, Los qu e no hava Sl J O pos rble adq um r "':0 n antcnondad pO I

ca usas qu e no sean imputabl es a la parte interesada. ~ siempre que haya hecho opo rtunam ente la desiunación
exp resada en el párrafo seg undo del articulo 96 " {C P e \ ·.D f .1
.., A rtículo 133 .· " Lna ... eL co ncl uidos los t érmin os tlJ;1do 'i a las panes. sin neces idad de qu e se acuse rebe ldia
seguirá el J l ll CIO su curso y se tendrá por pe rd ido e I derecho que. dentro de el les. debió ejercuarce " (C P (" \ D F )
4

1 Arclla no Garciu Ca rlos. Oh C'tI pág 1:'0
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Éste requis ito suele concretarse en la práctica procesal, citando los números de los
artículos que se consideran aplicables al caso, tanto del Código Civil vigente para el
Distrito Federal, en lo concerniente al derecho material; como del Código de
Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal.

Carlos Arel/ano García, a manera de ejemplo, opina que el capitulo de derecho en
la demanda se debe de redactar de la siguiente manera:

"DERECHO"

"1.- Son aplicables en cuanto al fondo los articulos del Código Civil
vigente para el Distrito Federal.

11.- El procedimien to se rige por lo dispuesto en los articulos del Código
de Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal."

VII. - El valor d e lo d emanda do, si d e ello d epende la competencia d el
J uez; y

Éste requisito se debe expresar si del valor de lo demandado depende de la
competencia del juez . Por regla, en materia civil , por su carácter fundamentalmente
patrimonial , debe considerarse ésta exigencia para determinar la competencia por
cuantía.

Sin embargo , con relación al tema que nos ocupa, sea cual fuere el interés
pecuniario, será com petente para conocer de la demanda en que se ejercite la acción
de divorcio necesario, el Juez de lo familiar: esto con fundamento en el artículo 159 del
Código de Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal, que a la letra dice:

A rticulo 159.- "De las cuestiones sobre es tad o o cap a cida d d e la s p e rs on as
y en ge neral d e la s cuestiones f a milia res qu e requieran in terven ción judicial, s ea
cu al f uere e l int e rés pecuniario que d e ellas dimana re , conocerá n los juec es de
lo f amiliar".

VIII. - La firma d e l act or, o de su representa n te legi timo. S i és t os n o
supieren o no p udieren fi rmar, pondrán su h uella d ig ital, firmando otra
p e rsona en su nombre y a su rueg o, indicando ésta circuns t a n cia. "

En sentido estricto. éste no es un requisito exclUSIVO de la demanda sino de todos
los actos jurídicos que deban constar por escrito. pues la firma es el signo manuscrito
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que acredita la voluntad de fa o las personas para interven ir en el acto y asumir las
obligaciones que deriven de éste.

Además de estos requisitos, que menciona el artículo 255 del Código de
Proced imientos Civiles vigente para el Distrito Federal, Becerra Bautista, señala Jos tres
siguientes, que aunque no se exigen en forma explicita en dicho articu lo, se hallan
implícitos en el propio ordenamiento procesal:

1.- Via Procesa l.- Esta consiste en la indicación de la clase de juicio (Ordinario
Civil. Ejecutivo Mercanti l. Controversia Familiar etc.) que se trata de iniciar con la
demanda .

2.- Puntos Pet itorios.- estos son a decir del citado autor: "la síntesis de las
peticiones que se hacen al juez en relación con la admis ión de la demanda y con el
trámite que debe seguirse para prosecución del juicio". Razones lógicas y prácticas
indican la necesidad de expresar, en forma sintética, las peticiones concretas que se
hacen al juzgador.

3.- Protesto lo Necesario .- Por último. es un uso forense de carácter formal cerrar
el escrito de demanda con la fórmula Protesto lo necesa rio, equivale al "juramento de
mancuadra" españo l, y que es una declaración jurada de litigar de buena fe, pero bien
puede ser suprimido , sin que se afecte para nada la admisibilidad de la demanda .

En resumen , la estructura formal de la demanda tiene cuatro grandes partes:

Al El proemio, que contiene los datos de identificación del juicio: tribunal ante el
que se promueve; el nomb re del actor y la casa que seña le para oir las notificac iones;
el nombre del dema ndado y su domicilio; la via procesal en la que se promueve; el
objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios. y el valor de lo demandado.

B) Los hechos, O parte en la que estos se numeran y narran sucintamente con
claridad y precisión .

C) El Derecho, en donde se indican los preceptos legales o principios jurid icos
que el promovente considere aplicables

D) Los puntos p etitorios que. como ya quedo seña lado. es la parte en la que se
sintetizan las pretensiones concretas que se hacen al juzgador en relación con la
admisión de la demanda y con el trámite que se propone para la prosecución del juicio.

En este orden de ideas, una vez que ha sido presentada la demanda en el juzgado,
el Juez puede dictar su resolucrón inicial en tres sentidos'
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] .- Admitir la Demanda;

2. - Prevenir al Demandante; o bien

3. -Desechar la Demanda.

«1. - Admisión de la Demanda.

El juez puede, en primer término, admitir la demanda, en virtud de que considere
que reúne los requisitos señalados anteriormente y se ha hecho acompañar de los
documentos y copias necesarios, por lo que ordena el emplazamiento del demandado.
Aquí el juicio sigue su curso normal; la demanda ha sido admitida por ser eficaz. Esto
no significa que el juez haya aceptado como legitimas las pretensiones de fondo del
actor; sólo ha resuelto sobre su admisibilidad y no sobre su fundamentación o
eficiencia, esto debe hacerlo cuando dicte sentencia.

2 .-Pre ue ncián.

En segundo término, el juez también puede prevenir al demandante, cuando la
demanda sea oscura o irregular, para que la aclare, corrija o complete conforme a las
reglas contenidas en los artículos 255, 95 Y 96 (C.P.CV.D.F), dentro del plazo de
cinco dias; realizada la aclaración o corrección, el juez debe admitir la demanda . En el
mismo auto que ordena la prevención, el juez debe señalar en concreto los defectos de
la demanda, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 257 del Código Procesal
antes citado.

3. -Desechamiento.

Por último, el juez también puede desechar la demanda, cuando considere que no
reúne los requisitos legales y que los defectos son insubsanables; por ejemplo que el
juzgado sea incompetente (Art. 145 C.P.CV.D.F.), que la demanda se entable por una
vía procesal inadecuada, etc. Igualmente, el juez debe desechar la demanda cuando
habiendo prevenido al actor para que aclare, corrija o complete su demanda, éste no lo
haga dentro del plazo señalado para tal fin.,,75

Sin embargo, y dado el marco planteado en el presente trabejo, nos enfocaremos
en la primera de las actitudes descritas, esto es, en la admisión de la demanda; para
pasar al siguiente punto dentro del procedimiento. y que precisamente lo es el
emplazamiento de la parte demandada, lo que hacemos de la siguiente manera
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El Emplazamiento.

Emplazar en términos generales significa conceder un plazo para la realización de
determinada actividad procesal. Citar en cambio, es señalar un término es decir, un
punto fijo de tiempo, para la realización de un acto procesal. Sin embargo, la palabra
emplazamiento se reserva generalmente para el acto procesal, ejecutado por el
notificador o actuario, en virtud del cual el juzgador hace del conocimiento del
demandado la existencia de una demanda en su contra y del auto que la admitió, y le
concede un plazo para que la conteste."

El emplazamiento del demandado constituye una de las formalidades esenciales
del procedimiento, a que alude el articulo 14° Constitucional, el cual establece la
llamada garantía de audtencra" . El derecho constitucional a la defensa en juicio tiene
como una manifestación fundamental el derecho al conocimiento adecuado del
proceso , a través de un sistema eficaz de nonñcacíones."

Por las razones vertidas con anterioridad, se ha dotado al emplazamiento con una
serie de formalidades que procuran garantizar el conocimiento del proceso por parte
del demandado. En primer lugar, salvo los casos en que el demandado sea persona
incierta o bien se ignore su domicilio, en los que procede la notificación por edictos, ha
la que ya nos hemos referido en lineas anteriores, el emplazamiento al demandado
debe realizarse personalmente en su domicilio, esto en atención a lo dispuesto por
el artículo 114, fracción 1°, del Código de Procedimientos Civiles Vigente para el
Distrito Federal.79

, Y a lo que establecen las siguientes disposiciones del ordenamiento
legal invocado:

Articulo 116.- "Todas las notificaciones que por d ispcsicion de la Ley o del
Tribunal deben hacerse personalmente se enrenderán con e l interesado, su
representante, mandatario, procurador o au torizado en autos entrega ndo
c édula/" en la qu e hará constar la f echa y la hora en que se entregue; la clase
d e p rocedimiento, el nombre y apellidos de las partes , el Juez o tribunol que
manda practicar la d iligencia; tras cripción que se ma nda notificar y el nombre y
apellidos de la persona a quien se en treqa, levaIHán dose ac ta de la diligencia, a

7" Ovalle Favela . op . ci t. pag.62
n .\ •.1. I.P .C ons titu ciona l·" Nadie POdT3 ser privado dela " Ida de la libert ad (1 de :su::; p ropu...dados. P()~CS IOncs o
d CTLOChos . SIIlQ mediant e Juicio seguido ant e tribunales prcv 13m~lIIc esta blec idos . en e l q ue se cump lan las
formalidades esenc iales del prccedmuento y co nforme- J las leyes ccpedrdas 1.."0 11 antcnondad al hecho" (Pá ,.,.. 1;0).

; ~ F,XZa mud ic H écto r. "Constitución v Proceso ( 1\11~11 Latinoam érica" . •\ lC XK () 197 4_ Pau 77. 79.
N Artlcu fu I l ~ .- "Sera notificado personal mente en el don uc tlio señalado por los litigantes l · El em plazami ento
del dema nd ado , y siempre que se trate de la primera nonficacrón en e! procedmue nto. de diligencias prepa ratonas O

d e junsdicc ióu vo lunta ria en q ue se deba hacer saber de las mism as J la otra pau c __"' (C .P.C. V.O.F.).
:O: ~ l Cfd u la .- Del b rin Sdll"/ u /u, que quiere d CCJT noja de papel II p er~;1 11l 1 11 0 esc ruo o para escnbr r en él
algo {Biblio teca de Con s ulta \ licrosoft Encarta 200 _~ 1
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la que se agregará copia de la cédula entregada en la que se procurará recabar
la firma de aquél con quien se hubiera entendido la actuación.

Tratándose de la primera notificación en cualquier procedimiento,
además de cumplir con los requisitos anteriores, e l notificador se identificará
ante la persona con la que entienda la diligencia; requiriéndose a ésta para que
a su vez se identifique asentando su resultado, asi como los medios por los que
se cerciore de ser el domicilio del buscado, pudiendo pedir la exhibición de
documentos que lo acrediten, precisándolos en caso de su presentación, así como
aquellos signos exteriores del inmueble que pueda servir de comprobación de
haber acudido al domicilio s erja lado como del buscado, y las demás
manifestaciones que haga el que reciba la notificación en cuanto a su relación
laboral, de parentesco, negocios, de habitación o cualquier otra existente con el
interesado.

... El notificador expresará las causas precisas, por las que no se pueda
practicar la dzligencia o notificación, así como las oposiciones, para que el Juez
con vista al resultado imponga las correcciones disciplinarias y medios de
apremio que considere procedentes.

Artículo 117.· Si se tratare del emplazamiento y 110 s e encontrare al
demandado, s e le hará la notificación por cédula.

La cédula en los casos de este articulo y del anterior se entregará a los
parientes, emp lea d os o domésticos del interesado o a cualquier otra persona que
viva en el domicilio señalado, después de que el notificador se haya cerciorado
de que ahi lo tiene la persona que deba ser notificada; se expondrán en todo
caso los medios por los cuales el notificador se haya cerciorado de que ahí tiene
su domicilio la persona buscada.

Además de la cédula, se entregará a la persona con quien se entienda la
diligencia, copia simple de [a demanda debidamente cotejada y sellada, más en
su caso, copias s imples de los documentos que el actor haya exhibido con su
libelo inicial.

Artículo 118.- Si después que el notificador s e hubiere cerciorado de que la
persona por no tificar viv e e n la ca sa y se negare¡ aquél con quien s e entienda lo
notificación o recibir ésta, el notificadar lo hará en el lugar en que Iwbit1wlmente
trabaje lo p ersona por notificar, sin necesidad de que el Juez dicte una
determinación e s pecial para ello , siempre y cuando obren en aulas datos del
domicilio o lugar en que habitualmente tra ba je o le sea n proporcionados por la
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contraparte al notificador y éste lo haga constar as í en autos y cumpla e l/ lo
cond ucente con lo qu e se previene en los artículos anteriores .

Artículo 119. -Cuando no se conociere el lugar en que la p ers ona d eb e
n otificars e, tenga el p rincipal asiento de s us negocios y en la habitación no se
pudiere, corifonne al artículo anterior, ha cer la notificacion, s e podrá hacer ésta
en el lugar en donde s e encuentre

En es te caso, las notificaciones se firmaran por e l notificador y por la p ersona
a quien se hiciere , s i ésta no s upiere o no pudiere fi rma r, lo hará a su m ego un
testigo. Si no quis iere firmar o pres entar testigo qu e lo haga por ella, firmarari
do s tes tigos requeridos al efecto por el notificndor. Estos testigos no podrán
negars e a hacerlo, bajo pena de multa equi valente d e tres a diez días d e s alario
mínimo general vigente en el Distrito Federal.

En caso d e ocu ltamiento del d emandado, a p etición del actor y previa
comp robación d e éste hecho, el emplazamiento podrá practicarse por ed ictos en
los ténninos pre vistos por és te Cód igo."

Por lo anteriormente expuesto, cabe señalar que los efectos del emplazamiento,
son a decir del articulo 259 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el
Distrito Federa. los siguientes:

1.- Prevenir el juicio en favor del juez que lo hace;

11.- Sujetar al emplazado a seguir el juicio ante el Juez que lo emplazó, siendo
competente al tiempo de la citación, aunque después deje de serlo con relación al
demandado porque éste cambie de domicilio, o por otro motivo legal;

111. - Obligar al demandado a contestar ante el Juez que lo emplazó, salvo siempre el
derecho de provocar la incompetencia:

IV.- Producir todas las consecuencias de la interpelación judicial si por otros medios
no se hubiere constituido ya en mora el obligado; y

V.- Originar el interés legal en las obligaciones sin causa de réditos.

Es de ésta manera que, presentada la demanda con sus anexos correspondientes,
y realizando el emplazamiento al demandado, observando las reglas cescntas en
lineas anteriores. con fundamento en lo dispuesto por el articulo 256 del Código de

Neevia docConverter 5.1



Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal81
, se le dará al mismo un término

de nueve días para que produzca su contestación, originando una serie de
circunstancias que pasamos a exponer como sigue:

De la misma manera como se ha reconocido que existe un derecho de acción,
como un derecho para promover un proceso ante un órgano jurisdiccional con el objeto
de que resuelva sobre una pretensión litigiosa, también se ha estimado que hay un
derecho de defensa en juicio, para que tenga oportunidad el demandado, de
contradecir las pretensiones del accionante, de ofrecer y practicar pruebas que
respalden su defensa y expresar alegatos. Ambos derechos de acción y de defensa,
los cuales se encuentra reconocidos constitucionalmente, no son considerados como
opuestos, en el sentido de que uno excluya a/ otro sino como aspectos
complementarios, pues el derecho de acción supone lógicamente el derecho de
cete nsa."

Luego entonces, las actitudes que puede asumir el demandado, se pueden
agrupar genéricamente en dos: contestar o no contestar la demanda.

La palabra contestación es la acción de contestar y, a su vez, contestar del verbo
latino "con t es ta rt' significa responder, o sea, hacer frente a aquello que requiere una
manifestación de voluntad expresa o tácita Tal expresión de va/untad integra la
contestación. En el ámbito del vocabulario procesal, la contestación hace referencia a
la respuesta que la parte demandada da a las pretensiones del actor contenidas en el
escrito de demanda. Por tanto en el lenguaje forense, la contestación es al demandado
lo que la demanda es al actor."

En el escrito de contestación la parte demandada precisa la versión del asunto que
se desglosa en la demanda , y ha de hacer referencia detallada a todos los puntos de
hecho y de derecho que se precisan en el escrito de demanda.

Ovalle Favela plantea que: "Contestar a la demanda no es una obligación para el
demandado, como dice el precepto citado, sino una carga procesal. pues se trata no de
un vínculo juridico entre dos sujetos en virtud del cual uno puede exigir a otro una
determinada conducta a favor del acreedor, sino de un imperativo del propio interés .
Si el demandado contesta la demanda realizará un acto en su propio beneficio; si no lo
hace, no recibirá ninguna sanción, como ocurriría si se tratara de una obligación, sino
que sólo se colocará en una situación juridica procesal desfavorable en relación con la
probable sentencia."

,q Art ículo 256.- "P resentada la demanda co n los documentos y cop ias preveni dos , se cor rerá traslado de ella a la
persona o perso nas o ..mtra quienes se pro ponga , v se les em plaza ra para que la co nteste n dentro de nueve dias
~ : Frx Zamudio op cit Pág. 6 0,b I
~ _: Arellano Garcia en cu I' á,=-", I X)
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" Si el demandado , en ejercicio de su derecho procesal de defenderse, contesta la
demanda, puede asumir una gran variedad de actitudes, aunque todas ellas tendrán
como caracteristica común su participación efectiva en el procedimiento. De ésta
manera, al contestar la demanda, el demandado puede:

1,- Aceptar las pretensiones del actor (allanamiento).

2.- Reconocer que los hechos afirmados por el actor en la demanda son ciertos
(confesión).

3.- Admitir la aplicabilidad de los preceptos jurídicos invocados como fundamento de
la demanda (reconocimiento).

4.- Pedir que el proceso se haga del conocimiento de alguna otra persona, para que
también se le de oportunidad de defender el derecho controvertido y para que en todo
caso, la sentencia que llegue a dictarse en tal procedimiento también se le pueda
aplicar (denuncia).

5.- Negar que los hechos afirmados par el actor, en su demanda, sean ciertos o
decir que los ignora por no ser propios (negación de los hechos).

6.- Negar que el demandante tenga derecho a las prestaciones que reclama en su
demanda (negación del derecho).

7.- Oponerse al proceso mismo, aduciendo la ausencia o el incumplimiento de
presupuestos procesales (excepcionesprocesales)

8.- Oponerse al reconocimiento, por parte del juez, de los derechos alegados por la
actara, afirmando, en contra de las pretensiones de ésta, la existencia de hechos
extintivos, modificativos o impeditivos de la relación juridica material invocada por el
demandante (excepciones sustanciales).

9.- Formular nuevas pretensiones en contra de la parte actora, aprovechando la
relación procesal que ya se ha establecido (Reconvención o Contrademanda).

Todas estas actitudes implican la contestación formal a la demanda. Fuera del caso
de allanamiento, en el cual no hay ninguna resistencia par parte del demandado, tales
actitudes han sido enunciadas en orden de la menor a la mayor resistencia posible del
demandado frente a la demanda. Se debe tomar en cuenta, además, que las actitudes
señaladas en los numeros 4 a 9 no son enteramente excluyentes entre si, y que, en
buena medida, pueden concurrir dos o más de ellas en una sola contestación a la
demanda. Asi , al mismo tiempo que se pide la denuncia del proceso a un tercero, se
pueden negar determinados hechos u oponer exepciones procesales o sustanciales: al
mismo tiempo que se niega el derecho del demandante a las prestaciones reclamadas,
se le puede demanda r nuevas pretensiones. etc.
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Por otra parte, las actitudes enumeradas en los puntos 1 a 3 y 5 Y 6 pueden ser
totales o parciales. Así por ejemplo, el allanamiento puede ser respecto de algunas de
las pretensiones del actor; la confesión puede referirse a todos o sólo a algunos de los
hechos aducidos por el demandante, etc. En el caso de que tales actitudes sean
parciales, es posible que concurran con cualquiera de las dem ás.?"

Establecido lo anterior, enumeramos a continuación los requisitos de forma que el
Código de Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal, indica debe de
contener la contestación que el demandado se sirva realizar:

Artículo 260.- "El demandado formu lará la contestacion a la demanda en
los siguientes ténnillos:

1.- Señalara el tribunal ante quién conteste;

En la contestación debe señalarse el tribunal ante el que se promueve Buen
cuidado debe tener el demandado de que no se incurra en error al precisar el Juez a
quién dirige la contestación pues, ya hemos determinado en el concepto de
contestación que la respuesta correspondiente 'debe producirse dentro del proceso . Si
por error, la contestación se dirigiese a autoridad judicial distinta de aquella ante la cual
se presentó la demanda y aquella que hizo el emplazamiento, la contestación podría
tenerse por no hecha, con todas las consecuencias negativas que corresponden a un
estado de rebeldía.es

Con independencia de lo anterior, el demandado al contestar la demanda ante el
juez que lo emplazo, podrá cuestionar la competencia del tribunal, a través de la
ínhibitoria o la declinatoria. 86

11.- Indicará su nom bre y apellidos , el do micilio qu e se ñale para oír
notifica ciones y , en s u caso, las p ersonas au torizadas para oir notificacion es y
recib ir documentos y valores;

En renglones anteriores. ya hemos establecidos que todos los litigantes, incluyendo
la parte demandada, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial, deberán

~ ~ O valle Favela op crt P ág .Ll . 7"2

.: Arcllano Garc ia. op. cit Pág. 186

.l. La in hibi toria se intentará ante el J uez a quien se con side re com petente. dentro de l t érmin o de Il UC\l" dia s
co ntados J partir de la fecha del emplaza mie nto pidi éndole que dun a ofir¡o a l q ue ~~ esu ma 111.) SI.'r! U. para que
tenuta testimonio de las ac tuac iones res pec tiva al superior. para que este decida la O Il"SI H) n de competenc ia

1,3 d ecli natoria se propondra ame el Ju ez que se cons ide re mcompc tcnte al coutcs un b dema nda. ptdré ndolc que
S~ abs teng a del con oci r mento de l negocIo y reunta los autos al con- adorado COlllpC1Cl11e tArt Ió3 ~ - ~ 3:' párrafo¡
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designar domicilio en el lugar del juicio para que se les hagan las notificaciones y se
practiquen las diligencias que sean necesarias, con el apercibimiento, que en caso de
no hacerlo, las notificaciones, aún la que conforme a la ley se consideren de carácter
personal, se practicarán por medio del Boletin Judicial.

Así, al igual que la parte actora, el demandado podrá autorizar para oir
notificaciones en su nombre y recibir documentos y valores, a una o varias personas
con capacidad legal, quienes en su caso, es decir, cuando acrediten encontrarse
legalmente autorizadas para ejercer la profesión de abogado o licenciado en derecho,
quedaran facultadas para interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en
el desahogo de pruebas, intervenir en la diligenciación de exhortos, alegar en las
audiencias, pedir se dicte sentencia para la consumación del término de caducidad por
inactividad procesal y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa
de los derechos del autorizante, sin que puedan sustituir o delegar dichas facultades a
un tercero. (Art. 112 C.P.C.v. D.F.)

IIl.· Se referirá 1I cada uno de los hechos en que e l actor funde s u p etición , en
los cua les precisura los documentos públicos o privados que tenga relación con
cad a hecho, as i como si los tiene o na a s u disposición. De igual manera
proporcionará los nombres y ap ellidos de los testigos qu e hayan presenciado los
hechos relativos ;

"El actor en la demanda, ha hecho una narración de hechos con claridad y
precis ión, de manera sucinta, numerándolos, con la finalidad de que el demandado
pueda preparar su contestación y defensa. Por tanto, el demandado, en su ocurso de
contestación, habrá de referirse a esos hechos en la misma forma:

A. Numerará los hechos de su contestación. A éste precepto es recomendable que,
para que haya una plena congruencia con la demanda, utilice la misma numeración de
la demanda para referirse a los hechos de la demanda. Los hechos que agregue los
numerará con números posteriores a aquellos que se refieran a la demanda.

B. Tratará de ser igualmente breve como se le ha exigido al actor en la formulación
de los hechos que apoyen la demanda. De manera sucinta se referirá a los hechos
aducidos por la parte actora y asi narrará los hechos que, en concepto de la parte
demandada, deban adicionarse a la litis.

C. Se sujetará a los requisitos de claridad y precisión en la narración de los hechos
que funden la contestación, para que haya claridad en la fijación de la Iitis".87

:P Arell an c Garcia op en P;ig I S7
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Por supuesto que, si hay reconvenci ón'", la claridad y la precisión se orientarán al
objetivo de que el contrademandado pueda formular su contestación a la
contrademanda.

De ésta manera al contestar los hechos aducidos por el actor en la demanda o al
describir nuevos hechos, el demandado deberá precisar los documentos públicos o
privados que tengan relación con cada hecho, así como si los tiene o no a su
disposición; igualmente deberá proporcionar los nombres y apellidos de los testigos
que hayan presenciado los hechos. Los efectos de la omisión de indicación de los
documentos o testigos deberán ser los mismos que señalamos en lineas anteriores en
relación con la demanda.

IV, - Se aserltará la fi rma d el pu ño y letra del demandado, o d e su
repres entante legítimo. Si estos no sup ieren o no pudieren fi rmar lo hará un
te rcero e n s u nombre y a s u ruego, indicando estas circu nsta ncias, p oniendo los
p rimeros la hu ella digital;

Al igual que el actor, el demandado ha de firmar la contestación inmediatamente
después de que se asiente el lugar y fecha en que ha sido formulada.

La firma89 es un elemento indispensable para dejar constancia de la autenticidad de
un documento. La contestación sin firma, es un escrito inconcluso, dado que no se
puede atribuir a la parte demandada , por faltarte ese sello personal, de autenticidad,
que demuestra que procede de él tal respuesta, y muy probablemente no se le tendrá
dando contestación a la demanda incoada en su contra .

De lo anteriormente expuesto se desprende el hecho de que la legislación procesal
en estudio, prevenga el hecho de que el demandado o su representante legítimo no
sepan o no pudieren firmar, haciéndolo en su caso, un tercero en su nombre y a su
ruego, indicando estas circunstancias, poniendo los primeros la huella digital,

~~ FI origen de 1.1 palabra rcco nvenci én se debe al derecho canónico Los canonistas consideraron q ue h finalidad de la
reconv enció n eshacer posible 1<'1 real tzacrón de un proceso simultáneo sobre las dos demandas. de modo que el Juez
reso lvie ra la co ntrapres tucrc u del dem andado. j un tamen te con la pre tensron del ac tor (Ob Cit. Becerra Ba utista lose
P.l g (4 )

"., En cuanto a su wgmficaci ón gramat ical. s.een tiende por firm a el nombre de una pers ona. con rubnca . que se pone
en un escrito. La rúbnca es un rasgo de dive rsa figura que suele ponerse después de la firma En el aspecto practico

p rocesa l. se considera firmado un escrito por el s610 hecho de que aparezca la firma, la rubrica o .uu bas. por lo que .
se pueden fum ar todas las foja s que integren el documen to al marge n de es te y la ultuua al calc e l' bren . e.. po- able
fiuuar la ultima foja al calce del escruo. mme d ratamen te desp u és oc la fecha ( Üb e ll Arell anc ( ian.:i;l C..1r105 Pág
I (,9 l
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V.- Todas las excep ciones que s e tengan, cualquiera que sea su naturaleza ,
se harán va ler s imultánea mente en la contestación y nunca después, a no ser
qu e fu eran s uperve nientes .

De las excepciones p rocesales se le dará vis ta al actor para que las conteste y
rinda las pruebas que con sidere oportunas en los términos de éste ordenamien to;

Es indispensable, que en el escrito de contestación. el demandado indique las
excepciones y defensas que tenga. Si incurre en omisión se producirá la preclusión90

y habrá perdido el derecho para oponer las excepciones que hubiera omitido. Estando
por lo tanto en posibilidad de hacer valer con posterioridad. aquéllas que tengan el
carácter de supervenientes.

Las excepciones son las defensas que hace valer el demandado. para dilatar o
destruir la acción del actor; las primeras, que se llaman dilatorias (tales como la
incompetencia, litispendencia. falta de personalidad, etcétera) si se declaran
procedentes, producen el efecto de que el juzgador se abstenga de entrar al fondo del
negocio, dejando a salvo los derechos del actor; las segundas, que reciben el nombre
de perentorias, son precisamente, las defensas encaminadas a destruir la acción
intentada en juício."

Salvo la incompetencia del órgano jurisdiccional, las demás excepciones
procesales y las objeciones aducidas respecto de los presupuestos procesales se
resolverán en la audiencia previa de conciliación y de excepciones procesales , de
la que haremos mención con posterioridad. De todas las excepciones que deban
resolverse en la audiencia se dará vista a la contraria por el término de tres dias
para que manifiesten lo que a su derecho convenga (Articulo 36, párrafo 11 y 111 del
C.P.C'v'O.F.).

Las excepciones que no se hayan resuelto en la audiencia previa de conciliación
y de excepciones procesales, se discutirán al propio tiempo y se decidirán en la
misma sentencia (Artículo 261 C.P.C'v'O.F.).

4H La precluaión es l lTlO de los princ ipios que rigen el proceso y se funda en el hecho de que las diversas etapas de l
proc eso se desarrollan en forma s uces iva , mediante la cla usura definitiva de cada una de ellas. tmptdrendc se el
reg reso a mom en tos procesales ya ext mg uido s y consumados. e-s to es, en virtud del princ ipio de la prcc lusi ón.
e xtinguida o co ns umada la oportunidad procesa l para reali za r U II acto. és te ya 110 pod rá ejecu tarse nuevamente
Ad em ás doctnna natucn tc . la prectust ón se define genera lmente como la pe rdi da , exrmcr ón o con sum ación de una
fa c ultad procesal , Que resulta normalmente . de tres srtuacton es a ) de no habe r obs ervado el orden u oponumd ad
duda por la ley para la rCa hLJCIOIl de un acto. b t de habe r c umpl ido una ac tividad mcom patiblc con el ClcrCICICl de
o tra; y el de hab e r eje rci tado ya una \'C7~ válidamente. esa fac ulta d (consumación propiamente drch a } Estas. 1n..'S

pos rbrh dadcs srgm fican qLJ~ la mencion ada msu tución no es , en ve rdad , única ~' dist inta. sino más bien una
c ircu nstanc ia at inente a la nus ma es truc tur a del j uicio . (Semanario Judic ial de la Federació n y s u Gac eta Xovcna
Época Tomo X\ ', Abn! de .!OO:: flag 3 1-1 Tesis de ,lu"¡~IJrlld "lI cia )

' )1 Sema nano Jud tcral de b l-ederacrón . Qu inta [pOC3 Tomo XC P3~ ~_H8 , Tesis Aislada
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VI.- Dentro del término para contestar la demanda, se podrá proponer la
reconvención en los casos en que proceda, la que tiene que ajustarse a lo
prevenido po r el artículo 255 de éste ordenamiento; y

"La reconvención o contrademanda, es el acto jurídico procesal del demandado,
simultáneo a su contestación a la demanda, por el que reclama, ante el mismo juez y
en el mismo juicio, diversas prestaciones a la parte actora.

Constituyen elementos del concepto propuestos:

a) Se trata de un acto juridico procesal pues, implica una manifestación de voluntad
de un sujeto, hecha con la intención de producir consecuencias jurídicas dentro del
proceso instaurado por el actor contra el demandado;

b) El sujeto titular de la reconvención lo es el demandado que, para los efectos de la
contrademanda se convierte en actor. Es demandado en el principal y es actor en la
reconvención;

e) El sujeto que se encuentra al otro extremo de la relación jurídica procesal que se
produce con la reconvención es el actor que, para los efectos de la contrademanda se
convierte en demandado;

d) El momento procesal oportuno para deducir la reconvención es al contestarse la
demanda por la parte que tiene el carácter de demandado en la relación jurídica
procesal primitiva;

e) El objeto de la reconvención es reclamar prestaciones por el demandado al actor;

f) Es característica de esencia en el acto procesal denominado "reconvención" que
las redamaciones del demandado se hagan ante el mismo juez y dentro del mismo
procedimiento pues, de otra manera, se tendría que suscitar un juicio diverso .

Hemos de estimar que, SI en la contestación se propone la reconvención y si la
contestación ha de formularse en los términos prevenidos para la demanda. La
reconvención ha de reunir los requisitos que para la demanda marca el articulo 255 del
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.

Por tanto, la reconvención deberá expresar las prestaciones que se reclaman con
sus respectivos accesorios (Art 255, fracción IV, C.P.CVDF.); los hechos en que el
demandado funde la reclamación, numerándolos y narrándolos sucintamente con
claridad y precisión, de tal manera que el demandado en la contrademanda pueda
preparar su contestación y defensa (Art 255, fracción V, CPCVDF.); los
fundamentos de derecho y la clase de acci ón. procurando citar los preceptos legales o
principios juridicos aplicables (Art 255 fracción VI, C.P.CVDF.), y el valor de lo
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demandado si de ello depende la competencia del juez (Art. 255, fracción VII ,
C.P.C.v.D.F.)." 92

VII.- Se debe rán aco mpañar las copias simples de la conleslación de la
demanda y d e lodos los documentos anexos a ella para ca da una d e las demás
partes.

Es innegable que si el demandado decide en su caso interponer reconvención (o tal
vez llamar a un tercero a juicio), deberá acompañar las copias de traslado para los
efectos conducentes, con fundamento en lo que dispone el articulo 272 del Código de
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal: "El demandado que oponga
reconvención...dará traslado del escrito al actor, para qu e contes te en el término
d e seis días ".

Así, una vez contestada la demanda, y en su caso la reconvencon, el Juez
señalara de inmediato fecha y hora para la celebración de una AUDIENCIA PREVIA Y
DE CONCILIACiÓN dentro de los diez días siguientes, dando vista a la parte que
corresponda con las excepciones que se hubieren opuesto en su contra, por el término
de tres dias. En los j uicios de divorci o necesa rio en que se invoquen como causales
únicamente las fracciones IX, XVII o XVIII del artículo 267 del Código Civil vigente para
el Distrito Federal93

, la audiencia previa y de conciliación se fijará dentro de los cinco
días siguientes a la contestación de la demanda y, en su caso, de la reconvención.

Si una de las partes no concurre sin causa justificada, el juez lo sancionará con una
multa hasta por los montos establecidos en la fracción 11 del articulo 62 del Código
Procesal en estudio. Si dejaren de concurrir ambas partes sin justificación, el juzgador
la sancionará de igual manera. En ambos casos el juez procederá a examinar las
cuestiones relativas a la depuración del juicio, esto es, resolverá lo relativo a las
excepciones procesales, y las objeciones aducidas respecto de los presupuestos
procesales (Art. 36, fracción 1, C.P.C.v.D.F.), asi como el análisis de la legitimación de
las partes en el proceso"

Si asistieren las dos partes, el Juez examinará las cuestiones relativas a la
legitimación procesal y luego se procederá a procurar la conciliación que estará a

~~ Arellano Garcia. op ci t. Pago204.205,206
') ,1 :x 1. La scvic ¡a las amenazas o las injunas graves de un cónyuge para el otro, o para los hijo s.... XVI. Comete r un
cónyuge contra la persona o bienes del otro. o de los hijos, un delito doloso, por el cual haya Sido condenado por
sentencia ejecutoriada.... XVII La conduc ta de violencia familiar cometida o permitida por uno de los cónyuges
co ntra el otro, o hacia los hijos de ambos. o de alguno de ellos . Se ennende por violencia familiar la descrita en esre
Có digo: (articu lo 264 C.C.v.DF )
.j J Se manario Jud ic ial de la Fede raci ón. Octava Época Tomo IV Segunda Parte-l . JulIOa Diciembre de J989. Pág
311 Tes is Aistada .
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cargo de conciliador adscrito al juzgad095 El conciliador preparará y propondrá a
las partes, alternativas de solución al litigio. Si los interesados llegan a un convenio, el
Juez lo aprobará de plano si procede legalmente y dicho pacto tendrá fuerza de cosa
juzgada.

En caso de desacuerdo entre los litigantes, la audiencia proseguirá y el Juez, que
dispondrá de amplias facultades de dirección procesal, examinará, en su caso, las
excepciones de conexidad, litispendencia y cosa juzgada, con el fin de depurar el
procedimiento.

Por último, depurado que sea el procedimiento, el Juez mandará recibir el pleito a
prueba en el caso de que los litigantes lo hayan solicitado, ° de que él la estime
necesaria (Art. 277 C.P.C.v. D.F.).

3.2.2.- El Periodo Probatorio.

La prueba es un elemento esencial para el proceso. Si como se ha visto, la
demanda es la petición de sentencia y ésta es la resolución sobre aquélla, la condición
fundamental para que la sentencia estime fundada la demanda es precisamente la
prueba .

Jeremy Bentham (1748-1832), filósofo, economista y jurista británico, opinó que:
"el arte del proceso no es esencialmente otra cosa que el arte de administrar las
pruebas".

l a palabra prueba corresponde a la acción de probar. A su vez, la expresión
"probar" deriva del latín probare que, en el significado forense se refiere a justificar la
veracidad de los hechos en que se funda el derecho de alguna de las partes en un
proceso. Por tanto, prueba es la justificación de la veracidad de los hechos en que se
fundan las pretensiones y los derechos de las partes en un proceso instaurado ante un
órgano que desempeñará una función jurisdiccional desde el punto de vista material.

"La palabra prueba, tiene una gran variedad de significados, ya que se emplea no
sólo en el derecho, sino también en otras disciplinas. Se prueban los acontecimientos
históricos, las hipótesis cientificas, los métodos de producción, etc. Pero. limitándonos

'l~ Para que dicho co nc iliado r de sempeñe realm ente su func ió n, de berá co nocer co n toda am plitu d el li tig io planteado
por las partes en sus esc ritos de demanda y contes taci ón y, en su caso. recon vención y co ntestación a esta, as í
mismo, deberá sugerir a lternat ivas de sol ución q ue resulten eq urtanvas y prác tica s para las panes . S i se limit a n a
pre g untarle s si 110 hall lle gad o a un a conciliaci ón, ésta d ific ilmente se log rara y n i e l con ci liad or m la aud ie nc ia
esta rán cump liendo co n la func ión q ue les at rib uye la lcv. tO b. C it. Ovallc Fav c ta Jo sc Pág . I~ 1)
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al campo juridico, y específicamente al procesal, podemos señalar los siguientes
significados que son los más frecuentes:

1. La palabra prueba, se emplea para designar los medios de prueba, es decir, los
instrumentos con los que se pretende lograr el cercioramiento del juzgador acerca de
los hechos discutidos en el proceso. Asi se habla de ofrecer "las pruebas", de la
"prueba confesional", de la "prueba testimonial", etc.

11. También se uüliza la palabra prueba para referirse a la actividad tendiente a
lograr ese cercioramiento, independientemente de que éste se logre o no. Aqui, con la
palabra prueba se designa la actividad probatoria, como cuando, por ejemplo, se dice
que al "actor incumbe probar los hechos constitutivos de su acción", para indicar que al
él le corresponde aportar los medios de prueba sobre los hechos en los que afirma
basar su pretensión.

111. Por último, con la palabra prueba se hace referencia al resultado positivo
obtenido con la actividad probatoria. De ésta manera se afirma que alguien ha probado,
cuando ha logrado efectivamente el cercioramiento del juzgador. Aqui prueba, es
demostración, verificación. Éste significado se puede ejemplificar en la acuñada frase
de la sentencias tradicionales que reza: "el actor probó su acción" (es decir, probó los
hechos del supuesto de la norma en que fundo su pretensión).,,96

De ahi que, durante el procedimiento, para conocer la verdad sobre los puntos
controvertidos puede el juzgador valerse de cualquier persona, sea parte o tercero, y
de cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero, sin
más limitación que la de que las pruebas no estén prohibidas por la ley ni sea
contrarias a la moral ( Art. 278, C.P.C.v.D.F.). Esta necesidad de la prueba tiene no
sólo un fundamento jurídico, sino lógico, pues el juzgador no puede decidir sobre
cuestiones cuya prueba no se haya verificado, de ahi que las partes asumirán la
carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus pretensiones ( Art.
281, C.P.C.v.D.F), a través de ésta, se determina a cuál de las partes se dirige el
requerimiento de proponer, preparar y aportar las pruebas en el proceso; en otros
términos , la carga de la prueba precisa a quién corresponde probar.

Una segunda regla sobre la distribución de la carga de la prueba se halla
contenida en el articulo 282 del Código Procesal Civil en cita, conforme al cual, a
con trario sensu, sólo el que afirma tiene la carga de probar y no así el que
niega Sin embargo, ésta regla general tiene las siguientes excepciones, en las que
el que niega sí tiene la carga de probar cuando:

1.- Cua ndo la negación envuelua la afinnación expresa de un he cho. - Eduardo
Paliares, considera que: "no es posible que haya afirmación y negación expresas al

'1/, Ova llc Favcla op cit. Pag.11) . 126
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mismo tiempo", por lo cual piensa que probablemente ésta hipótesis se refiera a la
negación que envuelva la afirmación implícita de un hecho. Sin embargo, es posible
que al negar un hecho se afirme expresamente que éste ocurrió de otra forma.

2.- Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor la
contraparte.: Ésta hipótesis se refiere a las presunciones legales relativas que admiten
prueba en contrario y tiene como consecuencia invertir la carga de la prueba: no
corresponde probar a quien afirma un hecho que la ley presume, sino al que lo niega.

3 .- Cu and o se desconozca la capacidad de la contraparte> En realidad, ésta
hipótesis queda comprendida en la primera, pues quien niega la capacidad de una
persona está afirmando implícitamente que ésta sea incapaz.

4. - Cuando la neqatiuc: sea elemento constitutiuo de la acezon.- Habrá que
atender en cada caso al tipo de pretensión: por ejemplo, quién haga valer una
pretensión reivindicatoria deberá probar la no posesión del bien reclamado.

En conclusión, el objeto de la prueba alude a lo que debe probarse, a lo que será
materia de prueba. En éste sentido puede ser objeto de prueba tanto el derecho como
los hechos. Por supuesto que no todos los hechos'" y no todo el derecho son materia
de prueba. Rafael de Pina, asevera que el objeto de la prueba "son los hechos
dudosos o controvertidos, y se comprende también como objeto de prueba, el derecho
eonsuetudinarid"; y el derecho extranjero.í"

Expuesto lo anterior, retomamos la secuencia del procedimiento, y tenemos que;
"el mismo día en que se haya celebrado la audiencia previa, de conciliación y de
excepciones procesales , s i en la misma no se tenninó el juicio por convenio o a
má s tardar al día siguiente de dicha audiencia, el Juez abrirá el juicio AL
PERIODO DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, que es de diez dias comunes,
que empezarán a contarse desde el día s iguiente a aquél en que surta efectos la

97 Hav hechos que no están sujetos a prueba. cnuu ellos: a ) Los hechos notorios . es decir. aquellos hechos que son del
conocinnemo general: b) Los hechos que no susciten controversia: e) Los hechos imposibles. es decir. es imposible aquello que
no puede hacerse: ti ) Los hechos noton amcntc mvcrosiuiilcs. o en otra palabras . lo que no es susceptible de creerse (Oh Cu
Arcllano Gercia Carlos. Pág.234.235. n ú )

<l1l El derecho con xuet udina r¡o se refie re al grupo de normas ~ reglas de ca rácter jundico no cscnta s. pero sanciona da s por 1;1

costumbre o la jurisprudencia La Costum bre es la fuente formal del derecho en la que aparecen como elementos constiunivcs 01<:
ella la rcucración de una práctica y la COI1\ icción de que esa pr áctica reite rada es obligatoria En consccucncra, la costumbre ésta
intcgrudc por hechos q ue dan pebuto a la formación de normas jur ídicas Por tanto . si se invoca una cos tumbre. requie re se r
acreditada. 1.11~ como lo determina el Ar1 2R4 del Código Procesa l en estudio (lbidcm. Pág. 232. no:,, )
'l') Derecho cvtrnnjero.. El Tribunal aplicará el derecho cxu anjcro tal COIllO lo harían los juec es del Estado cuyo den...xrho
resultare aplicable . sin perj uicio de que las palies puedan alegar la cx istcnc iu v cuntcnnlo del derecho extranjero invocado.._Pan]
informarse del texto. vigencia. sen tido ~ alc ance legal del derecho extranjero. e! mb unal podrá valerse de informes oñcmlcs al
respecto. pudiendo solicita rlos al Sen icio Exterior '\1c."ic¡mo. o bien ordenar o ndmuir las diligencias probatorias que considere
ncccsanas o que ofrezcanlas partes. {AI1 2¡¡.¡ BIS. e P (' v D r )
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notificación a todas las partes del auto que manda abrir el juicio a prueba. En los
juicios de divorcio necesario, en que se in vo qu e n como causales
únicamente las fracciones XI, XVII o XVIII del artículo 267 del Código Civil,
el period o de of recimiento de p ruebas será de cinco d ías comunes a partir del
día siguiente de aquél en qu e s urta efectos la notificación a todas las partes del
auto que m.anda abrir el juicio a p rueba ". (Art. 290, C.P.C. V.D.F.)

Al efecto tenemos que, a la etapa procesal, dentro del per iodo probatorio, en la
que las partes pueden proponer las pruebas con las que pretenden apoyar los hechos
que han aducido, se le denomina de ofrecimiento de pruebas.

En el sistema donde prevalece la iniciativa de parte, corresponde a cada una de
éstas, ofrecer las pruebas que pretenden se admitan y se proceda a su desahogo
conforme a la ley. Naturalmente que, quienes presentan sus pruebas a la consideración
del órgano jur isdiccional, procuraran apegarse a las normas procesales vigentes. Por lo
que, al ofrecer cada prueba deberán tener conciencia clara de las reglas que rigen la
proposición u ofrecimiento de éstas.

Para que las partes sepan en lo general con que principales medios de prueba
pueden contar, es recomendable tener en cuenta, que de los mismos hace mención el
articulo 289 del Código Adjetivo en estudíc' ?", al establecer que: · Son admisibles
como medios de prueba aquellos elementos qu e puedan producir convicción en el
ánimo del juzgador acerca de los hechos controvertidos o dudosos"; en
consecuencia, estos medios de prueba se les suele clasificar de diversas formas,
entre las cuales podemos destacar las siguientes:

a) Pruebas Directas o Indirectas;
b) Pruebas Preconstituidas y por Constituir;
e) Pruebas Históricas y Criticas; y
d) Pruebas Reales y Personales.

a) Pruebas Directas o Indirectas.

Las primeras muestran al juzgador el hecho a probar directamente y las segundas
lo hacen por medio de otro hecho u objeto -declaración. dictamen, etc.--. La regla
general es que las pruebas sean indirectas: la confesión, el testimonio, los documentos,
etc. La prueba directa, por excelencia, es la inspección judicial, la cual pone al juez en
contacto directo con los hechos que se ven a probar.'o,

11.)11 Y tamb ién se debe tene r present e que algunas pruebas documentales se adj untaron a los escruos de demanda y de
conu..estación. t:'11 acatam ien to a 10d is puest o por los articules 9S y 96 del Código de Procedimien tos C i, iles vigente
para e l Distrito Fed eral: pero es pert inente mencionarl os en el escrito de ofrecimie nto de pruebas. aunque con
menc ión del hech o de que ya fueron exhibida s co n arneno ndad .
nu Ovalle Favela . o p. cit Pág 14$
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b) Pruebas preconstituidas y por constituir.

Las primeras existen previamente al proceso , como en el caso tipico de los
documentos, Las pruebas por constitu ir, son aquellas que se realizan sólo durante y
con mot ivo del proceso , como la declaración testimonial, la inspecci ón judicial , los
dictámenes periciales, etc..' 02

e) Pruebas Históricas y Criticas

Las primeras reproducen o representan objet ivamente los hechos por probar: tal es
el caso de las fotografías , las cintas magnetofónicas , los documentos, etc .. Las
segundas no representan el hecho por probar, sino que demues tran la existencia de un
hecho, del cual el juzgador infiere la existencia o inexistencia de l hecho por probar. De
esta segunda clase son las presunciones.103

d) Pruebas Reales y Personales.

Las pruebas reales son las que consisten en cosas: documentos, fotografías , etc.
Las pruebas personales. como su nombre lo indica, consisten en conductas de
personas: la confesión , el testimonio, el dictamen pericial, etc. 10 4

En relación con lo que prevé el articulo 291 del Código de Procedimientos Civiles
vigente para el Distrito Federal , tenemos que: "las pruebas deben ofrecerse
exp resand o con toda claridad cuál es el he cho o he chos que s e tratan de
d emo strar con las mismas asi como las razon es por los qu e el oferente estima
qu e d emostrarán sus afirmacion es , declarand o en su caso en los términos
anteriores el nombre y domicilio d e testigos y p eritos y pidiendo la citación de la
contrap a rte para absolver posiciones ; si a juicio d el Tribunal las pruebas
ofrecidas no cumplen con las condiciones apuntadas seran desechadas,
observánd ose lo dispuesto en el artículo 2 98".

A continuación, se estudia cada uno de los medios de prueba

PRUE BA CONFESIONAL

La expresión confesional deriva de confesión La palabra contes tón contiene su
or igen en el término latino confessio que significa el reconocimiento persona l de un

lll~ Gvall e Fav ela (Ir c u Pág 1-t6
l llO ldem
I" J ldcm
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hecho propio. En el verbo confesar se alude a una conducta que entraña la aCe¡tación
personal de haber sido actor de un acontecimiento o la admisión de saber algo .' o

En nuestro derecho positivo podemos deducir la siguiente definición descriptiva .
Confesión Judicial, es el reconocimiento de hechos propios que produce efectos
juridicos en contra de quien, siendo capaz, lo hace libre y forma lmente en juicio. ' 06

A su vez, la confesión judicial, puede clasificarse en:

A) Confesión Judicial Espontánea y Provocada; y
B) Confesión Judicia l Expresa y Tácita o Ficta

A) Confesión Judic ial Espontánea y Provocada.

La primera es aquella que una parte formula, ya en su demanda o en su
contestación, sin que su contraparte haya requerido la prueba; y la confesión judicial
provocada es la que se realiza cuando una de las partes ofrece la prueba de confesión
de su contraparte y se practica cumpliendo las formalidades legales 10 7

B) Confesión Judicial Expresa y Tácita o Ficta.

La primera es la que se formula con palabras, respondiendo a las pregunta s o
posiciones de la contraparte o el Juez; y la confesión judicial tácita o ficta, es la que
presume la ley cuando el que haya sido citado a confesar , se coloque en alguno de los
siguientes supuestos : 1) no comparezca sin causa justa ; o bien compareciendo, se
niegue a declarar, o 3) declarando, insista en no responder afirmativa o negativamente
(Art . 322, C.P.C.v.O.F). También se produce la confesión ficta cuando se dejan de
contestar hechos de la demanda o se contestan con evasivas (Art. 266, C.P.CV.o.F.) o
cuando simplemente no se contesta la demanda (Art.271, Párr. IV, C.P.C.v.O.F.), salvo
en caso de asuntos que afecten las relaciones familiares o el estado civil de las
personas y en los casos en que el emplazamiento se hubiere hecho por edictos. pues
en tales hipótesis se produce una negativa ficta. La confesión ficta constituye sólo una
presunción relativa, ya que admite prueba en contrario.

La confesión judicial expresa puede ser simple o cualificada. En el primer caso, el
confesante acepta lisa y llanamente que los hechos ocurrieron precisamente en los
términos en los cuales se les pregunta; en el segundo caso, el confesante además de

1 0 ~ Bib lio teca de Co nsulta Micro sc f Encarta 20UJ
1" 1, 'ns referimos a la co nfesió nj udic ial para dis tinguirla de la extra jud ic ia l. que ta rnhrén es el reconocnmcmo de
hechos propios pero rcah zado fuera de .IU IC 10 . en declarac ione s verbales o escn tas. con la inte nc ió n de produc u
efectos iuridicos
1lI, Ch alle Favcla op el! Pag 14 7
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reconocer la veracidad de los hechos, agrega nuevas circunstancias, generalmente en
su favor.

La prueba confesional, puede ofrecerse de dos formas a saber:

1.- En primer lugar, éste medio de prueba se puede ofrecer anexando al escrito de
ofrecimiento de pruebas el pliego que contenga las posiciones Este es el documento
que se presenta generalmente en un sobre cerrado, en el cual se expresan cada una
de las preguntas o posiciones que deberá contestar o absolver el confesante. Las
posiciones son, a decir de Becerra Bautista: "las preguntas que hace una de las
partes a la otra sobre hechos propios que sean materia del debate, formuladas en
términos precisos y sin insidias, que permitan ser contestadas en sentido afirmativo o
negativo. Por su parte, Eduardo Paliares opina que las posiciones son: "fórmulas
autorizadas por la ley, mediante las cuales el articulante afirma la existencia de un
hecho litigioso y conmina al confesante para que lo reconozca como tal".108

2.- También se puede ofrecer la prueba confesional sin acompañar el pliego de
posiciones: pero en éste caso, si el que debe absolver las posiciones no asiste a la
audiencia de pruebas, no podrá ser declarado confeso, ya que ésta declaración sólo
procede respecto "de aquel/as posiciones que con anticipación se hubieren
formulado " (Art. 292 C.P.C.v.O.F.). Esto significa que si el pliego de posiciones no se
presenta antes de la audiencia y la parte citada para absolver posiciones no comparece
a ella, el Juez, no obstante ésta incomparecencia, no podrá decretar la confesión ficta.

Ahora bien, en cuanto a su preparación , de acuerdo con el artículo 309 del Código
de Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal, "el que deba absolver
posiciones será citado personalmente, a más tardar el día anterior al señalado
para la audiencia, bajo apercibimiento de que si dejase de comparecer sin motivo
justificado, será tenido por confeso". Se requiere, primero, que el absolvente sea
citado en forma personal, tal como lo indica el articulo 114, Fracción 11, del
ordenamiento procesal antes citado, que establece: "Será notificado personalmente
en el domicilio señalado por los litigantes: JJ.- El auto que ordena la
abs olución de posiciones o reconocimiento de documentos . ...; y además, que se le
haga expresamente el apercibimiento de que, en caso de que no comparezca, será
declarado confeso. Sin estos dos requisitos no podrá producirse la confesión ficta (Art.
323 CPC.v.OF)

La prueba confesional debe realizarse por la parte absolvente ante el Juez
competente, en respuesta a las posiciones que la contraria articule. Las personas
físicas que sean parte en un juicio, sólo estarán obligadas a absolver posíciones
personalmente, cuando así lo exija el que las articula, y desde el ofrecimiento de la
prueba se señale la necesidad de que la absolución deba realizarse de modo

I II S De Jo que S ~ de sp ren de que. la fónu ula tradrcrona¡ de tale s P OS ICI ( II H..' ::> empi eza con la frase "Diqu us ted si es
cie rto, r om o lo es , que... "
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estrictamente personal, y existan hechos concretos en la demanda o en la contestación
que justifique dicha exigencia, la que será calificada por el tribunal para así ordenar su
recepción109 (Art.31OC.P C.v.o.F.).

Antes del desahogo del interrogatorio, el Juez debe tomar la protesta de decir
verdad al absolvente y ordenar que se asiente en el acta los datos generales de éste
(Art. 319 C.P.C.v.O.F.); el sobre cerrado en que se contiene el pliego cerrado de
posiciones debe ser abierto por el juez en la audiencia; enterado de ellas, debe
calificarlas y aprobarlas si reúnen los requisitos que señalan los artículos 311 y 312 del
Código Adjetivo en estudio.' 10

Oespués de la calificación de las posiciones, el absolvente debe firmar el pliego en
el cual aquéllas se contengan (Art. 313, C P.C.v.O.F.). Las contestaciones a las
posiciones deben ser categóricas, en sentido afirmativo o negativo, pudiendo el
absolvente agregar las explicaciones que estime convenientes o las que el juez le pida.
(Art. 316, C.P.C.v. O.F.). La parte absolvente, al responder las posiciones, no puede
estar asistida por su abogado o procurador, ni por ninguna otra persona; sólo si es
extranjero puede ser asistido por un intérprete designado por el juez (Art. 315,
C.P.C.v. O.F.). La parte que promovió la prueba puede formular posiciones que no se
encuentren contenidas en el pliego (Art. 317, C.P.C.v.O.F.).

Una vez absueltas las posiciones, el absolvente tiene derecho a formular en el acto
sus propias posiciones al articulante (Art 318, CPC.v.O.F.).

Las partes pueden hacerse recíprocamente preguntas y formularse posiciones y el
juez tiene la facultad de asentar el resultado de éste careo, o bien las contestaciones
conteniendo las preguntas (Art. 389, C.P.C.v.O.F.). Las declaraciones de las partes
deben hacerse constar en el acta que se levante de la audiencia de pruebas y alegatos
(Art. 319 Y 397, C.P.C.v.O.F.). La prueba confesional puede practicarse fuera del local
del juzgado. en caso de enfermedad comprobada legalmente de quien deba declarar.
En éste supuesto, el Juez y el Secretario de Acuerdos deben trasladarse al domicilio en
donde se encuentre el absolvente. para la ejecución de ésta prueba (Art. 321
C.P.C.v.O .F.).

I"'} SUl perjuicio de lo señala do e n e l párrafo amcrior. elmandatario o rcrrC'; ~J1 I .1111C que comp arezca a absolver posiciones por
algu na de las pa ne s. forzosamente se rá conocedor de todos los hechos controve rtidos propios de su ruandumc o represe ntado. ~

110 podr á manifes tar desconocer los hechos propios de aquel por quié n absuelve. 1\1 podr á mani festa r que ignora la respuesta o
con testa r con evasiv as. III mucho menos nega rse :J contestar o abstenerse de modo categ órico en fo r ma afirmauv a o ncg.111\a
IHIl...·S de hace rlo usi. se le declarar co nfeso de las posicroucs que ca bñcadas de legales se le formulen El que comp arcvca a
absol ver posicion es despu és de contestar a firmanva o ncgauvcme-ntc. pudra agregar lo que a su uncrcs conv en ga (articulo J III.
párrafo 11.C P.C V.O.f .1
11" En SlI lt CSI S es tos precep tos c-ogen que las posiciones 11<e rcfic..m a lo.;, hccho-, que '>UII marcna de prueba . ! ) se a ruc ulcn en
tc rmmos prec isos y claros; JI contenga n. cad a una. un sólo hecho propio de l., parte ebsotvcn rc. aunque se permite que un hecho
com plejo. compues to de dos o lilas hechos. pueda comprenderse en una $('IIJ posrcrón c uando. por la innma relaci ón que cvistn
en tre ellos. no pueda af irmarse o ncg;Jrsc uno vm afirma r o ncg.ar el otro. -4) :"-1J;,..bcn ser msidrosas. cuicndscndosc por tales. las
l.J 1I~ "C dirijan a ofuscar la imcligcncia del absol vente. con el objeto de mducrrlc a l error . \ 5 1 cu -:.1<;,0 de fctb i,..e a hecho"
n q ;JtI \ OS que envuel van una absrcncion o uupliqucu un h(-..::II',) O (;() lI "CC U,;" I ' ~' U de carác ter posuuo. que se for mulen e n rcrrmnos

que no den luga r 3 respuestas confusas
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LA PRUEBA DOCUMENTAL.

El adjetivo documental, califica al sustantivo prueba para hacer referencia al medio
acrediticio que está fundado en documentos. A su vez el sustantivo mascul ino
documento es una palabra de procedencia latina documentum que alude a un escrito
en el que se hace constar algo. Debe entenderse que, no necesaria mente, el
documento surge con víspera a un juicio determinado, pero, siempre es un rasgo que
se deja de la conducta humana.' "

De acuerdo a lo anterior. el documento es la representación material idónea para
poner de manifiesto la existencia de un hecho o acto jurídico (acontecimiento
independiente de la voluntad humana, contrato. testamento, sentencia , etc.),
susceptible de servir, en caso necesario como elemento probatorio112 , al ser llevado
físicamente a la presencia del Juez.

Éste medio de prueba en consecuencia es el que mayor desarrollo ha tenido en el
proceso civil, y la propia concepción del documento también ha sufrido una evoluc ión
que va de la concepción estructural. que consideraba que documento era únicamente
lo escrito, a la concepción funcional, la cual estima como documento todo aquello que
tenga como función representar una idea o un hecho (fotografias, películas de cine.
cintas magnetofónicas, etc.)

En consecuencia, podemos enumerar la siguiente clasificación de pruebas
documentales:

1.- Prueba Documental Técnica;
2.- Prueba Documental Literal;
3.- Documentos Públicos:
3.1.- Actuaciones Judiciales,
3.2.- Documentos Notariales,
3.3.- Documentos Administrativos,
3.4.- Constancias Registrales
4.- Documentos Privados.

1.- Prueba Documental Técnica.

El Código de Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal. regula por
separado las fotografías. cintas cinematográficas. registros dactiloscópicos y
fonográficos. las copias fotostáticas y las notas taquigráficas. que en realidad son
documentos materiales y los cuales quedan agrupados en la especie de los
documentos técnicos. Ésta prueba requiere. en términos generales. que quién la
presente ministre al tribunal los aparatos o elementos necesarios para que pueda

11 1 A retlauo Garcid op 1.:11 Pág ~89

l l ~ De Pum Rafael "Dn'ctoua no de D-,<echo" l.duona l l'orrua \ l e "' ll~o 199:-\ Vig ésuuo Se ... ta b l le·.Úl1 Pag ¡ 16
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apreciarse el valor de los registros reproducirse los sonidos y figuras . Las notas
taquigráficas deben presentarse acompañadas de la respectiva trascripción,
especificándose el sistema taquigráfico empleado (Arts. 373, 374, 375 C.P.C.v.D.F.)

2.- Prueba Documenta l Literal;

Bajo el epígrafe "De la prueba instrumental' , El Cód igo de Procedimientos
Civiles vigente para el Distrito Federal , regula la especie de los documentos liIerales
o instrumentales; es decir, los documentos escr itos. A ésta especie de docum entos
lo s clasifica en públicos y privados . Los primeros son los expedidos por funcionarios
públicos en el desempeño de sus atribuciones o por profesionales dotados de fe
pública (notarios o corredores públicos). Los documentos privados por exclusión, son
los expedidos por personas que no tienen ese carácter.

3 .- Documentos Públicos.

El artículo 327 del Código adjetivo en estudio, enunc ia en nueve fracciones, los
docum entos que considera públicos113 , los cuales se pueden agrupar en cuatro
subespecies :

3.1.- Actuaciones Judiciales.

Bajo ésta expresión se comprenden todos los actos jurídicos, realizados
por el tribuna l dentro de un procedimiento judicia l, de los cuales queda constancia en el
expediente respectivo . No se deben confundir las actuac iones jud iciales , que sólo se
integran por los actos jur idicos en los que interviene el tribunal , con todo el expediente
del proceso , que incluye otros actos llevados acabo por las partes y aun por terceros.
Dentro de las actuaciones judiciales quedan comprendidos tanto los actos de decisión
del Tribunal (las resoluciones judiciales) como sus actos de comunicación 'y de
ejecución (las diligencias judiciales). De acuerdo con el artículo 296 del Código
Adjeti vo en estudio, las actuaciones judiciales que aparecen en el expediente del
mis mo juicio se tomaran como pruebas, aunque no se ofrezcan. Cuando se trate de

11s Art ic ulo 32 7 (C.P.C. V.O.f) .- Son documentos públicos ... L. Las cscruuras pub licas. pól izas ~ actas otorgadas ante notario
o co rredor publico ~ los lcsli mOllios ~ copias ce rtifica das de dicho s documentos ..._II.- los doc umentos auté nticos exped idos por
funcion arios que dese mpeñen cargo PÚ blico en lo que se refiera al ejercicio de sus funcion es: 111.- Los documentes ac tcnuco s.
libros de actas. cs taunos. reg istros e catast ros que se hallen en los archiv os pu~hcos. o los depe ndientes del Gob ierno Federal. de
los Estados . de lo'> Avuntam icntos o del Distrito Federa l: 1\'.- 1.35 .:crll liC,1CIOUCS de las actas del est ado e» il e xped idas por los
J ueces del Registro el ' 11. respec to a constancias exis tentes en los I I~ r("oS corrcspcod icntcs: V .~ Las ccrtificccioocs de
co nstancia s c vrsrcmcs en 10'> archi\ os pubhcos e xpedidas por funcron anos a qUlencs competa : .. VI.- Las ccruñcac ioncs de
constancias cvrsrcntcs en los archi vos parroq uiales ~ que se refieran a actos pasados antes del establecimielltu de l Reg istro el\il.
siempre que fueren cotejad as por notario público quién haga sus veces con arreg lo a derec ho: VII.- Las ordenan/ as . cs tauuos .

. rcgfa mcuros ~ acres de sociedades o asociac iones. universidades, siempr e que i.'S11l\ icrcn aprobados por el Gobier no Federal o de
los Estados. ~ las cop ias ce rtificadas que de el los se cv prdcrcn.. . \ ' 11 1.- LJ ~ ac tuacione s judicia les de toda especie . IX.- Las
cc rufic ncioocs q ue cvpidic rcu 1.15 bolsas llJi,'(c¡)nlilcs o lII illlerus ;JIIIOtI .....da, I,,·r la k'~ ~ las expedid as por corredo res mu tados con
arr eglo al Cód igo dc Comercio X.- los dem ás a los que se les reconozca ece~ carác ter pllr la I~
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actuaciones de otro juicio , se deberá ofrecer ésta prueba y, en el supuesto de que el
juicio se esté llevando a cabo en otro juzgad o, deberá, además , prepararse la prueba ,
solicitando la expedición de las constancias correspondientes o el envío del expediente.

3.2.- Documentos Notariales

La Ley del Notariado para el Distrito Federal vigente (L.N.D.FV) ,
clasifica los documentos notariales en:

A . ESCRITURAS;
B.ACTAS;
C. TESTIMONIOS, COPIAS CERTIFICADAS Y CERT IFICACIONES.

A. ESCRITURAS.

De conformidad con el artículo 100 de la citada ley.- "E s c rit u r a es
cualquiera de los instrnmentos públicos s igu ientes:

I;» El origina l qu e el Notario as ienta en f olios, para hacer constar u no
O más actos jurídicos y que firmado por los comparecientes, el Nota rio au toriza
con s u sello y con su firma;

Il. : El origina l integrado por lo s iguiente:

al Por el documento en el que el Notario cansign a uno o más actos
ju rídicos y qu e de berá llenar las formalidades qu e éste capitulo esta blece; ser
finnado en cad a una de sus hoja s y al final por los comparecientes y e l Nota rio;
Ileua r el sello de és te en los expresados lugares y agregarse al apéndice con s us
anexos. Hará mención d e la escritura de la que fo rma parte y el o los fo lios e n los
qu e se contiene la s íntes is a qu e se refi ere el inciso s iguiente; y

b) Por la síntesis as entada p or el Nota rio en los fo lios que
corres ponda , e TI la qu e se s eñalen los ele mentos p ersonales y ma teriales del o de
los actos consigna dos. Dicha s íntesis contendrá el núme ro de hojas d e que se
compone as i como una relación comp leta de s u s anexos, y I1na uez: [irmada por
los comparecie ntes será autorizada por e l Notario con su s ello y fi nna.",

B. ACTAS

Artículo 125 (L.N.D.FV) .- "A ct a notarial es el instrum ento p úblico
original en el qu e el Nota rio, a s olicitud d e parte intere sadu, relaciona. para
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hacer con star bajo su fe, unu u varios ! 1Ec/IOS p res enciado s por él o qu e le
consten, y qu e asienta en los folios del pratocolot t " a su cargo con la
autorización de su firma y sello', siendo aplicables las disposiciones que para las
escrituras se enumeraron, en cuanto sean compatibles con la naturaleza de éstas. o de
los hechos material de las mismas (Art. 126 l .N.D.FV).

C. TESTIMONIOS. COPIAS CERTIFICADAS Y CERTIFICACIONES.

Articulo 143 (l .N.D.FV).- "Tes tim onio es la copia en la que se
transcribe íntegramente una escritura o un acta, y s e transcriben , o se incluyen
reproducidos , los documentos anexos qu e obra n en el apén dice, con excepción de
los que ya s e hayan insertado en el instrumento y que por la f e del Notario y la
matricidad d e s u protocolo tiene el valor d e instrumen to público '. 115

Articulo 154 (l.N.D.FV).- "Cop ia certificada es la rep rod ucción
total () parcial d e una escritura o W l acta, a s í como de s us respectivos
documentos del apéndice, o s ólo de éstos ... ",

Articulo 155 (l.N.D.FV) .- · Ce rtifi ca ción Notarial es la relación
qu e hace el Notario de un acto o he cho ([l/ e obra en su protocolo, en un
d ocumento qu e é l mismo expíde o en W ¡ dOC1/mento preexistente, así cuma la
ajirmnción d e que una tras cripción o reproducción coincide fiel men te con s u
original... "

3.3.- Documentos Administrativos.

Dentro de ésta subespecie quedan comprendidos los documentos
expedidos por funcionarios públicos en ejercicio de sus atribuciones legales.

3.4.- Constancias Registrales.

Estos documentos son los expedidos por las dependencias encargadas
de llevar el registro de determinados actos o hechos jurídicos. tales como: el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio. el Registro Civil, etc Estas dependencias
expiden constancias o certificaciones acerca de los registros que realizan.

I I J T anto las Esc rituras como las Actas se asrentan en el protocolo. que es el libro o Juego de libre s auton zadc s en
los que el notano hace constar los hechos y acios jundic os de que da le
I I ~ Lo que se presen ta como prueba en el procedtnueruo . son los rcsu momcs de las esc ntura-, o de las actas. los
cual es expide el notario indic and o si se trata del primero. segundo. tercero. el e

11X

Neevia docConverter 5.1



Por regla, todos los documentos púb licos a que nos hemos referido hacen
pru eba plena, salvo que se demuestre su falsedad por ot ros medios legales (Art.
403 C.P.C.V.D.F.).

4.- Documentos Privados

Por exclusión, estos documentos se definen como aquellos que no han sido
expedidos por funcionarios públicos en ejercicio de sus atribuciones o por profesionales
dotados de fe p úbüca.!"

los documentos privados pueden ser reconocidos por su autor en forma expresa o
tácita

El Reconocimiento exp reso del documento privado lo hace su autor, a
requerimiento del juez, y a petición de la parte interesada, debiendo mostrarle. para
éste objeto, todo el documento original. Aquí, el reconocimiento expreso se hace
siguiendo las reglas de la prueba confesional (Art. 335 Y 338 C.P.CV.D.F.). Sólo puede
reconocer un documento privado el que lo firma, el que lo manda extender o el legítimo
representante de ellos, con poder o cláusula especial (Art. 339 C.P.CV O.F.).

El reconocimient o tácito se produce cuando en el juicio se presentan documentos
privados por vía de prueba y no son objetados por la parte contraria (Art. 335
C.P.C.V.D.F.). De acuerdo con el articulo 340 del ordenamiento procesal en comento,
la objeción de documentos, en cuanto a su alcance y fuerza probatoria. debe hacerse a
los tres días siguientes a la apertura del plazo de ofrecimiento de pruebas, tratándose
de los presentados hasta entonces. los que se exhiban con posterioridad pueden
objetarse en igual plazo, contado desde el día siguiente a aquel en que surta efecto la
notificación del auto que ordene su recepción.m

Por otra parte, los documentos que hayan sido acompañados a la demanda o a la
contestación a la misma, y que se encuentren en al~una de las hipótesis indicadas en
los articulas 97 y 98 del Código Adjetivo en estudio1

B deben presentarse con el escrito

't 1" El articu lo 33 4 (C' p,e V D F.), enumera que do cumentos se co nsideran pnvudos . "Son d ocu men tos pnvados los
vales . pagaré s. libros de cue ntas. can as y de más es critos firmados o formados por las pan es o de 5U orden y que no
es tén au to rizad os por esct ibanos u funciona rios com petentes"

I~ 1.,1objec ión J la prue ba doc ume ntal c '\ tJih id.l por IUl.l de las parle.. dcll ltl ' del .I11lC10 . debe ser mouva da cvprcsa ndo !.J ra-en

que se tenga para commdccrr el comcmdc o firma dcl documcmo y. de acuerdo con 1" uaturalc-a de dicha objcc tcu. d C11l0 S1r J r la

media nte la prueba idón ea 4 11L' pcnnua la Ic~ i Scmaua nc J UdlCI:l 1 de la FcdCTil';IOIl. Scpuma Fpo ca Vo lumen ~ 1 7 - ~ 1X ';(',\ 1<1

Partc. Pág. ~ 5(, Te..j~ .-\ i~ l:ll l ;q

· 10 Esto es , aq uellos documen tos pubhcos que se hubieren exh ibido en copia SImple. compromenendose a extu bm os
0:" 11 el periodo ofertorio de pruebas. o bien . los prese ntados con fecha poste nor a lo ... de b dema nda o co ntestac ión.
I ll~ "que se prese ntaren manife stando no haber remdo conoc trmento de su cxrstcncra. .\ aquel los que no les hub iera
';'h h ) 1'()<;l hle adqumr con aruenorrdad po r causas que uo sean imputable s ~l I:t parte mtcrcs.rda
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de ofrecimiento de pruebas. Después de éste periodo, sólo son admisibles: 1) los
documentos que hayan sido pedidos con anterioridad y no hayan sido remitidos al
juzgado sino hasta después; 2) los documentos justificativos de hechos ocurridos con
posterior idad, y 3) aquellos cuya existencia hubiera sido ignorada hasta entonces por el
que los presente, aseverándolo asi bajo protesta de decir verdad.

De todo documento que se presente después del periodo de ofrecimiento de
prueba, debe notificarse a la otra parte y concedérsele un plazo de tres días, para que
manifieste lo que a su derecho con venga (Art. 100 C.P.CV D.F.). La impugnación
que aquélla haga sobre la admisión del documento, se decide en la sentencia definitiva
(Art. 101 C.P.CV D.F.) En todo caso no se deben admitir documentos a las partes,
una vez que haya concluido el desahogo de pruebas (Art. 99 C.P.C.V.D.F.).

La ejecución de ésta prueba se consuma con su sola presentación, aunque en
la audiencia de pruebas y alegatos las partes pueden explicar al juez los documentos
en que fundan sus pretensiones, y el juez puede interrogarlas sobre el conteni do de
aquellos, como no se requiere hacer constar en el acta éstas explicaciones ni las
preguntas, de hecho en la práctica procesal los documentos se desahogan por su
propia naturaleza, es decir, con su sola presentación.

LA PRUEBA PERICIAL

El dictamen pericial es el juicio emitido por personas que cuentan con una
preparación especializada en alguna ciencia, técnica o arte, con el objeto de esclarecer
algún o algunos de los hechos materia de la controversia.

La preparación del juzgador, que sólo es o debe ser un perito en derecho, no puede
alcanzar todos los ámbitos del conocimiento científico y de la técnica, y, sin embargo,
en ocasiones aquél debe resolver conflictos que presentan aspectos complejos, los
cuales requieren de esos conocimientos, siendo en estos casos cuando el juzgador
debe ser auxiliado por los peritos.

De acuerdo con el articulo 346 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el
Distrito Federal, la prueba pericial sólo es admisible cuando se requieran conocimientos
especiales en alguna ciencia, arte, técnica. oficio o industria, pero no cuando se trate
de conocimientos generales "que la ley presupone como necesarios en los jueces ,
por lo qu e s e des echarán de ofi cio aquellas periciales qu e se ofrezcan por las
partes para es e tipo de conocimientos , o qu e se encuent ren acreditadas en au tos
con otras pruebas , o tan só lo se refieran a s imples operaciones aritm e ticas o
s imila res ",

Las partes propondrán la prueba peric ial dentro del término de ofrecimiento
de pruebas , y deberá ofrecerse señalando " COI! roda precisión la ciencia, arte,

I ~O

Neevia docConverter 5.1



técnica, oficio o industria sobre la cual deba pmcticarse la prueba; los puntos
sobre los qu e versará y las cuestiones que s e deben resoluer en la pericial, así
como la cédula profesional, calidad técnica o artística o ind us trial del perito qu e
se proponga, nombre, apellidos y dom icilio d e éste, con la corresp ond iente
relación de tal prueba con los hechos controuertidoe" (Art. 347, Frac. I
CP.C.VD.F.).

Antes de resolver sobre la admisión de la prueba pericial, el juez debe otorgar un
plazo de tres días a la contraparte "para que manifieste sobre la p ertinencia d e tal
prueba y para que proponga la ampliación de otros puntos y cu estiones además
de los formulados por el oferente, para que los peritos dictaminen". (Art. 348
C.P.C.v.O F)

En caso de que la contraparte del oferente no designe perito dentro del plazo que
señale el juez, la consecuencia será que se tenga aquella "p or conforme con el
dictamen qu e rinda el perito d el oferente" (Art. 347, Frac. VI, CPC.v.o.F.).

Una vez admitida la prueba pericial, los peritos designados por las partes deben
presentar, dentro de los tres días siguientes, un "escrito en el qu e acepten e l ca rgo
conferido y protes ten s u fiel y legal des empeño , debiendo anex ar cop ia de s u
cédula profesional o d ocumentos qu e acrediten su calidad de p erito en el arte,
técnica o industria para el que se les designe, manifestando bajo protesta de
decir verdad, qu e conocen los puntos cuestionados y pormenores relativos a la
pericial, así como que tienen la capacidad s ufic iente para emitir dictamen s obre
el particular, qu edando obligados a rendir su dictamen d entro d e los diez dias
s igu ientes a la fecha en que hayan presentado los escritos de aceptación y
protesta del cargo de peritos ". (Art. 347, Frac., 111 C.P.C.v.O.F.)

En el supuesto de que el perito designado por alguna de las partes. que haya
aceptado y protestado el cargo conferido, no presente su dictamen pericial en el
término concedido, se entenderá que dicha parte acepta aquel que se rinda por el
perito de la contraria, y la pericial se desahogara con ese dictamen, y en caso de que
los peritos de ambas partes se abstuvieran de rendir su dictamen dentro del término
concedido. el juez designara en su rebeldía un perito único. (Art 347, Frac .Ví, Párr.2°.
CPCVOF)

Cuando los dictámenes rendidos resulten sustancialmente contradictorios, de tal
modo que el juez estime que en ellos no es posible encontrar conclusiones que le
aporten elementos de convicción. deberá designar un perito tercero en discordia ,
quién deberá también presentar su escnto de aceptación y protesta dentro de los tres
dias siguientes a la notificación de su designación, debiendo rendir su dictamen en la
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audiencia de pruebas , en los términos previstos en los artículos 349 y 353 del Código
Adjetivo en estucto.!"

LA PRUEBA DE INS PECCIÓ N J UDICIAL.

La inspección es la acción de inspeccionar, es deci r, la actividad encaminada a
realizar una investigación , indagación o análisis de una persona o cosa; y cuando se
ca lifica a la inspección con la expresión judicial se hace referencia a la persona que
interviene como sujeto activo en la actividad examinadora .

Por lo tanto , al utilizarse el vocablo inspección judicial, se establece la
referencia a una actividad de examen de personas o cosas por un órgano del Estado
que tiene a su cargo el desempeño de la función jurisd iccional, a través de un
funcionario o funcionarios, legalmente capacitado s para el desarrollo de la inspección
judicial.

Becerra Bautista define éste medio de prueba como "el examen sensorial directo
realizado por el Juez, en personas u objetos relacionados con la controversia",
advirtiendo que al ser sensorial no se limita al sentido de la vista, sino que el examen
puede realizarse apoyándose en los demás sentidos, como el olfato, el oido , etc.

Se dice que la inspección judicial es una prueba directa por que coloca al Juez de
manera inmediata frente a los hechos por probar . Por ésta razón, algunos autores le
niegan el carácter de medio de prueba, por no ser un objeto o conducta que funcione
como intermediario entre el hecho que se va a probar y el Juez. Sin embargo, sí debe
considerarse como un medio de prueba en cuanto a que sí constituye un instrumento
legal para lograr el cercioramiento del juzgador sobre hechos objeto de prueba .F?

La inspecci ón o reconocimiento judicial se debe practicar el día y hora y lugar que
se señalen . A ésta diligencia pueden concurrir las partes , sus representantes o
abogados, así como los peritos, y hacer en ellas las aclaraciones que estimen
oportunas. De esta diligencia se debe levantar un acta circunstanciada . (Art. 354 Y 355,
CP.C.V.DF )

119 Cabe destaca r Que tras las reformas hechas al Codrgo de Procedmuen tos Civiles para el Distrito Federal.
publicadas en la Gaceta Oficial del Drsrntc Federal el 27 de Enero de l :!OO.t , en relación a la co ntrad icción de los
dictámenes rend idos por las partes y JI nom branuento del pe rno tercero en discord ia, ti 3 11 ÍC'1I10 J~9 de l
o rdenamiento procesa l en cua . estab lece que "Cu a nd o los dict ámenes: rendid os res ult e n
s u bs ta Tl cia lmell te contrad ic torios d e ta l modo qu e el J uez co ns id ere que no es pos ible etlco lltrn r
cOIlc!usim les que le «porten elemeIHos de rmwi<'C' iim ; pnmeramerue d e oficio , dará vista al C.
Agente del Ministerio Público, para que este ín teqra ndo la averiguación pre vio
correspondiente investigue la probable comisión del delito de falsedad de declaraciones
ante autoridad judicial, po r parle de aquél perito. ausit iar de la adminislrnció" d e justlón , que
haua ciicla mi1l(ulo 11 que resu ne reeponsntne , y p" s e[TUI/do t érmino e l j uez riesigll Cl ró !l ll p e rito
tercero en discordia ".
1.:';1 (h alle Favcla . op cit. Pág. 166
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LA PRUEBA TES TIMONIAL.

La palabra testimonial es un adjetivo que deriva del sustantivo masculino
testimonio. A su vez, testimonio es una palabra que significa tanto el documento en
el que se da fe de un hecho, como la declaración rendida por un testigo. Por tanto la
prueba testimonial toma una de esas acepciones y se refiere a aquel medio por el que
se pretende acreditar algo a través de declaraciones rendidas por testigos.
Complementariamente, entendemos por testigo a aquella persona que ha
presenciado algún acontecimiento y que, por ello está en condiciones de declarar sobre
ello. Además el testigo es un tercero diferente a quienes realizan directamente el
acontecimiento.' 21

En opinión de Carlos Arellano García, la prueba testimonial es "aquel medio
acrediticio en el que, a través de testigos, se pretende obtener información, verbal o
escrita, respecto de acontecimientos que se han controvertido en un proceso' .

Asi las cosas, el testigo puede ser directo, también llamado de presencia o de
vista, cuando ha tenido conocimiento inmediato del hecho; a bien in d irec t o, de
referencia a de oídas, si su conocimiento del hecha proviene de informaciones
proporcionadas por otras personas.

Al testigo que se le concede mayor crédito es al directa, sin embargo, las
declaraciones de los testigos de oídas deben tenerse como indicios cuando existen en
actuaciones otros elementos que les den validez.' 22

Por la func ión que desempeñan, los testigos pueden ser narradores, cuando
comparecen a declarar en juicio sobre hechos controvertidos; los testigos describen o
narran los hechos sobre los que son interrogados. Son instrumentales cuando su
presencia es exigida para la validez de un determinado acto jurídico. Los testigos que
interesan al proceso son los narradores, quienes producen la prueba testimonial.

Además, por el contenido de su declaración, los testigos pueden ser contradictorios
o discordantes, o bien, contestes o concordantes, según haya o no discrepancia en su
declaración.

Sin embargo, al exístir discrepancia entre los testigos propuestos, tal aspecto no es
determinante si del análisis del testimonio al efecto rendido, se advierte que no hay
alteración de hechos litigiOSOs que son los sujetos a prueba, porque la idea y objeto de
este medio de convicción lo es el relativo a que los deponentes COincidan en lo esencial
sobre hechos que narran y que con ello no se varíe su contenido, y no es obstáculo a lo
anterior la falta de precisión de datos exactos sobre los hechos depuestos. ya que son

1: 1 Are llano (j a rcia OJl e l! Pag yq
l~~ Semau ano Jud.ctal de la l'cdcracr ón y su Ga ceta. Xovcna Epoca Tomo V. Allld d...' ¡qq7 Pa ~ ~ l.l ::: Te'!i i\ lit"
.Iu rt s prud eucia
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circunstancias que no pueden retenerse por el mero transcurso del tiempo (falta de
precisión de fechas, nombre y datos exactos)." ?

Pero desde otra perspectiva, ' si existe coincidencia o perfección en las
declaraciones de los testigos, al utilizar palabras idénticas al contestar las preguntas
del interrogatorio, se presume su aleccionamiento, yendo así en contra de las reglas
de la lógica y de la experiencia. La uniformidad que se busca en la valoración de la
prueba testimonial, debe referirse a la esencia de los hechos sobre los que deponen los
testigos, pero no puede aceptarse la perfección de las declaraciones, porque cada
persona tiene su muy particular forma de expresarse en relacíón a un mismo hecho; así
la exactitud con que dos o más testigos se conducen, resta necesariamente
espontaneidad a su narraoón.F"

En cuanto hace al deber y capacidad para ser testigo, tenemos que, en general,
todos los que tengan conocimiento de los hechos que las partes deben probar, están
obligados a declarar como testigos125 (Art.356 C.P.C.v.O.F.). La declaración de los
testigos es un verdadero deber, pues su incumplimiento puede ser sancionado con un
arresto hasta por 36 horas ° una multa equivalente hasta por treinta días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal. (Art. 357 C.P.C.v.O .F.).

Sin embargo, dicho deber no es exigible, a los ascendientes, descendientes,
cónyuges y personas que deban guardar secreto profesional, en los casos que se trate
de probar contra la parte con la que estén relacionados (Art. 288 C.P.C.v.O .F.).
Aunque éstas personas no pueden ser obligadas a declarar, sí pueden comparecer
voluntariamente a hacerlo, debiendo hacer constar su parentesco o relación en el acta
de la declaración. (Art. 363 C.P.C.v.O.F.)

El ofrecimiento de ésta prueba, debe hacerse indicando el nombre y domícilio de
los testigos (Art. 291 C.P.C.v.O.F.). Las partes tienen obligación de presentar a sus
propios testigos; sin embargo, cuando aquellas manifiesten bajo protesta de decir
verdad que están imposibilitados para presentarlos. el Juez debe ordenar la citación de
los testigos, con apercibimiento de arresto hasta por 36 horas o multa hasta por 30 días
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en el momento de imponerse la

12.'- Se manario J udicia l de la Federac ión, Oc tava Ép oca . Tomo XV -IL Febre ro de 1995 . Pág. 483. Ttsis Aislad a.
1 2~ Se manano Judicial de la Federación, Octava Época Tomo V Segunda I'art e- l Enero a J UIl IO de 1990. Pág . 386
T es is Aisla d}l_
1 2 ~ El Cód igo Procesal. no establece limitacio nes para la adnusion de los test igos. en razón de su edad, capa cidad,
Interé s , parentesco, etc. Só lo exige que esta s circunstanc ias sean decla radas por los prop tos tesu gcs ; y, en cas o de
que est os no lo haga n y se trate de c ircun sta nc ias que pued an afe ctar la cred ibilidad de los tcsugos, 1", parle co nt raria
a la qu e las ofrec ió pued e promover un incidente de tachas para probar la existen c ia de esas circuns tancia En
e l lenguaje forense , se le denominan tachas precisamente a las cucuns tan cias que pu eden afectar la c redi bilidad
de un testigo, tates L'U!1W su amistad intima , paren tesco o so ciedac con la parte oferente. su interés Jur ídico en e l
li t ig IO de que 'Oc trat e , etc El Inc iden te de tachas de be promove rsc er-el acto del nuerrogarono a l tesng c o dentro de
los tres d ias s iguientes y su rcso tuc tón se reserva hasta la sentenc ia detuut tva. (Art 363 y .n 1Cr.c.V.D f . l
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misma, para el caso de que no comparezcan sin causa justificada, o haciéndolo se
nieguen a oeclarar.F " (Art. 357 C.P.CVO F.)

El examen del testigo empieza con la protesta de decir verdad, la
advertencia sobre las penas al falso testimonio, y la expresión de los datos de
identificación del testigo y de las circunstancias personales en relación con las partes o
el conflicto. (Art. 363 C.P.CV.o.F.). A continuación se procede a la formulación de las
preguntas por las partes, que deben ser verbales y directas, sin que sea necesario
presentar interrogatorios escritos. Las preguntas deben ser formuladas en términos
claros y precisos, procurando que en cada una se comprenda sólo un hecho. Se
impone al Juez el beber de cuidar que las preguntas reúnan estas condiciones.
rechazando las que no las satisfagan (Art. 360 C.P.CVO.F.)

A diferencia de las posiciones que se articulan con motivo de la prueba confesional
y que son "cerradas" en el sentido de que contienen todos los datos de los hechos a
que se refieren y el confesante se limita a responder. afirmativa o negativamente , las
preguntas que se formulan a los testigos deben ser "abiertas", en el sentido de que
no deben contener la descripción detallada de los hechos a que se refieran, ya que a
quien corresponde hacer ésta descripción es a los testigos y no a la parte que
interroga.

El examen se debe de hacer en presencia de las partes y los testigos han de ser
examinados en forma separada y sucesiva. Primero interroga el promovente de la
prueba, formulando preguntas, y después la otra parte formulando repreguntas (Art.
361 Y 364 C.P.CVO F). El Juez puede, a petición de parte, solicitar aclaraciones a los
testigos, cuando dejen de contestar algún punto, se expresen con ambigüedad o
incurran en contradicciones (Art. 365 C.P.CVO.F.). Tanto las preguntas como las
repreguntas deben tener ccnexión con los hechos discutidos. El juzgador, además está
facultado para hacer a los testigos y a las partes las preguntas que estime conducentes
a la investigación de la verdad respecto a los puntos controvertidos (Art. 366
C.P.CVO.F). Las respuestas de los testigos se deben hacer constar en el acta, en
forma que al mismo tiempo se comprenda el sentido o los términos de la pregunta
formulada. Los testigos están obligados a dar la razón de su dicho,12" es decir. a

t~.. A las pe rsonas de mas de se ten ta años y a los enfermes. el j uez puede recib irles.su declaración en sus casas. en
presenc ia de la otra parte S I asiste {Art . )5 8 C P e v J) F) De maner a s im ila r co mo oc urre ron 13 confes ión. a l
Pres ide nte de la Rep ubl ica . a los Sec reta rios de Estado. a los titu lares de los orgarusmos púuhcos de scentralizad os o
de empresas de.' partici pac ión es tatal mayo ritaria . federales o locales, a l Gobernador cid Banco dé' 'vIC'íICO, a Jos
..enado res . d iputados magistrad os , jueces, generales co n mando y a las prime ras aut o ridades po hu cas del DIstrito
Federal. se pide su declarac ión por oficio y en esta misma forma deben rend irla En C~bD :> urgen tes estos
funcionarios podrán rendir decla rac iones pe rson almente tArt. 359 c.r,e ', ' D.F)
!.:'~ Para aclara r lo que debe ente nde rse por " razón de su dicho ". la Sup rema C OIlC ha esrahlecrdo que no es
sufic ien te la ufmn ación oc los test igos cn el sentido de que 10 de cla rado por ellos lo sab en vlcs consta de vts ta v de
o rdas. sino q ue (''; necesa rio q ue mamfiesten en 'l ile circunvran cras \' por (]¡H" medi os ':.t' du-ren ~· I I .' n;;~ de I()..;hec ho»
sobre los .quc dec larar on (Tesis de J urisp rudencia 306 del Apen d tce al Seman ario Ju dicral de la le.fcracron 19 17
199," )
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expresar las circunstancias y los motivos por lo que han tenido conoc imiento de los
hechos sobre los que han declarado y el Juez debe exigirla en todo caso (Art. 368, 369
C.P.CVD.F.)

No obstante lo anteriormente expuesto, cuando el testigo resida fuera del Distrito
Federa l, deberá el promovente al ofrecer la prueba, presentar sus interrogatorios con
las copias respectivas para las otras partes, que dentro de tres días podrán presentar
sus interrogatorios de repreguntas . Para el examen de estos testigos, se librara exhorto
en que se incluirán, en pliego cerrado, las preguntas y repreguntas. (Art. 362
C.P.CVD.F.)

Una de las medidas que deben tomarse para apreciar el valor probatorio de la
prueba testimonial a efecto de establecer cuál testimonio de los ofrecidos por el actor
o por la demandada es el de mayor peso y credibilidad consiste en considerar las
siguientes circunstancias: que el testigo no sea inhábil en los términos lega les; que
por su edad, capacidad e instrucción tenga el criterio necesario para juzgar el acto; que
por su probidad y la independencia de su posición o por sus antecedentes personales
tenga completa imparcia lidad; que el hecho de que se trate sea susceptible de ser
conocido por los sentidos y que el testigo lo conozca por sí mismo y no por referencia o
inducciones de otra persona; que el testimonio sea claro, preciso y sin duda ni
reticencias; que la sustancia del hecho declarado establezca la firme convicción de ser
la verdad que efectivamente ocurrió , así como la cualidad en cuanto a las
circunstancias que enmarcaron el hecho materia del testimonio, aún cuando no es
indispensable la absoluta precisión de los detalles accesorios por la imposibil idad física
de la persona de percibir y recordar todos los detalles de un suceso . Tamb ién deben
considerarse los impulsos del interés, engaño, error o soborno, así como la fuerza o
temor inferidos por un tercero, y finalmente el estado psicológico del declarante al
momento de presenciar los hechos y en el momento mismo de rendir su atestaoo. ? "

LA PRUEBA PRESUNCIONAL.

El vocablo presunción significa la acción de presumir, es decir, sospechar,
conjet urar, juzgar por deducción. Durante el procedimiento , la presunción es utilizada
por las partes y por el juzgador como una fórmula racional que permite llevar de los
datos conocidos a conjeturar con mayor o menor solidez los datos desconocidos .

En consecuencia. presunción es la consecuencia que la ley o el Juez deducen de
un hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido: la primera se llama
legal y la segunda humana.(Art. 379 c.p.e V.D.F.)

I ~ ~ Semanario Judrctal de la Federacron Sépt im a Epoca. \ '01 I OC) - I (IJ. PJg 1..0
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Son presunciones legales aquellos medios de prueba en cuya virtud, el juzgador,
en acatamiento a la ley, debe tener por acreditado un hecho desconocido que deriva de
un hecho conocido, probado o admitido. En ésta clase de presunciones, el legislador se
ha ocupado de establecer una vinculación obligatoria entre un hecho probado o
admitido, hecho conocido, con otro hecho que debe deducirse obligatoriamente, por ser
consecuencia legal del primero.129

Las presunciones humanas son aquellos medios de prueba en los que, el
juzgador, por decisión propia, o por petición de parte interesada, tiene por acreditado
un hecho desconocido, por consecuencia lógica de un hecho probado o de un hecho
admitido.

En las presunciones legales la vinculación entre el hecho desconocido y el conocido
deriva de disposición legal que obliga a esa deducción. En las presunciones humanas
la vinculación entre el hecho desconocido y el conocido para derivar el primero del
segundo, se obtiene con base a los razonamientos lógicos que el juez debe expresar.

En los términos del Código Adjetivo en estudio, las presunciones operan a base de
la demostración del hecho en que se funda la presunción, de tal suerte, que sobre el
particular, dispone el articulo 381 del citado ordenamiento: "El que tiene a s u f av or
una p resu nción legal, sólo esta obligado a probar el hecho en que se fun da la
presunción. "' 30

Carlos Arellano García, opina que "puede servir de fundamento a una presunción
no sólo el hecho probado sino también el hecho admitido. Recuérdese que los hechos
admitidos no requieren prueba. Dice el artículo 274 del Código de Procedimientos
citado:

"Cuando el demandado se allane a la demanda en todas sus partes o
manifestando el actor s u conf ormidad con la contestación de ella, se citará para
sente ncia, previa ratificación del escrito correspondiente ante el juez de
los autos si se trata de juicio de divorcio, s in perju icio de lo previsto en la
parte fin al del articulo 2 71 ."

Por otra parte, respecto a admisión de hechos que equivalen a tener por
acreditados tales hechos, debemos estar a lo que dispone el articulo 266 del Código de
ProcedimientoCiviles en estudio:

L> .'\ su vez las presu nc ion es legales pued en ser jurt.s et de jure es dect r, cu ando no adm iten prueba en
conunn o yjuris tantum cuando se puede pro bar en coutrano ( Art . 38 ~ v 383 C.pe V o F )
1" 'l in eje mplo de ésta dispo sic ión es la pres unc ión lega l que al e fecto es tablece a favor de la esp osa el articu lo 324
del C ódigo Civil v ig ente pa ra e l Dist rito Fed eral. que In dica : "A rt. 324. - Se presu men hijos d e los
r Ó/lljll y es: ...t. . Los hüus I/acidos dentro del uuuri inouio .. . ", pudiendo probar [.1. 1 hecho con las COp i3S

cernfi cad as del acta de ma trimoni o y de na c imiento res pect iva me nte . ~ dicho sea de paso. L'-;1,1 p resun c.on es
considcruda juris t n llrU ln... ya que admit e p rueba 1.: 11 cont rano res pecto del c óu vu gc varó n . o bacrv an do para ta l
efecto. lo s lmeanueu to v evtablecr dos por el Artic ulo .~ ::' '' del o rden anu ento legal antes mvocad o
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"Si e n el escrito d e contes tación el demandado no se refiere a cada uno de los
hechos alud idos por el actor, confesándolos o negándolos y expresando los que
ignore por no ser propios, s e tendrán po r fictamente confesados por dicho
demandado, y esta confesión ficta se podrá tomar en cons id e ración en cualquier
estado d el juicio y alÍn en la s entencia definitiva...

...Se tendrán por confesados los hechos s obre los que se guardó s ilencio o que
se e vadió la contestación, excep tuando lo previsto en la parte final del artículo
271.•

Establece la parte final del artículo 271 :

"Se presumirán confesados los hechos de la demanda que se deje de
contestar. Sin embargo, se tendrá por contestada en sentid o negativo cuando se
trate de asuntos qu e afecten las relaciones familiares , el es tad o civil d e las
p ersonas y en los casos en qu e el emplazamiento s e hubiere hecho por edictos."

Respecto al ofrecimiento de la prueba presuncional , al no haber disposición
legal que establezca excepción respecto de la regla general que concede un término
termino de diez días para ofrecer pruebas (o de cinco dias, en los juicios de divorcio
necesario, en qu e se invocan como cau sales las fra cciones XI, X Vll o X VIll del
Art. 267 d el Cód igo Civif¡, debemos deducir que la prueba presuncional debe
ofrecerse dentro de esa dilación probato ría.' :"

Por otra parte, las pruebas presuncionales legal y humana deben ofrecerse, según
lo dispuesto por el artículo 291 del código procesal en estudio, esto es, relacionándolas
con cada uno de los puntos controvertidos, pues si no se hace asi tales pruebas
pueden ser desechadas.

En cuanto a la admisión y desahogo d e los medios d e cortuiocisrn
ofrecidos por las partes, tenemos que: según establece el artículo 298 de Código
de Procedimientos Civiles vigente para el Dístrito Federal, "al dia sigu iente e n que
termine el period o d e of recimie nto de pruebas, el juez dictará resolución en la
q u e determinará las pruebas que se admitan sobre cada hecho , pudiendo
limitar el número de tes tigos p rudencialm ente. En ningún caso el J uez admitirá

1 ~1 Au n en e l sup ues to de que el cn terio del abogado fuera en el senndo de que la prueba presu nciona l no es medro
de prueba. en acatamiento a los preceptos vigen tes en estucho. debe considerarse que las presunc io nes co nstrtuven
medi o de prue ba, po r lo tanto, si legalment e la pru eba prcsuncional 1;;' ::> una probanza, reconocida como tal, el j uez
debe rá en el auto cor respo ndie nte . expresar que ad nutc tal pro bau z...a '\0 lomara en el <luto adm isor io. medi das
tendientes a la preparación de.' la prueba presuncio nal por no requerirlas este me dio prob atorio q ue. en fo r ma Similar
3 muchas docu me nta les se desah oga por su propia ~ es pecia l natura leza . e, deci r. que sin nec esidad d e una
d thgenc ta es pecia l de prepa ración . ni de una d thg encia espec ial de rece pc ron. ya está en condrcton cs de se r va lorada
por e ljuzgado r
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pruebas o diligencias ofrecidas extempor áneamente, que seu n controrias al
d erecho o a la moral, sobre hechos: que no huyan s id o controvertidos por las
partes, o hechos imposibles o notoriamente inuerosimite s , o bien que n o reúnan
los requ is itos es ta blecid os en el artículo 291 de este Código ".132

Consecuentemente, respecto a la recepción y desahogo de tales probanzas , el
articulo 299 del Código Adjetivo en estudio dispone que:

Artículo 299.- "El J u ez, al admitir las pruebas of recidas procederá a la
recepción y d esalwgo d e ellas en forma oral. La rec epción d e las p rue bas se hará
e n una audiencia a la que s e citará a la s p a rtes en e l auto d e ad m isión,
s e tia lán d ose al efecto el día y hora teniendo e n consideración el tiempo p a ra su
preparación. Deberá cita rse para es a aud ien cia d entro de los treinta d ías
sigu ien te s a la admisión. En los juicios d e divorcio n ecesario en que se invoquen
como causales únicamente las fracciones XI, X VII, o X VllI del artículo 267 d el
Cód igo Civil, se citará para la audi encia d e recepción de pruebas den tro d e los
quince días s iguientes al d e la admisión d e las p ruebas of recid as .

La audiencia se ce lebrar á con las pruebas: que estén preparada s , dejándose
a salvo el derecho d e que s e d es igne nuevo dia y ho ra pa ra recibir las
pe ndientes , y p a ra e llo se se ñalar á en e l acta que pura d ich o efecto s e levante, la
fecha para s u contin uación, la que tendrá verificativo dentro de los veinte
días siguientes, misma que no podrá diferirse por ninguna
circunstancia, salvo caso fortuito O fuerza mayor. En és te caso 110 hay que
seguir el orden esta blecid o para la recepción d e las pruebas ,

Si llamado un testigo, perito o solicitando un documento, que hayan
sido admitidos co m o pruebas, no se desahogan estas a más tardar en la
audiencia o en su único diferimiento no se suspenderá ni diferirá en
ningún caso por falta de preparación o desahogo de las pruebas
admitidas.

En caso de que la continuación de la audiencia se difiera por caso
fortuito o fuerza mayor; en el acta que se señale tal diferimiento se
in d icará la fecha de su continuación, que será dentro de los diez dias
siguientes, siempre que quede demostrado el caso fortuito o fuerza
mayor. " 133

I.\ ~ Art . Z91.- " las pruebas deb e n ofrecerse expresando con tod a clar idad cua l es el hec ho o hec hos que se tratan de
demostrar co n las mism as as í co mo las razo nes por los que el o feren te est ima que de mostra rá sus afirm aciones .
declarand o (;11su cas o en los términos an te riores cl uo tub rc \' do micih o de resnuos v pe ritos v pidie ndola C It-U': IÓ ll de
la con traparte para abs o lve r POSICIo nes ; SI ajurero de l tribuna ll as pru e bas ofrecidas 110 cumplen c on 13 :,; condiciones
~gun ta das . será n desec hadas , observándo se l~ disp uesto en el ar1i~1l 1 0 293 de este ord~rl-1lll l~nt o " (e p e V.D F I
,- "Ca be aclarar que las pa rtes del pre sent e art iculo. q ue hemos te nid o a bien resaltar con ncg ntas . corres pon den a la-,
refo rmas y adic iones apr ob adas por decreto publ icado t' 1l la (i O D F de fty h:l 27 dv I'n ero nc l 2t l{q

1 ~ 9
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Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados en su conjunto por el
juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia En todo caso el
tribunal deberá exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica
realizada y de su decisión (Art.402 C.P.CVO.F.), con excepción de los documentos
públicos los que tendrá valor probatorio pleno (Art. 403 C.P.CVO.F.).

En éste orden de ideas, concluida la admisión de pruebas y su respectiva
recepción, pasamos a analizar el periodo conocido como:

ALEGATOS

Los alegatos son las argumentaciones que expresan las partes, una vez realizadas
las fases expositiva y probatoria, para tratar de demostrar al juzgador que las pruebas
practicadas han confirmado los hechos aducidos por cada una de ellas, con la finalidad
de que aquél estime fundadas sus respectivas pretensiones y excepciones, al
pronunciar la sentencia definitiva.134

El procesalista uruguayo Eduardo J. Couture, define los alegatos como: "el escrito
de conclusión que el actor y el demandado presentan luego de producida la prueba de
lo principal, en el cual exponen las razones de hecho y de derecho que abonan sus
respectivas conclusiones"; por su parte Becerra Bautista opina que: los alegatos "son
las argumentaciones juridicas tendientes a demostrar al tribunal la aplicabilidad de la
norma abstracta al caso controvertido, con base a las pruebas aportadas por las
partes".

Los alegatos, al igual que la demanda, el ofrecimiento, la preparación y la
aportación de los medios de prueba, constituyen una carga procesal, un imperativo del
propio interés y no una obligación.

Por lo tanto, los alegatos se pueden expresar en forma oral o escrita.

Lo s alegatos orales, se formulan en la misma audiencia de pruebas, una vez
concluida la recepción de éstas. Con ese fin, se debe conceder el uso de la palabra al

I ~ J 1. 0 -:'a legatos deben contener: 1) una relaci ón breve y prec isa de los hechos co ntrovertidos)' UII anális is detallado
de las pruebas aportadas para probarl os. con ésta relac ión de hechos y análisis de pruebas generalmente se trata de
de most rar al Juzgador. por un lado. Que con los medros de prueba proporc ionados po r la pa rte que fo rmula los
alegatos. quedaron debi damente probados los he chos afi rmados por ella en la fase expoai tiva (por lo regu lar en la
demanda o en la contestació n de demanda) ~ . por otro lado , q ue los med ios de prueba promovidos po r la pane
co ntraria. result aron inadecua dos. insuficien te.. o carente.. de fuerza probato ria para co nfirmar los hechos afirmados
por d icha con traparte: 2) las panes también de ben mtentar dem ostrar la ap licabilidad de los preceptos jurídicos
ruvocados a los hechos afirmados. ~. en su opinión. probados. al respecto seria útil citar y transcnbrr
jurisprude nc ias: v J I (,.'11 lo s alegatos las parte.. co ncluven que. tomand o en cuenta que los hechos afirmados se han
probado y se h.1 11 dernoa rado la apl icabi lidad de los fundamen tos de derecho aducidos. el juez debe reso lver en
sentido favorable a sus res pectivas prctcnsroncs o excepcion es
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actor o a su apoderado, al demandado o a su apoderado y al Ministerio Público en los
casos en que intervenga. Las partes deben procurar la mayor brevedad y concisión y el
juzgador debe dirigir los debates, previniendo a aquéllas para que se concreten a los
puntos controvertidos, evitando digresiones. (Arts. 393 y 395 C.P.C.v. O.F.)

Aunque se prohíbe la práctica de dictar los alegatos a la hora de la audiencia, se
prevé también que en el acta que se levante de ésta se deben hacer constar las
conclusiones de las partes (Arts. 394 y 397 C.P.C.v.D .F.). No obstante, en la práctica
se acostumbra asentar en el acta sólo que "las partes alegaron lo que a s u derecho
convino", sin que se especifiquen cuáles fueron en concreto las conclusiones.l '"

Respecto a los alegatos escritos, el numeral 394 del código adjetivo en estudio,
permite expresamente que las partes presenten "sus conclus iones por escrito", sin
que especiñque el momento procesal oportuno en que deban hacerlo. En realidad éste
precepto permite a las partes presentar, ante la ineficacia o inutilidad de los alegatos
orales, verdaderos alegatos escritos, baJO el nombre de "conclusiones ", pudiendo
presentarlas al terminar la audiencia de pruebas y alegatos.

A pesar de su escasa utilización en la práctica, los alegatos pueden ser de gran
utilidad para proporcionar al juzgador una versión breve y concisa del litigio y
suministrarle razones jurídicas que apoyen las pretensiones o las excepciones de la
parte que alegue.

Para finalizar el presente capitulo, nos referiremos respecto a la:

CITACIÓN PARA SENTENCIA.

La citación para sentencia, es el acto procesal en virtud del cual el juzgado r, una
vez formulados los alegatos o concluida la oportunidad procesal para hacerlo , da por
terminada la actividad de las partes en el juicio y les comunica que procederá a dictar
sentencia. El plazo que el juzgador tiene para pronunciar el fallo y mandar notificarlo
por medio del boletín judicia1l 3 6 , es de quince dias contados a partir de la citación
para sentencia, el cual puede ampliarse hasta por ocho días más, cuando hubiese
necesidad de examinar "documentos voluminosos". (Art. 87 C.P.C.v.OF)

l , . Además. como regularmenr e es el secret an o de acu erdos y no eljuez q uren prese ncia la audren cra la ex pre sión
verb al de alegatos sue le care cer de sen tido . pues q uien lo!') pod ría escucha r --el se creta rio de acuerdos -e-ne si.:: rá
qurcu pron uncie la sentencia y. en co nsecuenc ia. los alegatos orales no pod rán ser lomados> en cuenta para la
reso lución del co nflicto Por estas raz o nes, en la prac tica . los al eg atos orales no suelen rea lizarse de ma ner a cfccuva
~ los secre tarios se limitan a asentar en el acta, la formula ya menc ionada de que , " Im f'l l ne_\ ale,'.!. .I'-'''' In 'flle d ,'1/

,/t.' rt!cho (' 0I11' / II I J "

l;f> 4.Ctlla lmentc . en atención a lo d ispuesto po r la Ley de Tr anspa rencia y Acceso a la lnfonu ac ton Pubhca del [) F
JI uuc io de l .1 111eIO, se prev iene a las part es . a fin de q ue otor guen su co nsentimiento por escruo pa ra pu bhcar sus
datos perso nale s, cuando se pub liquen las sen tencias definit iva , q ue xe llegas en a cnuur en d icho pf(I,:¿d II1l Je I110
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3.2.3. - La Sentencia que Declara Disuelto el Vínculo Conyugal.

La palabra sentencia tiene su origen en el vocablo latino sententia que signifICa
decisión del Juez o del arbitro, en su acepción forense. A su vez, la palabra sentencia,
aplicada a la actuación final del juez en un proceso resuelto por él, se origina del verbo
latino s entire-sentiendo, por que el juzgador decide el problema controvertido que le
ha sido sometido conforme a lo que él siente de lo actuado ante él.

Por tanto, el significado gramatical de la sentencia se refiere al acto culminante
dentro del procedimiento, cuando el juzgador, después de haber conocido de los
hechos controvertidos, de las pruebas aportadas por las partes y de las conclusiones o
alegatos que hayan formulado, se forma un criterio y produce un fallo en el que, en
ejercicio de la función jurisdiccional, decide lo que, en su concepto, y conforme a
derecho es procedente .

Eduardo Paliares, opina que la sentencia es "el acto jurisdiccional por medio del
cual el Juez resuelve las cuestiones principales materia del juicio o las incidentales que
hayan surgido durante el proceso"; respecto de ésta definición, Arellano Garcia aduce
que , "a primera vista parece que involucra en su concepto tanto las sentencias
interlocutor ias como las definitivas, en realidad se refiere a éstas pues, sabido es que,
las sentencias definitivas también resuelven las cuestiones incidentales que se dejaron
pendientes para resolverse con la definitiva, sin que en ese momento se dicten
sentencias interlocutorias para resolver las cuestiones incidentales. Esto implica
econom ía procesal."

José Becerra Bautista, se refiere a la Sentencia en general, y a la sentencia de
primera instancia de la siguiente forma;

"Si pensamos en el término sentencia en general, sabemos que es la resolución del
órgano jurisdiccional que dirime, con fuerza vinculativa, una controversia entre partes.
Pero cuando se trata de la sentencia de primera instancia debemos agregar otros
elementos para distinguirla, derivados de nuestra legislación.

Para nosotros, sentencia definitiva de primera instancia es la resolución formal
vinculativa para las partes que pronuncia un tribunal de primer grado, al agotarse el
procedimiento, dirimiendo los problemas adjetivos y sustantivos por ellas
controvertidos ..

Por su parte, Carlos Arellano Garcia. opina que es un acierto definir lo que es la
sentencia de primera instancia, puesto que la de segunda instancia que se pronuncia
sobre un recurso, tiene objetivos un tanto diferentes, argumentando al respecto que:
" La sentencia definitiva de primera instancia es el acto jurídico del órgano jurisdiccional
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en el que se resuelve la controversia principal y las cuestiones Incidentales que se han
reservado para ese momento, con apego al derecho vigente."

y al respecto, el citado autor llega a las conclusiones siguientes:

"A) La sentencia es un acto jurídico por que es una manifestación de voluntad
hecha con la intención licita de producir consecuencias jurídicas, como pueden ser:
crear, transmitir, modificar o extinguir, etc., derechos y obligaciones, Decimos etcétera
por que, la amplia gama de afectos jurídicos no se pueden encerrar en cuatro
infinitivos, ya que la sentencia también conserva, retiene, declara, respeta, aclara, etc.

B) El sujeto activo en la sentencia es el órgano jurisdiccional, quien hace un
pronunciamiento sobre la manera de resolver la cuestión controvertida principal y las
cuestiones controvertidas accesorias, cuya resolución se ha reservado para la
definitiva.

e) En el concepto que nosotros proponemos de sentencia definitiva de primera
instancia no aludimos a los valores juridicos que pudieran realizarse a través de ella
pues, consideramos que el juez es básicamente un aplicador de la ley y es a ésta a la
que le corresponde tener como objetivo la realización de los valores jurídicos.
Preferimos en nuestro' concepto determinar que el juzgador debe actuar con apego al
derecho vigente. Si hubiera conflicto entre la justicia y la ley, al Juzgador no le
corresponde modificar la ley para obtener el logro del apego a la justicia pues. se
afectaría gravemente la seguridad juridica y el bien común"

Respecto a las clases de sentencias definitivas de primera instancia , diversos
autores se han pronunciado al respecto:

El procesalísta español Jaime Guasp, hace referencia a tres tipos de sentencias: 1.
Sentencias declarativas; 2.- Sentencias de condena; y 3.- Sentencias constitutivas; y

1. - Sentencias declarativas

Son sentencias declarativas o de mera declaración aquellas que tienen por objeto la
pura declaración de la existencia o inexistencia de un derecho

2.- Sentencias de condena

Son sentencias de condena, todas aquellas que imponen el cumplimiento de una
prestación, ya sea en sentido positivo (dar, hacer) ya sea en sentido negativo (no
hacer, abstenerse)

3.- Sentencias constitutivas
1"

TESIS CON
FALLADE ORIGEN
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Se denominan, sentencias constitutivas aquellas que, sin limitarse a la mera
declaración de un derecho y sin establecer una condena al cumplimiento de una
prestación, crean, modifican o extinguen, un estado juridico ( como lo son las
sentencias relativas al divorcio, la separación de cuerpos, la separación de bienes, etc.)

Rafael de Pina, se refiere a diversos tipos de sentencias bajo diversas perspectivas:

" La clasificación más aceptada es la siguiente: según absuelvan o condenen al
demandado, en desestimatorias y estimatorias; según recaigan sobre un incidente o
pongan término a la relación procesal, en interlocutarias y definitivas; por el juez o el
tribunal que las dicta, en de primera y de segunda instancia ; en atención a sus efectos
sustanciales, en de condena, declarativas y constitutivas; por la naturaleza de la
decisión, en de fondo (que resuelven la cuestión planteada) y de rito (que pone fin a
éste sin entrar en la resolución de la cuestión planteada), en el primer caso se llama
también material. y en el segundo formal."

Ahora bien, la elaboración de las sentencias, contempla el acatamiento de
determinados requisitos, mismos que podemos agrupar en: 1.- Requisitos externos o
formales y 2.- Requisitos internos o sustanciales:

Los requisitos externos o formales en la elaboración de las sentencias.
doctrinalmente13 7 contemplan la siguiente descripción:

I NI CIO DE LA SE NTENCIA.

Usualmente la parte inicial de la sentencia ocupa dos renglones con el enunciado
del lugar y fecha (misma que se escribe con letra) en que ella es dictada.

1: 7 Decimos doctnn almente. en vmu d de que el C ódigo de Proced imientos Civi les vige nte para el Distr ito Federa l,
en for ma expn..osa establece en su artículo 82 . la abolición de las "annguav /ú ,.,,,,r/m " de las sente ncias ,. siendo
sufic iente el que el juzgador ap oye sus puntos res oluto os en preceptos legales o princ ipios jurídicos. de ac ue rdo con
e l articulo I~ consnruoonal. s in embargo. unos preceptos de dicho o rdenanuento procesal. establecen algunos
H..-qu is uos formales PJI 3 las sentencias . A Sl po r eje mplo, el a rtic ule 86 seña la que las scn«..' IICI3S "deben tener 1"

I lf ;!.a r . .techa Y .Jlll:-'= o mbunal qu e I(J,' I'nllllllld c, lo , IIlI mbn :.\ ,le..- I;lS partes contend ie ntes y el ca r ácter crm l / li t '

Ii l l.~ /I ,'n. mi com u ,,1oh.lt'111 de l I I/cH/l ", todos t,.'S IOS rcquis uos como se puede observar, se refieren a 10 5 Ú¡-l!OS de
rdcn nficac .on de! proccdinuentc en el cua l se pron unc ia la sentencia, El propio articulo 82 se refiere Ta nto a la
e -agencia de q ue 13 sen tencia contenga P U!1[ OS resolutivos. cuan to al requis ito de q ue en ella se expresen los
fundamentos de derecho El a rt iculo SO exige que..' todas las resolucion es de pnmera y segunda ins tancia sean
autori zadas por jueces, sccrctanos y magistrados con "tirma vmvra ". A éstas exigencias legales, hay q ue ag regar el
rcqu rsuc de expresar los hl' t-h o. \ en que se fund e la resolución que deriva del deber consntuc ronal de mo tivar los
act os de a uto ndad. imp uestos por 1t1 ~ a l'li t'ulolO ' -I~ ' 16 const ituc io na les

I ,~
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ENCABEZADO DE LA SENTENCIA.

El encabezado de la sentencia, se inicia con la frase "VISTOS para res olver los
aulos d el juicio... ", que significa que el juzgador ha realizado un estudio detenido de
todas y cada una de las constancias que aparecen en el expediente en el cual dicta su
fallo.

A continuación se expresa la clase de juicio en el que se dicta la sentencia, el
nombre de las partes, el carácter con que ellas intervinieron y el número de expediente .
A manera de ejemplo: "VIS TOS, para resolver en defi nitiva los aulas que integran
el expediente 86/2002, relativos al ju icio ORDINARIO CIVIL, sobre DIVOR CIO
NECESARIO, promovido p or ANDRES BAUTISTA OLVERA e n contra d e NIDIA
CONCEPCIÓN VERA ROMERO,... ".

CAPITULO DENOMINADO "R ESULTANDOS".

En seguida del encabezado de la sentencia, se establece el título del capítulo de la
sentencia, con la arraigada palabra de Resultando, ésta expresión es un gerundio del
verbo resultar, que significa que una cosa es consecuencia de la otra, que algo nace
de otro elemento dado.

El capítulo de "resultando" en las sentencias se encabeza con una especie de título
central que dice:

"RESULTANDO :"

Después de ese título, se enumeran diversos párrafos en forma separada, en los
que se trata lo siguiente:

1. Pretensiones del actor deducidas de la demanda, con expresión de los principales
hechos invocados por el actor y de los principales fundamentos de derecho que
apoyaron las pretensiones correspondientes de la parte actora. Todo ello se expresa de
manera sucinta. Se indican las acciones y la vía elegida.

11. Alusión sintética al escrito de contestación, con referencia resumida a los
principales puntos fácticos y jurídicos y con mención eSRecífica de las excepciones y
defensas hechas valer. Si hubo rebeldía se expresará asi. 38

I : ~ En la prácnca. es cornun que la expres ión de los hechos :- cons ideraci ones de der echo hechas \ aler por la pa rte
actora. así co mo la men ción especifi ca de las excepciones v defen sas hecha s valer por la parte demandada . -¡ ea
omitida y únicamente se transcriba la leye nda de que los uusmos "se nencn p ,H rcproducrd os en o bv 10 de
-epencr ones mnecesanas
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lfI Contingentemente, se hará expresión de la contrademanda, si la hay, con
especial referencia a sus datos en forma similar a la manera como se ha hecho con la
demanda, Al igual que en la contestación de la demanda se mencionará lo relativo a la
contestación a la reconvención o contrademanda.

IV. Se enunciaran las pruebas ofrecidas por cada parte y se expresará qué pruebas
fueron admitidas y cuáles se desahogaron. Queda a criterio del juzgador detallar más o
menos lo que considere fundamental sobre los resultados que arrojaron las pruebas
más relevantes para la sentencia.

V. Se mencionará lo esencial de los alegatos de las partes o, por lo menos se
indicará que las partes formularon sus alegatos y que se tomaron en cuenta.

VI. Si existen cuestiones incidentales que deban resolverse en la sentencia se
expresarán con seguimiento de una secuela que aluda al planteamiento del incidente,
la postura de la contraria respecto a ese incidente, lo relativo a pruebas y alegatos si
los hubo.

En suma, respecto al apartado de "Resultando", podemos decir que en éste, el juez
elabora un resumen de lo que se ha actuado en el procedimiento, y en el que dictara la
sentencia definitiva de primera instancia que corresponda.

CAPITULO DENOMINADO "CONSID ERANDO".

Concluido el capitulo de "Resultando' , después del último párrafo de éste, se fija en
la sentencia el titulo del siguiente capítulo con la expresión central de la palabra:

" CONSIDERANDO:"

Después de ese título central. en p árrafos separados, se establecerán los
argumentos lógico juridicos del juzgador en los que, resolverá, uno a uno, los diversos
puntos controvertidos que forman la litis en lo principal y también resolverá los
diferentes incidentes que se hayan reservado para ser fallados con la cuestión
principal.

En los diversos párrafos del capítulo de "Considerando" se tratara lo siguiente

1. El Juez analizará la procedencia de la vía. su carácter de Juez competente,
constatando si su intervención es la idónea en el asunto que se resuelve
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2. El Juzgador analizará las disposiciones legales en las que se hayan apoyado las
acciones y excepciones que se hayan hecho valer por las partes.

3. El Juez determinará que hechos de los aducidos por las partes han quedado
probados. Para ello, hará una apreciación o valoración de los diversos medios de
prueba en particular los que hayan aportado las partes en el proceso. En la valoración
de las pruebas se sujetará a las normas que rigen el valor de los medios probatorios.

4. El juzgador examinará los argumentos jurídicos hechos valer por las partes para
adherirse a ellos con sus propios razonamientos o para discrepar de ellos por las
razones que exteriorizará.

5. Con la mejor lógica juridica y con la expresión redactada más clara que sea
posible, el juzgador llegará a sus propias conclusiones e indicará el sentido de su
sentencia respecto de las pretensiones demandadas para decidir a favor o en contra,
total o parcialmente, respecto de las acciones y excepciones y demás cuestiones
hechas valer en juicio.

6. Si la resolución es estimatoria de las pretensiones de la actora, el juzgador
determinará el alcance de su fallo para que haya certeza en las prestaciones a cargo
de la parte demandada. Lo mismo debe decirse en caso de una sentencia estimatoria
de las acciones intentadas por la parte reo en una contrademanda. Si la resolución es
desestimatoria se expresarán las razones de la absolución de la parte demandada o de
la parteactora y contrademandada.

7. Se resolverán en párrafos especiales del capitulo de ' Considerando" las
cuestiones incidentales respectivas, reservadas para la definitiva, con apego a las
constancias de autos y a los preceptos que rigen procesalmente y sustantivamente
esos incidentes, con expresión de los fundamentos y motivos por los que el juzgador se
inclina por determinado sentido.

8. El juzgador deberá resolver lo relativo a la condena. absolución o reparto de las
costas entre las partes.

La expresión "Considerando" es un gerundio del verbo considerar, que significa
reflexionar sobre algo. Reflexionar es pensar y volver a pensar, esto es, el Juez
reflexiona una y otra vez sobre las actuaciones del expediente. para llegar a sus
propias conclusiones.

Por último, en el ámbito forense la palabra "Considerando", hace referencia a los
motivos que preceden y explican el sentido de una resolución.

Neevia docConverter 5.1



CA PIT ULO DE PUNTOS RESOLUTIVOS.

Todo lo precedente de la estructura de una sentencia ha servido para la parte final
de la sentencia en el que se puntualiza el sentido del fallo. A diferencia de los capítulos
de "Resultando" y de "Considerando", no se establece el título que se podría denominar
de "Puntos Resolutivos".

Es usual que, en la sentencia, al concluir él capitulo de "Considerando", se utilice la
frase: ' Por tanto. es d e resolvers e y s e res u el ve "; otras veces se indica: ' Por tanto,
y con fu nd amento e n los artículos .. .. es de res olv ers e y se resuel ve."

En párrafos separados, en el capitulo de puntos resolutivos se establecerá el
sentido el sentido del fallo. Normalmente los puntos resolutivos se refieren a lo
siguiente:

1.- Que la via intentada ha sido la adecuada;

2.- Que el actor probó total o parcialmente el fundamento fáctico de sus acciones, o
que no lo probó;

3.- Que el actor probó total o parcialmente el fundamento fáctico de sus defensas i
excepciones, o que no lo probó;

4 .- Que la acción o las excepciones fueron procedentes o no, conforeme al crirterio
a que halla llegado el juzgador;

5.- Que las acciones o las excepciones referentes a la contrademanda operaron o
no;

6.- Que se condena o se absuelve;

7.- En caso de condena precisar las prestaciones o por lo menos sentar las bases
para su determinación en ejecución de sentencia ;

8 - Expresar si se condena en costas;

9.- Determinar el plazo para el cumplimiento de las prestaciones a que haya
condenado en la sentencia;

10 - Ordenar notificar la sentencia, personalmente o por Boletín Judicial, a ambas
partes,

11.- Dedicar puntos resolutivos a las cuestiones incidentales que se fallen en el
momento de la sentencia definitiva

1.'8
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En el caso que nos ocupa, un ejemplo para ilustrar los puntos resolutivos en que el
sentido del fallo es la disolución del vínculo conyugal seria el siguiente:

"Por lo expuesto y con fundamento en los artículos del Código
Civil Vigente, así corno de l Código d e Procedimientos Civiles en
vigor, es de res olvers e y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Ha sido procedente la uia intentada.

SEGUNDO.- La parte actora NIDIA CONCE PCIÓN VERA ROfl.fER O probó su
pretensión de divorcio neces ario [Jor la causal previs ta en la fracción del
artículo 2 67 del Código Civ il y el demandado AN IJRES BAUTISTA OLVERA no
justifico sus excepciones y defensas .

TERCERO. - Se d eclara disuelto el víncu lo matrimonial que unía a los señores
ANDRES BAUTISTA OLVERA Y NIDIA CONCEPCIÓN VERA ROMERO, desde el
veintisiete de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro , registrada en el acta
176, levan tad a ante el Juez del Registro Civil de México, Distrito Federal,
por las consid eraciones contenidas en el cuerpo de ésta resolución.

CUARTO.- Ambos diuorciantes recobran entera capacidad para contraer
Tlue vo rnalrimo71io.

QUINTO.. Se condena a ANDRES BAUTISTA OLVERA, al pago y cu mplimien to
d e S il obligación alimentaria a fa vor de su menor hijo, a tra vés d e una p ensión
alimenticia por la ca ntid ad que resulte del VEINTICINCO por ciento mensual d el
total d e las percepciones ordinarias y extraordinarias que obtiene en s u fuente
laboral, decretando su aseguramiento.

SEXTO.- Se da por terminada la Socie dad Conyuga l, reg¡men bajo el cual
contrajeron matrimonio las partes en éste Juicio, 10 cual se resolverá en ejecu ción
de s entencia .

SÉPTIMO.- No se hace condenación en costas ju dicia les en és ta inslwlcia .

OCTAVO.· Notijiques e p ers onalmente."

Hasta aquí lo relativo a los requisitos externos o formales en la elaboración de las
sentencias
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Ahora bien , con relación a los requisitos internos o sustanciales de la
sentencia, son aquellos que conciernen ya no al documento, sino al acto mismo de la
sentencia, podemos enumerarlos de la siguiente manera:

l.- Congruencia;
11 .- Motivación; y
111.- Exhaustividad.

1.- CONGRUENCIA.

El articulo 81 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en lo
conducente dispone: "Las s ent encias definitivas también deben ser claras,
precis as y congruentes con las demandas y contestaciones y con las demás
pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, condenando o absolviendo al
demandado...". Este numeral es el que establece el requisito de congruencia para las
sentencias, que se traduce en el deber del juzgador de emitir su fallo de acuerdo
exclusivamente con las pretensiones y negaciones o excepciones que, en su caso,
hayan planteado las partes durante el juicio.

El requisito de congruencia prohibe al juzgador resolver más allá o fuera de lo
pedido por las partes

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación , sostiene que "el principio de
congruencia de las sentencias estriba en que éstas deben dictarse en concordancia
con la demanda y con la contestación formuladas por las partes, y que no tengan
resoluciones ni afirmacio nes que se contradigan entre si." El primer aspecto constituye
la congruencia externa y el segundo la interna."9

11 .- MOTIVACIÓN.

El artículo 16 constitucional impone a todas las autoridades el deber de motivar y
fundamentar sus actos, cuando éstos afecten de alguna manera derechos o intereses
jurídicos de particulares o gobernados. Se trata de dos deberes: el de motivar y el de
fundamentar el acto. Estos deberes se encuentran previstos, además, en el articulo 14,
último p árrafo, de la Constitución en relación con las sentencias de los órganos
jurisdiccionales

El deber de motivar la sentencia, consiste en la exigencia para el juzgador, de
precisar los hechos en que funde su decisi ón. con base en las pruebas practicadas en
el proced imiento. La motivación requiere que el juzgador analice y valore cada uno de

p .. La congruencia ex terna consis te. ento nces en la conco rdancia entre lo I ~U t: ItO y lo pedi do . v 1:1 cong ruencia
uuema en III coherencia de las afirmaciones y resol uciones con tcm das en la sentencia

I~O
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los medios probatorios practicados en el proceso y que, basándose en tal análisis y
valoración, determine los hechos en que fundará su resolución.

El deber de fundar la sentencia, se deriva expresamente del articulo 14
constitucional, en cuanto a que en su último párrafo establece: «En los juicios del
.orden civil, la sente ncia d efini tiva deberá ser conforme a la letra () {l la
int erpretación juridica de la ley, y a falta d e ésta se fundará en los principios
generales del derecho. »

Sin embargo, el deber de fundar en derecho las sentencias. no se cumple
únicamente citando o mencionando los articulas del texto legal respectivo. o en general
los preceptos jurídicos que se estimen aplicables al caso; el deber de fundar en
derecho exige, además, que el juzgador exponga las razones o argumentos por los que
estime aplicables tales disposiciones legales.

En general, la motivación y la fundamentación exigen al juzgador el análisis de
todos los medios de prueba practicados, para que precise los hechos sobre los que
base su resolución, además de la indicación de los preceptos jurldlcos en los cuales la
funde, exponiendo las razones por las que consideró aplicables tales preceptos del
derecho.

Las exigencias de motivación y de fundamentación tienen por objeto no sólo que el
juzgador exprese sus razones de hecho y sus argumentaciones juridicas, sino, sobre
todo, que tales razones y argumentaciones puedan ser revisadas por el tribunal que, en
su caso, conozca de la impugnación contra la sentencia.

Jll. - EXHAUSTIVIDAD.

Si el requisito de congruencia (externa) exige que el juzgador resuelva únicamente
sobre lo solicitado por las partes, el requisito de exhaustividad impone al juzgador el
deber de resolver sobre todo lo pedido por las partes, así, el artículo 81 del Código
procesal en estudio, establece que en la sentencia el juzgador debe decidir "tod os los
puntos litigiosos que hayan s ido objeto del de ba/e ".

Asi las cosas, en el caso del divorcio necesario, el Juez al haber valorado todos y
cada uno de los medios de convicción aportados por las partes, observando los
lineamientos anteriormente expuestos. resolviendo la litis planteada en el sentido de
decretar la disolución del vínculo marital, tomará las precauciones necesarias para
asegurar las obligaciones que queden pendientes entre los cónyuges o con relación a
los hijos14 0 (si los hubiere), fijando lo relativo a la división de los bienes adquiridos en el

' .l<. La sentencia de di vor cio fijará en de firu uva b suuac rón de los hIJO:;. 1),:\1:1 le. cual el j uez de lo tarmhar deberá
res olver todo Jo re lativo a lo s derechos v ü bhgJCIOnCS mhe ren res J la patna potestad "11 pcr dn ta . suspe ns ión o
hrrutact ón. segun e l caso . v en especia l a la CII';': I .d l :-l \ al cuida do delos h'.ln .... 1 \ rt ~~ .~ e e \"D F I

I ~ I
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transcurso del matrimonio, tomando en consideración para tales fines, los datos
recabados en términos del artículo 282 del Código Civil vigente para el Distrito Federal,
y que para una mejor apreciación, analizaremos en el siguiente subtitulo.

3.3. - La s Medidas Prov isionales que se Dictan en el J uicio de
Divorcio Necesario.

En el caso del juicio de Divorcio Necesario, el Código Civil vigente para el Distrito
Federal, prevé que desde la presentación de la demanda y sólo mientras dure el
procedimiento. se establezcan las medidas provisionales tendientes a la protección de
las personas y bienes de los divorciantes y sus hijos.

En efecto, dichas medidas no se decretan como definitivas y tienen efecto
únicamente mientras dura el Juicio. y no se consideran de ejecución irreparable, ya que
se pueden combatir cuando se establezca la relación procesal mediante un incidente, o
bien en la sentencia definitiva, consecuentemente, son susceptibles de ser modificadas
en cualquier tiempo durante el procedimiento, según lo dispone el articulo 94 del
Código Procesal en estudio, al establecer expresamente que "la« resolucio nes
judicia les d ictadas con el carácter de p rouis ionales pueden modifica rs e en
sentencia inie rlocu toria o en la definitiva".

Se dictan sin necesidad de audiencia, tal es el caso de la fijación de una pensión
alimenticia a cargo del deudor alimentario y a favor de su cónyuge e hijo(s);
acreditando su vinculo o filiación mediante la copia certificada del acta de matrimonio o
de nacimiento respectivamente.

Luego entonces, el articulo 282 del Código Civil Vigente para el Distrito Federal,
establece al respecto que:

Artículo 2 82.- "Desde que se p res enta la deman da y s ólo mientras d u re el
juicio, se dicta rán las medidas provis iona les pertinentes conf orme a las
di spos iciones sigu ientes :

1. La separació n de los cónyuges . El J uez de lo Familiar d eterminará con
audiencia d e p arte, y ten iendo en cuent a el int erés fami lia r y lo qu e más
convenga a los hijos , cu ál de los cónyuges continuará en el us o d e la vivienda
familiar y asimismo, previo in ven tario , los bien es y enseres qu e contin úen en
ésta y los qu e se ha de llevar el otro cón y uge, incluyendo los neces arios para el
ejercicio de la p rofesió n, arte u oficio a que esté dedicado. debien d o informu r es te
e l lugar d e s u res idencia .

La sep aración con yugal decreta da por el J uer: inte rrumpe los té rminos a que
se refieren las fracciones VIlJ y IX del art ículo 2 6 7 de este Cód igo;

142

Neevia docConverter 5.1



Tal fundamento, previene como necesaria la separación de los consortes.
basándose no sólo en cuestiones jurídicas. sino en la naturaleza misma de las
personas y del matrimonio. pues al haberse roto la convivencia que debe existir en
éste. no es posible que los cónyuges permanezcan en el mismo domicilio durante el
procedimiento de divorcio necesario.

JI. Señalar y as egurar las cantidades qu e a título d e alimentos d eben dar e l
deudor al imentario al cónyuge acreedor y a los hijo s que corresp onda;

Si la pensión alimenticia se exige junto con la demanda de divorcio. deben tomarse
en cuenta dos posibles situaciones en las que puede encontrarse el deudor alimentario.
Si éste es empleado. e informado de éste hecho el Juez. puede fijar la pensión
alimenticia provisional en un porcentaje del sueldo mensual que reciba el deudor,
ordenando se gire oficio a la empresa para Que deduzca de sus prestaciones la parte
proporcional y se le entregue a los acreedores alimentarios. La otra situación se
presenta cuando el deudor no es asalariado y sus percepciones derivan del libre
ejercicio de su profesión. de actividades comerciales. etc . en estos casos deberán
presentarse los documentos Que se estimen conducentes para probar la cuantía.

En lo relativo al aseguramiento de los alimentos. se puede realizar el mismo
mediante el embargo precautorio de bienes propiedad del obligado alimentario, o bien
por medio de prenda. hipoteca, o bien el descuento Que se le haga al deudor
alimentario del sueldo Queesté percibiendo.

El verdadero problema surge cuando el deudor alimentario no percibe sueldo, y sus
ingresos provienen del ejercicio de una profesión o por trabajos independientes Que
realice, en tales circunstancias. y en el supuesto de Que carezca de bienes inmuebles.
sólo quedaría la prenda sobre muebles, y las medidas de apremio Que el Juez pueda
decretar en caso de Que el deudor no cumpla. lo cual hará necesaria una permanente
actividad del acreedor alimentario para poner en conocimiento del Juez las anomalías o
incumplimiento del deudor. a Quién se le podrá obligar. inclusive mediante el arresto por
desacato a una resolución judicial.

Ill, Las qu e se estimen corwen ientes para qu e los cónyuges no se p ued a n
cau s a r perju icios en s us respectivos bienes ni en los d e la s ocied a d conyugal en
s u cas o. Asim is mo. ordena r, cuan do existan bienes qu e puedan pe rtenece r a
ambos cónyuges, la anotación p revent iva d e la d emanda en el Registro Púb lico
de la Propiedad del Distrito Federal y de auuel loe lugares en qu e s e conoz ca 'lil e
tienen bienes ;

14.'
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IV. Dictar, en s u caso, las medidas precautorias. que lo ley establece respecto
a la mujer que quede emba razada;

A decir del profesor Manuel F. Chávez Asencio, "si la mujer se encuentra
embarazada, el Juez debe tomar las medidas precautorias que la ley establece
respecto a la mujer que quede embarazada, y éstas medidas son las mismas que el
mismo Código previene para la viuda embarazada, que se aplicaran en lo conducente
al caso de divorcio.

Los articulas aplicables son los articulas del 1638 al 1648 del Código Civil. Estos
articulas pueden hacerse aplicables, sustituyendo la mención de la mujer viuda por
divorciada, y cambiando también el hecho de la muerte, por la demanda de divorcio.

Estas medidas, en caso de la mujer embarazada, tienen por objeto determinar todo
lo relativo a la paternidad, así como efectos y consecuencias del divorcio para el hijo
concebido."

V. Poner a los hijos al cuidado de la persona que de común acu erdo hubie ren
designado los cónyuges , debiendo ser uno de éstos y pudiéndose compartir
la custodia. En defecto de ese acuerdo; el Juez de lo familiar resolverá lo
co nducente, previo el procedimiento que f ije el código resp ec t ivo y,
tomando en cuenta la opinión del menor .

Salvo p eligro grave para el normal desarrollo de los lujos, los menores de
siete años deberán quedar al cuidado de la madre. No será obstáculo
para la preferencia maternal en la custodia, el hecho de que la madre
carezca de recursos económicos.141

Nuestra legislación civil en estudio, parte de la conveniencia de que Jos consortes
se pongan de acuerdo sobre la persona que debe cuidar a los hijos, debiendo ser uno
de éstos y pudiéndose compartir la custodia, estableciendo que, en defecto de ese
acuerdo; el Juez de lo familiar resolverá lo conducente, previo el procedimiento que fije
el Código respectivo y, tomando en cuenta la opinión del menor

La solicitud de custodia puede estar inserta en la demanda de divorcio, o bien
solicitarse en comparecencia personal, o mediante escrito ante el Juez de lo familiar en
controversia familiar, con fundamento en el articulo 941 y siguientes del Código de
Procedimientos Civiles para el Distrito federal.

En consecuencia, cuando a petición de parte interesada, se deba resolver
provisionalmente sobre la custodia y la convivencia de las niñas y los niños con sus

IJI FraC\;IÚn reformada por decreto publicado el i de septiembre del ~ OO~ . en la Gaceta Uficral del Drsm to Federal.
~. pUCSIJ en vrgor e l 7 de drc rembre de l mi smo año
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parientes por consanguinidad en linea colateral hasta por el cuarto grado. previamente
se dará vista a la parte contraria y, en caso de desacuerdo, se señalará día y hora para
que tenga verificativo la audiencia que resolverá sobre la custodia y las convivencias de
los menores, misma que se verificará dentro de los quince días siguientes. (Art. 941
Bis. Párrafo 1, C.P.C'v'O.F.)

En la audiencia las partes aportaran las pruebas que estimen necesarias a efecto
de ejercer la custod ia, las que se desahogarán en la misma audiencia; inmediatamente
después el juez de lo familiar determinará la situación jurídica provisional de la niña o
del niño, principalmente a quien corresponderá la custodia del menor; atendiendo para
ello a las circunstancias que observe en ese momento, los elementos que hayan
aportado las partes y sobre todo tutelando el Interés superior del menor (Art. 941 Bis.
Párrafo 11 , C.P.C'v'O.F )

VI. El Juez de lo Familiar resoluerá teniendo presente el interés superior de
los hijos, quienes serón escuchados , las modalidades d el derecho de uisita o
convivencia con sus padres;

El ascendiente que no le sea otorgada la custodia podrá convivir tal y como lo fije el
Juez diversos días de la semana, fuera del horario escolar y sin desatender las labores
escolares y debiendo auxiliarlo en dichas actividades, asimismo, en forma equitativa, se
podrá regular la convivencia en fines de semana alternados. periodos de vacaciones
escolares y días festivos, cuando estos ya acudan a centros educativos. (Art. 941 Bis.
Párrafo IV y V, C.P.C'v'D.F )

El incumplimiento a permitir la convivencia con el ascendiente que no obtuviere la
custodia de su hijo(s) . dará lugar al cambio de ésta, a favor de la otra parte. en el caso
de no existir impedimento legal alguno, resolviéndose en forma incidental. (Art 941
Quáter. Párrafo 1, C.P.CV.O.F.)

No será obstáculo para regular el derecho de convivencia de manera provisional, el
hecho de que una de las partes manifieste unilateralmente y sin estar reconocido por
resolución judicial firme. que ha habido vioiencia familiar en contra de los menores o
algún otro de los miembros del núcleo familiar, sin embargo. tales aseveraciones
deberán ser tomadas en cuenta por el Juez de lo Familiar prudentemente, y en caso de
duda, a fin de salvaguardar a los menores, podrá ordenar que la convivencia, se realice
en los centros e instituciones destinados para tal efecto. (Art 941 Ter. Párrafo 1 y 11 ,
CP.C.V.OF)

Para el caso de incumplimiento de las resoluciooes que ordene la convivencia con
los menores, deberán aplicarse las sanciones que correspondan, esto es, arresto hasta
por 36 horas. y en su caso, la reiteración inmediata de no permitir la convivencia de
quien ejerza la custodia del menor, dará lugar a la intervención del e Agente del
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Ministerio Público, para el ejercicio de la acción correspondiente. (Art. 73 bis. , Fracc. I
y 11 CP.CVD.F.)

Por último, el ascendiente que tenga el derecho de convivencia con el hijo por
resolución judicial y no asista a dichas visitas, sin causa justificada se podrá suspender
el goce y ejercicio de ese derecho, quedando como precedente para no solicitarlo o
ejercerlo de nuevo con ese hijo, mientras sea menor de edad.

VII. En los casos en qu e el Juez d e lo Familiar lo considere pertinen te. de
conf ormidad con los hechos expuestos y las causales in vocadas en la demanda,
tom ará las s igu ientes medidas, con el fin de s alvagu ardar la integridad y
seguridad de los interesados, qu e tratándose d e violencia f amiliar deb erá
s iemp re decretar:

a) Ordenar la s a lida del cónyuge demandado d e la vivienda donde ha bita el
grupo familiar.

b} Prohibición a l cónyuge demandado d e ir a lugar dete rminado, tal como el
domicilio o e l lugar do nde trabajan o estudian los agraviados .

c) Prohibir qu e el cónyuge deman da do se acerque a los agraviados a la
distancia que el propio Juez considere pertinente.

VIII. Revocar o s uspender los mandatos que entre los cónyuges se hubieran
otorgado, con las excepciones qu e marca e l articu lo 2596 d e este Código;

Las excepciones que marca el artículo 2596 del Código Civil en estudio, contemplan
aquellos casos en que el otorgamiento de tales mandatos, se hubieren estipulado como
una condición en un contrato bilateral, o como un medio para cumpli r una obligación
contraída.

IX. Reque rirá a ambos cónyu ges para qu e le exhiban, bajo protesta d e decir
ve rd ad, 1111 inventario d e sus bienes y d erechos, as i como, de los qu e se
encuentren bajo e l régimen de s ociedad conyugal, en s u caso, especificando
a d em áe el títu lo bajo el cual se adquirieron o poseen , el va lor qu e estime que
tienen, las cap itu laciones matrimon iales y 1111 proyecto de partición . Durante el
p rocedimiento, reca bar á la inf orma cion comp leme ntaria y comprobación d e datos
llIJe en su caso precise; y

x. /'(JS d emás que considere neces a rias ."
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Hasta aquí. en cuanto se refiere a las medidas provisionales que producen efectos
únicamente durante el procedimiento, ahora bien, en cuanto a los efectos jurídicos
definitivos que produce el divorcio necesario, nos referiremos a continuación.

3.4.- Efectos Jurídicos del Divorcio Necesario.

En el apartado anterior, estudiamos lo referente a las medidas provisionales
dictadas en el Juicio de Divorcio Necesario, y explicamos que las mismas surten sus
efectos mientras dura el procedimiento. lo que implica que no son de manera definitiva
y son susceptibles de ser modificadas en cualquier tiempo durante el transcurso del
juicio mediante la via incidental o bien en la Sentencia Definitiva. según lo dispone el
artículo 94 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal, al
establecer que: "las res oluciones judiciale s dictadas con el carácter de
provisionales pueden modificars e en sente ncia inte rlocutorio o en la defin itiva ".

Ahora bien. en cuanto hace al presente apartado tenemos que los efectos
definitivos del divorcio necesario son consecuencia de la sentencia dictada en definitiva
y que ha causado ejecutoria, siendo estos los siguientes:

a.- En relación con los cónyuges. Los efectos en relación con los cónyuges. se
refieren a los puntos siguientes:

a.1.- Estado Familiar.

A decir del maestro Chávez Asencio, " El divorcio tiene efecto en el estado familiar
de los cónyuges. Al disolver el vínculo los esposos dejan de estar casados, es decir,
dejan de ser cónyuges y, como consecuencia, adquieren el estado de divorciados. Nos
encontramos en el caso de extinción de un estado familiar y la creación o constitución
de otro. La sentencia que cause ejecutoria, al disolver el vínculo produce la terminación
del estado de cónyuges, y automáticamente los convierte en divorciados."

Al respecto, coincidimos en parte con lo que manifiesta el citado autor. toda vez que
en nuestra opinión, el estado civil de las personas, puede ser el de solteros o casado s,
sin que exista un tercer estado como lo seria el de divorciados . Por otra parte, la
sentencia definitiva que disuelve el vinculo matrrmonial, efectivamente, produce la
extinción de 1111 es tado familiar en cuanto a la comunidad de vida se refiere y a la
obligación de vivir ambos consortes en la misma morada, pero no en la creación o
cons titución de otro. sino más bien se dejan a salvo otras obligaciones contraidas
durante el matrimonio. tal es el caso de las alimentarias

Luego entonces el estado de divorciados a que se hace mención. no es otra cosa
que la anotación en el acta de rnatnmoruo de la sentencia ejecutoriada que declaró

1 ~ 7

Neevia docConverter 5.1



disuelto el vínculo marital, en atención a lo dispuesto por el artículo 682 del Código de
Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal que indica: «Ejecu toriada la
sentencia de di vorcio, el Tribunal mandará remitir copia de ella al Juez de l
Registro Civil de s u Ju risdicción, al del lugar en qu e el matrimonio se efectuó y al
del nacimiento de los di vorciados para los efectos de los art ículos 114, 116 Y 2 9 1
d el Código Civil « y que devuelve en consecuencia, a ambos divorciados la capacidad
para contraer un nuevo matrimonio al restituirles la calidad de s olte ros 14 2 , tal y como lo
analizaremos en su oportunidad.

Además una vez que el Juez del Registro Civil recibe la sentencia ejecutoriada, al
mismo tiempo de levantar el acta correspondiente y hacer la anotación en la de
matrimonio, deberá publicar un extracto de la resolución durante quince días en las
tablas destinadas al efecto en el Registro Civil ( Art. 291 C.CVD.F.).

a.2.- Capacidad para contraer nuevo matrimonio.

Indica el artículo 289 del Código Civil vigente para el Distrito Federal que: «En
virtud d el d ivorcio, los cón yuges recobrarán su entera cap acidad p a ra cont raer
matrimonio"

Al respecto podemos comentar que. antaño el ordenamiento legal antes citado, en
algunos casos hacia necesario que transcurriera un término antes de celebrar el nuevo
matrimonio, y en otros por sanción al cónyuge culpable le impedia contraer matrimonio
sino después de dos años contados desde que se decretará el divorcio, y en el caso
del divorcio voluntario impedía que los ex cónyuges volvieran a contraer matrimonio
sino transcurrido un año desde que obtuvieron el divorcio; y dicha dilación tenía por
objeto dar mayor seriedad tanto al divorcio como al contrato de matrimonio.

Además, establecía que la mujer, aún y cuando fuere inocente, no podía contraer
nuevo matrimonio sino hasta pasados trescientos días después de la disolución del
anterior, tomando en cuenta la posibilidad de que pudiera estar embarazada.

Sin embargo, a contrario sensu de lo anteriormente expuesto. la exposición de
motivos a las reformas hechas al Código Civil vigente para el Distrito Federal del 25 de
mayo del año 2000, con relación a dichos términos actualmente derogados, estabtecía
que: "El a rtículo 289 d e la iniciativa qu e se analiza, d eja en libertad a los
cónyuges para contraer nuevas nupcias u na vez disuelto el matrimonio,
eliminando los p lazos que deben trans cu rrir entre la d is olución del uincu lo
anterior y el nuevo Tnatrimo nio, ya que no existe razón para a hondor lo crisis
p sicológica qu e se padece después de un divorcio y mucho menos cond en a r a la
muje r a esperar el transcu rs o de tres cientos días para contraer I1Ile lJClS nupcias

11; Y a que la palabra so ltero no solamente puede tornarse en el sentido de no hab erse casado antes. "0100 tam brcn en
el de no estarlo en el momento en que asi se decl ara tSernanan o Judic ta! de la Federación, QUlIIl¡1 Fl'oCJ T t'!TW
.\('\"11 Pag 1797"Tesis Ais lada .}
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fundada en 1" posibilidad de la exis tencia de un embarazo, cu ando la
salvaguarda de los derechos: de los hijos ha quedado garantizad a en el articulo
60 d e esta propuesta." 143

A.3.- Alimentos.

En cuanto hace al divorcio necesario, el pago de alimentos a favor del cónyuge
inocente se considera como una sanción, toda vez que al artículo 288 del Códig o Civil
vigente para el Distrito Federal establece que:

Art. 288.- "En los casos de di vo rcio necesario, e l Juez de lo Fa milia r
sente nciará al cóny uge cu lp able al p ago d e alimentos a fa vor del cónyuge
in ocente , tomando en cu enta las circunstancias d el caso, entre ellas, las
s iguientes:

l . La edad y el estado d e s a lud de los cónY'lges;

II. Su ca lificación profesional y posibilidad de acceso a un empleo;

III. Du ración d el matrimonio y dedicación pasad a y f utura a la f amilia;

IV. Colaboración con s u tra bajo en las actiuidades del cónyuge;

V. Medios económicos de uno y otro cónyuge, así como de s us necesid ades ; y

VI. Las demás obligaciones qu e tenga el cónyuge deud or.

La actual redacción del artículo 288 del ordenamiento Civil invocado, al sancionar al
cónyuge culpable al pago de alimentos a favor del inocente, comp rende
automáticamente tanto al hombre como a la mujer cuando sean inocentes.

En el caso de las causales enumeradas en las fracciones VI y VII del articulo 267 de
este Código, el ex cónyuge enfermo tendrá derecho a alimentos si carece de bienes y
está imposibilitado para trabajar; pero no procede la indemnización por daños y
perjuicios. (Art. 288, Párrafo V. e. e V D.F.)

Además, en todos los casos, el cónyuge Inocente que carezca de bienes o que
durante el matrimonio se haya dedicado preponderan temente a las labores del hogar o
al CUidado de los hijos, o que esté imposibilitado para trabajar, tendrá derecho a
alimentos. (Art. 288, Párrafo 11 . e .e V D.F.)

I ~ ' Dia rio de to, Dcbare-, rle12g de ab n! del 20()() (lp cu . !' :Ig k"
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En la sentencia definitiva se fijarán las bases para actualizar la pensión y las
garantías para su efectividad. El derecho a los alimentos, en caso de divorcio
necesario, se extingue cuando el acreedor contraiga nuevas nupcias o se una en
concubinato.(Art. 288, Párrafo 111. C.CVO.F.).

A.4.· Daños y Perjuicios.

En el articulo 288 del Código Civil vigente para el Distrito Federal. previene en su
párrafo cuarto, que: "El cónyuge inocente tiene derecho, además del pago de
al imentos , a que el culpable lo indemnice por los daños y perjuicios que el
divorcio le haya causado. Los daños y perjuicios, a si como la indemnización a
que s e refiere el presente articulo, se rigen por lo dispuesto en este Código pam
los hecho s ilicito s ".

Las causas que originan el divorcio se consideran como hechos ilicitos, y en
consecuencia. pueden generar daños y perjuicios, debiendo señalar al respecto que el
legislador hace referencia al cónyuge culpable. con lo que excluye causales como las
contempladas en las fracciones VI, VII, IX Y X del articulo 267 del Código Civil vigente
para el Distrito Federal, y en términos del articulo 288 de la legislación civil antes
invocado, cualquier causa, excepto en caso de enfermedad, enajenación, ausencia o
presunción de muerte, asi como la separación de los cónyuges por más de un año, se
convierte en hecho ilícito sin necesidad de probar dolo o culpa, y procede la acción
para lograr la indemnización por daños y perjuicios

Rojina Villegas opina que en materia de hechos ilícitos, "siempre habrá que
acreditar: 1.- Que se ejecutó un hecho que causó un daño a otro; 11.· Que ese hecho se
ejecutó con la intención de causar el daño, es decir, con dolo, o sin esa intención, pero
con imprudencia. o falta de previsión, de cuidado o de reflexión; y 11 1. : Que existe una
relación de causalidad entre el daño, el hecho doloso o culposo."

En la materia de divorc io necesario, el ilicito está determinado por la ley, y lo son las
causales de divorcio (excepto las que hemos excluido en líneas anteriores); y lo que
hay que probar es la relación de causalidad. es decir, que los daños y perjuicios se
causaron por los actos y hechos señalados como generadores de divorcio

Además del pago de daños y perjuicios, el cónyuge inocente podrá demandar al
culpable. en términos del articulo 1916 del Código Civil vigente para el distrito Federal,
el daño amoral por la afectación "en s us sentimientos, afectos, cree ncias , d ecoro,
honor, reputación, vid a privada, configumción y aspecto físicos , o bien en la
consideración qu e d e s i misma tienen los demás ". La reparación, agrega dicho
artículo, será mediante una tndemruzacrón en dinero con independencia de que se
haya causado daño material y el monto lo determinará el Juez
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b.- En relación con los hijos. En relación a los hijos, conviene tratar los efectos
relacionados a:

b.1.- Legitimidad de los Hijos Habidos tras la Disolución del Matrimonio.

Al respecto, debemos tomar en cuenta lo que dispone al efecto el artículo 324 del
Código Civil vigente para el Distrito Federal, que a la letra dice:

Articulo 324.- "Se presumen hijos de los cónyuges, salvo prueba en
contrario:

1. Los hijos nacidos dentro de matrimonio; y

II. Los hijos nacidos dentro de los trescientos días siguientes a la disolución
del matrimonio, ya provenga ésta de nulidad de l mismo, de muerte del marido o
de divorcio, siempre y cuando no lwya contraído nuevo matrimonio la excónyuge.
Este término s e contará, en los casos de divorcio o nulidad, desde que d e hecho
quedaron separados los cónyuges por orden judicial."

Contra la presunción a que se refiere el artículo anterior, se admitirán como pruebas
las de haber sido físicamente imposible al cónyuge varón haber tenido relaciones
sexuales con su cónyuge, durante los primeros ciento veinte días de los trescientos que
han precedido al nacimiento, asi como aquellas que el avance de los conocimientos
científicos pudiere ofrecer. (Art. 325 C.CVO.F.)

Por lo que, las cuestiones relativas a la paternidad del hijo nacido después de
trescientos días de la disolución del matrimonio, podrán promoverse, de conformidad
con lo previsto en la legislación civil en estudio, en cualquier tiempo por la persona a
quien perjudique la filiación; pero esta acción no prosperará, si el cónyuge consintió
expresamente en el uso de los métodos de fecundación asistida a su cónyuge. (Art.
329 C.CVO.F.)

b.2.- Patria Potestad y Custodia .

Al decretarse el divorcio, se fijará en definitiva la situación de los hijos, en relación a
los derechos y deberes inherentes a la patria potestad, su pérdida, suspensión
limitación o recuperación. (Art. 283 C.C'v.o.F.).

y en términos del articulo 283, 2° párrafo y siquientes, del Código Civil vigente para
el Distrito Federal:

"Deberá procurarse en lo posible el régimen de cu stodia compartida del padre
y de la madre, pudiendo los nlrlos y niñas pennanecer de manera plena e
ilimitada con ambos padres, en caso de que algún ascendente tuvies e la

151

Neevia docConverter 5.1



cu stodia, el otro qu e no la pos ee, d espués de los s iete años podrá demandar en
lo posible custodi a para ambos pad res , lo anterior en función de las
posibilidades d e és tos y aquellos , as i como que no exista con algu no d e los
progenitores peligro alguno para su nonnal desarrollo.

La recup e ración de la patria p otestad procederá únicamente en aquellos
casos que por cu estiones alimentarias se ha ya perdido, s iempre y cuando se
acredite que s e ha cu mp lido con d icha obligación.

Lo mismo se obs ervar á respecto d e la recuperación d e la custodia". ' 4 4

El Juez de lo Familiar, antes de proveer definitivamente sobre la patria potestad o
tutela de los hijos menores o incapaces, podrá acordar a petición de los menores, de
sus abuelos, hermanos , tíos, primos o del Ministerio Público, cualquier medida que se
considere necesaria para el desarrollo de los hijos menores o incapaces. (Art. 284
e.eV O.F.)

Por lo tanto, aún cuando el padre o la madre pierdan la patría potestad, quedarán
sujetos a todos los deberes que tienen para con sus hijos (Art. 285 e .eVO.F.), por lo
que los excónyuges tendrán la obligación de contribuir en proporción de sus bienes e
ingresos a las necesidades de éstos, a su subsistencia y a su educación hasta que
lleguen a la mayoría de edad.

b.3.- Alimento s.

En efecto, en la sentencia que decrete el divorcio, y basándose en los datos
recabados en términos del artículo 282 del Código Civil vigente para el Distrito Federal,
esto es, los datos con los que el juzgador se apoyo para dictar las medidas
provisionales durante el juicio; se tomarán las precauciones necesarias para asegurar
las obligaciones que queden pendientes entre los cónyuges o con relación a los hijos.

y en términos de la parte final del numeral 287 del Código Civil en estudio, "los
excónyuges tendrán obligación d e contribuir, en proporción a sus bien es e
ingresos, a las necesidades de los hijos , " 1" su bsiste ncia y a la edu cación d e
éstos hasta que lleguen a la mayoria de ed ad."

Los alimentos han de ser proporcionados a las posibilidades del que debe darlos y a
las necesidades de quien deba recibírlos (Art. 311 e .eVO.F.) y en términos del
articulo 308 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, en relación con los

I U Reformas y ad iciones hec has al articu lo ~8 .l del Codrgo ( I \ Ji ... gente para el Drstn ro Federal, ~11 matena de
g uarda . cus todia y derecho de co nvivenc ia de los menores sujetos a Il 3 1r1;l pote stad. por decreto publicado en la
Ga ceta Oficial del Drstruo Fed eral, así como en el Boleun Jud icial del Tribu nal Supe rior de Justic ia de l Drsmto
Federal. el día 7 de Sepuemlne del ':: 004 Tal dec reto. entró en HgN . a tos noventa dia s ssgu.en tes de su crtada
pub hcaci ón
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menores comprenden: la comida, el ves tid o, la ha bitacián, la at ención médica, la
hospitalaria, además . los gastos para s u ed ucació n y para proporcionarles oficio,
art e o profesión adecuados a sus circu nstancias p ersonales .

Lo que implica que no necesariamente la obligación alimentaría de los padres
divorciados concluya cuando sus hijos lleguen a la mayoría de edad. en virtud de que
no siempre al llegar a ésta se encuentran capacitados para su propia subsistencia, y
más aún que en la actualidad se requieren de estudios prolongados que en la mayoría
de los casos los hijos no pueden costearse, siendo así que el deudor alimentario
tendría que seguir cumpliendo su obligación para con su hijo(s), ya que en términos del
artículo 308 anteriormente invocado. los alimentos también comprenden los gastos
para su educación y para proporcionarles oficio , arte o profesión
adecuados a sus ci rcu nstancias p ersonales. ít"

Los alimentos tendrán un incremento automático mínimo equivalente al aumento
porcentual anual correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor
publicado por el Banco de México. salvo que el deudor alimentario demuestre que sus
ingresos no aumentaron en igual proporción. En éste caso, el incremento en los
alimentos se ajustará al que realmente hubiese obtenido el deudor. Estas prevenciones
deberán expresarse siempre en la sentencia correspondiente.(Art. 311 C.CVD.F.}

c. Bienes.- en relación con los bienes tras la ruptura del vínculo conyugal nos
referiremos a la disolución de la sociedad conyugal, algunos aspectos cuando el
matrimonio se hubiese contraído bajo el régimen de separación de bienes, y a la
devolución de las donaciones de parte del cónyuge culpable.

c.1.- Disolución de la Sociedad Conyugal.

Como el divorcio origina la disolución del matrimonio, necesariamente debe traer
consigo la disolución de la sociedad conyugal que se hubiere estipulado entre los
consortes, ya que el articulo 287 del Código Civil vigente para el Distrito Federal
previene que: "En la sentencia que decrete e l d iuorcio y 1011lando en consideración,

1 ~5 La obligac ión de proporcional alim entos a los hijos mayor es de edad no desaparece po r e l só lo hech o de que
lleg uen a e lla , en virtud de que su neces idad no se satisface auto m áticamente po r la real izaci ón de esa c ircunstanc ia ,
roda vez que al igua l q ue los lujo s men ores de edad. tiene n la presu nción de neces uar los ali mentos . S in emb argo .
los hijos mayores de ben acredita r q ue se en cu entr an est ud iando y q ue el grado de escola ridad que cursan es
adecuado a su edad. pues ..Hend iendo a que los " limemo s deben ser pTOp..ircio nados en razón a la neces idad del q ue
debe pe rcibi rlos, no se ria ju ridi co 111 equitau vo co ndenar a l pad re o dcud ...n a propo rcrcua r ali mentos a l hIJO may or
que (,.'SIU\'ICrn rea lizando est udios que no correcpondena s u eda d y suuac ión. En co ncl us ión. an te la cu ntruvcrs ta
respec te .a la precedencia o subs rsrencm del pago de alimentos para UII hijo mayor que ma nifi es ta enc ontrarse
estudia ndo. est e debe demostrar. ad em ás de la cand ad de hijo v de que ~ I deu dor nene po - ubr hdad ec on ónuca de
sufragar los alimentos Que le reclama. que eICC1l\-.1Il1e!1Te se enc uentra estudia ndo y que el grad ...-, de escolarida d que
cu rsa resulta adecuado o corres po nda a su ed ad tSemanauo Ju d tc ml de la Federaci ón ~ su Gace ta . Novena Epoca
Tomo .\'Y ..·\ bn l de :00: Pag 1206 Tesis .\ i!'la da . Amparo en rev is ión ~ S83 ·' ~OO 1)
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en s u cas o, los datos recabados en términos del articulo 2 82 de este Cód igo, el
Juez de lo Familiar fijará lo relativo a la división de los bienes, y se
tomarán las precauciones necesarias para asegurar las obligaciones que
qu eden p endientes entre los cónyuges o con rela ción a los hijos. Los excónyuges
tendrán obligación de contribuir, en proporción a s us bienes e ingresos, a las
necesidades de los hijos, a la s u bsistencia y ola ed ucación d e éstos hasta que
llegu en a la ma yoría d e edad."

El articulo citado no señala que clase de precauciones deben tomarse para
asegurar las obligaciones que queden pendientes entre los cónyuges o con relación a
sus hijos. Aqui el Juez de lo Familiar resolverá según su prudente arbitrio. En materia
de aseguramiento, podrá proceder la fianza, hipoteca, billete de depósito, prenda, etc.

En su segunda parte el numeral en comento, vuelve a tratar las obligaciones con
relación a los hijos y recalca la obligación de los divorciados de contribuir, en la
proporción de sus bienes e ingresos, a las necesidades de los hijos, a la subsistencia y
a la educación de éstos hasta que lleguen a la mayoría de edad, lo cual es también
parte de lo que debe comprender la disolución de la sociedad conyugal y la división de
los bienes comunes.

En este rubro, debemos acudir a lo que la Legislación Civil en estudio previene en
relación con la sociedad conyugal y su liquidación. El artículo 189, hace énfasis en lo
que las capitulaciones matrimoniales deben contener, y en la fracción X establece lo
relativo a "las bases p ara liquidar la sociedad".

Las capitulaciones matrimoniales, se tomarán en cuenta llegado el momento
procesal oportuno, pues como quedo anteriormente expresado , en éstas se preciso lo
relativo a la administración de los bienes muebles e inmuebles que cada consorte llevó
a la sociedad y las bases para liquidarla, y asimismo, se atenderá a lo dispuesto por el
artículo 203 del Código Civil vigente para el Distrito Federal , que al efecto establece:
"Disuelta la sociedad, s e procederá a formar inventario, en el cu al no se incluirán
e l lecho, los vestidos ordinarios y los objetos de uso pers onal o de trabajo de los
cón yuges, qu e s e rán de és tos o de s us he rederos ".

Por lo que, terminado el inventario, se pagarán los créditos que hubiere contra el
fondo social, y el sobrante, si lo hubiere, se dividirá entre los cónyuges en los términos
pactados en las capitulaciones matrimoniales. y a falta u omisión de éstas, a lo
dispuesto por las disposiciones generales de la sociedad conyugal. En caso de que
hubiere pérdidas. el importe de éstas se deducirá del haber de cada cónyuge en
proporción a las utilidades que debían corresponderles, y si uno sólo llevó el capital. de
éste se deducirá la pérdida total (Articulo 204 C.CVD.F)

El articulo 197 (C.CV D F.), estipula que: "La sociedad conyugal ¡ennina po r la
disolución del matrimonio, por volun tad d e los consortes, por la sente ncia que
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declare la presunción de muerte del cónyuge ausente y en los casos previstos en
e l articulo 188.", por lo que al respecto Rojina Villegas opina que: "será diferente la
liquidación según se origine por divorcio, por nulidad del matrimonio o por muerte de
alguno del los cónyuges. La disolución de la sociedad conyugal por causa de divorcio
no está sancionada en nuestro sistema imponiendo al cónyuge culpable ni la pérdida
de los bienes que le correspondan según las bases que se hubieran pactado para la
liquidación, ni siquiera la pérdida de las utilidades."

Sólo el abandono injustificado previsto en el articulo 196 (C.CV D.F.) "por más d e
s eis meses del domicilio conyugal por uno de los cónyuges, hace ces ar para él,
desde el día del abandono, los efectos de la sociedad conyugal en cuanto le
[auorezcan; éstos no podrán comenzar de nuevo sino por convenio exp res o", es
decir, en estos caso de abandono injustificado el cónyuge culpable no tendrá derecho a
las utilidades o productos habidos en la sociedad conyugal; al decir convenio expreso
se refiere al caso en que no hubiere divorcio de por medio, pues habiéndolo, en la
sentencia que siga a la sentencia ejecutoriada se privará al culpable de las utilidades
habidas.

c,2.- Disolución del Matrimonio contra ido bajo el Régimen de Separación de
Bienes,

En la actualidad, el Código Civil para el Distrito Federal, toma en cuenta a aquél
cónyuge, que dedicó no sólo su vida personal, sino que sacrifico su vida profesional,
para dedicarse al trabajo doméstico asi como al cuidado de los hijos, reconociendo a
tal actividad como contribución económica al sostenimiento del hogar (Art.164 bis), y
más aún, lo faculta para que al entablar la demanda de divorcio, le reclame al otro, una
indemnización de hasta el 50% de los bienes que hubiere adquirido durante el
matrimonio, si se llegará actualizar lo expresamente establecido por el articulo 289 BIS
del Código Civil en cita, que al efecto dice:

Artículo 2 89 Bis.-"En la demanda de divorcio los cónyuges podrán
demandar del otro, una indemniza ción de hasta el 50% del valor d e los bienes
qu e hubiere adquirido, d u rante el ma trimonio, s iemp re qu e:

L» Hubiera n es tado casados bajo el régimen d e separación de bienes:

ll.- El demandante se ha ya dedicado en el lapso en qu e du ró el matrimonio,
preponderantemente al desemperio del trabajo del hogar y. en s u caso, a l
cu id ado de los hijos : y

IIJ.- Durante el matrimonio el demandante no haya adquirido bien es propios
o habiéndolos adquirido, sean noto riame nte menores a los de la cont raparte.
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El Ju ez de lo Familiar, en la sentencia de d ivorcio, habr á de resolver
atendiendo las circunstancia especiales de cada caso".

c.3.- Donaciones .

El artículo 286 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, previene que: "e l
cónyuge que diere causa al d iuorcio perderá todo lo que se le hubiere dado o
prometido p or su consorte o por otra pers ona en consideración a éste ; el cónyuge
inocente conservará lo recibido y podrá reclamar lo pactado en s u provecho. "

Ésta disposición se refiere a las donaciones habidas entre cónyuges, pues en el
caso del divorcio necesario, la donación hecha al cónyuge inocente se confirma por la
sentencia ejecutoriada que declara disuelto el vinculo mantal.

El articulo que comentamos, hace que el cónyuge culpable pierda lo que hubiera
recibido del otro, o de un tercero en consideración del cónyuge inocente. Sobre el
particular, conviene precisar que ésta reversión de lo donado no puede operar de pleno
derecho, pues es necesario que sea parte de la sentencia de divorcio. De aquí la
importancia que al demandar el divorcio necesario. se pida también la devolución de lo
que el cónyuge inocente hubiere dado al culpable, y sólo así podrá comprenderse esto
dentro de la sentencia. De lo contrario, si oficiosamente un Juez de lo Familiar
resolviera sobre el particular sin haber sido solicitado por el actor, se violaría el artículo
14° constitucional, y si posteriormente al juicio de divorcio necesario se pretendiera
obtener la devolución de lo donado, sería improcedente por lo dispuesto en el articulo
31 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que previene que:
qCuando haya varias acciones contra una misma p ersona respecto de una
misma cosa , y provengan de una misma ca usa, deben inten ta rse en una s ola
demanda; p or el eje rcicio de un a o más quedan extinguidas las otras."

Por otro lado, el cónyuge inocente no sólo conserva lo recibido, sino que además
podrá reclamar lo pactado en su provecho, desde luego, deber ser algo relativo a la
sociedad conyugal y a las capitulaciones matrimoniales, no en los casos en que se
pacte entre dos cónyuges igualdad en razón de los bienes que éstos aportan; podria
referirse a los casos en que en las capitulaciones matrimoniales se hubiere pactado
algo como beneficio extra a alguno de los cónyuges, por ejemplo, no obstante que
ambos hubieren aportado el 50% de los bienes, él o ella tuvieren derecho a percibir el
80% o 90% de las utilidades; en éste caso, hay algo prometido y pactado en provecho
de alguno, que podría interpretarse lo pierde el cónyuge culpable y el inocente puede
reclamar, desde el escrito inicial de demanda.

Por último, debemos recordar que en los casos de divorcio necesario las
donaciones antenupciales hechas entre los futuros cónyuges serán revocadas cuando,
durante el matrimonio, el donatario realiza conductas de adulterio. violencia familiar,
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abandono de las obligaciones alimentarias u otras que sean gral/es a juicio del Juez
de lo Familiar, cometidas en perjuicio del donante o sus hijos (Art 228, C.CVD.F.)

1:'7
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CAPITULO 4

EL PRONUNCIAMIENTO UNILATERAL CONSISTENTE EN LA
NEGATIVA A LA PROCREACiÓN, COMO CAUSAL DE DIVORCIO

EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.
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4.1.- El Derecho a la Procreación.

Platón, uno de los pensadores más originales e influyentes de la filosofía griega. a
través de su "Teoría de las ldeas" apuntaba que, "una persona es humana porque se
parece a, o participa de, la idea de humanidad. Si humanidad se define en
t érminos de s er un animal racional, entonces una persona es humana porque es
racional."

Justamente, a lo largo de la historia, se ha dicho que el ser humano es un animal
racional, ya que desde el punto de vista taxonómico, es exacto que el hombre esté
clasificado como un animal junto con los demás vertebrados mamiferos, con la
salvedad que a diferencia de éstos, está dotado de personalidad propia que le otorga
derechos, pero también obligaciones

Además, el ser humano se ve favorecido con aquél aspecto del derecho natural
al que se le domina dignidad, misma que se traduce como el derecho que tiene todo
hombre a que se le reconozca como ser dotado de fin propio, y no ser un simple medio
para los fines de otros.

La dignidad es, en suma, el derecho natural innato que se funda en la igualdad
especifica de todos los hombres, defendiendo en consecuencia su individualidad
orgánica, por medio de lo que conocemos como derechos humanos.

Al efecto, es posible conceptualizar a los derechos humanos de la siguiente
manera:

-- Son todas aquellas facultades, prerrogativas y libertades fundamentales que tiene
una persona por el simple hecho de serlo, sin las cuales no se puede vivir como ser
humano;

.- Tienen como fundamento la dignidad de la persona humana que ha sido
reivindicada en cada momento histórico;

-- Rebasan cualquier límite cultural o racial, e inclusive al propio Estado:

-- Son un conjunto de normas jurídicas que imponen deberes y obligaciones al
Estado para su efectivo respeto y cumplimiento y conceden facultades a las personas,
provistas de sanciones para asegurar su efectividad146

Los derechos humanos han sido considerados por diversas escuelas de l derecho.
destacando'

I J.. Agutfar CUe\ 3S \ lagdalena "D erechos Humanos" Editores e Impreso res FOe ('HA de e \ \ \e ''';ICO 1'1 ~13

Seg und a Edic ión P.i ~ 1~
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1.- La Escuela fusnaturafista.- sostiene en general, la existencia de reglas de
derecho natura l (aquél que surge de la naturaleza humana).

2.- La Escuela Positivista.- sostiene que la norma jurídica es superior a cualquier
otro ordenamiento . Para ésta escuela, los derechos humanos son producto de una
actividad normativa del Estado; por tanlo, antes de su promulgac ión no pueden ser
reclamables.

En su aspecto positivo están reconocidos principalmente en:

-- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Articulas 10 al 24, 27 Y
123);

-- Declaración Universal de los Derechos Humanos (Organización de las Naciones
unidas - ONU 1948);

-- Convención Americana de Derechos Humanos (Organización de los Estados
Americanos -OEA 1960)

Los derechos humanos son valores; las normas jurfdicas se fundamentan en ellos
para darle al derecho natural capacidad de realización y efectividad, por lo tanto, deben
ser respetados, protegidos y defendidos por el Estado y por cada hombre.

En cons ecuencia, los derechos humanos, ya sea a manera de valores o normas
jurídicas, deben proteger: la paz, el medio ambiente, la dignidad , la integridad, la
seguridad, la igualdad, la libertad , la vida, etc. En cuanto a sus distintas
manifestaciones se refiere, encontramos:

-- Derecho a la Cultura (toda persona tiene derecho a participar y a beneficiarse de
la cultura y desarrollo científico);

-- Derecho a la Educación (toda persona tiene derecho a recibir educación, en el
caso de la instrucción elemental debe ser gratuita y obligatoria);

-- Derecho a un nivel de vida digno (toda persona tiene derecho a la alimentación,
al vestido, a la asistenc ia médica);

_. Derecho al Descanso (todo trabajador tiene derecho a disfrutar del tiempo libre y
de vaca ciones periód icas pagadas):

-- Derecho al Trabajo (toda persona tiene derecho a elegir el trabajo lícito que
desee y a recibir una remuneración justa por ello),
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-- Derecho a /a Seguridad Social (toda persona tiene derecho a gozar de la
seguridad social o de obtener las medidas de subsistencia cuando se encuentre
imposibilitado tístcao mentalmente.);

-- Derecho de Petición (toda persona tiene derecho a presentar peticiones y
obtener respuesta a éstas);

-- Derecho a Votar y ser Votado (toda persona tiene derecho a participar en el
gobiemo de su país a través de un cargo de elección popular o a través de la elección
de sus representantes a través del voto);

-- Derecho a la libertad de Reunión y Asociación (toda persona tiene derecho a
reunirsey asociarse libremente, mientras que los intereses que persiga sean legitimas);

-- Derecho a la libertad de Pensamiento y Expresión (toda persona tiene
derechoa expresar libremente sus ideas);

-- Derecho a la libertad de Conc iencia y de Religión (toda persona es libre de
elegir el culto que desea profesar, así como de apegarse a los preceptos de éste);

-- Derecho a la Propiedad Privada (toda persona tiene derecho a poseer bienes
para la satisfacción de sus necesidades);

-- Derecho de Tránsito y Residen cia (toda persona tiene derecho a estar
legalmente en cualquier país y a elegir el lugar donde quiere vivir, sujet ándose a las
disposiciones legales);

-- Derecho a las Garantías Judiciales (toda persona tiene la facultad de que sus
derechos sean determinados por Tribunales imparciales cuando exista controversia
sobre ellos);

-- Derecho a la libertad Personal (nadie puede ser privado de su libertad excepto
en los casos en que especificamente se refiere la ley);

-- Derecho a la Personalidad Jur idica (/a Personalidad Jurídica es la facultad de
todo individuo a ser titular de derechos y poderlos ejercitar en cualquier parte):

-- Derecho a la Protección Judicial (todos los hombres tienen derecho a acudir
ante los tribunales para exigir el respeto a sus derechos humanos); etcétera.

No obstante, y dado el tema central del presente trabajo, nos enfocaremos al
estudio y análisis sólo en cuanto hace al Derecho a la Procreación, en base a los
razonamientos que a continuación pasamos a exponer '
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En efecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo
4o establece la garantía de todo individuo a la libre procreación, en los términos
siguientes:

Artículo 4 ° Constitucional.- "E l varón y la mujer son ig u a les ante la
ley...

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre,
responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus
hijos. "

Consecuentemente, de la lectura del primer párrafo del articulo constitucional antes
trascrito se desprende la circunstancia de que tanto la mujer como el varón, en su
carácter de gobernados, son titulares de las mismas garantías que consagra la
Constitución, entre ellas la concerniente a la procreación.

y en cuanto hace a su segundo párrafo, propicia la planeación familiar e impide que
el Estado interfiera en su ejercicio o permita que otros lo hagan, o en otras palabras, da
la pauta para que cada individuo junto con su pareja decida el momento propicio para
concebir hijos, y más aún, deja al libre albedrío de cada persona el número de
descendientes que desee procrear, garantizándole así, que en tales decisiones nadie
(incluyendo el Estado) tiene derecho a intervenir.

Al respecto, Ignacio Burgoa opina que:

"E l ejercicio de ese derecho, es decir, la decisión que comprende, se desempeña
de común acuerdo entre el varón y la mujer. Por ende, no se despliega frente a ningún
acto de autoridad, o sea, ningún órgano del Estado es, en puridad lógica-juridica, el
titular de la obligación correlativa.

La mera repetición normativa de lo que el hombre y la mujer puedan hacer desde el
punto de vista físico y mental, no representa ninguna garantía en puridad jurídica. La
Constitución, en lo que atañe al régimen de garantías individuales que instituye no
debe prescribir , como no prescribe, lo que los gobernados pueden hacer, sino lo que
las autoridades estatales no deben hacer o dejar de hacer en su detrimento. Creemos,
por consiguiente, que al redactarse el segundo párrafo del artículo 40 constitucional, no
se tomo en cuenta la implicación esencial de la garantía individual, por lo que
indebidamente se incluyó tal párrafo en el titulo correspondiente de nuestra Ley
Suprema Si se hubiere advertido la naturaleza de las garantias del gobernado, el texto
del multicitado párrafo se habría concebido en los siguientes términos: •No se podrá
imped ir a nadie e l derecho a d ecidir d e man era lib re, responsable e informada
s ob re el nu mero y es pacia mien to d e los hijos . -. Ésta redacción, en el supuesto no
admitido de que los actos determinativos de dicho número y espaciamiento pudiesen
ser materia legislable, hubiese adecuado, al menos terminológicamente, el propósito de
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quienes alentaron el segundo párrafo del actual articulo 4° conslitucional, dentro del
contexto de las garantías individuales,

Prescindiendo de la redacción que debió darse a dicho segundo párrafo, éste en
substancia, prod ama la libertad de procreación, imponiendo simultáneamente a los
órganos del Estado la obligación pasiva de no determinar, por ningún acto de
autoridad, el número de hijos que desee tener la pareja humana, La disposición que
comentamos es la base constitucional de lo que se llama planificación famil iar, la cual
de ninguna manera entraña el desconocimiento de la aludida libertad, sino una polilica
de persuasión que se debe implantar y desarrollar legislativa y administrativamente por
el Estado tendiente a infundir en el varón y la mujer una conciencia de responsabil idad

, en cuanto a la procreación de los hijos con el objeto primordial de controlar el
crecimiento demográfico que tan graves problemas sociales, económicos, sanitarios y
ecológicos provoca y cuyo estudio y pretendida solución han originado diversos
eventos de carácter internacional en los que nuestro pais ha participado."

Por otra parte, diversos autores coinciden en que la definición anteriormente
planteada, da la moción para cuestionar el alcance respecto del derecho que garantiza
la libre procreación,

Tal es el caso de Enrique Sánchez Bringas, quién plantea la siguiente Interrogante:

"¿Seria posible pensar que el derecho permite el aborto libre?,

Consideremos la hipótesis en que una pareja determina no procrear hasta después
de transcurridos cinco años de su matrimonio, Para ello supongamos que esa pareja
aplica todos los dispositivos y métodos que la ciencia médica ofrece para el control de
la natalidad y si, a pesar de éstas previsiones, se produce el embarazo, vale
preguntarnos si peoría entenderse que esa par~a dispone del derecho de ejercer su
libertad de procreación aun utilizando el aborto..' 4

Es decir, el autor plantea, que si tal pareja tiene el derecho a decidir de manera
libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, puede
consecuentemente en un momento dado, aún y cuando se presente un embarazo no
deseado y en ejercicio del derecho a la libre procreación, decidir que no es el momento
para ser padres y de común acuerdo interrumpir el embarazo, posponiéndolo, por
decirlo de alguna forma, para el momento que ambos consideren propicio

Interesante opinión, pero con la que no comulgamos del todo. pues Sánchez
Bringas parece que pasa por alto que existen diversas disposiciones que garantizan el
derecho a la vida, entre ellas las que se encuentran contenidas en la Constitución

I -P Sand ez Bnn gas Ennquc "L es Derechos H umanos en la Consnt ucron v cu le s lratados lutc ruacron alc-,"
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, concretamente en su artículo 22, mismo que
establece en su parte conducente que: "quedan prohibidas las penas d e mutilación
y d e infam ia , los p alos, el tonnento de cualquier especie.... la p ena d e m uerte";
el Código Civil vigente para el Distrito Federal en su numeral 22 que prescribe: "La
capacidad juridica de las p ersonas fís icas s e adquiere por el nacimiento y s e
pierde por la muerte; pero desde e l momento en qu e u n in divid u o es
concebido, e n t ra bajo la protección de la ley y s e le tiene por nacido para los
efectos d eclarados en el pres ente Cód igo', aunado a la diversidad de tratados
internacionales que prescriben que: "todo individuo tiene d erecho a la vida "
(Declaración de los Derechos Hurnanos-1 948), "Toda pers ona tiene derecho a que
se respete s u vida. Este derecho estará p rotegido p or la ley , y e n general, a
partir d el momento de la concepción " (Convención Americana sobre Derechos
Humanos-1969) , "El derecho a la vida es inherente a la persona humana" (Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos 1976).

Por lo que, en nuestra opinión el derecho a la libre procreación contenido en el
articulo 4 0 Constitucional, segundo Párrafo. es claro y consiste en garantizar a cada
individuo su derecho a decidir (en comunión son su pareja) el momento propicio para
concebir el numero de hijos que crea conveniente. pero sin afectar los derechos de
terceros, como sucede en el caso del aborto, al no ser una alternativa de control de la
natal idad, es decir, que de realizarse el mismo como una alternativa más de
planificación familiar, se estaría afectando el derecho de airo ser, que se encuentra
desde el momento de su concepción, amparado y protegido por la ley.

En ésta tesitura y retomando los alcances que otorga la garantía constitucional
sobre la libre procreación, nosotros hacemos el siguiente cuestionamiento:

¿Sería posible ejercer el derecho a la libre procreación, decidiendo no tener hijos?

Nosotros pensamos que si es dable, puesto que si el artículo 40 constituc ional
garantiza a cada individuo el derecho a la libre procreación, es decir, que nadie (ni aún
el Estado). podrá íntervenir en su decisión sobre el momento que crea es el adecuado
para procrear el numero de hijos que estime conveniente. por supuesto que tampoco
podrá influir en la decisión de aquél, que decida que nínq ún momento de su vida será el
apropiado para engendrar.

De lo anteriormente expuesto. podemos concluir que el individuo que decide en un
momento dado. ejercer su derecho a la libre procreación. no procreando , jamás
atentara, como en el caso del aborto, contra los derechos que la ley le otorga a todo
individuo desde que es concebido

Sin embargo. y dado que el derecho a la libre procreación es una garantía individual
de todo gobernado, pero que se ejerce de com ún acuerdo en pareja, cabe
preguntarno s que pasaría en el supuesto de aquel que decida no tener hijos, y tal
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decisión no sea compartida por su pareja, ¿estaría afectando la esfera jurídica de su
compañero(a), que por el contrario contemple la posibilidad de tener descendencia". en
nuestra opinión si tal circunstancia se presenta antes de que exista un compromiso
legítimo como lo es el matrimonio, de ninguna manera causará perjuicio a aquél que
tenga un proyecto de vida opuesto, ya que ambos tendrán la posibilidad de
relacionarse con alguien que si comparta sus ideales, pero, ¿afectaria tal decisión, si
se presentare en el transcurso del matrimonio?, pensamos que si, por las razones que
tendremosa bien expresar en los apartados siguientes.

4.2.- La Procreación en el Matrimonio , ¿Posibilidad u Obligación?

En el apartado anterior tuvimos a bien analizar lo concerniente al derecho de todo
individuo a la libre procreación (garantizado por el articulo 40 constitucional),
estableciendo al efecto que dicho derecho consiste en la facultad para elegir (de común
acuerdo en pareja) el momento oportuno para procrear cuantos hijos se desee, sin que
nadie, incluyendo e l Estad o '<". pueda intervenir en tan relevante decisión. Por lo que
en el presente subtitulo trataremos lo concerniente al ejercicio del derecho a la libre
procreación durante el matrimonio, en cuanto hace al derecho igualitario que a ambos
cónyuges les concede la ley para ejercerlo de común acuerdo y bajo la interrogante
siguiente: ¿Es hoy dia la procreación un fin indiscutible en el matrimonio, que los
consortes deben cumplir, o sólo una posibilidad, que no es susceptible de ser exigida
entre los esposos?

Lo anterior, en base a nuestras siguientes argumentaciones:

En el transcurso del presente trabajo, hemos hecho la mención de que antaño , el
papel que desempeñaban el hombre y la mujer en el matrimonio no era del todo
igualitario, ya que, comentamos, mientras que el hombre en su rol de jefe de familia era
el encargado de desempeñar una actividad remunerativa para cubrir las necesidades
de la misma, la mujer (que por lo general desde el inicio del matrimonio quedaba en
cinta) tenía a su cargo el trabajo doméstico (que no era reconocido como tal), que
incluía la atención debida a sus hijos y a su esposo. impidiéndole en consecuen cia,
toda posibilidad para desarrollarse en el campo laboral o profesional

y para corroborar nuestro planteamiento anterior, hicimos mención del testimonio
histórico que al efecto significó la llamada Epís tola d e Melchor Ocompo (misma que
en el acto solemne del matrimonio era leída a los esposos con el ánimo de hacerl os
conoced ores sobre los fines y deberes del mismo), misma que en su parte conducente
establecia

---_._ - - - - -
', ~ y e-; que cabe destac a r qu e 110 lod os los paises poseen es ta ga rantía p:lr.t co n SIIS c iud ada nos . {.) I es e l caso de
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.....Que los casados d eben ser y serón s agrados el uno p ara el otro, aun mós de
lo que es cad a litiO para s í. Que el hombre cuyas dotes s exua les son
principalmente el va lor y la fu erza, debe dar, y d ará a la mujer, protección,
alimento y direc ción , tratándola s iemp re como a la parte más delicada, s ensible
y fina d e sí mismo, y con la magnanimidad y benevolencia generosa qu e el fuert e
debe al débil, esencia lmente cuand o éste débil se entrega a él, y cuando por la
s ociedad se le ha confiado. Que la mujer cuyas principales dotes son la
abnegación, la belleza, la compasión la perspicacia y la ternura, debe dar y dará
al marido obediencia, agrado, asistencia, consuelo y consejo, tratándolo siempre
con la ven erac ión qu e s e debe a la persona que no s apoya y d efiende, y con la
d el icadeza d e quién no qu iere exasperar la parte bru s ca , irrita ble y dura d e s i

. "mIsmo..•

Consecuentemente, los fines del matrimonio tenían una interpretación distinta a la
que hoy dia conocemos (yen especial, a la que nos hemos enfocado en el presente
trabajo), refiriéndonos especialmente en cuanto hace al respeto e igualdad de derechos
y obligaciones que ambos cónyuges deben brindarse durante el matrimonio, ya que
actua lmente además de tener ambos consideraciones iguales dentro del seno
conyugal, también las tienen fuera del mismo, es decir, ambos tienen el derecho para
desempeñar cualquier actividad (laboral o profesional) siempre que sea licita (Art. 169
C.CVD.F.), sin que ninguno pueda impedirle al otro realizarlo, o en otras palabras,
ninguno de los esposos podrá en forma alguna dañar la esfera jurídica de su consorte
negándole o entorpeciéndole el derecho que tiene para desenvolverse más allá de las
labores inherentes al hogar, pues de hacerlo, estaria contraviniendo el mutuo respeto e
igualdad que ambos se deben, y más aún, se estaria actual izando la causal de divorcio
contemplada en el numeral 267 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, que
establece:

Artículo 267. · «Son causales d e divo rcio:

... XXI. Imped ir uno d e los cónyuges al otro, desempe ñar una ac tividad en los
términos de lo dispuesto por el artículo 16 9 de este Código."

Pues finalmente al Ir en contra o al entorpecer el desarrollo personal a que todo
individuo tiene derecho, aún después de haber contraído matrimonio (yen el caso
especial de las mujeres), seria un retroceso lamentable al malentender, como antaño,
los fines y deberes propios del matrimonio.

Claro está que lo anterior no quiere decir que, el hecho de que alguno de los
consortes se dedique preponderadamente a las labores propias del hogar, implique que
no sea reconocido su desempeño en la comunidad conyugal, por el contrario, el Código
Civil vigente para el Distrito Federal. concretamente en su artículo 164 bis, establece
que: "El desempeño del trabajo en e l hogar o el cuidad o de los hijos se estimará
como contnbución económica al sos tenimient o del hogar.", reafirmando de nueva
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cuenta la igualdad y la importancia del desempeño aportado por cada cónyuge a la
institución del matrimonio; y va más allá, pues si en el pasado, al darse la ruptura del
vínculo marital que se hubiera contraído bajo el régimen de separación de bienes,
equivalía prácticamente a que el cónyuge que se había dedicado preponderadamente a
las labores domésticas, se quedara en un total abandono, tanto moral como económico
.al no haber ten ido la oportunidad de trabajar y hacerse de bienes propios; en la
actualidad la legislación civil antes invocada, establece en su numeral 2gB-bis lo
siguiente;

Artículo 289 Bis. - "En la demanda de diuorcio los cónyuges podrán
demandar del otro, una indemnización de hast« el 50% d el ualor d e los bie nes
qu e hubiere adquirido, durante el matrimonio, siem pre qu e:

I. Hubi eran estado casados bajo el régimen de separación de bienes :

[J. El demandant e se haua d edicado en el laps o en qu e duró el matrimonio,
p repond eraruemente al desempe ño d el trabajo del hogar y, en su caso, al
cu idado de los hijos ; y

lll. Durante el matrimonio el demandante no haya adquirido bienes propios o
habiéndolos adquirido, sean notoriamente menores n los de la contraparte .

El Ju ez de lo Familiar en la sentencia de d ivorcio, habrá de resolver
at endiendo las circunstancias especiales d e cada caso."

En efecto, la legislación civil en estudio, reconoce la individualidad de cada
cónyuge, al establecer que la comunidad de vida debe realizarse observándose ante
todo la igualdad y respeto mutuo que ambos cónyuges se deben, por tratarse de
personas a las que la ley les reconoce un fin propio y no ser un medio para los fines de
otros.

Ahora bien, bajo ésta tesitura y en relación con la procreación en el matrimonio,
debemos tomar en cuenta el testimonio que nos ha brindado en su mayoría la gente de
edad avanzada, al aducir que en el pasado se acostumbraba después de haber
contraído matrímonio, engendrar a cuantos hijos fuera posible (de ahí que sea común
el relato de los abuelos de provenir de una extensa familia), por lo que es posible
deducir la certeza de tal aseveración al relacionarla con el hecho de que si antaño la
mujer era la encargada de la dirección y administración del hogar. también lo era para
dar vida a las nuevas generaciones14S, aún y en contra de sus aspiraciones personales.
las cuales por la época a que hacemos referencia. en la mayoria de los casos se veían
truncadas.

1" De ahr q ue an tañ o, surg ie ran dichos populares tan degra dan tes como ·' 1:1 nun cr. co rno la escopeta . carg ada \ en
el n uco n" . haciendo referencia a la mis róu suuusa que terna la mujer en e l h(l~ ;lI . ';'In 11I11 !-lun3 pos rbthd ad de
Jt." UTO!lO pe rso nal
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lo anterior lo sustentamos no únicamente con el testimonio de quienes hemos
hecho referencia, sino con la disposición legal que hasta hace relativamente poco. y en
relación con el fin de la procreación durante el matrimonio contenía el Código Civil para
el Distrito Federal, al establecer en forma expresa, concretamente en su numeral 147,
actualmente reformado, lo síguiente:

Artículo 1 4 7 (reformado}.-"cua lquie r condición contraria a la
p erpetuación de la especie o a la ayuda mutua que se deben los cónyuges, se
tendrá por n o-p u esta"

Disposición que en nuestra opinión, hacia indiscutible el fin de la procreación
durante el matrimonio, y su interpretación equivalía a que. si se contraía nupcias era
para cumplir con todos y cada uno de los fines propios del matrimonio, incluyendo
innegablemente a la procreación, teniendo en consecuencia que, no se podía pactar en
forma alguna lo contrario.

Lo que hacia contradictorio, en nuestro sentir, el hecho de que si en teoria el
matrimonio se sustentaba bajo los supuestos contenidos en los artículos 162
(reformado actualmente) y 164 (vigente hasta la fecha) del Código Civil anteriormente
invocado, mismos que establecian que:

Articulo 162 (legislación a nteri or a l a ño 2 0 00).- "Los cónyuges están
obliga d os a contribuir cada uno por s u parte (J los fines del ma trimonio y a
socorrerse mutuamente.

Toda p ers ona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e
informada s obre el número y espaciamiento de s us hijos. Por lo que t oca a l
matrimonio este d erecho será ejercido d e común acu erdo por los cónyuges ."

Articulo 164 (vigente).- •Los cónyuges contn'buirán económicamente al
s ostenimiento del hogar, a s u alim el1tación y a la d e s us hijos , así como a la
educación d e éstos en los términos qu e la ley establece, s in p erjuicio de
distribuirs e la ca rga en la form a y proporción que acu erden para este efecto,
según s us posibilidades . A lo anterio r no está obligado el qu e se encuentre
imposibilitado para trabajar y careciere de bienes propios , e n cuy o caso el otm
atend erá integram ente a esos gastos .

Los de rechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán siemp re iguilles
para los cónyuges e indepen die ntes de s u aportación e coruun ica al s os tenimiento
del hogar. "

Es decir bajo condiciones de igualdad y de respeto, era inexplicable que no
ocurriera lo propio con el aspecto de la procreación, ya que si el derecho a decidir de
manera libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos,
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podía ser ejercido de común acuerdo por los cónyuges, en reali dad, bien podía ser
ejercido sólo por uno de ellos, esto es, que sustentándose en la mención que hacia
referencia a que "cua lqu ier condición contraria a la perpetuación de la
especie... se t end rá p o r no-puesta", el cónyuge varón podía bien forzar a su
esposa a tener relaciones sexuales obligándola en consecuencia a que se embarazara ,
sm que existiera al efecto sanción alguna para el cónyuge agresor, pues al ser su
esposo y al darse el supuesto de que el fin de la procreación era irrebatible, lo
legitimaba, por decirlo de alguna manera, para transgredir de esa manera la dignidad
de su consorte.

Luego entonces, al legislador le parecieron suficientes los argumentos
anteriormente vertidos, para que por decreto publicado el 25 de mayo del año 2000 en
la Gacela Oficial del Distrito Federal, se reformara el artículo 147 del Código Civil para
el Distrito Federal que establecía que cu a lquier cond ición contraria a la
perpe tuación de la especie se tendria por no-pues ta; reforma que en su exposición
de motivos estableciera:

' Se esta blece asimismo un aspecto muy importante qu e tiene qu e /ler CO II 1111

aspecto qu e se ha dado. Hay en el Código Civil actual qlle es tamos ap u nto d e
ref ormar, una men ción que bus ca anular los pactos contra la procrea ción . Esa
mención qu e bu s ca anular los aclo s contra la procreación ha s ido el pret exto
para qu e se diga qu e no puede haber violación entre cón yuges.

Los movimientos de mujeres , como en éste caso, de manera extensa, en 11n

análisis qu e realizan aquí en ésta revista d e agenda inf orma tiva, se seria la cómo
en los d ebates qu e s e han dado, éste planteamiento del Cód igo Ciuil ha s e rvid o
para decir qu e 110 se puede castigar la violación entre cónyu ges , por q ue s imp le y
sencillamente no es p os ible. Ese p recep to que habla de la nulidad d e los p acto s
cont ra la procreación, se elimina, d e tal manera qu e se se ñala con claridad que
ahora es p os ibl e denunciar una violación que pueda ocurrir en tre cón Yll ges ".150

Asi, como antecedentes inmediatos que llevaron a los legisladores a revisar y
renovar los deberes y derechos inherentes al matrimonio, tenemos la gran diversidad
de Tratados Internacionales en los que México ha sido parte, y que han versado
principalmente en la igualdad de derechos de la mujer con relación al varón en todos
los aspectos, incluido el matrrmonio' ?' . entre los que podemos destacar:

.. Drano de los Debates de la Asamblea Legrslau va del DIstri to Fed eral. del 28 de abril del ano 20¡1I'1 Pág I 19
'1 Confonue <J !.ll doc tuua del derecho mrernacrona l pu bhco. los tra tados IlIll' II ':Kl l 1II<fIc:S son Itl " ac ue-rdo-, dt"

voluntades ent re dos o más Estados sobera nos para crear, modifi ca r o exnngurr derechos y obh gacrones en tre la ,
parte- . cono cidos ta rubren como ac uerdos. convenios. pactos arreg los. compromisos. decla ravrones En la
Lonvcucron de Viena sobre el Derecho s de los Tratados. de l 2:; de mayo de 1969. ratificada Plll 1I111..' :-U O pa is t:l2 ~

de <epuem bre de IQ7.t e l articulo 1°. utc isc a l. de fine a los Tratados de la srgutcn te manera " U Tratado e.. un
acue rdo uuemac ronnl ce le brado por escr uo entre Estado s ~- reg ido por l'l Derech o lnternacrona l. l .l co ns te ('11 un
":¡.;lrUI1 H: ntl' único (1en do .;o má, inst rumentos co no-ces e c ual quiera qut' -ca <;¡¡ denonuuación pat r.cul at"
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-- Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación de la
Mujer.

Celebrada en Nueva York el 18 de Septiembre de 1979, dicho Tratado establece en
cuanto al tema que nos ocupa lo siguiente:

•Los Estados Panes en la presente Convención;

... Reconociendo que para lograr la p lena igualdad entre el hombre y la mujer
es neces ario modificar el papel tradicional tanto del homb re CO I/LO de la muje r en
la s ocied ad y e n la fami lia ..

Han convenido en lo siguiente :

... Articulo 2 "._ Los Es tados Panes condenan la discriminación contra la
mujer en todas sus formas , con vienen en s egu ir, por todos los medios
apropiados y s in d ilacion es, una política encaminada a elimina r la
discriminación contra la mujer y , con tal objeto, se comprometen a:

a) Consagrar, s i aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en
cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad de l hombre y d e
la mujer y asegurar por la ley u otros medios apropiados la realización práctica
de ese principio;

Articulo 10. - Los Estados Panes adoptarán todas las medidas
apropiadas para e liminar la dis criminación contra la mujer, a fin de asegurarle
la igualdad de d erechos con el hombre e n la esfe ra de la educación y en
particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombre y mujeres:

... h¡ Acceso al materia l informativo especifico que contribuya a asegurar la
salud y el bienesta r de la familia, incluid a la información y el asesoramien to
sobre p lanificación de la familia..

Articulo 11. · Los Esta d os Partes adoptarán todas las medidas
apropiadas para e limina r la d is criminación contra la mujer en la esfera d el
empleo a fi n de as egurar a la mujer, en cond iciones d e igu a ldad con los
hombres. los mismos derechos y en particular:

a) El derecho al trabojo como d e recho inalienable d e todo ser humano; .

... Articulo 16.- Los Estad os Partes adoptarán tod as las medidas
apropiadas para eliminar la d is criminación courr« la mujer en todos los asun tos
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relacionados con e l matrimonio y las rela cio nes fa miliares y, e n particular,
asegurarán e n condiciones d e iquoldad e n tre hombres y mujeres:

a) El mismo d ere cho para contraer mutrimon io;

b) El mismo derecho para e legir lib rem ente cón y uge y contraer matrimonio
s ólo por s u lib re albedrio y s u pleno cons en tim ie n to;

e) Los mismos derechos y responsabilidades durante el mat rim onio y con
ocasión d e s u disolución;

d) Los mismos d erechos y resp onsa bilid ades com o progenitores, cualquiera
que s ea su estad o civil, en materiae relacionados con $ 1.1:::; hijo«; en todos los
casos, los inte reses d e los hijos serán la conside ración p runo rd iul;

e) Los mismos derechos a d ecidir libre y res p ons a blemente el n lÍme ro de sus
lujos y el interva lo en tre sus nacimientos y a tener acceso (l la informacion , la
educación y los medios que les p e rmitan ejercer estos derechos..

-- Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia
contra la mujer ("C onvención de Belem Do Para")

Celebrada en Belern do Para, Brasil el 9 de junio de 1994. dicho Tratado establece
en cuanto alterna que nos ocupa lo siguiente :

«Los Estados Partes e n la pre sente Con vención;

Con vencidos d e que la elimina ción d e la inole ncia contra la mujer es condición
indispensable para S" des arrollo individual y s ocial y s u plena e igualit a ria
p a rtic ip ación en todas las esfe ras de la uida.

. . . Artículo 2 °.~ Se e n te n derá que violencia cont ra ](1 mujer inclu ye la
viole ncia física sexua l y psicológ ica:

a) Qu e tenga lugar dentro d e la f armlia o u nidad domé stica o en cu ulouie ro
ot ra relación inte rp ers onnl, yo seo que el ogresor comporto o haya compartido el
rnz-smo d omicilio que la mujer, y que comp re n d e en tre ot ros , uiolacion m a ltra to y
abuso sexual;

.. . Artículo 6 . - El Derecho de todo mujer u "no uida libre de inolenci«: iucluye
entre otros:

a) el derecho de la mujer a ser librado de todo forma de discrnrnncunon . .l}
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b) el derec ho de la mujer a ser va lurada y educada libre d e patrones
este reotip ados de comportamiento y practicas s ociales y culturales
basadas en conceptos de infe rioridad o subordi nación

De ésta manera. y en concordancia con todo lo expuesto anteriormente. nos es
dable llegar a la conclusión. de que en la actualidad. la procreación en el matrimonio
está contemplada dentro de los principios rectores de igualdad y de respeto que no
sólo a la mujer. sino a ambos cónyuges les reconoce el Código Civil vigente para el
Distrito Federal: por lo que la misma es solamente una posibilidad y no una obligación
que pueda ser exigida por alguno de los consortes. pero bien puede darse en el
transcurso de la comunidad de vida conyugal. cuando en igualdad de circunstancias y
con el debido respeto a la convicción de ambos esposos para querer ser padres.
puedan de común acuerdo concebir los hijos que crean convenientes.

4.3.- La Decisión de Ambos Cónyuges para Procrear Hijos durante
el Matrimonio.

Sobre el particular. cabe hacer mención que antaño. la Ley de Relaciones
Familiares (1917). establecia en su articulo 13° que: "El matrimonio es un contrato
civil entre un sólo hombre y una sola mujer. que se unen cun vínculo dis oluble
p ara perpetuar su esp ecie y ayudarse a llevar el peso de la vida.": de tal suerte
que el fin primordial del matrimonio lo era precisamente la procreación, y en segundo
término la ayuda mutua entre los consortes. circunstancia que con el transcurso de los
años. como pudimos apreciar en apartados anteriores. no se modifico del todo. ya que
el contenido del numeral 147 del Código Civil para el Distrito Federal. hasta hace un
par de años. era en el sentido de que: "c u a lqu ier condición contraria a la
perpetuación de la especie o a la ayuda nwflIa qu e se deben los cónyuges, se
tendrá por no-puesta ".

Por lo que. a contrario sensu de las disposiciones antes descritas que concebían a
la procreación en el matrimonio un fin incuestionable (con las particularidades que ya
hemos tenido a bien analizar). el Código Civil vigente para el Distrito Federal. con
relación a la forma en que se debe ejercer el derecho a la procreación en el
matrimonio. contempla en su cuerpo legal las siguientes disposiciones:

Artículo 146. · "Matrimonio es la unión libre de lUl hombre y una mujer para
real izar la comu nidad de vida, en donde ambos se procuran respeto,
igualdad y ayuda mutua con la posibilidad de procrear hijos de manera
libre, responsable e informada. Debe celebrarse ante e l Juez del Regi stro Civi l
y COIl la s fo rmalidades 'lu e ésta ley ex ige ."

171

Neevia docConverter 5.1



Artículo 147.- ' S erá n nulos los pactos que hagan los contrayentes, en
contravención a lo señalado en el artículo anterior,"

Artículo 162.- ' Los cónyuges es tán obligados a con tribuir cada uno por su
parte a los fines del matrimonio y a s ocorrerse l1ultuamente.

Los cónyuges tienen derecho a decidir de manera li bre, informada y
responsable e l número y espaciamiento de sus h ijos, así como emplear,
en los términos que señala la ley, cualquier método de reproducción asistida,
para lograr su propia descendencia. Este derecho será ejercido de común
acuerdo por los cónyuges."

De tal suerte que del análisis de las disposiciones anterionnente descritas tenemos
que hoy dia como lo marca expresamente el articulo 146, la procreación en el
matrimonio es sólo una posibilidad que los cónyuges de común acuerdo pueden elegir,
robusteciéndose tal postura con lo estipulado en el numeral 147 al señalar que: ' Serán
nulos los pactos que hagan los con trayentes , en contravención a lo señalado en
el artículo anterior.", es decir, que contraria a la redacción anterior de la disposición
en comento, que establecía que "cua lqu ier condición contraria a la p erp etuación de
la esp ecie entre los cónyuges se tendria por no -puesta", la disposición actual
contenida en dicho precepto, es clara al establecer que todo pacto hecho por los
esposos que vaya en contra del respeto, la igualdad y la ayuda mutua que se deben en
el transcurso de la comunidad de vida, asi como todo pacto que contravenga la mera
posibilidad para procrear hijos de manera libre, responsable e infonmada, se
considerara como nulo.

En efecto, ya en líneas anteriores comentamos que una de las causas que
motivaron que el legislador suprimiera aquella mención que anulaba los pactos contra
la procreación, fue el hecho de que antaño, en sus palabras: "había s ido el p retexto
para que se dijera que en el matrimonio, la violación entre los consortes no podía
s e r posible" I52, bajo el pretexto, apuntamos, de que al ser la procreación un fin
primordial e irrefutable del matrimonio, el cónyuge varón bien podía forzar a su esposa
a tener relaciones sexuales, alegando su derecho al débito carnal, para obligarla a
quedar en cinta, aún y cuando no fuera ese su deseo; sin que al efecto se pudiera decir
que tal circunstancia había sido producto de una víolación, y asi, el derecho a procrear
se podía bien ejercer en forma unilateral por el marido.

151 Sm embargo , discrepam os en el hecho de que esta tco ria sea en ese ncia, la justificacr ón del por que dicha
mención fue s upnrnrda. smo só lo parte de esta, en arcncr on a que debemos considerar los amplios cntenos
j uns prudenc iales que han sos tenido. incl uso antes de la ehmi nactón de dicha mcnci on , que la vio lac ión entre
con sones ~ I es. (y siempre ha SIdo ) postb!e. aunque dific il de probar por las argurnemacrones Que expo ne el
legis lador. luego entonces. si apreciamo s el hech o de que ya de tiem po atrás el hombre y la mujer han ten ido u na
parncipac ion cada vez mas equ itativa en la soc iedad (en lo poht ico. eco nonuco. e tcl , podem os co nc luir q ue la figura
j uri dica de l mamrno ruo no podia quedarse estancada con 13n obsole tas disposicio nes. lo que com plem en ta,c reemos
los razonamien tos vertidos por el legislador
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Por /0 Que, para salvaguardar que hoy dia fa decisión para procrear hijos durante el
matrimonio se ejerza bajo los lineamientos que establece el Código Civil para el Distrito
Federal, esto es, bajo las condiciones de igualdad y de respeto que a ambos consortes
les reconoce dicha legislación, para que en forma individual y posteriormente en pareja
decidan el momento oportuno para concebir hijos, sin que influya al efecto ninguna
presión fisica o psicológica por parte de alguno de los cónyuges ; la legislación civil
invocada contempla en su cuerpo legal una definic ión de lo que debe entenderse por
violencia familiar, siendo ésta la siguiente:

Articulo 323 Quáter. - "Por violencia f amilia r s e considera el uso de la
f uerza fís ica o moral, asi como la omisión grave qu e se ejerce contra un miem bro
de la f ami lia por otro integrant e de la mis ma, que atente contra 6'1 ' in tegridad
fís ica, peiquica o ambas, independ ientemente del lugar en qu e se lle ve a cabo y
qu e pueda producir o no les iones ,"...

De lo que se desprende que si por medio de la violencia ya sea tísica o moral,
alguno de los cónyuges tratare de influir en el otro para tener hijos, transgrediendo así
su dignidad y su derecho a dec idir, al ir ésta en contra de los principios rectores del
matrimonio, se estaria en consecuencia actualizando la causal de divorcio contenida en
el párrafo XVII del articulo 267 del Código Civil vigente para el Distrito Federal que
establece:

Articulo 267. 'Son causales de d ivorcio:

.. .XVII. La conducta de violencia familiar cometida o permitida por uno de los
cónyuges contra el otro, o hacia los hijos de ambos, o de a lguno de ellos . Se
entiende por violencia familiar la des crita en este Código"

De tal suerte que la decisión de ambos cónyuges para procrear hijos durante el
matrimonio debe ser tomada de común acuerdo, o en otras palabras, para que éste
derecho se entienda que es ejercido por ambos cónyuges . debe de haber ante todo la
convicción individual de cada consorte de aspirar a ser padre y consecuentemente que
ambos convencimientos coincidan al momento de fa concepción.

4.4.- La Decisión Unilateral al momento de Ejercer el Derecho a la
Procreación.

La procreación , desde nuestro particular punto de vista, es y será siempre un
acontecimiento trascendental en el matrimonio, al ser ésta la máxima expresión
afectiva de un hombre y una mujer que al comprometerse ha vivir como cónyuges, bajo
los lineamientos que para tal efecto establece la ley. han decidido dar vida a una nueva
generación, con la que consti tuirán su familia y en la que ambos pasaran a ocupar el no
nada fácil rol de padres , con los deberes y obligaciones que esto significa, pero con la
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satisfacción de tener uno o varios descendientes que continuaran su linaje y a los que
les transmitirán parte de su esencia, lIamémosla espiritual' 53

En consecuencia, la procreación es para muchos un fin primordial en el matrimonio,
con la salvedad de que, como ya ha quedado debidamente establecido, debe ser un
derecho ejercido de común acuerdo por los cónyuges, y no, una decisión unilateral
forzada por alguno de los consortes.

Contrariamente para aquellos que conciben a la procreación únicamente como una
opción que no desean realizar, por no estar contemplada dentro de su proyecto de
vida, aún y cuando hayan contraído matrimonio; en forma por demás respetuosa, la
legislación civil en estudio, protege y hace válida tal postura, al establecer:

1°._ Al establecer en su artículo 146 que: "Matrimonio es la u nión libre de UTl
hom bre y uTla mujer para re alizar la comunidad de vida, en dond e a mbos se
procuraTl respeto, igualdad y ayuda mu tu a con la posibilidad de procrear
hijos de manera libre, responsable e informada. ..'

Lo que nos da la pauta, para entender que hoy día la procreación en el matrimonio
es sólo una mera posibilidad, que bien puede o no acaecer, sin perjuicio de que los
demás fines se cumplan.

2°._ Al establecer en su artículo 147 que: ' Se rán nu los los pactos qu e hagan
los contrayentes, en cont ralJención a lo sellalado en el artícu lo anterior."

Esto es, que actualmente, la legislación civil en estudio, es contraria a aquellas
disposiciones que antaño establecieran que el matrimonio era un contrato civil entre un
sólo hombre y una sola mujer, que se unían para "perpetua r s u especie... ' (Ley sobre
relaciones familiares-1917) y difiere con aquellas menciones que en su momento
establecieran que: "cua lqu ier condición contraria a la perpetuación de la
especie. .. se tendrá por no-puesta" (Artículo 147 del Códígo Civil para el D.F antes
de las reformas del año 2000); sino al contrario, se pronuncia por que la procreación
sea sólo una posibilidad en el matrimonio, y no un fin incuestionable.

Por lo que, al establecer el articulo 147 del Código Civil vigente para el Distrito
Federal en estudio; que: ' Serán nulos los pactos 'lile hagan los contrayentes , en
contralJcnción a lo s eñalad o en el artículo anterior.". nos da la pauta para entender
que, será nulo todo pacto que hicieren los contrayentes que vaya en contra de la
igualdad, el respeto y ayuda mutua que ambos cónyuges se deben brindar en el
transcurso del matrimonio, asi como de la mera posibilidad, que la ley prevé, para que
los consortes puedan procrear hijos de común acuerdo (Art 162 CC V.D.F.).

1<1 Es deci r, el legado que de padre a h IJO y de generación en generación se transnut e. llámense costumbres
tradi ciones. habuos. tdeotogias, co noc umcntos que drsta del aspecto fis tco (1 umtcna l y co mp rende 1111 aspec to
mu mc
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Luego entonces, ninguno de los cónyuges podrá exigir o presionar física o
moralmente al otro para ser padre, pues de hacerte, estaria trasgrediendo la esfera
jurídica de aquél, que la ley le reconoce los mismos derechos que a su consorte (Art.
164, Párr. 2". C.C.v.D.F.), incluso para decidir el momento propicio para procrear hijos,
y que bien puede ser incierto.

Sin embargo, el hecho de que uno de los esposos, amparado bajo los argumentos
anteriormente vertidos, decida en un momento dado renunciar a la posibilidad para
procrear hijos con su cónyuge, aún y cuando éste no comparta su postura, ¿estaría
dañando la esfera jurídica de su consorte, Que por el contrarío anhela tener
descendencia?

Haciendo una sana interpretación del artículo 162, párrafo segundo, del Código Civil
vigente para el Distrito Federal, evidentemente sí, puesto que si el precepto legal
invocado establece que:

Artículo 162.-...

"Los cónyuges tienen derecho a decidir de manera libre, informada y
responsable el número y espaciamiento de sus hijos, así como emp lear, en
los términos qu e s eñala la ley, cualqu ier método d e reproducción asistida, para
lograr s u p ropia d e s cendencia. Este derecho será ejercido de común acuerdo
por los cónyuges."

Nos es viable concluir que la decisión unilateral al momento de ejercer el
derecho a la procreación, consistente en la negativa para procrear hijos en el
matrimonio, que si bien es respetada y en cierta forma protegida por la legislación civil
en estudio, va en contra del precepto legal anteriormente invocado al no ser una
decisión asumida y compart ida por ambos cónyuges.

Tan cierta es nuestra aseveración, que el Código Civil vigente para el Distrito
Federal, considera que el pronunciamiento unilateral al ejercer el derecho a la
procreación , es una causa que justifica que el vinculo marital tenga necesariamente
que disolverse, al ir en contra de la naturaleza misma del matrimonio en donde ambos
consortes tienen voz y voto para decidir las cuestiones relativas al mismo, incluida el
ejercicio a la procreación.

En efecto. como apreciamos en nuestro apartado dedicado a las causales de
divorcio contempladas en el artículo 267 del código sustantivo en estudio, la decisión
unilateral al ejercer el derecho a la procreación , efectivamente se encuentra prevista
en las mismas, con mayor precisión en la fracción XX de numeral invocado, en los
términos Siguientes:

Artículo 267. "50/1 causales de di vorcio:
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... xx. El emp leo de métod os de fecundación as istida, real izada sin el
consentimiento de s u cónyuge; ... »

Como podemos observar, ésta causal de divorcio previene la inobservancia de lo
establecido por el articulo 162 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, en
relación con el derecho que dicha legislación les reconoce a los consortes para
"emp lear, en los ténninos qu e senala la ley, cualquier método de reproducción
asistida, para lograr s u propia descendencia', cuando dicho derecho es ejercido de
manera unilateral por uno de los consortes, concretamente por la esposa.!"

Consecuentemente, el contenido de ésta causal de divorcio, nos lleva a pensar los
siguientes supuestos:

1.- El primero de nuestros supuestos, se funda en el hecho de que si el
ordenamiento civil en estudio, reconoce que los cónyuges tienen el derecho, de
emplear (de común acuerdo) cualquier método de reproducción asistida, es por que a
juicio del legislador (y por que en realidad así sucede) los problemas de esterilidad en
alguno de los consortes o en ambos, se pueden advertir una vez que se ha contraído
matrimonio y consecuentemente obstaculizar su deseo de ser padres. Sin embargo , el
hecho de que los esposos contemplen en su proyecto de vida tener hijos, no significa
que ambos comulguen con la idea de que sea por medio de técnicas artificiales, luego
entonces, si la esposa en un momento dado y sin contar con la aprobación de su
consorte decide emplear métodos de fecundación asistida, nos encontramos con un
pronunciamiento unilateral que lesiona la esfera juridica del cónyuge. al pasar por alto
su derecho igualitario para decidir y coincidir con ésta dase de alternativas.

2.- En un segundo plano, cabria la posibilidad de ~ue en el proyecto de vida del
cónyuge no tenga contemplado tener descendencia15 (independientemente de que
alguno o ambos tengan problemas de esterilidad), y sencillamente su esposa decida
cumplir con su anhelo de ser madre empleando cualquier método de reproducción
asistida;

3.- Y en un tercer plano contemplamos la posibilidad de que simple y sencillamente
la esposa haga uso de métodos de reproducción asistida sin el consentimiento de su
consorte, independientemente de que tengan o no problemas de esterilidad, o bien un
plan de vida diferente.

Por lo que, sean cual fuere el motivo que lleve a la cónyuge a emplear métodos de
fecundación asistida, lo cierto es que la causal prevista en la fracción XX del Código

I'~ Ya que es la umca . fisrol ógrcamente hablando. que pued e someterse JI periodo de gestación del Ciclo

~fprod uc~~vo humano tembaruzo ~ parto ¡
.. Dec isión que \,.'5 n..espetada y pro tegida po r la ley 3\ no ...er susce pnble de SC'f t" l~ida en forma alguna pOI col o uo

consorte
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Civil en estudio, considera justificado la disolución del vínculo marital basado en éste
supuesto: la decisión unilateral al ejercer el derecho a la procreación, es decir, por
lo que implica tomar individualmente una decisión que les correspondia a ambos, tan
es asi, que la causal en estudio es clara al referirse que es motivo de divorcio: "El
empleo de métodos de f ecundación as is tida, realizada sin el consentimiento de
su comjuqe" , independientemente de que la cónyuge logre o no embarazarse, o bien,
en un momento dado dar a luz al ser humano fecundado de manera artificial.' 56

Sin embargo el problema con ésta causal, es que limita que la decisión unilateral
al momento de ejercer el derecho a la procreación, se dé única y exclusivamente en
éste supuesto, es decir, en "El empleo d e métodos de f ecundación asistida,
realizada sin el consentimien to de su conuuqe", sin tomar en cuenta que la decisión
unilateral al momento de ejercer el derecho a la procreación basada en: el
pronunciamiento unilateral consistente en la negativa a la procreación por parte
de cualquiera de los cónyuges también daña la esfera juridica de aquél que por el
contrario tiene la convicción de ser padre, y acarrea efectos negativos a la comunidad
de vida conyugal, por las razones que expondremos en el apartado siguiente.

4.4.1.- Sus Efectos Negativos.

Al llegar a éste subtítulo, tenemos claro que el legislador renovó la visión que en
relación con la procreación en el matrimonio se tenía, al suprimir toda disposición que
la consideraba un fin indiscutible, para concebirla hoy día, sólo como una posibilidad
que no es susceptible de ser exigida por ninguno de los consortes, sino que puede
darse única y exclusivamente si existe el consentimiento mutuo de los esposos.

Por otra parte, es un hecho que, si bien es cierto, salvaguardo el derecho de todo
cónyuge para que en un momento dado no pueda ser presionado a concebir hijos,
también lo es, que se olvido del derecho del aquél consorte, que por el contrario desea
tener descendientes y que se ve sujeto a una decisión que no comparte.

En efecto, el Código Civil vigente para el Distrito Federal, respeta y protege la
convicción del consorte que no desea tener hijos, considera motivo de divorcio el
empleo de métodos de fecundación asistida por parte de la esposa cuando no ha
tenido el consentimiento de su marido, pero no le da una solución razonable a aquél

l ~', Lo que resulta comprens ible, si tomamos en cue nta que al darse este supuesto. la leg islación ciVil se ocupa única
y exclu sivamente de sanci onar el proceder de la cónyuge q ue s in el conse ntim iento de su espose empica m étodos de
fecundación as istida. con la diso lución del vinculo marital. pues a todas luces resulta evidente que no se pod ría
condenar a la cónyuge q ue dio motivo al d iHl TCIO . obligándo la a aborta r al producto co ncebido en forma artificia l,
ya que en t érmi nos de l artícu lo 22 del Código C ivil \ igente pa la el D Is trito Fed eral: "des de el moment o en que un
ind ividuo es co nceb ido. e ntra bajo la protecció n de la ley y se le tiene por nacido"
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cónyuge que se encuentra subyugado a la decisión unilateral de su consorte para no
tener hijos; y es que partiendo de la idea de que el mismo se encuentra ligado a su
pareja por un compromiso público (visto y sabido por muchos), celebrado en su
momento ante un Juez del Registro Civil (que los declaro unidos en nombre de la
sociedad y de la ley), parecería injusto el hecho de que no sólo este supeditado al
proyecto de vida de su compañero, sino que se encuentre atado por dicho vinculo que
lo obliga a respetar esa decisión, y que por obvias razones le impone el deber de
guardarle fidelidad a su consorte, pues tampoco sería aceptable que ejerciera su
derecho a la libre procreación con persona distinta a ésta, sin que hubiera
consecuencias legales por eso.

De ahí, que en el caso que nos ocupa, tenemos que, si bien la convivencia de los
cónyuges pueda persistir, los proyectos de vida de ambos consortes serán opuestos,
ya que mientras uno conciba la presencia de hijos para perfeccionar la unión marital,
para el otro sólo será importante realizar la comunidad de vida procurándose respeto,
igualdad y ayuda mutua, lo que evidentemente ocasionara un conflicto de aspiraciones
en el seno conyugal, que en un futuro, nos atrevemos a predecir, mermara el vínculo
afectivo de dichos esposos que al no compartir un plan de vida en común, se verán
atados por un lazo legal, que de persistir originara serias desavenencias conyugales,
derivadas de la desilusión de ambos consortes al advertir que su compañero no
comprende ni acepta su concepción de lo que la procreación resulta ser en el
matrimonio, lo que hará dificil (o tal vez imposible) la vida en común de los consortes.

Luego entonces, la discrepancia de pensamientos anteriormente planteada, indicara
en primer término que ambos consortes (en forma recíproca) han dejado de tener un
proyecto de vida en común, que traerá consigo los efectos negativos anteriormente
planteados, lo que no implica que alguno sea responsable de los mismos, pues tan
válida es una visión de vida que la otra, y por cuestiones de dignidad lo justo seria que
ninguno se sometiera a los deseos y convicciones del otro, y así, darse la oportunidad
mutua de realizar sus respectivos ideales. con alguien que comparta sus mismas
convicciones, una solución fácil, pero que ocasionalmente seria indispensable el
divorcio necesario para obtenerla.

Por lo anteriormente expuesto, tenemos a bien proponer incorporar el
pronunciamiento unilateral consistente en la negativa a la procreación, como causal de
divorcio en el Código Civil para el Distrito Federal; misma que podría ser invocada por
cualquiera de los consortes, en los términos que a continuación nos referíremos.
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4.5.- Propuesta para incorporar el Pronunciamiento Unilateral
consistente en la Negativa a la Procreación, como Causal de Divorcio
en el Código Civil para el Distrito Federal.

En base a todos y cada uno de nuestros razonamientos vertidos, que nos llevan a
considerar que un hecho negativo como lo es el Pronunciamiento Unilateral
consistente en la Negat iva a la Procreación por parte de cualquiera de los cónyuges,
daña indudablemente la esfera jurídica de aquél, que por el contrario desea tener híjos
y se ve sujeto a una decisión que no comparte pero que está obligado a respetar, nos
es dable sugerir que la misma esté considerada dentro de las causales de divorcio
contenidas en el artículo 267 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, en la
forma y términos siguientes:

Articulo 267. "Son cau sales d e di vorcio:

XX. El empleo de métodos de f ecundación asistida,
realizada sin el cons entimiento de su cón yu ge, y el
pronunciamiento unilateral, consistente en la
negativa a la procreación, que constituya un
continuo motivo de desavenencia, la que podrá ser
invocada por cualesquiera de los consortes; .. ."

y al respecto, hacemos las siguientes precisiones:

1.- Consideramos correcto insertar dicha causal, dentro de la que actualmente
contempla la fracción XX del artículo 267 del Código Civil para el Distrito Federal. por
estar íntimamente relacionada con la cuestión de la procreación en el matrimonio, ya
que la causal que incluyera en primer término la fracción en comento no se vería
alterada, y cumpliría con su finalidad de considerar como causa que justifique la
disolución de vinculo matrimonial que une a los cónyuges ' El emp leo d e métodos de
fecunda ción asistida, real iza da s in el consen timien to de su cónyuge";

2.- De igual forma nos parece acertado proponer que dicha causal pueda ser
invocada por cualesquiera de los consortes, en atención a que si ambos cónyuges
tienen proyectos de vida recíprocamente diferentes. esto es, que mientras para uno la
presencia de hijos durante el matrimonio sea una cuestión trascendental, para el otro
no y se limite a considerar importante únicamente a la comunidad de vida. basada en el
respeto, igualdad y ayuda mutua: ambas perspectivas deben considerarse legitimas y
respetadas. Por lo que, fundándonos en la premisa de que todo ser humano está
dotado de fin propio y no es un simple medio para los fines de otros, no sería correcto
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señalar al cónyuge que opto por abstenerse a ejercer su derecho a la procreación
como culpable, primeramente, por que es una decisión que la propia ley respeta y
protege, y segundo, por que tampoco se le podría obligar a acatar convicciones con las
que nocomulga, incluida claro está, la procreación.

De ésta forma, vislumbramos la idea de que no sólo el cónyuge que tenga el anhelo
de tener descendencia pueda estar legitimado para reclamarle el divorcio a su consorte
que se encuentre renuente a darle su libertad en la vía administrativa o tal vez en la
voluntaria, sino también aquél que dentro de su proyecto de vida, efectivamente, no
esté contemplado el concebir hijos; ya que si por un lado sea cierto que su decisión no
sea compartida por su consorte, también lo es que los planes de vida de éste se
contraponen de igual forma a los suyos, quedando así legitimado para invocar el
divorcio basado en nuestra causal propuesta, pues a final de cuentas lo que se
trataría de demostrar sería que entre los dos existe recíprocamente una visión de
vida opuesta y que no comparten, que lejos de unirlos los separa, y
evidentemente ha sido motivo de disgustos y desavenencias que en vez de
enríquecer la comunidad de vida de la que forman parte la desvirtúa, por lo que,
de persistir el lazo legal que los une, traería consigo otra clase de eventos negativos
(violencia familiar, injurias, etc), que bien se podrían prevenir disolviendo el matrimonio,
dejándolos en libertad, para (tal vez) contraer uno nuevo con alguien que si comparta
su proyecto de vida.

J.- ¿En que momento cualquiera de los cónyuges podría ínvocar la causal
planteada? Como ya lo hemos enunciado, cuando el pronunciamiento unilateral,
consistente en la negativa a la procreación, constituya un continuo motivo de
desavenencia, es decir, a partir de que las discusiones o enojos sostenidos por los
esposos, motivados por la disparidad que exista entre la decisión de no procrear hijos
de uno y el anhelo de tener descendencia del otro, sean frecuentes y ocasionen en
consecuencia que la convivencia de ambos cónyuges se torne difícil o imposiblel '" ,
circunstancias que originaría que la comunidad de vida conyugal fundada en un
respeto, igualdad y ayuda mutua (menesteres esenciales para lograr su desarrollo
personal y de pareja) no tenga razón de ser

4.- Por último, dentro de los supuestos contemplados en la fracción XX, del articulo
267 del Código Civil para el Distrito Federal propuesta, que establecería como causal
de divorcio "XX. - El emp leo de métodos de fecundación asistida, realizada sin el
cons entimiento de s u cónyuge , y e l p ronu nciamiento unilateral, consis tente en la
negativa a la procreación , que con stituya un continuo motivo de des avenencia, la

1<7 Por 0 11'3 parte debemos recordar que las desave ne nci as convugalcs son todas aque llas que vayan en co ntra de las
obligaciones o debe res q ue ca da có nyuge se co m promet ió a acatar. as r. roda conducta que vaya en CO¡Hra de l
resp eto. de la igua ldad. así corno de la ay uda mutua que en forma rec iproca se deben. o bien . el hecho de qu e a lguno
de los conson es no co habite en 1(1 mo rada con yugal romp a su s ve ros de Iidehdad . ele : se considerara co rno una
des ave nencia conyuga l
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que podrá ser invocada po r cualesquiera de los esposos.", ¿Cómo se situarían los
problemas de esterilidad entre los cónyuges?

En nuestras consideraciones, no pasa desapercibido que efectivamente la
esterilidad como tal, no está contemplada como causal que justifique la disolución del
vínculo conyugal, ya que a mayor abundamiento, la misma no es sinónima de
impotencia sexual irreversible (que al efecto si está contemplada por el artículo 267,
fracción VI, como causal de divorcio, siempre y cuando no tenga su origen en la edad
avanzada) ya que lo que impide es precisamente la concepción de hijos, más no las
relaciones sexuales entre los esposos (debito carnal).

Sin embargo, haciendo una adecuada interpretación del artículo 162, párrafo
segundo, del Código Civil vigente para el Distrito Federal, que en la parte que nos
ocupa establece que: "Los cónyuges tienen de recho a de cidir de manera libre,
informada y responsable el número y espaciamiento de s us hijos, así como
emplear, en los términos que señala la ley, cualquier método de
reproducción asistida, para lograr su propia descendencia. Este derecho
s erá ejercido de común acuerdo por los cónyuges .", tenemos que el hecho de que
los cónyuges tengan problemas para engendrar hijos, no quiere decir que sea un
impedimento para que puedan ejercer su derecho a la libre procreación, ya que el
ordenamiento legal invocado les concede el derecho para emplear cualquier método de
reproducción asistida a fin de lograr su propia descendencia, luego entonces, se puede
tener problemas de esterilidad, pero también se puede tener un proyecto de vida en
que no se contemple tener hijos ni aún haciendo uso de estas técnicas, lo que
constituiría también un pronunciamiento unilateral consistente en la Nega tiva a la
Procreación.

Así mismo, es obvio suponer que si ambos con sortes tienen contemplado
de ntro de su proyecto de vida procrear hijos, pero poseen prob lemas de
es teri lidad (uno o ambos), si uno de ellos (concretamente la esposa) en forma
individual decide sín el consentimiento de su consorte hacer uso de algún método de
fecundación asistida, claro está que incurrirá en el supuesto que contemplaría la
primera parte de la fracción XX del artículo 267 del Código Civil en estudio propuesta
(El empleo de métodos de fecundación asistida, real izada s in el consentimiento
de su cónyuge,), pues el que se tenga recíprocamente la convicción de ser padres, no
implica que ambos admitan los medios artificiales, pues independientemente de sus
motivos éticos, morales o legales que esto les origine, es una decisión que ambos
cónyuges deben tomar.

181

Neevia docConverter 5.1



Conclusiones.

Primera.- En la historia de la humanidad, el matrimonio se consideró un modo de
unión legitimo, realizado comúnmente mediante una serie de solemnidades religiosas,
por medio de l cual un hombre y una mujer se comprometían a realizar la comunidad de
vida y a preservar su especie, bajo la autoridad del marido; dicho compromiso, era
'pactado usualmente por los padres de los futuros esposos;

Segunda .- En el México Independiente, el matrimonio fue de competencia exclusiva
de la iglesia, siendo hasta el año de 1859 (Leyes de Reforma) que deja de serlo, para
ser considerado un acto jurídico indisoluble celebrado entre un hombre y una mujer
para perpetuar su especie y ayudarse a llevar el peso de la vida;

Tercera.- La Ley Sobre Relaciones Familiares de 1917 considera por primera vez al
matrimonio como un vinculo disoluble, y establece el papel que cada cónyuge
desempeñara en el mismo, siendo el hombre quién tendrá la obligación de hacer todos
los gastos necesarios para el sostenimiento del hogar, mientras que la esposa tendrá la
obligación de atender todos los asuntos domésticos y sólo con la licencia de su esposo
podrá desempeñar algún trabajo, ejercer alguna profesión o establecer un comercio;

Cuarta .- El Código Civil para el Distrito Federal de 1928 no contiene una definición
del matrimonio; y únicamente establece en su numeral 146 que: "El matrimonio debe
celebrarse ante los funcion arios que establece la ley con las fonnalidades que
ella exige", y agrega en su articulo 147 que: "cualqu ier condición con traria a la
p erpetuación de la especie o a la ayuda mutua qu e se deben los cónyuges , se
tendrá p or no-puesta".

Quinta .- Las reformas formuladas al Código Civil vigente para el Distrito Federal el
25 de mayo del año 2000, son pieza clave para la regulación actual de los asuntos
relacionados con la familia, incluidas las del matrimonio y el divorcio, al estar
sustentadas bajo la premisa de que toda persona por el simple hecho de serto tiene
derecho a ser feliz, hacer ante todo el mismo y por supuesto a que nadie lo domine;

Sexta.- El Código Civil vigente para el Distrito Federal contempla una definición del
matrimonio, que dista de todas las conocidas hasta entonces, al establecer en su
articulo 146 que: "Matrimonio es la unión libre de un hombre y una mujer para
rea lizar la comunidad d e vida, en donde ambos se procuran respeto, igu aldad y
ayuda mutua con la posibilidad de proc rear hijos d e manera libre, res pons able e
mformada. Debe celeb rars e ante el Ju ez del Re gis tro Civil y con las f onnalidades
que esta ley exige .":

Séptima.- El Código Civil vigente para el Distrito Federal. contiene en su cuerpo
legal una serie de requisitos para las personas que pretendan contraer matrimonio. que
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tienen como objeto concientizar a los pretendientes respecto de la seriedad y
trascendencia del acto que van a realizar, brindándoles una completa libertad para
manifestar su consentimiento y acreditar que son aptos para contraer matrimonio;

Octava .- La nulidad de un matrimonio se basa en el error respecto a la persona con
quién se contrae, en los impedimentos para la celebración del matrimonio que
expresamente establece la ley, que no hubieran cesado o que no hayan sido
dispensados , y por haber omitido algunas de las formalidades o solemnidades
necesarias para su celebración, por lo que el Código Civil vigente para el Distrito
Federal, indica claramente quién o quienes pueden invocarla, así como el tiempo que
se tiene para hacerlo;

Novena.- Respecto a los fines del matrimonio, diversos ordenamientos jurídicos, así
como un sinnúmero de autores de diferentes épocas y nacionalidades han hecho
mención, coincidiendo que los mismos son con relación a ambos cónyuges: la vida en
común, la asistencia recíproca, la perpetuación de la especie, la educacíón de los hijos,
el débito carnal, la administración de sus bienes, etc.;

Décima.- El Código Civil vigente para el Distrilo Federal. en relación con los fines
del matrimonio, establece que los cónyuges están obligados a contribuir cada uno por
su parte a la realización de los mismos (Art. 162), bajo un respeto e igualdad recíproca.
por lo que, los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán siempre
iguales para los cónyuges e independientes de su aportación económica al
sostenimiento del hogar (Art. 164), siendo así, que el desempeño del trabajo en el
hogar equivaldrá como contribución económica al mismo (Art. 164 bis);

Onceava.- En cuanto hace a la Procreación, hoy día, ha dejado de ser un fin
indiscutible del matrimonio, al haberse eliminado del Código Civil para el Distrito
Federal, toda mención que anulaba los pactos contra la misma, haciéndola en
consecuencia, una mera posibilidad que ambos consortes pueden elegir de común
acuerdo;

Duodécima- Si las bases en que el matrimonio se sustenta, esto es, la relación de
respeto, igualdad y ayuda que ambos cónyuges deben brindarse. dejara de existir o se
viera corrompida por hechos o circunstancias que hicieran imposible la vida en común
de los cónyuges para cumplir con los fines inherentes a éste, evidentemente que seria
contraproducente mantener una unión que sólo formalmente se produjo por la voluntad
coincidente de los cónyuges ante el Juez del Registro Civil, pero que se ha
transformado en una serie de desavenencias y repulsiones continuas. que lejos de
enriquecer a la comunidad conyugal la denigra;

Decimotercerá- El divorcio es la forma legal de extinguir un matrimonio válido en
vida de los cónyuges, por causas surgidas con posterioridad a la celebración del mismo
que hacen imposible su ccntinuación. dejando a los cónyuges en aptitud de contraer
otro;
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Decimocuarta- Históricamente, el divorcio no ha sido del todo aceptado en las
diversas culturas del mundo, incluida la nuestra, al ser considerado por muchos un
factor primordial para la desintegración del núcleo familiar;

Decimoquinta.- El divorcio es "un mal necesario- (en cualquiera de sus
modalidades: administrativo, voluntario o necesario) ya que es el remedio para otro
mayor; por una parte es factor primordial para la desintegración familiar, cierto, pero
finalmente, es la expresión legal del fracaso de la comunidad conyugal y su deficiencia
para cumplir con los fines del matrimonio, convirtiéndose entonces en indebida, injusta
y hasta inmoral la persistencia del vinculo conyugal, tanto para los consortes como
para terceras personas;

Decimosexta- Únicamente son causas de divorcio necesario, las que limitativa y
numéricamente enuncia el articulo 267 del Código Civil vigente para el Distrito Federal,
pues dado el dilema moral que representa el mismo para la sociedad, el legislador no
ha querido que los tribunales tengan la facultad de establecer causas diferentes de las
que él consideró las únicas just ificadas;

Decimosépt ima- El procedimiento de divorcio necesario, sustentado en alguna de
las causales de divorcio previstas en el articulo 267 del Código Civil vigente para el
Distrito Federal; atendiendo a que el Código Procesal de la materia, no establece una
tramitación especial para su sustanciación, éste, se seguirá siguiendo los lineamientos
del juicio ordinario, es decir, se atenderá a las fases procésales que para tal efecto
establece el Titulo Sexto del Código Adjetivo citado y en atención a lo dispuesto por su
numeral 159, conocerá del mismo, el Juez de lo Familiar en turno;

Decimoctava- El juicio de divorcio necesario provoca efectos juridicos provisionales
y definitivos, los primeros están encaminados a la protección de la persona y bienes de
los divorciantes y sus hijos, produciendo efectos únicamente durante la tramitación del
procedimiento, mientras que los segundos son consecuencia de la sentencia dictada en
definitiva en relación con la persona de los cónyuges, sus hijos y sus bienes;

Decimonovena- En los últimos años el legislador ha implementado más causales
de divorcio, basadas en hechos que habian pasado desapercibidos y que lesionaba
directamente a la dignidad e individualidad que ambos cónyuges poseen para tomar
sus propias decisiones y para desarrollarse como persona (pues por el simple hecho de
serlo, tiene derecho a que nada ni nadie pase por encima de este atributo); por lo que,
la violencia familiar (Art. 267, frac. XVII C.C.D.F.), el desacato a las determinaciones
judiciales tendientes a corregirla (Art. 267, frac. XVIII CC.D.F.), el empleo de métodos
de fecundación asistida, realizada sin el consentimiento de su c6nyuge (Art. 267, frac.
XX C.C.D.F.), asi como el que uno de los cónyuges impida al otro, desempeñar una
actividad licita (Art. 267, frac. XXI CC.D. F.), pasaron a ser motivos suficientes para
declarar la disolución del vinculo conyugal;
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Vigésima.- La causal de divorcio contenida en la fracción XX del articulo 267 del
Código Civil vigente para el Distrito Federal: •El empleo de métodos de fecundación
asistida, rea liza d a s in el consentimiento d e su cónyuge", es un motivo generador
de divorcio prácticamente nuevo (vigente desde mayo del 2000), y lo que prevé (y
sanciona con la disolución del vínculo marital) es el pronunciamiento unilateral por
parte de uno de los cónyuges (concretamente la esposa), consistente en ejercer el
derecho a la procreación en forma individual y sin el consent imiento de su consorte, en
oposición a lo que el Código Civil vigente para el Distrito Federal dispone,
trasgrediendo asi el respeto e igualdad al derecho que la ley le reconoce para que nada
ni nadie decida por él, y con mayor razón una decisión como lo es, la de la libre
procreación (que debe ser tomada por ambos consortes . sin que uno decida por
ambos);

Vigésima primera.- El legislador, pasó desapercibido contemplar dentro de las
causales de divorcio contenidas en el numeral 267 del Código Civil para el Distrito
Federal (en relación con el ejercicio individual por parte de alguno de los cónyuges del
derecho a la procreación en el matrimonio. tal y como lo hace en su fracción XX, con:
•e l empleo d e métodos de fecundación asistida, rea lizada sin el cons eTllimiento
d e S il cónyuge"), aquélla que comprendiera al pronunciamiento unilateral consistente
en la negativa a la procreación. como un motivo suficiente para la disolución del vínculo
marital, ya que la misma, evidentemente repercute en el derecho de aquél cónyuge que
por el contrario tiene la convicción de tener descendencia, pero se ve obligado a acatar
un proyecto de vida (reconocido y protegido por la ley) que no comparte, y que no fue
decidido bajo los lineamientos que la ley establece, es decir, de común acuerdo;

Vigés ima segunda.- Lo ideal seria que el pronunciamiento unilateral, consistente
en la negativa a la procreación, se contemplara en la fracción XX del articulo 267 del
Código Civil vigente para el Distrito Federal para quedar como sigue: "Art.267.- Son
causales de divorcio: . .. XX. El empleo de métodos de fecundación
asistida, realizada sin el consentimiento de su cónyuge, y el
pronunciamiento unilateral, consistente en la negativa a la procreación,
que constituya un continuo motivo de desavenencia, la que podrá ser
invocada por cualesquiera de los consortes; oo . ":

Vigésima tercera. - La causal XX que estableciera como causal de divorcio el
pronunciamiento unilateral. consistente en la negativa a la procreación, seria
susceptible de ser invocada por ambos cónyuges cuando ésta sea un continuo motivo
de desavenencias. ya que no seria justo el señalar como cónyuge culpable a aquél que
dentro de su plan de vida no esté contemplado el engendrar hijos. pues a final de
cuentas, la convicción de aquél que por el contrario anhele tener descendientes
también se contrapondria al suyo, luego entonces. al no existir un proyecto de vida
común entre los cónyuges, y mas aún. al ser tal circunstancia motivo de disputas que
hiciera dificil la continuación del matrimonio, lo procedente seria finalmente que al
comprobarse la existencia de dos proyectos de vida legitimas y respetables para

185

Neevia docConverter 5.1



ambos consortes pero no compartidos entre si, la disolución del vínculo marital que tos
une sería lo mas conveniente, dejando asi a ambos esposos en libertad para lIé\r8r
acabo sus respectivos planes de vida, tal vez con alguien que si comparta su$
expectativas; ya que de lo contrario, la permanencia del matrimonio en estas
circunstancias, lejos de enriquecerlo lo desvirtuaría.

186

Neevia docConverter 5.1



Bibliografía.

- Sánchez Márquez Ricardo. "Derecho Civil". Editorial Porrúa. México 1998. Primera
Edición.

" Mota Salazar Efraín. "Elementos de Derecho". Editorial Porrúa. México 1998.
Cuadragésima Tercera Edición.

- Villoro Toranzo Miguel. "Introducción al estudio del Derecho". Editorial Porrúa. México
1987. Séptima Edición.

- Rojina Villegas Rafael. "Compendio de Derecho Civil". Editorial Porrúa. México 2001.
Trigésima Edición.

" Galindo Garfias Ignacio. "Estudios de Derecho Civil". Editorial Porrúa. México 1994.
Segunda Edición.

" Pérez Duarte y Noroña Alicia Elena. "Derecho de Familia". Editorial Mc. Graw Hill.
México 1999. Décima Edición.

" F. Chávez Asencio Manuel. "La Familia en el Derecho". Editorial Porr úa. México 1997.
Cuarta Edición.

" F. Chávez Asencio Manuel. "Convenios Conyugales y Familiares", Editorial Porrúa.
México 1991.

" F. Chávez Asencio Manuel. "Matrimonio: Compromiso Jurídico de Vida Conyugal".
Editorial Limusa. México 1998.

" Ibarrola de Antonio. "Derecho de Familia". Editorial Porr úa. México 1984. Tercera
Edición.

" Herrerias Sordo Maria del Mar. "El Concubinato". Editorial Porrúa. México 1998.
Primera Edición.

- Hurtado üliver Javier. "El Derecho a la Vida i ya la Muerte?". Editorial Porrúa. México
1998. Décimo Sexta Edición.

" Becerra Bautista José "El proceso Civil en México". Editorial Porrúa. M éxico 1990.
Décimo Tercera Edición.

" Arel/ano Garcia CartosDerecho Procesal Civil". Editorial Porrúa México 1998. Sexta
Edición.

187

Neevia docConverter 5.1



- Ovalle Favela José" Derecho Procesal Civi l". Editorial Harla México 1990. Cuarta
Edición.

- Pérez Palma Rafae l. "Guia de Derecho procesal Civil". Editorial Cárdenas . Méxicc
1995. Octava Edición .

- Sánchez Medal Ramón. "De los Contratos Civi les". Editorial Porr úa. México 1998.
Décimo Sexta Edición.

- Burgoa O. Ignac io. "Las Garantías Individuales". Editorial Porr úa. México 200 1.
Trigésima Tercera Edición.

- Kaser Max. "Derecho Romano Privado". Editorial Reos . Madr id 1982. Segunda
Edición.

- Volterra Eduardo. "Instituciones de Derecho Privado Romano". Editorial Civ itas.
Madrid España 1986. Primera Edición.

- Flores Margadant Guillermo S.. "El Derecho Privado Romano". Editorial Esfinge.
México 1986. Décimo Cuarta Edición.

- De Pina Vara Rafael. "Diccionario de Dere cho" Editoria l Porr úa. México 1998 .
Vigés imo Sexta Edición.

- Paliares Eduardo. "Diccionario de Derecho Procesal Civil". Editorial Porrúa. Méxicc
1990. Deísmo Novena Edición.

- Sánchez Bringas Enrique. "Los Derechos Humanos en la Constitución y en los
Tra tados Internacionales". Editorial Porrúa. México 2001.

- Aguilar Cuevas Magda lena. "Derechos Humanos". Editores e Impresores FOC, S.A de
CV ..México 1993 . Segunda Edición.

Legislación.

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

- Código Civil para el Distrito Federal.

- Código de Procedim ientos Civi les para el Distrito Federal

- Ley del Notariad o para el Distrito Federal.

Neevia docConverter 5.1



- Código Civil para el Distrito Federal. Comentado. libro Primero de las Personas.
Tomo 1. México 1997. 40 Edición. Pág. 189.

- Ley Sobre Relaciones Familiares. Ediciones Andrade, S.A.. México 1980. Tercera
Edición.

- El Diario de los Debates de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (28 de Abril
del 2000).

- Gaceta Oficial del Distrito Federal (25 de Mayo del 2000)

189

Neevia docConverter 5.1


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo 1. El Matrimonio
	Capítulo 2. El Divorcio
	Capítulo 3. El Divorcio Necesario (1)
	Capítulo 3. El Divorcio Necesario (2)
	Capítulo 4. El Pronunciamiento dUnilateral Consistente en la Negativa a la Procreación, como Causal de Divorcio en el Código Civil para el Distrito Federal
	Conclusiones
	Bibliografía

